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HONDURAS
6OBIERNO DE LA ¡EPUBLICA

Puerto Cortes,30 de agosto de2023
Lic. Gisela Claudeth Paz

Comprador Público Certificado No,164

Empresa Nacional Portuaria

ENP-LPRIVN-GC-03-20 2 3

Pliego de Condiciones: Consiste en la
"Rehabilitación de Techo, Impermeabilización de Losa, Cielo

Falso y Oficinas de Operaciones en Tercer
Nivel de Edificio de Superintendencia ENP, Puerto Cortes"

Estimada licenciada Paz:

En cumplimiento de lo dispuesto en el PACC de la Empresa Nacional Portuaria, por la
presente solicitamos la Certificación de Calidad a los documentos de la Licitación Privada
Nacional para el proceso cuyo objeto Consiste en la Rehabilitación de Techo,
Impermeabilización de Losa, Cielo Falso y Oficinas de Operaciones en Tercer Nivel de
Edificio de Superintendencia ENP, Puerto Cortes y cuyo costo se estimó en
L.2,721,479.02, para lo cual adjunto los documentos que han sido preparados de
conformidad al formulario Armonizado de Licitación Privada Nacional. Los datos
específicos de este proceso son los siguientes:

r' Descripción de la licitación: Consiste en la Rehabilitación de Techo,
Impermeabilización de Losa, Cielo Falso y Oficinas de Operaciones en Tercer
Nivel de Edificio de Superintendencia ENP, Puerto Cortes.

./ Aprobación por autoridad competente para el inicio del proceso: Sesión
Ordinaria 9L9-2023

./ El método propuesto: Licitación Privada Nacional./ El No. de Identificación en el PACC de este proceso es:472L0.06./ Fecha Propuesta de Apertura de Ofertas: (03 de octubre 2023)

./ Los fondos de esta adquisición son de fuente: Propios de la Empresa Nacional Portuaria
/ El número de Lotes propuestos son: (no aplica)

Agradeceremos recibir su de calidad del Pliego de Condiciones a la
brevedad posible

Rr.N: 05O69001O4711O U

DIRECTORA UNIDAD DE ADQUISICIONES

EMPRESA NACIONAL PORTUARIA
TRABAJAMOS PGR LA REFUNDACIéN DEL PA.S

APARTADO POSTAL NO. 18, PBX: (504) 2665-q-110,2665-c425,2665-
TELS. (5o4) 2665-C-714,2665-036-7, FAX: (5O4) 2665-0232 ?433 .1, r' \ aLt-J
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EMPRESA NACIONAT PORTUARIA

UNIDAD DE ADQUISICIONES

PACC ENP 2023
MODIFICACION No.7 / MODUTO PACC HONDUCOMPRAS VERSION No.8

29 de septiembre de 2023

No.
OBJETO DE

GASTO
TINEA PACC CUBS oEscRrPcróN

DEPENDENCIA

SOI,ICITANTE

MODIFICACION PACC ENP

DIFERENCIA UNIDAD EJECUTORA OOCUMENTO SOPORTE
MONTO INICIAL ,orro ror,r,*ool LINEAS AGREGADAS

1 25600 25600.04 82101504

GC-GG-SERVICIOS PARA tA PUBTICACIóN OE AVISO OE

COMUNICACIÓN EDICTAL CONFORME ORDENANZA DEL JUZGADO

DE LETRAS PUERTO CORTES.

GESTION DE

RIESGOS
0.00 35,000 00 35,000.00 GERENCIA GENERAL UDP-303-2022

2 35500 35500 02 31211510
GC.CAST.COMPRA DE PINTURAS Y OILUYENTES PARA EL

MANTENIMIENTO DE EQUIPO Y EDIFICIOS DE tA ENP PUERTO

CASTITLA.

PUERTO CASTILLA 100,000.00 l40,Om.OOl 000 40,000 00 PUERTO CASTILLA UDP-299-2023

3 39300 39300.1 1 39101617
GC.ST.COMPRA DE MATERIALES ETECTRICOS PARA HABILITACION

DEt SI5TEMA DE ITUMINACION DEL MUEI-LE DEI- PUERTO DE sAN

LORENZO

SAN LORENZO 000 300,000 00 300,000 00 SAN I.ORENZO UDP-299-2023

4 39300 39300.12 39127002
GC-PC-COMPRA DE TRANSFORMADOR TIPO POSTE PARA MUETTE

DE CABOTAJE EN PUERTO CORTES

OPERACIONES

PORTUARIAS
000 '*l 160,000.00 160,000 00 PUERTO CORTES UDP-299-2023

5 427\0 427LO.O3 72737602
CG-GG-ADQUISICION DE CONTENEDOR MODIFICADO PARA OFICINA

OPERATIVA DEL DEPARTAMENTO DE RAYOS GAMMA
RAYOS GAMMA 000 '*l 120,000 00 120,000.00 GERENCIA GENERAT UDP-301-2023

6 42370 42310.01 25101905
GC-GG-COMPRA DE VEHICULOS PICK.UP Y MICROBUS PARA

TRANSPORTE DE PERSONAL ENP A NIVEL NACIONAL
ADQUISICIONES 5,000,000.00 13,OOO,OOO.OOl 000 8,000,000.00 GERENCIA GENERAL UDP-301-2023

7 42600 42600.0r. 43211,507
GC.GG-COMPRA DE EQUIPO DE COMPUTO PARA USAR EN

DEPENDENCIAS VARIAS E.N,P. PUERTO CORTÉS
ADQU ISICIONES/TIC 440,000 00 4,2sO,OOO.OOl 000 3,810,000.00 GERENCIA GENERAL UDP-301-2023

8 47270 472tO 04 81151703
GC-UI-ESTUDIO GEOTECNICO E INGENIERIA DE CIMENTACIONES

PARA ET PROYECTO PUENTE DE KII.IMACO, PUERTO CORTES
INGENIERIA 000 ,*l 297,919,00 297,919 00 INGENIERIA UDP-277 2023

9 47270 472LO 05 7273t707
GC-UI-REHABILITACIÓN DE BORDILLO, LOSA DE APROXIMACIÓN Y

CALLE DE ACCESO AL MUELLE DE CAEOTAJE DE LA ENP, PUERTO

CORTES

INGENIERIA 0,00 ,*l 2,864,999,65 2,864,999.66 INGENIERIA UDP-301-2023

10 47270 47210 06 72102504

GA-UI-REHABILITACIÓN DELTECHO, IMPERMEABITIZACIÓN DE TOSA,

CIETO FALSO Y OFICINAS DE OPERACIONES EN 3ER NIVET DE

EDIFICIO DE SUPERINTENDENCIA ENP, PUERTO CORTES

INGENIERIA 0.00 .*l 2,727,479.O2 2,72t,479.O2 INGENIERIA UDP-301-2023

1t 47270 47210 07 72702504

GC-UI-REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO EN CATTE DE SATIDA DEL

SITIO DENOMINADO EL PULPO AL PORTÓN NO.14 DE LA ENP,

PUERTO CORTES

INGENIERIA 000 2,011,5 11,08 2,0r1,511.08 INGENIERIA UDP-301-2023

t2 472L0 472tO OA 72LO2504
GC-UI-CÁMBIO DE ÍECHO EN BOOEGA DE SUMINISTROS Y ARCHIVO

CENTRAL DE LA ENP, PUERTO CORTES
INGENIERIA 000 ,*l L,239,7L7.90 1,239,7rr 90 INGENIERIA UDP-301-2023

13 47210 472tO 09 72rO2504
GC-UI-CONSTRUCCIÓN DE TRAMO DE CERCO PERIMETRAL EN

RECINTO PORTUARIO 1 AVENIDA, PUERTO CORTES
INGENIERIA 0.00 .*l a22,800 74 a22,aoo t4 INGENIERIA UDP-301-2023

74 47270 472tO tO 72102504
GC-UI-REHABILITACIÓN DEL TECHO DE OFICINA DE UNIDAD DE

ESTRATEGIA Y COMUNICACIONES DE LA ENP, PUERTO CORTES
INGENIERIA 000 "*l 478,760.97 478,760 97 INGENIERIA UDP-301-2023

t5 47270 47270 77
GC-UI-LIMPIEZA Y DRAGADO DE CANAL KILIMACO, RECINTO

PORTUARIO PUERTO CORTES.
INGENIERIA 000 '-l 300,000.00 300,ooo 00 INGENIERIA UDP-301-2023

16 42800 42800 06 4015 1605

GC-PC-COMPRA DE EQUIPO PARA ATENDER NECESIOADES BASICAS

DE LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS Y OPERATIVAS RAYOS GAMMA

EN PUERTO CORTES

RAYOS GAMMA 0.00 14,000 00 14,000 00 PUERTO CORTES UDP-301-2023

TOTAL PACC ENP 2022 MODIFICACION No.6 23,2L6,LEt.77
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Sección IV. Formularios de la Oferla 54

8) Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier etapa de los procedimientos de

contratación o haber participado en la preparación de las especificaciones, planos, diseños o
términos de referencia, excepto en actividades de

ARTÍCULO 16.- Funcionarios cubiertos por la inhabilidad. Para los s del numeral 7) del
Artículo anterior, se incl de la República y los la Presidencia, los
Secretarios y Su de Estado, los Directores Generales o Funci de igual rango
de las Secretarías de los Diputados al Congreso Nacional, los de la Corte
Suprema de

Subprocurador
los miembros del Tri upremo Electoral, el Procurador y
de la República, los magistrados Tribunal Superior de Cuentas, el

Director y S Probidad Administrativa. el C Nacional de Protección
de los H s, el Fiscal General de la República y el Adjunto, los mandos

supenores
rangos de

el ámbito

las Armadas, los Gerentes y Subgerentes o

descentralizadas del Estado, los Alcaldes y
de similares

Notario (En
deberán

Municipales en

contratación de cada Municipalidad y los demás os o empleados
públicos por razón de sus cargos intervienen directa o indirectamente los procedimientos

de
),

En fe cual firmo
de

Esta
caso

los

en la ciudad de

a los días de mes de

de

urada debe presentarse en original con la firma
por Notario Extranjero debe ser apostillado). En caso C

legales de las Empresas que constituyen el to

en

I

Firma:
I

I
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ORDEN DE TRABAJO
No. UI-010-2023 HOñIÍ}URAS

NOMBRE DEL PROYECTO: *REHABILITACION DE TECHO,

IMPERMEABILIZACIÓN DE LOSA, CIELO FALSO Y OFICINAS DE OPERACIONES EN
3ER NTVEL DE EDIFICIO DE SUPERINTENDENCIA ENP, PUERTO CORTES'

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO:
Este proyecto contempla el reemplazo de la cubiefta de techo de lámina del Edificio Administrativo #2 o
Edificio de Superintendencia de Ia ENP en Puerto Cortes. con lamina de Aluzinc Cal. 24 pre-pintada, la

rehabilitación e impermeabilización de la viga canal ¡, losa de techo del mismo Edificio, reparación de cielo.-- 
falSo lúspendido y la rehabilitación de espacio de oficinas, servicios sanitarios y mobiliario para de la unidad
de operaciones portuarias, así como las actividades y trabajos conexos, incluyendo: suministro e instalación de

flashing, cumbrera o caballete. tapa viento; limpieza y' rehabilitación de imbomales y drenajes.

OBJETM: Mejorar las condiciones laborales para los usuarios del tercer nivel del edificio Administrativo #2

o Edificio de Superintendencia de la ENP en Puerto Cortes, ala vez que se preserva la Estructura
del Edificio.

FECHA: 1210612023

DEPEI\IDENCIA: UNIDADDEINGENIERIA

L.2,721,479,02
PENDIENTE
60 DIAS CALENDARIO A PARTIR DE LA ORDEN DE INICIO
CONTRATACIÓN DE LA LEY DEL ESTADO
UNIDAD DE INGENIERÍA

de Presupuesto l1

Aprobado Por:

PRESUPUESTO DEL SERVICIO:
FECHA DE INICIO:
FECHA DE FINALIZ,ICIÓN:
EJECUCIÓN POR:
SUPERVISIÓN:

Elaborado Por:

Ing.

Vo. Bo.: rtr

de de Proyectos

APARTADO poSTAL No. 18' PBX: (5o4) 266s-0110, 65-C425, 2665-0435, 4

Fl

z

lando

DEPENDENCIA DESCRIPCIÓN FIRIU\A Y-{
,NX^¡r4 il*2

FECHA
RECIBIDO

FECHA
ENTREGA

ASIGNACIÓN
PRESUPUESTARIA

UNIDAD FINANCIERA
F-of l8"r¡ ffi ZLl t"|7" ) 2Ll nlz.t t

^ 1n.ñnnr

15102 Mej.Ext.Edif:
Lps 2 ,227 t677.L2
114507 Mob-Eq Tran
Lps 493 ,801-.90

tcLos

;ito
CLASIFICACIÓN

CONTABLE
DEPARTAMENTO
CONTABILIDAD

d

H\aAPROBADO:
GERENCIA GENERAL

TELS. (5o4) 266s-o714,266s-c367, FAX: (5O4) 2665*0232 \
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APARTADO POSTAL NO. 18, ÉrBX: {:;il4i .iirñ5-{l"l'10, 2665- O42S' 2665-O435',
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E PRTIYEITI

NoMene DEL pRoyEcTo
.REHABILIIACION DE TECHO, IMPERIVEABILIZACION DE LOSA, CIELO FALSO Y OFICINAS DE
OPERACIONES EN 3ER NIVEL DE EDIFICIO DE SUPERINTENDENCIA ENP, PUERTO CORTES"

Locnllzeclóru oel pRoyEcTo
Recinto Portuario de Ia ENP en Puerto Cortés, en el denominado Edificio de Administratiuo#2 o Edificio de
Superintendencia, en la ciudad de Puerto Cortes, Depaftamento de Cortés

JusrrncnctóN DEL pRoyEcro
Debido al mal estado en que ha permanecido la cubierta de techo del Edificio Administrativo#2o Edificio de
Superintendencia, ha ocasionado múltiples filtraciones de agua lluvia ocasionando molestias en los usuarios
de las oflcinas localizadas en el 3er niveldelediflclo asi como daños al mobiliario e insumos (documentos), con
el fin de preservar la estructura del edificio y poder rehabilitar las áreas de oficinas en condiciones adecuadas
para los empleados de la ENP que permitan el buen desempeño de sus labores evitando el daños, posibles
accidentes y condiciones que ponen en riesgo su salud, se requiere el reemplazo de la cubierta de techo e
impermeabilización de la losa superior del edificio en cuestion

DescnlpctóN DEL pRoyEcTo
Este proyecto contempla el reemplazo de la cubierta de techo de lámina del Edificio Administrativo #2 o Edificio
de Superintendencia de la ENP en Puerto Cortes con lamina de Aluzinc Cal.24 pre-pintada, la rehabilitación e
impermeabilización de la viga canal y losa de techo del mrsmo Edificio, reparación de cielo falso suspendido y
la rehabilitacion de espacio de oficinas, servicios sanitarios y mobiliario para de la unidad de operaciones
portuarias así como las actividades y trabajos conexos, incluyendo: suministro e instalación de flashing,
cumbrera o caballete, tapa viento, limpieza y rehabilitación de imbornales y drenajes.

0e¡rrvo
Mejorar las condiciones laborales para los usuarios del tercer nivel del edificio Administrativo#2o Edificio de
Superintendencia de la ENP en Puerto Corles alavezque se preserva la Estructura delEdificio.

Fonmn DE coNTRATActóN
Conforme a Ia Ley de Contratación del Estado

Dunncro¡¡ DEL PRoyEcTo
Sesenta (60) dias calendario a parlir de la orden de inicio

CusncnctóN DEL cASTo
R.T,N: O5O690C1o471lOFondos propios de la Empresa Nacional portuaria

APARTADO POSTAL NO, 18, pBX: (5ii,r ) lq;ü5-Q1'10, 2665-04,25, ?665-ü435,
TEL5. (5O4) 2665-O714, 2frL.,5 -ü lb't. FAX: {SCI4} ?665*023A

rllir2229
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ilt PECIFICACIONES GENERALES

1, GENERALIDADES:

El contratista deberá de suministrar todo el equipo requerido y los materiales especificados. La fecha

en que se dé Orden de lnicio del Proyecto, el Contratista deberá de entregar a la supervisión de la
Unidad de lngeniería un programa de trabajo para organizar la coordinación del proyecto con la ENP,

El Contratista protegerá sus materiales y equipo de cualquier daño durante su instalación y hasta la

aceptación flnal del trabajo Una vez finalizada la obra el contratista deberá hacer una limpieza final

dejando todo el material de desperdicio fuera del recinto portuario, dejando el lugar en perfectas

condiciones La obra debe ejecutarse de manera profesional y utilizando procedimientos modernos en

los trabajos a realizar. El Contratista suministrará el personal y el equipo para trabajar las horas

necesarias, que aseguren la ejecución del proyecto de acuerdo con el tiempo estipulado en el contrato

y al plan de trabajo aprobado por el Supervisor asignado de la Unidad de Ingeniería,

Se deberá brindar completa atención y colaboracion a toda instrucción girada por la Supervisión, el

Contratista estará sujeto también a las normativas impuestas por la ENP en cuanto a seguridad laboral

y de las instalaciones. Es responsabilidad del Contratista, presentar y mantener en el sitio de la obra

un libro (cuaderno) de bitácora el cual será el medio de registro formal de comunicación entre el

propietario o la supervision: así como deberá mantener comunicación con el personal de seguridad

portuaria.

El Contratista deberá mantener en todo tiempo el área libre de acumulación de material y desperdicios

y antes del término de cada jornada de trabajo deberá de remover cualquier desperdicio del sitio y los

alrededores del proyecto.

El Contratista deberá presentar y aclualizar siempre que sea necesario (por adiciones, o cambios) un

listado de personal detallando su puesto (lngeniero Residente, Capalaz, Ayudante, Coordinador de

Higiene y Seguridad, Operador de Maquinaria Motorista etc,) así como el listado de vehículos,

maquinaria y equipo especificando tipo, capacidades números de matrículas etc,

2, INSTALACIONES PROVISIONALES

El Contratista deberá suministrar las instalaciones de servlcios (Electricidad, agua y similares)

mediante construcciones provisionales, la cual podrá elaborarse dentro de la instalación del recinto de

la Empresa Nacional Portuaria en coordinación con la Supervisión de Unidad de lngenieria

La instalación eléctrica deberá estar bien aislada y firmemente asegurada en su lugar, resguardadas

de los efectos climáticos (lluvias vientos etc ) El Contratista deberá suministrar las instalaciones

eléctricas y de agua provisionales adecuadas que sean necesarios para su equipo eléctrico y/o donde

sean necesarios en las líneas eléctricas de distribución La ENP instalara contadores de mediciÓn para

el respectivo cobro,

3, SEÑALES DE PRECAUCION

Contratista mantener la señalización del sitio de trabajo, sean estas cintas de

das a este tipo de trabajo asi como rotulación, señales de controlde tráfico, y otros

ados en la previsión de cualquier eventualidad que podría ocasionar daños o

Estos elementos de ser necesario a juicio del supervisor deberán contar con

iluminación o reflectividad

23(}

APARTADO POSTAL NO, 1u, t-rB.!.: (5,r-t'i

' TELS. (5O4) 2€r65-a714. ?b(:\
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MATERIAL Y EQUIPO MAL COLOCADO

El Contratista deberá dar aviso inmediato, con descripción y localización de obstrucciones al lngeniero
supervisor de Unidad de lngeniería y cuando ello se requiera deberá marcar o señalar tales
obstrucciones hasta que sean removidas Si rehusare hacerlo, o por negligencia o demora no
cumpliera con los requisitos anteriores, tales obstrucciones podrán ser removidas por el propietario, y
el costo de tal remoción podrá ser deducido de cualesquiera fondos que se deban o se pudieran deber
al Contratista,

5. AGUA

El Contratista deberá mantener a sus propias expensas, un adecuado suministro de agua requerida
para la limpieza, usos domésticos y otros usos en relación con el trabajo bajo este contrato. La ENp,
de ser factible técnicamente podrá suministrar el vital liquido pero Ei Contratista deberá instalar y
mantener conexiones necesarias de suministro y mangueras para el suministro de agua a los sitios y
en la forma que apruebe el ingeniero de la Unldad de lngenierÍa. Donde se requieá, el Contratistá
deberá suministrar los medios necesarios para mantener agua apta para el consumo de empleados
Antes de su aceptaciÓn final, las conexiones provisionales y las mangueras instaladas por el
Contratista deberán ser removidas en forma que sea satisfactoria del ingenieio supervisor de la Unidad
de lngeniería

6. ELECTRICIDAD

El Contratista deberá mantener toda la corriente eléctrica requerida para los diversos trabajos de
rehabilitacion, usos domésticos y otros usos en relacion con el trabajo bajo este contrato. Todas las
conexiones provisionales para la instalaciÓn eléctrica deberán estar sujetas a la aprobación del
ingeniero supervisor de la Unidad de lngenieria Todas las lÍneas provisionales deberán ser
suministradas, instaladas, conectadas y mantenidas por el Contratista en iorma experta satisfactoria;
a menos que se especifique lo contrario, deberán ser removidas por el Contratista en igual forma a
sus expensas, previamente a la terminaciÓn delproyecto La ENP instalará medidores (contador)para
realizar el cobro al contratista por la energia consumida durante proyecto,
De no existir un punto de conexión de energía eléctrica cercano (viable) el contratista deberá prever
uso de un generador propio a combustible para el desarrollo de los trabajos,

7, CONDICONES ESPECIALES

El Contratista deberá cumplir con todos los reglamentos y normas tanto del personal como del equipo
que estipule la ENP,

8, MATERIALES

Todos los materiales empleados en la obra serán de los más altos en estándares de td lidad, y en
es técnicas particu ares, se deberá confirmar s empre con la autorización

ara evitar remoción de estos una vez ya instalados. eu edará a criterio del supervisor
materiales de diferentes caracteristicas a las es pecificadas en las especificaciones

R.T.N : O506900'l o471-10
siempre que estos sean de propiedades y ca idad superiores a los especificados.

n
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ACCIDENTES

El Contratista deberá proveer los equipos y facilidades necesarias o requeridas, en caso de accidente,
para dar los primeros auxilios a cualquiera que pueda haberse accidentado durante el transcurso de

los trabajos. El Contratista deberá cumplir también con todos los requisitos establecidos por la
legislacion hondureña aplicable a accidentes de trabajo y, en especial por el reglamento de medidas
preventivas a accidentes de trabajo

El Contratista deberá fijar en un lugar adecuado, la direccion y el número de teléfono del médico que

deba ser llamado en caso de talemergencia, y el nombre dirección y número de teléfono del hospital

donde se haya hecho arreglos para el tratamiento de casos de accidentes.

El Contratista deberá avisar inmediatamente al Ingeniero Supervisor de la Unidad de lngenieria, y a

las Superintendencia de Puerto sobre cada accidente o lesiones a personas y daños a la propiedad y

deberá dar por escrito información completa incluyendo testimonio de testigos, sobre cualquiera y

todos los accidentes a personas y daños a la propiedad

10. HIGIENE Y SEGURIDAD

El Contratista será responsable de la seguridad e higiene dentro de la obra debiendo dotar a su

personal del equipo de seguridad necesario para desarrollar sus actividades: casco, chaleco, guantes,

lentes de seguridad calzado de seguridad, arneses y demás necesarios según la naturaleza de los

trabajos así mismo los equipos y vehiculos deberán contar con sus alarmas de precauciÓn, luces y

similares en buen estado

Sera responsabilidad del contratista establecer una politica de higiene y seguridad que sea de

conocimiento de todo su personal responsabilizándose este de su aplicaciÓn, y designando una o la

cantidad de personas que el considere necesarias para el control y coordinaciÓn de la misma la cual

deberá estar claramente identificada, de igual manera el contratista deberá mantener en el sitio de la

obra, un botiquín de primeros auxilios así como el equipo necesario para el cuidado y trasporte de

cualquier persona que pudiera sufrir un accidente dentro de la obra fuese esta personal propio o

externo

11. SEGUROS

El contratista deberá proporcionar un seguro de accidente y vida personal a cada uno de sus

trabajadores, incluyendo capalaz, maestros de Obra e lngeniero, durante el tiempo que dure la

ejecución del proyecto.

12. LIMPIEZA

El Contratista deberá mantener el sitio del trabajo, incluyendo el área de almacén usada por é1, en

todo tiempo, libre de acumulaciones de desperdicios o basura y antes de la terminación de los trabajos

deberá remover cualquier basura del sitio y de los a rededores del s tio, así como todas las

ios equipos y materiales que no sean propiedad del propietario. Al term nar la

deberá delar los trabajos y sus alrededores en condición limp ayasatisfaccióndel

r de la Unidad de lngenieria

R.T.N: O5O69O01o^1711 o



INVESTIGACIÓN DEL SITIO DE LA OBRA Y DECLARACIONES

eflreste documento

El Oferente, será responsable de interpretar la información suministrada y, en caso de que lo considere
necesario, complementar la misma

El Oferente declara que se ha informado a satisfaccion sobre la naturaleza y ubicación del trabajo, las
condiciones generales y locales, especialmente aquellas relacionadas con eltipo del materiala utilizar,
condiciones físicas y mecánicas del material del transporte del material, disposición, manejo y
almacenamiento del material instalar y extraer disponibilidad de mano de obra, disponibilidad de
materiales a utilizar en el proyecto, agua, energía eléctrica, la clase de equipos y las facilidades
necesarias antes de y durante el transcurso del trabajo y todos aquellos otros asuntos sobre los cuales
haya informaciÓn razonable, obtenible y que pueda afectar el trabajo en cualquier forma a su costo
bajo este contrato El Oferente declara, que está satisfecho con la disponibilidad de abastecimientos
de combustible y lubricantes, del tipo de maquinaria y equipo con que hará el trabajo objeto de esta
licitacion y de los accesorios necesarios para la correcta ejecución, de las condiciones imperantes del
estado del tiempo durante el periodo de ejecución del proyecto. Cualquier falla del Oferente para
familiarizarse con toda la informacion disponible no lo relevara de su responsabilidad de estimar
adecuadamente la dificultad o el costo de ejecutar exrtosamente el trabajo.

14, BITACORA

El Contratista tendrá la responsabilidad de presentar y mantener en el sitio de la obra un libro o
cuaderno de Bitácora que será utilizado como medio de registro formal de las comunicaciones entre
el propietario o la supervisión, dicha bitácora formará parte integral del contrato, Deberá ser
presentada a más tardar dos días después de entregada la Orden de lnicio, en ella se autorizará
inicialmente quienes podrán escribir en ella por ambas partes. EL CONTRATISTA presentará un
Cronograma de ejecución y ruta crÍtica del proyecto de acuerdo con el plazo contractualmente
establecido. el cual deberá ser revisado y actualizado periódicamente ante cualquier cambio/
reprogramación

15. BIO.SEGURIDAD POR COVID.19

El contratista deberá considerar en sus costos indirectos las medidas de bioseguridad aplicables según
la legislacion vigente y Protocolo de Bio-seguridad para Ia lndustria de la Construcción
Se deberá crear y aplicar un plan acción y contingencia de bioseguridad, el cual será elaborado por el
contratista en base al Protocolo de Bio-Seguridad vigente para la lndustria de la Construcción asÍ
mismo este deberá contar el Vo. Bo. de la supervision del Proyecto y será aprobado por las autoridades
competentes de esta área de la ENP Todo el Personal del Contratista deberá de contar con su
esquema de vacunas contra el Covid-19 completo

S DE LABORATORIO

a(s) actividades y/o materiales a los ensayos de laboratorio necesarios para
deberá cumplir con los requerimientos estándar o los

Nota. Solo se deberán considerar las aplicables al provecto

de lo solicitado que

R.T N:
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ICACIONES TECNICAS GENERALES: EDIFICACIONES

1, TRABAJOS PRELIMINARES:
Dentro de los trabajos preliminares se incluye el acondicionamiento de las áreas de trabajo a fin de establecer
un ambiente limpio y seguro para el desarrollo de Ias obras sin interferir con las actividades normales de las

instalaciones cercanas (administrativas y/o operativas), en los casos donde las áreas de trabajo este ocupadas
por equipos o personal se deberá solicitar el desalojo de estas a la supervisión previo a los trabajos, en los

casos donde por circunstancias mayores estas no puedan ser desalojadas se deberán programar los trabajos

con el visto bueno del supervisor a fin de no afectar a los ocupantes y/o equipos allí instalados

2, OBRA CIVIL Y ESIRUCTURAS DE CONCRETO:

Los trabajos de obras civil, estructuras de concreto y albañileria se realizarán por personal capacitado y con la

debida experiencia requerida para cada trabajo y a su vez estos serán coordinados/ supervisados por un

profesionalde la construccion (lngeniero Civil, Arquitecto o Similar) por parte delcontratista,

Las obras civiles se construirán siguiendo las normativas y lineamientos contenidos en el CH0C (Codigo

Hondureño de La Construcción) el código del A C I (American Concrete lnstitute), así como las

especificaciones de los fabricantes de los distintos materiales y equipos utilizados, según sean aplicables, y

siempre apegado a las buenas prácticas y procedrmientos constructivos,

Sera potestad del supervisor a su criterio la solicitud de certiflcados de calidad de los materiales utilizados, asi

como el requenmiento de ensayos de laboratorio a fin de comprobar el cumplimiento de aspectos técnicos y la

calidad de los trabajos.

3. ESTRUCTURA METALICA
Los trabajos de Metal-Mecánica (Estructura Metálica) se realizaran por personal capacitado y con la debida

experiencia requerida para cada trabajo y a su vez estos serán coordinados/ supervisados por un profesional

de la construcción (lngeniero Civil. Arquitecto o Similar) por pafte del contratista

Los trabajos de Estructura metálica se realizarán siguiendo las normativas y lineamientos contenidos en el

CHOC (Código Hondureño de La Construcción) el Manual del A I S C (American Institute of Steel

Construction), asicomo las especificaciones de los fabricantes de los distintos materiales y equipos utilizados,

segun sean aplicables y siempre apegado a las buenas prácticas y procedimientos constructivos

Sera potestad del supervisor a su criterio la solicitud de certifrcados de calidad de los materiales utilizados, asi

como el requerlmrento de ensayos de laboratorio a fin de comprobar el cumplimiento de aspectos técnicos y la

calidad de los trabalos.

4. TECHOS

Los Trabajos de estructuras de techo, cubiertas y similares deberán realizarse por personalcapacitado y con

la debida experiencia requerida para cada trabajo y a su vez estos serán coordinados/ supervisados por un

profesionalde la construcción (lngeniero Civil, Arquitecto o Similar) por parte delcontratista.

Estos deberán realizarse bajo las condiciones idóneas de seguridad y con los equipos,

herramientas y materiales para su correcta ejecucion cuando fuese aplicable serán en

apego a las especiflcaciones contenidas dentro CHOC (Codigo Hondureño de La

Construcción), el Manual del A I S.C (American lnstitute of Steel Construction), código

delA.C.l. (American Concrete lnstitute), así como las especificaciones de los fabricantes

de los distintos materiales y equipos utilizados según sean aplicables, y siempre apegado

a las buenas prácticas y procedimientos constructivos.

Sera potestad del supervisor a su criterio la solicitud de celiificados de calidad de los

materiales utilizados ,Jli,22?i
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Los Trabajos de Fontaneria, e lnstalaciones Hidro-Sanitarias, y similares deberán realizarse por personal
capacitado y con la debida experiencia requerida para cada trabajo y a su vez estos serán coordinados/
supervisados por un profesional de la construcción (lngeniero Civil, Arquitecto o SimiÍar) por parle del
contratista.

Los trabajos deberán realizarse bajo los lineamientos y las especificaciones de los fabricantes de los distintos
materiales y equipos utilizados, según sean aplicables y siempre apegado a las buenas prácticas y
proced imientos constructivos.
Sera potestad del supervisor a su criterio la solicitud de certiflcados de calidad de los materiales utilizados.

6. ELECTRICIDAD
Los Trabajos Electricidad, Electrotecnia/Electromecánica y similares deberán realizarse por personal
capacitado (técnico electricista) y con la debida experiencia requerida para cada trabajo y a su vez estos serán
coordinados/ supervisados por un profesional de la construcción (lng. Eléctrico, lng. Mácánico o Similar) por
pañe del contratista.
Los trabajos deberán realizarse bajo los lineamientos y las especificaciones de los fabricantes de los distintos
materiales y equipos utilizados, según sean aplicables, y en apego a EI National Electrical Code (NEC), siempre
apegado a las buenas prácticas y procedimientos constructivos.
Sera potestad del supervisor a su criterio la solicitud de certiflcados de calidad de los materiales utilizados.

7, ACABADOS
Los trabajos de acabados como pueden ser. tallados resanes, repellos y pulidos, pintura en general, detalles
con tabla-yeso, enchapes, pisos, cerámicos, porcelanatos y otros que por su naturaleza o tinál¡¿aO entren en
esta categoría se realizarán por personal capacitado y con la debida experiencia requerida para cada trabajo y
a su vez estos serán coordinados/ supervisados por un profesional de la construcción (lngeniero Civil, Arquitéctó
o Similar) por parte del contratrsta
Serán realizados en apego a las especificaciones de los fabricantes de los distintos materiales y equipos
utilizados, según sean aplicables, y siempre apegado a las buenas prácticas y procedimientos constructivos.
Sera potestad del supervisor a su criterio la solicitud de certificados de calidad de los materiales utilizados, así
como el requerimiento de ensayos de laboratorio a fin de comprobar el cumplimiento de aspectos técnicos y la
calidad de los trabajos

8. MISELANEOS
Todos los trabajos misceláneos deberán ser realizados por personal capacitado y con la debida experiencia
requerida para cada trabajo y a su vez estos serán coordinados/ supervisados por un profesional de la
construccion (lngeniero civil, Arquitecto o Similar) por parte del contratista,
Se deberán considerar y aplicar los lineamientos y las especificaciones de los fabricantes de los distintos
materiales y equipos utilizados, según sean aplicables y siempre apegado a las buenas prácticas y
procedimientos constructivos.
Sera potestad del supervisor a su criterio la solicitud de ceftificados de calidad de los materiales y equipos
utilizados.

9. FINALIZACION DE OBRAS
Luego de la flnalizacion de los trabalos el contratista deberá retirar los des perdicios
generados por los trabajos, así como los materiales so brantes, y de gual manera colaborar
con el traslado de los materiales ylo reutrlizables propiedades de la ENp a los sitios que

R.T.N: 05069001O4711ilesta designe para su almacenam iento
El sitio del proyecto al momento de Ia recepcion deberá estar libre de cualquier equipo, herramienta o material
sobrante, y en condiciones óptimas para su uso y operaciones



V. ESPECIFICACIONESTÉCNICASPARTICULARES

1.0 PRELIMINARES

1,01, Remoción y Limpieza de materíal lmpermeabilizante existente, Escombros,
Desperdicios y similares, localizado en la losa de techo y las vigas canal, lncluye Desalojo

Fuera del Recinto Portuario

Definición: Esta actividad incluye la remoción de capa de impermeabilizante existente en la losa de

techo y las vigas Canal, y la limpieza y desalojo del material removido, asi como los escombros,

desperdicios y otros en la losa superior y canales deledificio de superintendencia de la ENP en Puerto

Cortds

Herramientas y Equipos: Se utilizarán herramienta menores e hidro bomba para limpieza a presiÓn,

carretillas, bolsas de basura y un camión o volqueta para su desalojo equipo de seguridad como ser

casco, gafas chalecos guantes, y demás necesanos para esta actividad.

Procedimiento de ejecución: Se debe desalojar por completo toda la basura, desperdicios y demás

que se encuentra en el sitio; posteriormente proceder a remover la capa de material impermeabilizante

existente y Iuego realizar la limpieza final con ayuda de una hidro bomba para una limpieza con agua

a presión Todo el ripio y la basura resultante se deben desalojar y llevarla afuera de los predios de la

ENP

Medición: Este item se medirá como un concepto global,

Forma de pago: Será pagado con la verificación y aprobación del supervisor. Los precios serán los

establecidos en el contrato que representan una compensacion total por concepto de mano de obra,

matenales herramientas equipo e imprevistos

2,0 CUBIERTA DE TECHO

2.01 Desmontaje de Cubierta de Techo, lncluye desalojo

Definición, Se ciesmontara por completo las laminas que constituyen Ia cubierta de techo, incluyendo

el aislante que a crrterio del supervisor deba retirarse

Herramientas y Equipos: Se usarán martillo taladros, pulidora barra de uña desarmador carretillas

y un camion o volqueta, equipo de seguridad como ser casco. gafas chalecos, guantes y demás,

Procedimiento de ejecución: Se desmantelarán la cubierta de techo de manera secuencial a fin de

no delar totalmente desprotegida las áreas debiendo quedar cubiertas al final del dia cada área para

evitar daños y afecciones por lluvras, el material (laminas) en buen estado será trasladadas a un sitio

indicado por el supervisor dentro del recinto portuario Todo el material de desperdicio resultante y la

basura se deben desalolar y llevarla afuera de los predios de la ENP

Medición: Este ítem se medirá como un concepto global
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Formb de pago: Será pagado con la verificación y aprobación del supervisor Los precios serán los
establecidos en el contrato que representan una compensación total por concepto de mano de obra,
materiales, herramientas, equipo e imprevistos

2,02 Techo de Lámina de Aluzinc Calibre 24, pre- pintadas (color blanco) de 8 crestas,
instaladas con traslape de doble cresta entre laminasy2 pies en sentido longitudinal (cuando
se requiera), fijada con tornillos Punta broca de 3" cabeza hexagonal y sello de neopreno,
lncluye revisión y reparación de canaleta

Definición, Se refiere suministro e instalación de Lámina de Aluzinc Calibre 24,pre- pintadas (color
blanco) de B crestas, instaladas con traslape de doble cresta entre laminas y 2 pies en sentido
longitudinal (cuando se requiera) fijada con tornillos Punta broca de 3" cabeza hexagonal y sello de
neopreno en la tornilleria sellador elastomérrco donde se requiera, lncluye revisión y reparación de
las canaletas de la estructura

Herramientas y Equipos: Se utilizarán escaleras, pulrdora, cepillo, nivel, andamios, cuerda, taladro y

de igual manera se utilizarán los elementos de seguridad requeridos para el desarrollo de los trabajos
como, casco lentes de protección guantes, arnés y calzado de seguridad.

Materiales Se utilizará lámina para techo tipo aluzinc calibre 24 (0 50mm o superior) pre-pintada
blanca, de 8 crestas, tornillo punta broca con sello de neopreno autoroscante para techo de 3' minimo,
Canaleta Galv legitima de varios tamaños (según se requiera), sellador elastomérico y pintura
anticorrosiva

Procedimiento de ejecución: luego de que se haya desinstalado las láminas en mal estado se
procederá a reparar las áreas de la estructura que lo requieran después se colocarán las láminas de
techo (en sincronia con el aislante térmico) y estas se atornillarán a las canaletas con los tornillos de
3 teniendo cuidado de no dañar la lámina, se deberá dejar un traslape de 2 crestas entre laminas y

de'1 5 a 2 pies en sentido longitudinal, se deberá sellarcon sellante elastomérico en las áreas que se
requieran y a criterio del supervisor del proyecto

Medición: Este item será medido por metro cuadrado.

Forma de pago: Será pagado con la verificacion y aprobacion del supervisor, en base al avance
realizado al momento de la presentacion de la estimacion correspondiente Los precios serán los
establecidos en el contrato que representan una compensación total por concepto de mano de obra,
materiales herramientas, equipo e imprevistos

2,03 Cumbrera o caballete de Lamina Lisa Cal, 24" Prepintado con un ancho de 42",lncluye
Tornillería

Definición. Se refiere suministro e instalacion de la cumbrera construida con Lámina de Aluzinc
Calibre 24,pre- pintadas (color blanco) con un ancho de 42 Pulgadas lncluyendo su tornilleria

rl,3',2337
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Herrainientas y Equipos: Se utilizarán escaleras, pulidora, cepillo nivel andamios, cuerda, taladro y

de igual manera se utilizarán los elementos de seguridad requeridos para el desarrollo de los trabajos
como, casco, lentes de protección, guantes, arnés y calzado de seguridad

Materiales; Se utilizará lámina lisa tipo aluzinc calibre 24 (0,50mm o superior) pre-pintada blanca,
tornillo punta broca con sello de neopreno autoroscante para techo de 3" mínimo, tornillo de %" tipo
"frijolito', y material sellador elástico de poliuretano de alto desempeño

Procedimiento de ejecución: una vez instaladas las nuevas láminas de techo se colocará el caballete
o cumbrera y estas se atornillarán a la estructura con los tornillos de 3" y tornillo de %" teniendo cuidado
de no dañar la lámina, luego se procederá a sellar las cabezas de tornillos con el material elástico de
poliuretano, se deberá dejar un traslape de 1 5 a 2 pies.

Medición: Este item será medido por metro Lineal

Forma de pago: Será pagado con la verificación y aprobación del supervisor en base al avance
realizado al momento de la presentacion de la estimación correspondlente Los precios serán los
establecidos en el contrato que representan una compensacion total por concepto de mano de obra,
materiales, herramjentas, equipo e imprevistos

2,04 Flashing de Lamina Lisa Cal, 24" Prepintado con un ancho de 42",lncluye Tornillería y
sello con material elastomerico

Definición. Se refiere suministro e instalación de flashing de Lámina de Aluzinc Calibre 24, pre-
pintadas (color blanco) con un ancho de 42 Pulgadas lncluyendo su tornillería

Herramientas y Equipos: Se utilizarán escaleras, pulidora cepillo nivel andamios, cuerda, taladroy
de igual manera se utilizarán los elementos de seguridad requeridos para el desarrollo de los trabajos
como casco, lentes de protección guantes, arnés y calzado de seguridad

Materiales Se utilizará lámina lisa tipo aluzinc calibre 24 (0 50mm o superior) pre-pintada blanca,
tornlllo punta broca con sello de neopreno autoroscante para techo de 3'mínimo, tornillo de %" tipo
frijolito clavo de acero de 1 y material sellador elástico de poliuretano de alto desempeñ0.

Procedimiento de ejecución: una vez instaladas las nuevas láminas de techo se colocará elflashing
en el borde y estas se atornillarán a la estructura con los tornillos de 3" y tornillo de %" teniendo cuidado
de no dañar la lámina y filado a la pared con clavo de acero luego se procederá a sellar las cabezas
de tornrllos y todo el borde con el material elástico de poliuretano, se deberá dejar un traslape de 'l 5
a 2 pies

Medición: Este ítem será medido por metro Lrneal

Forma de pago: Será pagado con la verificacion y aprobacron del supervisor en base al avance
realizado al momento de la presentacrón de la estimacion correspondiente. Los precios seran los
establecidos en el contrato que representan una compensación total por concepto de mano de obra,
materiales, herramientas, equipo e imprevistos.
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2.05 Aislante para Techo, Fabricado con fibras de vidrio aglutinadas con resinas termofijas
recubiertas con una barrera de vapor de polipropileno reforzado en una de sus caras

Definición, Se refiere suministro e instalación de Aislante para Techo, Fabricado con fibras de vidrio
aglutinadas con resinas ternrofijas recubiertas con una barrera de vaporde polipropileno reforzado en
una de sus caras

Herramientas y Equipos: Se utilizarán escaleras, cepillo, nivel, andamios, cuerda taladro y de igual
manera se utilizarán los elementos de seguridad requeridos para el desarrollo de los trabajos como,
casco lentes de proteccion guantes, arnés y calzado de seguridad

Materiales, Aislante para Techo Fabricado con fibras de vidrio aglutinadas con resinas termofijas
recubiertas con una barrera de vapor de polipropileno reforzado en una de sus caras

Procedimiento de ejecución:se realizará la instalación en conjunto con la instalación de las láminas
de techo (item 2 01)y estas se atornillarán a la estructura de techo con el cuidado necesario para no
dañar el aislante. se deberán seguir las recomendaciones e indicaciones del fabricante

Medición: Este item será medido por metro cuadrado

Forma de pago: Será pagado con la verificacion y aprobacion del supervjsor, en base al avance
realizado al momento de la presentaciÓn de la estimación correspondiente Los precios serán los
establecldos en el contrato que representan una compensación total por concepto de mano de obra,
materiales herramientas, equipo e rmprevistos

2,06 Tapa viento con lamina de Fibrocemento con un ancho de 30cm, incluye tornilleria.

Definición. Se refiere a la construcción del tapa-viento del alero del techo que sobre sale en la losa
superior con lamina de fibrocemento con un ancho de 30cm incluyendo su tornilleria

Herramientas y Equipos: Se utilizarán escaleras, cepillo nivel andamios, cuerda taladro y de igual
manera se utilizaran los elementos de seguridad requeridos para el desarrollo de los trabalos como,
casco lentes de proteccion guantes arnes y calzado de seguridad

Materiales. Lamina de Fibrocemento de 2 x4 x 4mm

Procedimiento de ejecución. se realizará la construccion del tapa-viento del alero del techo que
sobre sale en la losa superior con lamina de fibrocemento con un ancho de 30cm siguiendo el diseño
existente

Medición: Este item será medido por metro lineal

Forma de pago: Será pagado con la verificación y aprobación del supervisor en base al avance
realizado al momento de la presentación de la estimación correspondiente Los precios serán los
establecidos en el contrato que representan una compensación total por concepto de mano de obra,
materiales herramientas, equipo e imprevistos
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3,0 I RMEABILIZACIÓN DE LOSA Y VIGA CANAL

3,01 Resane y Sellado de Grietas con Mortero y material elastomérico, y nivelación con

contrafirme de mortero Auto-Nivelante Base cemento

Definición, Se refiere al Resane y Sellado de Grietas con lVlortero y material elastomérico, y nivelación

con contrafirme de mortero Auto-Nivelante Base cemento

Materiales: Mortero Autonivelante Base cemento, Aditivo Liquido p/ Adherencia e

lmpermeabilizante, base acrilica y Sellador de GrietasiJuntas elastomérico base Poliuretano, de Alta

Elasticidad y resistente a Rayos UV,

Procedimiento de ejecución: Se Limpiará completamente la losa y la viga canal y se desprenderá

todo elemento ajeno a él luego se procederá a revivir la grieta con el disco de la pulidora y se

seguirá con el resane de grietas con un mortero adecuado para este acometido y/o poliuretano

(según se requiera), y finalmente se realizará la nivelacion de losa aplicando un mortero

Autonivelante Base cemento con un espesor de hasta una (1) pulgada,

Medición: Este ítem será considerado como global, incluyendo la totalidad de la losa de concreto, así

como la viga canal (ambos lados) y hasta 30cm de altura de las paredes

Forma de pago: Será pagado con la verificación y aprobación del supervisor, en base al avance

realizado al momento de la presentación de la estimacion correspondiente. Los precios serán los

establecidos en el contrato que representan una compensación total por concepto de mano de obra,

materiales. herramientas equipo e imprevistos

3,02. Rehabilitación de Desagües y bajantes de Aguas Lluvias

Definición, Se refiere a la Rehabilitacion y/o reparacion de los Desagües y bajantes de Aguas Lluvias

del techo incluyendo su limpieza y reparación/ sustitución de elementos dañados.

Materiales: Mortero de cemento, accesorios de PVC

Procedimiento de ejecución: Se Limpiarán los desagües y baiantes de Aguas Lluvias

completamente con ayuda de sondas y agua a presión asegurando el libre paso del agua, asi mismo

se realtzará la revision de todos sus componentes tragantes, codos, tuberia, etc., para asegurarsu

buene estado ylo realizar la reparación de los elementos que lo requieran

Medición: Este Ítem será considerado como global incluyendo la totalidad de los desagües y bajantes

de aguas lluvias desde el techo viga canal y losa hasta la parte inferior y su conexión al drenaje pluvial,

Será pagado con la verificacion y aprobaciÓn del supervisor, en base al avance

to de la presentación de la estimación correspondiente, Los precios serán los

contrato que representan una compensación total por concepto de mano de obra,

R.r. t\¡ ; oSffiáWfl éfrUifi ientas, equ ipo e imprevistos
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3,03. cción de Desagües y Bajantes de PVC 04"

Definición. Se refiere a la Construcción de Desagües y Bajantes de PVC 04" desde eltecho hasta la
parte inferior del edificio por su parte externa

Materiales: Tubo PVC SDR-4'1 04", accesorios de PVC: Codo INYECTADO 4". Pegamento PVC,
Abrazaderas y Tornillos Cemento Tipo G U. Arena Fina

Procedimiento de ejecución: el supervisor determinara la necesidad de colocar desagües
adicionales para la losa y viga canal, estos se colocaran en los punto que el supervisor señale,
debiendo "picar" para el punto de desagües y la colocación de la tubería bajante con sus accesorios
correspondientes fijados a las paredes exteriores mediante el uso de abrazaderas, tornillos y tacos
expansores, hasta el primernivel y/o punto de conexión aldrenaje pluvial.

Medición: Este ítem será considerado como Unidad eldesagüe (picado y resane), bajante y conexión
al drenaje pluvial

Forma de pago: Será pagado con la verifrcacion y aprobacion del supervisor, en base al avance
realizado al momento de la presentación de la estimación correspondiente. Los precios serán los
establecidos en el contrato que representan una compensación total por concepto de mano de obra,
materiales, herramientas, equipo e imprevistos

3,04, lmpermeabilización de Losas y Canal de Concreto

Definición. Se refiere a la lmpermeabilizacion de Losas y Canal de Concreto, con material
lmpermeabilizante y TermoReflectante, elástico UV Resistente

Materiales: Se utilizará un impermeabilizante termo reflectante, elástico UV Resistente de primera
calidad, malla (recomendada por el fabricante) en sus bordes y rincones

Procedimiento de ejecución: Se Limpiará el canal y losa de concreto esta deberá haber sido
previamente resanada y nivelada (item3 01) El canal y losa debe estar completamente seco ante de
comenzar el proceso de impermeabilizacion el cual se realizará siguiendo las instrucciones del
fabricante del producto a utilizar, y como mínimo se aplicarán 2 manos (cada una en diferente sentido),
en este ítem se incluye la lmpermeabilización de la losa del saliente de las escaleras

Medición: Este ítem será medido por metro cuadrado

Forma de pago: Será pagado con la verificación y aprobación del supervisor, en base al avance
realizado al momento de la presentación de la estimación correspondiente, Los precios serán los

contrato que representan una compensación total por concepto de mano de obra,
tas, equipo e imprevistos

R.T.N: 05069001047110
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HABILITACION DE CIELOS Y OFICINAS

4.01. Construcción de Cielo Falso Suspendido, con lamina de cielofalso: Núcleo de yeso con

cartón protegido por Vinil y foil de aluminio repelente al agua 2'X2' xT,Smm, lncluye Estructura
con retícula de2"x2"

Definición. Se refiere la rehabilitación del Cielo Falso Suspendido con lamina de cielo falso: Núcleo

de yeso con cartón protegido por Vinil y foil de aluminio repelente al agua 2'X2'x7.5mm, incluye el

desmontaje de las láminas existentes de fibrai yeso y la reparación y adecuación de Ia estructura

para una retÍcula de2'x2',

Herramientas y Equipos: Se deberá utilizar escalera, andamio, pulidora taladro y los elementos de

seguridad requeridos para el desarrollo de los trabajos como cubrebocas, lentes de protección,

guantes, calzado de seguridad

Materiales: lamina de cielo falso: Núcleo de yeso con cartón protegido por Vinil y foil de aluminio

repelente al agua 2"X2" x7,Smm, Cross Tee 2x15116, Main Tee12'x15/16, Angulo p/cielo 10'x15/16,

Clavo de acero de 1 (cabezon), Alambre Galv. Cal 16

Procedimiento de ejecución: lnicialmente se desmontará el cielo falso existente y la estructura que

presente daños y todas las luminarias. Todo desperdicio deberá ser desaloiado fuera del recinto

portuario. Se procederá a reparar y readecuar la estructura de cielo falso con una retícula de 2x2 pies,

con el uso de Cross Tee 2'x15116, N/ain Tee 12'x15l16, Angulo p/ cielo 10'x15/16, Clavo de acero de

1" (cabezon), Alambre Galv Cal 16, una ves finalizada la estructura se colocarán las láminas de cielo

de 2'x2' y simultáneamente se realizarán los trabajos eléctricos incluida la instalacion de la nueva

iluminación.

Medición: Este item será medido por metro cuadrado

Forma de pago: Será pagado con la verificación y aprobación del supervisor, en base al avance

realizado al momento de la presentación de la estimación correspondiente. Los precios serán los

establecidos en el contrato que representan una compensación total por concepto de mano de obra,

materiales, herramientas, equipo e imprevistos

4,02, Construcción de Pared de Tabla Yeso, lncluye Estructura y forro por ambas caras.

Definición, Se refiere la Construccion de Pared de Tabla Yeso, lncluyendo Estructura con perfiles

metálicos, refuerzo de madera y forro por ambas caras

Herramientas y Equipos: Se deberá utilizar escalera, andamio, pulidora taladro y los elementos de

para el desarrollo de los trabajos como cubrebocas, lentes de protecciÓn,

de seguridad

de Tabla Yeso RH (resistente al agua/ lamina verde)4'x8', Tornillo P/f 1-114", Cinta

Poste 3-5/8 x10" Solera o Track Galv Para Tabla Yeso 3-5/8 10', Canal Para Tabla

Yeso - Furring Channel 12pie 0.36mm y cualquier otro elemento necesario para este cometido

R.T N:O
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imiento de ejecución: lnicialmente se marcará las paredes a construir según planos, y lue§o
se procederá a la construcción de la estructura con los perfiles metálicos asegurando Ia estabilidad y

resistencia de esta, se deberá reforzar con madera de pino curado en los marcos de puertas, luego se
procederá a instalar el forro con láminas de tabla yeso, una vez instalada la lámina se enmasillará, y
li)ará.

Medición: Este item será medido por metro cuadrado

Forma de pago: Será pagado con la verificación y aprobación del supervisor, en base al avance
realizado al momento de la presentación de la estimación correspondiente. Los precios serán los
establecidos en el contrato que representan una compensación total por concepto de mano de obra,
materiales, herramientas, equipo e imprevistos

4,03. Pared de Vidrio fijo de 3.20x 2.65m (3 paneles) con polarizado tipo sandblast según diseño
y Marco de PVC Blanco con Puerta Corrediza (1,05mx2,0m)

Definición, Se refiere la Construccion de una Pared de Vidrio fijo de 3.2Ox2OSn (3 paneles) con
polarizado tipo sandblast según diseño y lVarco de PVC Blanco, con Puerta (1 panel) Corrediza de
1.05mx2.0m con llamadores y llavín

Herramientas y Equipos: Se deberá utilizar escalera, andamio, pulidora taladro y los elementos de
seguridad requeridos para el desarrollo de los trabajos como cubrebocas, lentes de protección,
guantes, calzado de seguridad

Materiales; Vidrio fijo de %" con polarizado tipo sandblastsegún diseñ0, Perfiles para marco y puerta
de PVC blanco con refuezos de aluminio rodos, guías llamadores y llavín

Procedimiento de ejecuciónl lnicialmente se verificarán las dimensiones y se construirá la pared con
puerta corrediza en taller, luego se deberá trasladar para su instalación final en el sitio indicado,
asegurando su fijación al suelo y paredes y el sellado de los bordes con silicón

Medición: Este ítem será medido por unidad

Forma de pago: Será pagado con la verificación y aprobación del supervisor, una vez construido e
instalado correctamente en sitio. Los precios serán los establecidos en el contrato que representan
una compensación total por concepto de mano de obra, materiales, herramientas, equipo e
imprevistos.

4,04, Pared de Vidrio fijo de 2,95x 2,05m (4 pa
y Marco de PVC Blanco con Puerta Doble Co

neles) con polarizado tipo sandblast según diseño
rrediza (1,40mx2,0m)

ere la
blast

construcción de una Pared de vidrio fijo de 2,95x 2.6sm (4 paneles) con
según diseño y lvarco de PVC Blanco, con puerta doble (2 paneles)

.0m. con llamadores y llavinR,T.N: O
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tas y Equipos: Se deberá utilizar escalera, andamio, pulidora taladro y los elemento§ dé
seguridad requeridos para el desarrollo de los trabajos como cubrebocas, lentes de protección,
guantes, calzado de seguridad.

Materiales:Vidrio fijo de1/o" con polarizado tipo sandblast según diseñ0, Perfiles para marco y puerta

de PVC blanco, con refuerzos de aluminio, rodos, guias, llamadores y llavín

Procedimiento de ejecución: lnicialmente se verificarán las dimensiones y se construirá la pared con

puerta corrediza en taller luego se deberá trasladar para su instalacion final en el sitio indicado,

asegurando su fijación al suelo y paredes y el sellado de los bordes con silicón

Medición: Este ítem será medido por unidad,

Forma de pago: Será pagado con la verificación y aprobación del supervisor, una vez construido e

instalado correctamente en sitio. Los precios serán los establecidos en el contrato que representan

una compensación total por concepto de mano de obra, materiales herramientas, equipo e

imprevistos.

4,05, Puerta Abatible de 0.90x2,10m de Vidrio Fijo con polarizado tipo sandblast según diseño
y Marco de PVC refozado con Aluminio con brazo hidráulico y Llavín

Definición, Se refiere al suministro e instalacrón de una Puerta Abatible de 0,90x2,10m de Vidrio Fijo

con polarizado tipo sandblast según diseño y l/arco de PVC reforzado con Aluminio con brazo

hidráulico, llamador y Llavin

Herramientas y Equipos: Se deberá utilizar pulidora, taladro, herramientas menores y otros

necesarios para su construcción e instalación, asi como los elementos de seguridad requeridos para

el desarrollo de los trabajos como cubrebocas, lentes de protección guantes, calzado de seguridad.

Materiales: Vidrio fijo de %' con polarizado tipo sandblast según diseñ0, Perfiles para marco y puerta

de PVC blanco. con refuerzos de aluminio, bisagras, brazo hidráulico, llamadores y llavin

Procedimiento de ejecución: lnicialmente se verificarán las dimensiones y se construirá la puerta

tipo abatible en taller, luego se deberá trasladar para su instalación final en el sitio indicado,

asegurando su fijacion al suelo y paredes y el sellado de los bordes con silicÓn

Medición: Este item será medido por unidad

Forma de pago: Será pagado con la verificación y aprobación del supervisor una vez construido e

instalado correctamente en sitio. Los precios serán los establecidos en el contrato que representan

total por concepto de mano de obra materiales, herramientas, equipo e

P r N : r ?fi6éféf§sl.in-dlule

le Termoformada 0,85x2,10m con Marco de Madera de pino Curado y

Pintura con barniz, herrajes y Llavín de pelota con llave.
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Marco de lMadera de 5,S"de pino Curado y mochetas, incluyendo Pintura con barniz, herrajes y Llavín

de pelota con llave

Herramientas y Equipos: Se deberá utilizar pulidora, taladro, herramientas menores y otros
necesarios para su construcciÓn e instalación así como los elementos de seguridad requeridos para

eldesarrollo de los trabajos como cubrebocas, lentes de protección, guantes, calzado de seguridad,

Materiales: Puerta Termoformada de 30" I\4arco de N/adera de 5 S"de pino Curado y mochetas,

Bisagras de 3 5 x3.5 , Llavin de Pelota con llave

Procedimiento de ejecución: lnicialmente se verificarán las dimensiones y se colocará el marco de

madera de pino previamente pintado con barniz tipo caoba, posteriormente se instalará la puerta

termoformada previamente pintada con barniz tipo caoba, asegurando su aplomo y correcto

funcionamiento finalmente se instalará su llavín de pelota o manilla con llave.

Medición: Este ítem será medido por unidad.

Forma de pago: Será pagado con la verificación y aprobación del supervisor, una vez construido e
instalado correctamente en sitio Los precros serán los establecidos en el contrato que representan

una compensación total por concepto de mano de obra, materiales, herramientas, equipo e

imprevrstos

4,07. Pared de Vidrio fijo de 5,15x 2.65m (6 paneles) con polarizado tipo sanblas según diseño
y Marco de PVC Blanco con Puerta Doble Corrediza (1.65mx2,0m)

Definición, Se refiere la Construccion de una Pared de Vidrio fijo de 5.15x 2,65m (6 paneles) con
polarizado tipo sanblas según diseño y Marco de PVC Blanco con Puerta Doble Corrediza
(1.65mx2.0m) con llamadores y llavin

Herramientas y Equipos: Se deberá utilizar escalera, andamio, pulidora taladro y los elementos de
seguridad requeridos para el desarrollo de los trabajos como cubrebocas, lentes de protección,
guantes, calzado de seguridad.

Materiales: Vidrio fijo de'A" con polarizado tipo sandblast según diseñ0, Perfiles para marco y puerta

de PVC blanco, con refuezos de aluminio rodos, guias llamadores y llavín

Procedimiento de ejecución: lnicialmente se verificarán las dimensiones y se construirá la pared con
puerta corrediza en taller luego se deberá trasladar para su instalación final en el sitio indicado,
asegurando su fijación al suelo y paredes y el sellado de los bordes con silicón

m será medido por unidad

Será pagado con la verificación y aprobación del supervisor, una vez construido e
R.r N: o*ñtr}&lblffiÉdEmente en sitio, Los precios serán los establecidos en el contrato que representan

una compensación total por concepto de mano de obra, materiales, herramientas, equipo e
imprevistos.
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4.08. as de Vidrio Fijo Proyectable y Marco de PVC 0,80/0.90x 1.25m

Definición. Se refiere al suministro e instalación de Ventanas de Vidrio Fijo Proyectable y lVarco de

PVC 0,80/0,90x 1,25m

Herramientas y Equipos: Se deberá utilizar escalera, andamio pulidora taladro, y otras herramientas
menores y eléctricas, así como los elementos de seguridad requeridos para el desarrollo de los

trabajos como cubrebocas, lentes de protección, guantes, calzado de seguridad,

Materiales: Vidrio fijo de %' ahumado, Perfiles para marco de PVC blanco, con refuerzos de aluminio,

bisagras proyectables

Procedimiento de ejecución: lnicialmente se verificarán las dimensiones y se construirá la ventana

de vidrio fijo, luego se deberá trasladar para su instalación final en el sitio indicado, asegurando su

fijación a las paredes y elsellado de los bordes con silicón. Estas se instalaran en las áreas de baños.

Medición: Este ítem será medido por unidad

Forma de pago: Será pagado con la verificación y aprobación del supervlsor, una vez construido e
instalado correctamente en sitio. Los precios serán los establecidos en el contrato que representan

una compensacion total por concepto de mano de obra, materiales, herramientas, equipo e

imprevistos

4,09, Ventana de Vidrio Fijo y Marco de PVC 1.10x 1,25m

Definición. Se refiere al suministro e instalación de Ventanas de Vidrio Fijo y Marco de PVC de las

medidas indicadas: 1,10x'1 25m.

Herramientas y Equipos: Se deberá utilizar escalera andamio, pulidora taladro, y otras herramientas

menores y eléctricas asicomo los elementos de seguridad requeridos para eldesarrollo de los trabajos

como cubrebocas. lentes de protección guantes, calzado de seguridad

Materiales:Vidrio fijo de %' ahumado, Perfiles para marco de PVC blanco, con refuerzos de aluminio.

Procedimiento de ejecución: lnicialmente se verificarán las dimensiones y se construirá la ventana

de vidrio fijo luego se deberá trasladar para su instalación final en el sitio indicado, asegurando su

fijacion a las paredes y el sellado de los bordes con silicón

Medición: Este ítem será medido por unidad

Forma de pago: Será pagado con Ia verificación y aprobación del supervisor, una vez construido e

en sitio. Los precios serán los establecidos en el contrato que representan

n total por concepto de mano de obra materiales, herramientas, equipo e

li0i¡22tB
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4.10. Pintura de paredes

Definición: Se refiere al resane y a la pintura en general de todas las paredes interiores del tercer
nivel del edificio de superintendencia, se deberá enmasillar las áreas dañadas y lijar la superficie de

la pared para dejarla completamente lisa

Herramientas y Equipos: Brochas, escalera, equipo de rodo; de igual manera se utilizarán los

elementos de seguridad requeridos para el desarrollo de los trabajos como casco, lentes de

protección, guanles calzado de seguridad.

Materiales: Pintura acrilica a base de agua, satinada, lavable, sellador, masilla y lija.

Procedimiento de ejecución: lnicialmente se realizará el raspado/ Iijado de las paredes y posterior

resane de areas dañadas con masilla platica (o mortero donde sea necesario) Todas las paredes

interiores del tercer nivel del edificio de superintendencra deben recibir una mano de sellador y 2

manos de pintura El colorde la pintura será definido porel supervisor

Medición: Este ítem será medido por metro cuadrado, y se revisará la debida aplicación de las capas

colocadas de pintura

Forma de pago: Será pagado con la verificación y aprobación del supervisor en base al avance

realizado al momento de la presentación de la estimacion correspondiente Los precios serán los

establecidos en el contrato que representan una compensacrón total por concepto de mano de obra,

materiales herramientas equipo e imprevistos

4,11, Pueña Abatible de 0,90x2,'10m de Vidrio Fijo con polarizado tipo sanblas según diseño y
Marco de PVC reforzado con Aluminio con brazo hidráulico y Cerradura de seguridad digital
con clave de acceso

Definición. Se refiere al suministro e instalación de una Puerta Abatible de 0,90x2.10m de Vidrio Fijo

con polarizado tipo sandblast según diseño y Marco de PVC reforzado con Aluminio con brazo

hidráulico llamador y Cerradura (Llavín) de seguridad digitalcon clave de acceso

Herramientas y Equipos: Se deberá utilizar pulidora taladro herramientas menores y otros
necesarios para su construccion e instalacion asi como los elementos de seguridad requeridos para

el desarrollo de los trabajos como cubrebocas lentes de protección guantes calzado de seguridad

Materiales; Vidrio fijo de % con polarizado tipo sandblast segun diseño Perfiles para marco y puerta

de PVC blanco con refuerzos de aluminio bisagras brazo hidráulico llamadores y Cerradura (Llavín)

de seguridad drgital con clave de acceso (eléctrico y mecánico)

Procedimiento de ejecución: lnicialmente se verificarán las dimensrones y se construirá la puerla
tipo abatible en taller luego se deberá trasladar para su lnstalación final en el sitio indicado,
asegurando su fijacion al suelo y paredes y el sellado de los bordes con silicon

Medición: Este item será medido por Unidad

'l ll tr 22t 7
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Formá de pago: Será pagado con la verificación y aprobación del supervisor, en base al avance
realizado al momento de la presentación de la estimación correspondiente Los precios serán los
establecidos en el contrato que representan una compensación total por concepto de mano de obra,
materiales, herramientas, equipo e imprevistos

4,12, Suministro e instalación de lnodoro Elongado Color Blanco con descarga tipo "Push",
incluye Desinstalación de lnodoro viejo, y Accesorios: válvulas, Tubo de abasto etc.

Definición, Se refiere alsuministro e instalación de lnodoro con tasa y asiento Elongado Color Blanco
con descarga tipo 'Push", con tanque y accesorios se incluye también la Desinstalación de lnodoro
vie1o, y los nuevos Accesorios como válvulas, Tubo de abasto etc.

Herramientas y Equipos: Se deberá utilizar las herramientas menores y otros necesarios para su

desinstalación de los equipos viejos e instalacion de los nuevos, asi como los elementos de seguridad
requeridos para eldesarrollo de los trabajos como cubrebocas, lentes de protección, guantes, calzado
de seguridad

Materiales: Inodoro con tasa y asrento Elongado Color Blanco con descarga tipo "Push', con tanque
de 3.8 lts, válvula metalica de control de 3/B"x %" lipo escuadra tubo de abasto flexible pegamento
PVC. teflon silicón

Procedimiento de ejecución: lnicialmente se identificarán los inodoros a reemplazar y se procederá
a desinstalar los mismo (en el caso de no existir inodoro actualmente se obviara esta parte),
posteriormente se procederá a instalar el nuevo inodoro siguiendo los parámetros establecidos y

siguiendo las recomendaciones del fabricante,

Medición: Este item será medido por Unidad

Forma de pago: Será pagado con la verificación y aprobación del supervisor, en base al avance
realizado al momento de la presentación de la estimación correspondiente. Los precios serán los
establecidos en el contrato que representan una compensacion total por concepto de mano de obra,
materiales, herramrentas, equipo e imprevistos.

4,13, Suministro e lnstalación de Lavamanos de Pedestal Color Blanco, incluye
Desinstalacion de Lavamanos viejo, y Accesorios: Grifo, pedestal, válvulas, Tubo de abasto
etc.

Definición. Se refiere al suministro e instalacion de Lavamanos grande de Pedestal Color Blanco con
pedestal blanco y accesorios como grifo valvulas y tubo de abasto también se incluye la

Desinstalacion de equipos viejos de existir

Herramientas y Equipos: Se deberá utilizar las herramientas menores y otros necesarios para su

desinstalación de los equipos viejos e instalación de los nuevos, asícomo los elementos de seguridad
requeridos para eldesarrollo de los trabajos conro cubrebocas lentes de protección guantes calzado
de segurrdad
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les: Lavamanos grande de Pedestal Color Blanco, pedestal blanco, Grifo doble metá1iCo,

válvula metálica de controlde 3/8"x /r" lipo escuadra, tubo de abasto flexible, pegamento PVC, teflÓn,

silicon,

Procedimiento de ejecución: lnicialmente se identificarán los lavamanos a reemplazar y se

procederá a desinstalar los mismo (en el caso de no existir el lavamanos actualmente se obviara esta

parte), posteriormente se procederá a instalar el nuevo lavamanos siguiendo los parámetros

establecidos y siguiendo las recomendaciones del fabricante.

Medición: Este item será medido por Unidad

Forma de pago: Será pagado con la verificación y aprobación del supervisor, en base al avance

realizado al momento de Ia presentación de la estimaclón correspondiente Los precios serán los

establecidos en el contrato que representan una compensación total por concepto de mano de obra,

materiales, herramientas, equipo e imprevistos

4,14. Pared de bloque de 4": Repellada (ambas Caras), lncluye Jambas y Varilla de

Temperatura

Definición, Se refiere a la construcción de Pared de bloque de 4': Repellada (ambas Caras), Incluye

Jambas en los puntos de unión con paredes viejas (2#3+ #2@0.20m) y Varilla de Temperatura en

sentido horizontal 2#2 @ 2 hiladas de bloque

Herramientas y Equipos: Se deberá utilizar las herramientas menores como nivel de mano, plomo,

martillos, cuchara, codal ilana, etc. y otros necesarios para su correcta construcción, así como los

elementos de seguridad requeridos para el desarrollo de los trabajos como cubrebocas, lentes de

protección, guantes, calzado de seguridad

Materiales: bloque de concreto de 4"x8'x16 Varillas de acero G-40 legitimas #2 (lisa), y

#3(corrugada), cemento tipo GU, Arena Triturada y Arena Fina

Procedimiento de ejecución: En conjunto con el supervisor se identificará las paredes a construir,

posteriormente se realizará el marcaje y nivelación para posteriormente proceder con la construcción

de la pared de bloque elcualse colocara contrapeado nivelado y aplomado, con liga de 1.0 a 1,5 cm,

no se construirán mas de 5 hilada de bloque continuas en un dÍa, posterlormente serán repelladas

ambas caras con mortero de cemento de espesor aprox, De 1cm y cuando se requiera pulidas con

masilla base cemento, paralelamente se construirán los elementos de concreto reforzado como

jambas y colocacion de varillas de temperatura según se indique por el supervisor.

m será medido por metro cuadrado

Será pagado con la verificacion y aprobacion del supervisor, en base al avance

to de la presentación de la estimación correspondiente, Los precios serán los

contrato que representan una compensacion total por concepto de mano de obra,

materiales, herramientas, equipo e imprevistos

R.T.N



emolición de pared de Bloque de Concreto aprox: 0.3 m3/ 2 m2, lncluye Desalojo

Definición' Se refiere demolicion de paredes de bloque y concreto por un volumen aprox. De 0,30m3
y un área aproximada de pared de2m2, incluyendo el desalojo del ripio generado por la demolición
fuera del recinto portuario de la ENP

Herramientas y Equipos: Se podrá utilizar martillo eléctrico o "muleta", taladro rota-martillo,
almágana, Pulidora, herramientas menores y otros necesarios para su ejecución, asi como los
elementos de seguridad requeridos para el desarrollo de los trabajos como cascos, cubrebocas, lentes
de protección, guantes, calzado de seguridad,

Materiales: N/A

Procedimiento de ejecución: En conjunto con el supervisor se identificará las áreas de pared a

demoler, posteriormente se realizará el marcale y se procera a cortar con ayuda de una pulidora los
limites, para postertormente proceder con la demolición con la ayuda de martillo eléctrico o "muleta",

taladro rota-martillo, almáganas etc finalmente el ripio generado será desalojado fuera del recinto
portuario de la ENP

Mediciónl Este ítem será medido por concepto Global

Forma de pago: Será pagado con la verificación y aprobación del supervisor, en base al avance
realizado al momento de la presentación de la estimación correspondiente Los precios serán los

establecidos en el contrato que representan una compensacion total por concepto de mano de obra,

materiales herramientas, equipo e imprevistos

4,16, Enchape de Pared de Baño con cerámica o porcelanato 0,15x0,15m color blanco Hueso
(similar a existente), lncluye demolición de Enchape Existente, picado, adhesivo Psp,,y
Fraguado

Definición, Se refiere a la construcción de Enchape de Pared de Baño con cerámica o porcelanato

0 15x0.15m color blanco Hueso (igualo similar a la existente) Incluye demolición de Enchape

Existente dañado picado, adhesivo Piso sobre piso (PSP) y Fraguado con ground sin arena

Herramientas y Equiposr Se deberá utilizar las herramientas menores como nivel de mano, plomo,

martillos cuchara, codal llana, cortadora lineal y/o eléctrica, pulidora, etc y otros necesarios para su

correcta construcción asi como los elementos de seguridad requeridos para el desarrollo de los

trabajos como cubrebocas, ientes de proteccion guantes calzado de seguridad

Materiales: cerámica o porcelanato 015x0'15m color blanco Hueso (igual o similar a la existente),

piso (PSP), ground o fraguado sin arena, separadores de 3mm

ejecución: En conjunto con el supervisor se identificará las áreas de pared a

rmente se realizará el marcale y preparación del área picando el material que

eta rocurando dejar una superlicie rugosa que permita una buena adherencia
posteriormente se procederá a colocar la nueva cerámica o porcelanato adhesivo Piso sobre piso

R.T.N:



ground sin arena del color indicado por el supervisor.

Medición: Este item será medido por metro cuadrado

Forma de pago: Será pagado con la verificación y aprobación del supervisor, en base al avance

realizado al momento de la presentación de la estimacion correspondiente. Los precios serán los

establecidos en el contrato que representan una compensación total por concepto de mano de obra,

materiales, herram ientas, eq u ipo e im previstos

4,17, Ventanas de Vidrio Fijo Proyectable y Marco de PVC 0,80/0.90x 0,60m

Definición. Se refiere al suministro e instalación de Ventanas de Vidrio Fijo Proyectable y [V1arco de

PVC080/0.90x060m

Herramientas y Equipos: Se deberá utilizar escalera, andamio, pulidora taladro, y otras herramientas

menores y eléctricas, así como los elementos de seguridad requeridos para el desarrollo de los

trabajos como cubrebocas, lentes de protección, guantes, calzado de seguridad,

Materiales: Vidrio fijo de %" ahumado, Perfiles para marco de PVC blanco, con refuerzos de aluminio,

bisagras proyectables

Procedimiento de ejecución: lnicialmente se verificarán las dimensiones y se construirá la ventana

de vidrio fijo, Iuego se deberá trasladar para su instalación final en el sitio indicado, asegurando su

fijación a las paredes y el sellado de |os bordes con silicón Estas se instalarán en las áreas de baños,

Medición: Este item será medido por unidad.

Forma de pago: Será pagado con Ia verificación y aprobacion del supervisor, una vez construido e
instalado correctamente en sitio Los precios serán los establecidos en el contrato que representan

una compensación total por concepto de mano de obra, materiales, herramientas, equipo e

imprevistos

4,18. Suministro e instalación de grifo para Lavamanos, incluye Desinstalación de grifo viejo,
y Accesorios: válvulas, Tubo de abasto etc,

Definición. Se refiere alsuministro e instalación de Grifo metálico doble para Lavamanos y accesorios
como válvulas y tubo de abasto también se incluye la Desinstalación de equipos viejos de existir.

Herramientas y Equipos: Se deberá utilizar las herramientas menores y otros necesarios para su

desinstalación de los equipos viejos e instalación de los nuevos, así como |os elementos de seguridad
desarrollo de los trabajos como cubrebocas lentes de protección, guantes, calzado

para lavamanos doble metálico válvula metálica de control de 3/B"x %" lipo
ESCU bo de abasto flexible, pegamento PVC teflón, silicón

APARTADO POSTAL NO. 1 8, PBX: (S l.r+,:'¿r{iS - O'}'tO, 2665-0425, 2665-*,485,
TELS. (5O4) 2665-C714,2?:t:i-(tf 6 /. FAX: iSO*¡ 2665:0282

R,T.N]
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imiento de ejecución: Inicialmente se identificarán los Grifos a reemplazar y se pro

desinstalar los mismo (en el caso de no existir el grifo actualmente se obviara esta parte),

posteriormente se procederá a instalar el nuevo grifo y sus accesorios (válvulas y tubo de abasto)

siguiendo los parámetros establecidos y siguiendo las recomendaciones del fabricante.

Medición: Este ítem será medido por Unidad

Forma de pago: Será pagado con la verificacion y aprobacion del supervisor, en base al avance

realizado al momento de la presentación de la estimación correspondiente. Los precios serán los

establecidos en el contrato que representan una compensación total porconcepto de mano de obra,

materiales, herramientas, equipo e imprevistos

4,19, Construcción de Suministro de Agua Potable y Drenaje de Aguas Negras y Grises para

nuevo Baño de Unidad de Operaciones, incluye: Conexión de Agua Potable par Lavamos y

Servicio Sanitario con tubería pvc Ail2" SDR-26, Tubería de A4" SDR-41 con Accesorios,
demoliciones para bajante externo, conexiones a red de agua potable y drenaje, elementos de

fijación (abrazaderas), construcción de firme y piso de porcelanato de nuevo baño

5.00. ELECTROMECANICA, ILUMINACION Y DATOS

5.01, Unidad de Aire,Acondicionado de 12,000 BTU, lncluye lnstalación, Escuadras, Tubería
(hasta 25 pies), Cable de alimentación y Enchufe

Definición: Se refiere al suministro e instalación de Unidad de Aire Acondlcionado tipo mini Split de

12,000 BTU, lncluyendo Instalación, Escuadras para montaje, Tubería de hasta 25 pies, Cable de

alimentación eléctrica Enchufe e instalación eléctrica de 220u ,

Herramientas y Equipos: Se deberá utilizar escalera andamio, taladro, compresor y otras

herramientas menores y eléctricas, asi como los elementos de seguridad requeridos para el desarrollo

de los trabajos como cubrebocas lentes de proteccion guantes, calzado de seguridad

Materiales: UnidaddeAireAcondicionadotipomini Splitdel2,000BTU,Escuadra Tuberíadehasta
25pies Cable TSJ 3x10. Enchufe 220v, Caja Plástica2x4,Tomacorriente 220v para AlA,

Procedimiento de ejecución: inicialmente se harán las conexiones eléctricas de 220v,

posteriormente se instalarán las unidades evaporadoras y condensadoras según lo especifique el

fabricante por técnicos capacrtados asegurándose su correcto funcionamiento, y drenaje,

Medición: Este item será medido por unidad

Será pagado con la verificacion y aprobación del supervisor, en base al avance

ento de la presentacion de la estimación correspondiente. Los precios serán los

contrato que representan una compensación total por concepto de mano de obra,

tas. equipo e imprevistos

*



6.02. critorio en L: 0.75x1.50m + 0.60x1.20m elaborado en melamina con bases sl
pantalla), incluye: 2 Gavetas (15"x6") +1 Gaveta Cajonera (15"x12")+ l Gaveta Plana

(20"x4"), y agujeros pasa-cables (según referencia en Especificaciones Técnicas),

6.03, Escritorio en L: 0.90x1,80m + 0,60x1,20m elaborado en melamina con bases slim (con

pantalla), incluye: 2 Gavetas (16"x6") +1 Gaveta Cajonera (16"x12")+ l Gaveta Plana

(20"x4"), y agujeros pasa-cables (según referencia en Especificaciones Técnicas)

6.13 Escritorio en L: 0,60x1,35m + 0.60x1.20m elaborado en melamina con bases slim (con

pantalla), incluye: 2 Gavetas (15"x6") +1 Gaveta Cajonera (15"x12")+ l Gaveta Plana

(20"x4"), y agujeros pasa-cables (según referencia en Especificaciones Técnicas)

lmagen de Referencia para ítems 6.02, 6,03, 6.'13:

R.T,N: 05069001C-4711C^

APARTADO POSTAL NQ. 19, pgX: (504 ) 2e-,65-O1',to, 2665-0425, 2665-
TELS. (504) ZOOS-O714,26151-O367, FA,X: (SO¿) 2§65-CI232 fl.?'12s3
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6,04, Escritorio 0,90x1.80m elaborado en melamina con bases slim (con pantalla), incluye: 2

Gavetas (16"x6") +1 Gaveta Cajonera (16"x12")+ 1 Gaveta Plana (20"x4"), y agujeros pasa'

cables (según referencia en Especificaciones Técnicas)

lmagen de Referencia:

AÉARTADO POSTAL NO. 18, PBX: (5Cq r 2o65-0110" 2665-CI425,2665-
TELS. (504) 2665 -0714,2665-i-rJ6 7. FAX: (504) 2655-0233

*fff 
i, zz5 t,

*

*
l



6.05. Escritorio de Recepción en L: 0.75x2.10m + 0,60x1,20m, con doble mostrador (repisa) a
H: 0.75m (0.60x2.10m) y a H:1,05 (0.30x2,10m) elaborado en melamina con bases slim
(con pantalla), incluye: 2 Gavetas (15"x6")+1 Gaveta Cajonera (15"x12")+ 1 Gaveta Plana
(20"x4") en una sección y 2 Gavetas (15"x6") +1 Gaveta Cajonera (15"x12")+ 1 Gaveta

Plana (20"x4") en la otra sección, y agujeros pasa-cables (según referencia en

Especificaciones Técnicas)

6,'12, Escritorio de Recepción en L: 0.75x2.10m + 0,60x0,90m, con doble mostrador (repisa)a H:

0,75m (0.60x2,10m) y a H:1.05 (0.30x2,10m) elaborado en melamina con bases slim (con

pantalla), incluye: 2 Gavetas (15"x6") +1 Gaveta Cajonera (15"x12")+ 1 Gaveta Plana (20"x4")
en una sección y 2 Gavetas (15"x6")+1 Gaveta Cajonera (15"x12")+ 1 Gaveta Plana (20"x4")en
la otra sección, y agujeros pasa-cables (según referencia en Especificaciones Técnicas)

lmagen de Referencia 6,5, Y 6,12:

R,T.N: O:
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ovalada para 6 Personas, 0.90 x1.80m acabada en Melamina, con bases slim

lmagen de Referencia:

6,07, Silla Semi.Ejecutiva Cap, 240lbs asiento y Respaldo en tela, con brazos, rodos y base
metálica

\
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6.08. ílla Ejecutiva Cap, 240lbs asiento y Respaldo en tela. con apoyacabeza, brazos, rodos y
base metálica

lmagen de Referencia:

6,09, Silla de Espera Cap, 200lbs asiento y Respaldo en tela, con brazos y patas metálicas

N: O5O69OO1O4711o

lmagen de Referencia

*
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esa Redonda para 4 Personas,al,10m acabada en Melamina, con bases Slim

lmagen de Referencia:

6,11. Mesa ovalada para 8.10 Personas,0.90 x2,40m en secciones (2 secciones de 0.90x1.20m

c/u) acabada en Melamina , con bases Slim

lmagen de Referencia:

R.T.N; 05069001o4711c



6,14. Limpieza Final del Proyecto

Definición, Se refiere la limpieza final del sitio de la obra (interior y exterior) y su área circundante

incluyendo, limpieza y desalojo de todos los desperdicios, basura, ripio y demás elementos similares.

Herramientas y Equipos: Se deberá utilizar las herramientas y equipos adecuadas para esta

actividad, máquina de "chapia", camión o volqueta para desalojo, carretillas, rastrillos, palas, bomba

de presión, herramientas menores, o similares, y cualquier otro equipo que se estime conveniente para

la buena práctica, de igual manera se utilizaran los elementos de seguridad y bioseguridad requeridos

para el desarrollo de los trabajos como, casco, lentes de protección, guantes, mascarillas, calzado de

seguridad y similares,

Materiales: Sacos, bolsas y otros que se estimen necesarios para esta actividad,

Procedimiento de ejecución: lnicialmente se realizará la limpieza y el desalojo de los desperdicios,

residuos, y/o basura del interior del proyecto y luego se realizará la limpieza de las áreas exteriores,

finalmente todos los desperdicios serán cargados en un camión y/o volqueta a fin de ser depositados

fuera del recinto portuario en un lugar designado por el contratista y aprobado por el supervisor, si

dentro de los desperdicios se encuentran material que a juicio del supervisor puedan ser útiles los

mismos deberán ser transportados a un sitio especificado por el mismo dentro del recinto portuario.

Medición: Este item será por cuantificado como concepto Global, considerando la limpieza, chapia, y

el desalojo de todo el material de ripio, desechos lodos, basura etc,, que surja la limpieza y los trabajos

de rehabilitación.

Forma de pago: Será pagado con la verificación y aprobacion del supervisor. Los precios serán los

establecidos en el contrato que representan una compensación total por concepto de mano de obra,

materiales, herramientas, equipo e imprevistos.

R.T.N: O506900104711C

ApARTADO pOSTAL NO. 18, pBX: (EO¿ j 2iios-O',t1o, 2665-O425, 2665-0435,
TELS. (so4) 2665-0714. 2665-o36'2, FAX: (5o4) 2665*O2s2 
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IIEM DESC RIPCIO N UNIDAD CANTIDAD PRECIO U PRECIO TOIAT
r.00 PRETIMINA RES

l0r exisienle, Escor¡bros, Desperdicios y sinrilores, locoiizodo
en o loso de iecho y os vigos cono, nc uye Desotojo
F¡ero oei Rec r,'o Dor tuorio

em ezony p m mpermeo

Gtb r00 L 8,t5750 8,1 57 50t

SubTolol.. 8,157.50L

2.00
2At lJesmonlole de Cubierio de féEFo, lncluye desolo]o Gb 1.00 r 9,1 ó2 50 9 tó

(color blonco) de 8 crestos, instolodos con lros ope de
dobie cresto entre lonrinos y 2 pies en senlido longiludinol
(cuondo se requiero), fijodc cOn Jornrllcs Pr;nlo broco de 3'
cobezo hexogoro y sello de neoprer o, ncl!ye revisjon y
reporoción de ccnolelos

de Aluzinc ColTecho de Lo pre- pinlodos

ñ2 382 s0 I 917.43 350,9 r ó 9Bt

203
rero o co e omrnc 50 o

con un oncho de 42". lñ cluye Torn¡llerÍo r¡[- 25.00 L 508.5ó 12,7 1 4 .00L

2C4 Flcshrng de Lc¡r-nino Lrso Cot 24'prepintodo con un onchc
de .12" i¡cluye TornillerÍo y sello con moleriol eslostomerico

ML r530 r 335.40 5,r3r.ó2L

205
oglulinoCos con resinos lermofijos recubierlos con uno
llorrero de vspg¡ de polipropileno reforzodo en uno de sus
cor os

CCporoslon odo con e

t¡2. 382 50 | 254 0ó 97,)77 95L

206 con un o
de 30cm. incluye lornillerío
opo en1ccn cmrno

r¡L r530 t 243 85 3,730 9tt

SubTolol. - 478,833.95t
300 IMPERM EA BI LIZAClON DEIOffi

30)
Resone y Seiioclc cje Grielos coñ@
e5lcslor¡eria.. I niveioCió¡ ccn cor.ttroftrr-ne. de ¡.to|lero
Aulo-Niveiorrie Brse cemerr ic

Gib r00 I 5) ,443 28 5) ,443 28L

1ña
Rehob¡litoción de Desogües y bojontes de Aguos Lluvios Grb r00 r ó,1 75,00 ó, r 75.00L

303 esy on s eesogons rUCCI Und 800 L 4,240 08 33,920.64L

304 lmperrneobilizocióndetososf eEñEliéToñcrel-o m2 134.28 t 892 66 I ]9,8óó 38L

SubIotol. 2l I,405.30L

4.00 REHABILI]ACION DE CIELOS Y OFICINAS

4 0t

Construcción de Cielo Folso Suspendido, con Ioriiino de
crelo folso: Núcieo oe yesc con coriór, proiegiCo por Vrnil y
fcil de oiunri¡io reeelenle ol oguo 2'\2'x7 5mm. Lncluye
Eslructuro con ref ículo de 2x2

r-n2 435 00 t 72t 33 3r3,//B 5sL

d02
Ccnstiuccior'r de i'ored de Toblo i'eso, iñ-lu!éTslruETuro y
'1:¡; ¡--c. C1-ra,aj! ,-tara_:5 tT2 25 38 L 9ó5 9t 24,5A9 97L

Prrej cje r,;¡r ;c iiro r:.::2¡xl¿Sn. i:,cc,,¡eles) cc,.
: a j-:',r.i.ti, iii-ia )i,l!-ill):.1! Seg:.,:'i i:iseio; ¡.lof co Ce trV(.
aiCr::. aar-l !)r,i:r,1a.t (-Olredizc il u1.5nrxl? Cnt)

Und r00 t 46,77 5 00 46,7 / 5 0AL

.1 c.1

Foreo de viijrio fijo de 2 95x 2 ó5nr (4 poneles) con
pclorizodc lipo scrnblos según diseño y Morco Ce pVC

Sionco con i)uerf c Doble ConecJizo (l .4Ornx2 Onrl
Und r00 I 45,41óBB 45,416 BBL

4C5 pciorizodc lipc scnbios según diseño y A.4orco de pVC
reforzodo con AIun¡ir',io con brozo hidróulico y Ilovin

.A rlo con
U ncJ 200 l rB,0ó2 50 3ó, I 25 00t
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ITEM DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD PRECIO U PRECIO TOTAL

406
Puerto Abolible lermof ormodo 0 B5x2.lOm con Morco de
Modero de pino Curodo y rnochetos, incluye Pin juro con
borniz, herrojes y Iovín de peloio con llove

Und 2a0 t. 7,949 23 r 5,898 4ól

407
Pored de Vidrio fijo de 5.1 5x 2 65m 16 poneles) con
polorizodc lipo sonblos segÚn diseño y Morco de PVC

Blonco con Puerlo Doble Corredizo (1 ,ó5nrx2 0m)
Und 2.00 t 72,612 5a ) 45,225,00t

408
Venionos de Vidrlo Filo Proyectoble y Morco de PVC

0 80/0.90x I 25m und 48 00 L ó,328 13 303,7 s4.24t

409 Ventono de Vidrio Fijo y Morco de PVC LlOx I 25r¡-r Und 1 .00 r ó,875,00 ó,875 00t
4 l0 Plnturo de poredes l)l r ,0/3 00 L 14089 L 1 5t ,l / 4.97

4ll

Puerlo Abolible de O,9Ox2.lOm de Vidrio Fijo con
polorizodo tipo sonb os según diseño y Morco de PVC

reiorzodo con Alunrinio con brozo hidróulico y Cerroduro
de seguridod digilol ccn clove de occeso

UnC ro0 I 24,)79 54 24,179 54L

Sunrinrslro e lnslolocior'l de lrodoro Elongodo Color Blonco
ccn descorgo tipo "Push", incluye Desinslolocion de
Inodoro viejo. y Accesorios: volvulos, Tubo de obosto elc.

und 300 t / ,7 6a.40 t 23,280 00

4 i-?
Sr,rrri.,slr..,) !- irr5tolocioliCie IC\,Ofi-onos de i'edes'tol Co or
6 crc: ir,c1¡/s Desinslolocion de l-c'r'onronos viejo y

a,ccesorics. Griio, peoeslol, volvuios, Iubo cle oboslo etc

uno r00 r 4,/ó0 00 4,7 60 00

Pored de bloque de 4":Repellodo (ombos Co¡'os), lncluye
Jonrbos y Vorillo de Iemperoiuro t¡2 s30 t r,2t050 ó,41 5 ó5t
Deniclicion de pored de Bloque de Concretc oprox: 0 3
:'.: ):..? r L -ie Dcs.J.O'O Gib r00 L 2,92.5 A0 2,925 00t

4;6

Errchope ie ?ci'eo ie Boño con cc.rómico o porce onoio
0 i5x,- l-il- ..icr cicñco Fiueso {sinrilor o exisiente), Incluye
üenroliaicrr oe a..ncpe Exisienle_ picodo, odhesivo Psp ,y

rn2 lr,r0 I |,73294 r 9,235 ó3L

\enlcno5 de Vrorro Fr¡c Proyectoble y Nlorco de PVC
C 30lC 9Cx C óCnr

,J nd ó00 r 3,037 50 )8,225 0At

4 tB
5,'jr.-liniS tr C :l ir-rStOrCi-lOn Oe qr iiC pCr C LCtvOrr-rO¡OS irtCiu y e
Desinsiolocior ce grifo viejo y Accesorios: volvulos, Tul¡o
Ce obosto etc

400 L 794,38 3,1 77 .52L

:-lor,itr:i..--r3r ¡e i-rnt-lrsiro de Aguc PoioDle y Drenoje de

^gJct 
¡'egrcS y C)rises poío nuevc Boño de Unidod de

Dpi'ro:-iones, iricilye: Cclrexion de Aguo Poioole pcr
ic!c,r).s v Si'=r', ir:,o Sonilorio ccn tuberÍo pvc A)/2" SDR-2ó,
luoerí¡; oe ¿.1 SDK .1 I cof Accesorios Cemoliciones poro
oojcr-1e exte'rrc cc¡exiones o red de cguo poloble y
Crenar;e eler rer jos oe íijocicn iobrozoderos), conslru<:ción
cie iirnre y piso oe porcelonolo oe nuevo boño

Glb r00 t 20,072.38 20,072 38

Subf otol, - 1 ,211 ,7 99 .7 ?L

500 ETECIROMECANICA, ILUMINACION Y DATOS

5 uil

Unidco de Aire Accr',dicionodo cje 12,000 BTU lnctuye
lnrtclo.ion Escuodros Tuberío ihoslo 25 pies) Coble de
ol;r-'Jre.,tcCro., y EnCnuÍe

U n<J .5 0o '. 28 64/ 88 ) 43,239 40I

Clu2253

und.
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ITEM DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD PRECIO U PRECIO TOTAL

5.02

Red de Doios lncluye: coble de RED Ufp Col5¡ l-
foceplole rj45 Doble, conoletos bloncos poro coble
outoodhesivos l2x20mm y tuberÍo Conduii l/2"

Grb 1 .00 L 1 5,528. t3 r 5,s28.13L

5,03 Luminorio 2x4'. con 4 Tubos LED, y ponel ocrílico, Incluye
lnstoloción y desmonloje de lluminoción Existente

Und 50.00 L 4,950.ó3 247,531 .50L

504 lnyector de Aire de 12'x12" 3.00U ncl L 2,794.06 8,382.1 8L

505

Rehobilitoción y Reodecuoción de tnstoloclones Eléctricos,
Incluye: el suministro e insloloción de 20 Tomocorrienle
1l0v Doble en Cojo 2x4' empotrodo/Superticiol, Nuevos
circuitos 220v poro A/A, (5), Ponel de l2 Espocios con
breoker, reordenomiento y rehobilitoción de instolociones
eléc'tricos exis'lenles: combio de Cobles THHN #lOy #l?.,
Ductos Conduit 3/4" ced. 40

Und r00 L 3r,368,/5 3r,3ó8.75t

5.0ó
lntenuptor Sencillo Incluye Coio 2x4"
empofrodo/Superficiol e lnstoloción Und 7AA I 643.93 L

S ubTotol. - 450,557,47t
MISCELAN EOS

Llnd 5,00 L 9,3r2.50 46,562.50Ló.0 r

ó.00
Escritorio 0.ó0x1.50m eloborodo en melomino con boses
slim (con pontollo), incluye: 2 Govetos {15"xó"J+ I Goveto
Cojonero (15"x12"), y oguiero poso-cobles (según
referencio en Especificociones Técnicos)

Und 200 L I 2,593.7 5 25,1 87 .50L602

Escrilorio en L: 0.75x1 50m + 0.ó0x1.20m eloborodo en
melomino con boses slim (con pontollo), incluye: 2

Govelos (15 xó ) +l Govelo Cojonero (15"x12")+ I Govelo
Plono (20"x4"), y ogujeros poso-cobles {según referencicr
en Especificociones Técnicos)

39,ó25.00L

Escrilorio en L: 0.90x1.80m + 0.ó0xl 20m eloborodo en
melomino con boses slim (con pontollo), incluye: 2

Govetos (ló xó ) +l Goveto Cojonero (ló"x12")+ I Goveto
Plono (20"x4"), y ogujeros poso-cobles (según referencio
en Especif¡cociones Técnicos)

Und 204 L 19,812.50ó03

Und L00 L r5,875.00 r5,875.00L604

Escritorio 0 9Oxl 80m eloborodo en melomino con boses
slim (con pontollo) incluye: 2 Govelos (16"xó") +l Govetc.:
Cojonerc {l §"¡11"i+ I Goveto Piono (20"x¿"). y cgujero,
poso-cobles (según referencio en Especificociones
Técnicos)

t 23,750.O0 23,7 50.O0

Escriiorio de Recepcion et¡ L: C /5x2 lCrr C ar[rxl,2a]nr,.rcr
dccie mostrodqr irepiso) o Ft: 0,75n- (0 ó0x2 iOmi y o H:i C5

iC.3Ox2 i0m) eioborodo en nrelomlno con boses slim (con
pontollo) incluye: 2 Govelos (15"xó') + 1 Goveto Cojonerc
{15"x12")+ I Govelo Plono (20"x4") en uno secclón y 2

Govelos (l 5"xó' ) + I Goveto Cojonero (1 5"x I 2")+ I Goveto
Plono (20"x4") en lo olro sección, y ogujeros poso-cobles
según relerencio en Especificociones Técnicos)

llnd 1 ,00ó05

r r3,250.00 13,250.00tUnd r .00ó.0ó
Meso ovolodo poro ó Personos,0 ?0 xl 80n-, ocol¡odo en
Melominc . con boses Slim

27,1 50.00Ll-.lnd ó00 L 4,525.006.07
v

con brozos, rodos y bose me1ólico
en
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ITEM DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD PRECIO U PRECIO TOTAT

ó.08
Sillo Ejecutivo Cop. 240lbs os¡ento y Respoldo en telo. con
opoyo cobezo, brozos, rodos y bose metólico Und 300 L 7,712.50 23,137,50t

ó,09
5rllo de Lspero cop. 2oulbs ostento y Respoldo en telo, con
brozos y potos metólicos Und r8.00 I 2,ó12.50 47,025.00L

ó.r0
Meso Redondo poro 4 Personos, @ 1 .I 0m ocobodo en
Melomlno . con boses Sl¡m Und r .00 t 10,ó25.00 10,ó25.00L

ó.il
Meso ovolodo poro 8-10 Personos, 0.90 x2.40m en
secciones (2 secciones de O 90x1.20m c/u) ocobodo en
Melomino . con boses SIim

Und r00 L 21,125.00 21 ,t25.O0L

ó12

Escrilorio de Recepción en L: 0,75x2.10m + 0.ó0x0 90n¡, con
doble mostrodor (repiso) o H:0.75m (0.ó0x2.10m) y o H:1 05
(0.30x2.10m) eloborodo en melomino con boses slim (con
pontollo), incluye: 2 Govetos (15"xó') +l Govelo Cojonero
(15"x12")+ I Goveto Plono (20"x4") en uno sección y 2

Goveios (15 xó )+l Goveto Cojonero (15"x12")+ I Goveto
Plono (20"x4") en lo otro sección, y ogujeros poso-cobles
(según referencio en Especificociones Técnicos)

Und r00 L 22,437.50 22,437.50t

ó.1 3

Escrilorio en L: 0 ó0x1.35m + 0.ó0x1.20m eloborodó en
melomino con boses slim (con pontollo), incluye: 2

Govetos (15"xó") +l Govelo Cojonero (15"x12")+ I Govelo
Plono (20"x4"), y ogujeros poso-cobles (según referencio
en Especificociones Técnicos)

Und 3.00 r I t,937.50 35,812.50L

ó.1 4 Lrmprezo Frnol del Proyecto Gtb t00 L 9, r ó2.50 9,1 62.50L

SubTotol. 3ó0,725.00L

GRAN TOTAL 2,721 ,479.O2t

cto N

c
INCEIIIERO DE

UPEloborodo

'ñ !,"

lng. Morcelo Méndez
lngeniero Técnico de Presupuesto

lt!

Vo. Bo A
Oswoldo A. Vósquez

U.Jefe Depto. de Proyeclos
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MEMORANDO

u r.381-2023 f-§#Jfr!ffi{".HruAS

PARA: LICDA, LUCILA DELCID

Directora Unidad de Adquisiciones

DE: ING. OSCAR ORLANDO DELGADO

Director Unidad de lngenierla

REMtStÓN DE SEtS (6) ORDENES DE

Y UNA (1) ORDEN DE SERVtCtO

FECHA: 18 DE AGOSTO, 2023

Con mí acostumbrado respeto, remito a usted seis (6) Órdenes de Trabajo y una (1) Orden
de Servicio que enumero a continuac¡on para seguir con eldebido proceso:

1. OT.UI.O1O.2O23 "REHABILITACIÓN DEL TECHO, IMPERMEABILIZACIÓN DE LOSA,

CIELO FALSO Y OFICINAS DE OPERACIONES EN 3ER. NIVEL DE EDIFICIO DE

SUPERINTENDENCIA ENP, PUERTO CORTES",

2, OT-UI.O11-2023 "CAMBIO DE TECHO EN BODEGA DE SUMINISTROS Y ARCHIVO
CENTRAL DE LA ENP, PUERTO CORTÉS

3, OT-UI.013.2023 "REHABILITACIÓN DEL TECHO DE OFICINAS DE UNIDAD DE

ESTRATEGIA Y COMUNICACIONES DE LA ENP, PUERTO CORTÉS".

4, OT.UI.O14.2O23 "REHABILITACIÓN DE BORDILLO, LOSA DE APROXIMACIÓN Y

CALLE DE ACCESO AL MUELLE DE CABOTAJE DE LA ENP, PUERTO CORTÉS",

5. OT-UI-016.2023 .,CONSTRUCCIÓN 
DE TRAMO DE cERco PERIMETRAL EN RECINTO

PORTUARIO 1ra, AVENIDA, PUERTO CORTÉS"

6, OT.UI-017-2023 "REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO EN CALLE DE SALIDA DEL SITIO
DENOMTNADO EL pULpO AL PORTóN No,14 DE LA ENp, PUERTO CORTES",

7, OS-UI.OO2-2023 "ESTUDIO GEOTÉCNICO E INGENIERÍA DE CIMENTACIONES PARA
EL PROYECTO PUENTE DE KILIMACO PUERTO CORTES",

orando UOP-276-2023 ot l; lng Nancy Ponce Directora de la Unidad de
lacionada a los proyectos en r¡ención

o10471tr",
Norma M

c 0 r,, 225t)

ASU NTO:

:ii



PARA:

DE:

ASU NTO:

MEMORANDO
ur'373- 2023

Ing. NancY Ponce

Directora Unidao clc Plarrrficación

Inq, Oscar Orlando Detgado.Borjas

ili:..;;Üni¿uo de 1 nseniería

ente año, sc excePtu de contrat3clones
Directivo Pero sí ser

M#?\rffiu§Á$

Licitación Privada

1l

SOLICITUD DE LISTADO DE PROYECTOS PARA

INCLUIDOS EN EL POA 2023 Y PODER SOLICITAR

CONSE]O DIRECTIVO INCIO DE

LICITATOR IOS EN EI. PRES ENTE AÑO

FECHA: 17 de Agosto del 202-3

De acuerdo a lo conversado
a las instrucciones em

Gerencia Gerteral, e remlto sta do rie Droyectos para que sean
con su persona y

el I

del Plan OPeratlvo tnual POA 2023 Pa ra :rcignación dF TECUTSOS Y

ante el Honorable Consejo Directo el ltri cio del Proceso cle LicitaciÓn de un0

de ellos Para el Pres
an los ProYectos

directas que estos no req uieren de aProbación ante el Conseio

incluidos en el POA:

No NOMBRE DE PROYECTOs

MONTO

PRESUPUESTO

BASE fps.

2,864,999,55

¡7c n,

1

Rehabilitación de bordillo, losa de ¿pri¡xinracion V

calle de acceso ai rnuelle cie Cai:ota''.''rle la ENP,

Puerto Cortés.

ción del techo. impernreaDrliz.acrón de

o falso y oficinas de ooeraciones en 3er

Rf.N:o o69

\q
,r
..) tA

TIPO DE

CONTRATACIÓN

Licitación Privada

UNIDAD
INGENIERiA

ENÉ

R

F

P

ID

edificio de surperintendenc

$ 3 it 225'l
CI,. \AO t=r-\

I



4

5

6

)\

litación de pavimento en ca!ic. iitr :;'ilicJ;i dei

Sitio Denominado el Prrlpo ai Portc'i \lr'' '¿i ile ia
ENP, Puerto Cortes

Cambio de techo e¡ Bodega dc 9i'''r ¡r'.'¡'i)s !

2,C11,5:;1 08

1,,739,7:L.90

Licitación PriVada"

Co ntrata ció n

Directa

Contratación
Directa

Archivo Central de la ENP, Puerto C-ortr.'r

Construcción de tramo de cerco ue:'ir¡ei'al en

Recinto Portuario 1 Avenida, Puc-lrto Co'ti" '

Rehabilitación del techo de Oficina dc i.rnidad de

Estrategia y Comunicaciones de la hitF

Cortés

Limpieza y Dragado Canal l(ilimaco

Estudio geotécnico e ingeniería de crmtitrtaclones

para el proyecto Puente de Kiliril.-'co D''l'-:t:c (--ottes

TOTAL

Gerencia General

Unidad Flnanciera
Unldad de Adquislcioncs
Depto. de Proyectos

I ri.,rio

822,8C),L4

418,7 6A,97

, ¡OO,OOO OO

297,9!9.00

L0,737,L81.76

1

8

APARTADI; : , . I ",i.,. 2€ib!;--Í4,*1Íi.
:. r'_\i.'\

'.,?r;2258

Licitación Privada

ContrataciÓn
Directa

Co ntrataciÓ n

)irecta

II

I

I

I

I



uDP.276,2023

MEMORANDO

PARA: ING OSCAR DELGADO
Director Unidad de lngenieria

DE: ING. NANCY PONCE
Directora Unidad de Planificación

A.SUNTO: PROYECTOS A INCLUIR

FECHA: '18 de Agosto 2a23

En seguimiento a memorando Ul-373-2023, donde remite el listado de proyectos
para ser incluidos dentro del Plan Operativo Anual 2023, para asignación de
recursos e iniciar el proceso de licitacion en el presente año de los proyectos
siguientes:

o690010471',] C

.)ill.-t .,t i!{rr,.-i.:.1 J,:;

l: Á\.:'1 i ¡r f).1 r ,,1 {..1 b }:i " C

l'i3ir2259

Tl¿a #A*.t.i¡ j.i( r,.l

APARTADO pOSTAT- l'l'-, l8 lJ!')',:

TELS. l5O4i 2b65-! / i :r

P I.A NlF ICAC]ON

No. NOMBRE DEL PROYECTO

IYlONTO PRESUPUESTO

BASE LPs' TIPO DE CONTRATACION

Rehabilltacion de bordillo del Muelle, [osa cie

Aproximacion y calle de acceso al muelle de Caboraje de

la ENP. Pueno Cones 2,854,999,65 Licitacion Privada

2 Licitacion Privada

Rehabilitacion del Techo, lmpermeabilizacion de losa,

cielo falso y oficinas de operaciones en 3er nivel de

ecjificio de Superintendencia ENP, Pueno Corres 2,72t,41L02

3 2,01 1,5 11,08 Licitacion Privada

Rehabllltacion de Pavimeno en calle de salida delSitio
denominado el Pulpo al ponon No.14 cje la ENP, Pueno
Cones.

Licitacion Privada

Camblo de Techo de la Bodega de Suminis¡ros y Arcirivo
Central de la ENP, Puerto Cones 1,239,711,90

)
Construccion de lramo de cerco perimetral en Recinro

Ponuario 1 avenida, Puerto Cones 8 2 2,800,14 Contratacion Directa

6 Contratacion Directa

Rehabilitaqion del Techo de Oficina de la UniCad Ce

Estrategia y Comunicaciones cje la ENP, Pueno Corres 47 8,7 60.97

1 Limpieza y Dragado Canal Kllimaco 3 00,000,00 Contratacion Dlrecta

8

Esrudio geotécnico e lngenleria de cimentaciones para el

proyecto Puen¡e de Kilimaco, Pueno Corres, 2 97,9 19,00 Contrataclon Directa

TOTAT L0,737,L8L,76

li:)r ir' il¡lii riI:li. .,

I

*



Fq#NffiUruI§
:,tt ¡:¡¡l il ./. !nt¡.

Al respecto se le informa que:

' En el objeto 45200 Otros Bienes intangibles existe disponibilidad
presupuestaria para realizar el estudio g-eotécnico e ingenierta de
cimentacion,es^!_ala. er_proyecto puente de Kilimaco, puerto cónu, por unmonto de 1297^919,00, por lo que se estará gestionando el proceso
inclusión al PACC ante la unidad de adquisicio-nes (se le recomienda
brindar soguimiento con dicha unidad en sentido de ejecltar su solicitud en
tiempo y forma)

' En el presupuesto del eiercicio f iscal 2023 existe disponibilidad
presupuestaria para atender los proyectos antes mencionados conforme a
la disponibilidad establecida en el memorando Ul-370-2023 donde señala
que el estudio y evaluación de impacto ambiental para la reparación del
puente de acceso muelle y construcción de puente de acceso alternativo al
muelle de San Lorenzo y el Estudio y Evaluación de impacto arnbiental
proyecto de construcción del parque Iineal del Malecón pubrto Cortes estaa la ospera de resolución de aprobación de los términos de referencia
ambientales por parte de la Se*etaria N/IAMBIENTE y que en dado caso
los mismos se aprueben en el mes de Agosto conforme al tiempo del
proceso de contratación y aprobación por iñicio de licitación por Consejo
Directivo en el mes de Septiembre probablemente se estar[a firmando
contrato en el mes de Enero o Febrero zoz4, por lo que menciona que
dichos estudios ambientales no se podrán realizar en el presente año por
lo que el monto de L 2O,OOO,0OO.OO quedaria sin ejecutarse en el presente
año.

cabe mencionar que en referencia a los memorandos Dp-ul-237-2023, ul-324-
2023, DP-Ul-244-2023, el 31 de julio del 2023 mediante sesión ordinaria No. g18-
2023, se realizó una modificación presupuestaria que actualmente se encuentra
en proceso de aprobación por la SEFIN y considerándo que su nueva solicitud en
memorando Ul-373-2023, se encuentra por debajo de los montos solicitados
inicialmente en dichos memorandos el traslado pr"éupr.rtario realizado tendrá la
disponibilidad en el objeto del gasto 47210 Construcciones y mejoras en dorninio
públicos por L, 10,439,262.7 6

Dado lo anrerior se le estará notificando al compretar ros procesos de aprobaci
de construcción a fin que realice los trámites correspondientes.

1047'110
copla: Gsronc¡a Gonoral, unidad de Finanzas unidad de Adqursiciones, Departamento de proyactos, planif¡caciónPresupuesra ria

,t{!rr,i .;t¡,

APARTADO POST¡\L Ne;. .8. ;, ,,
TELS i:5C4j 266:.-._; ,t ,

:i3,,2270
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DOCUMBNTO PARA LA CONTRATACIÓN DB OBRAS POR LICITACIÓN PRIVADA
NACIONAL (LPRIVN)

*REHABILITACIÓN DE TECHO, IMPERMEABILIZACIÓN DE LOSA,

CIELO FALSO Y OFICINAS DE OPERACIONES EN 3ER NIVEL DE

EDIFICIO DE SUPERINTENDENCIA ENP, PUERTO CORTÉS'

ENP-LPRIVN-GC-03-2023

CONTRATANTB: EMP RESA NACIONAL PORTUARIA

LUGAR: PUERTO CORTÉS, CORTÉS, HONDURAS, C.A.

AGOSTO 2023

.-,^l,On7{' 'i' ¿, !, . L
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Sección [. Instrucciones a los Oferentes

En esta Sección de los documentos de licitación se proporciona la

información que los Oferentes necesitan para preparar Ofertas que se aiusten a los

requisitos exigidos por el Conlrqtante. También se provee información sobre la

presentación, apertura y evaluación de las Ofertas y sobre la adjudicación del

Contrato.

Las disposiciones que rigen el desempeño del Contratisla, los pogos que se

efectúen en virtud del Contrato o lo relativo a los riesgos, derechos y obligaciones

de las partes en virtud del Contrato no se incluyen normalmente en esta Sección,

sino en la Sección V, Condiciones Generales del Contrato (CGC), y/o en la

Sección VI, Condiciones Especiales del Contrato (CEC). En caso de que no pueda

evitarse el tratamiento de un mismo tema en distintas secciones de los documentos,

habrá que tener especial cuidado para evitar las contradicciones entre clóusulas

que se refieran al mismo asunto.

:13,'2212
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l. Alcance de la
Iicitación

2. Fuente de fondos

3. Fraude y
corrupción

Instrucciones a los Oferentes (IAO)

A. Disposiciones Generales

1.1 El Contratante, según la definición que consta en las "Condiciones
Generales del Contrato" (CGC) e identificado en la Sección IIr "Datos
de la Licitación" @DL) invita a presentar Ofertas para la construcción

de las Obras que se describen en los DDL y en la Secciónes VII, VIII y
IX. El nombre y el número de identificación del Contrato están

especificados en los DDL y en las Condiciones Especiales del

Contrato CEC.

1.2 El Oferente seleccionado deberá terminar las Obras en la Fecha Prevista

de Terminación especificada en los DDL y en la sub cláusula 1.1 (t) de

las CEC.

1.3 En estos Documentos de Licitación:

(a) el término "por escrito" significa comunicación en forma escrita

(por ejemplo, por colreo, correo electrónico, facsímile) con

prueba de recibido;

(b) si el contexto así lo requiere, el uso del "singular" corresponde

igualmente al "plural" y viceversa; y

(c) "día" significa día calendario (plazo para presentación de ofeÍas,
formal ización del contrato).

(d) "días hábiles administrativos" todos los del año excepto los

sábados y domingos y feriados establecidos por ley.

(e) El término "Lista de Cantidades Valoradas" significa la Lista de

Cantidades de obras a ejecutar con indicación de precios.

2.1 La contratación a que se refiere esta Licitación se financiará con

recursos provenientes de las fuentes de financiamiento detalladas en

los DDL.

3.1 El Estado Hondureño exige a todos los organismos ejecutores y
organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades o

personas oferentes por participar o participando en procedimientos de

contratación, incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes,

contratistas, consultores y concesionarios (incluyendo sus respectivos

funcionarios, empleados y representantes), observar los más altos

niveles éticos durante el proceso de selección y las negociaciones o la
ejecución de un contrato.

3.2 Si se comprobare que ha habido entendimiento malicioso entre dos o

más oferentes, las respectivas ofertas no serán consideradas, sin

perjuicio de la responsabilidad legal en que éstos hubieren incurrido'

3.3 Los actos de fraude y corrupción son sancionados por la Ley de

Contratación del Estado, sin perjuicio de la responsabilidad en que se

pudiera incurrir conforme al Código Penal.
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4. Oferentes
elegibles

4.1 Podrán participar en esta Licitación únicamente las personas naturales o
jurídicas hondureñas, o personas naturales ojurídicas extranjeras cubieftas
por tratados internacionales que les otorguen trato de nacionales y que no
se hallen comprendidas en alguna de las circuntancias siguientes:

(a) Haber sido condenados mediante sentencia firme por
delitos contra la propiedad, delitos contra la fe pública,
cohecho, enriquecimiento ilícito, negociaciones
incompatibles con el ejercicio de funciones públicas,
malversación de caudales públicos o contrabando y
defraudación fiscal, mientras subsista la condena. Esta
prohibición también es aplicable a las sociedades
mercantiles u otras personas jurídicas cuyos
administradores o representantes se encuentran en
situaciones similares por actuaciones a nombre o en
beneficio de las mismas;

(b) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de
acreedores, mientras no fueren rehabilitados;

(c) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al
servicio de los Poderes del Estado o de cualquier
institución descentralizada, municipalidad u organismo
que se financie con fondos públicos, sin perjuicio de lo
previsto en el Artículo 258 de la Constitución de la
República;

(d) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido
declarado culpable, a la resolución firme de cualquier
contrato celebrado con la Administración o a la suspensión
temporal en el Registro de Proveedores y Contratistas en
tanto dure la sanción. En el primer caso, la prohibición de
contratar tendrá una duración de dos (2) años, excepto en
aquellos casos en que haya sido objeto de resolución en
sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la prohibición
de contratar será definitiva;

(e) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o
segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o
empleados bajo cuya responsabilidad esté la
precalificación de las empresas, la evaluación de las
propuestas, la adjudicación o la firma del contrato;

(f) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social
participen funcionarios o empleados públicos que tuvieren
influencia por razón de sus cargos o participaren directa o
indirectamente en cualquier etapa de los procedimientos de
selección de contratistas. Esta prohibición se aplica
también a las compañías que cuenten con socios que sean
cónyuges, personas vinculadas por unión de hecho o
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o
segundo de afinidad de los funcionarios o empleados a que
se refiere el Iiteral anterior, o aquellas en las que
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5. Requisitos de
Precalificación

desempeñen, puestos de dirección o de representación

personas con esos mismos grados de relación o de

parentesco;

(g) Haber intervenido directamente o como asesores en

cualquier etapa de los procedimientos de contratación o

haber participado en la preparación de las

especificaciones, planos, diseños o términos de referencia,

excepto en actividades de supervisión de construcción;

(h) Estar suspendido del Registro de Proveedores y

Contratistas o tener vigente sanción de suspensión para

participar en procedimientos de contratación

administrativa.

4.2 LosOferentes deberán proporcionar al Contratante evidencia satisfactoria

de su continua elegibilidad, en los términos de la cláusula 4.1 de las IAO,

cuando el Contratante razonablemente la solicite.

5.1 Únicamente los Precalificados podrán parlicipar como Oferentes en

las licitaciones públicas que se programen con dicho fin.

5.2 Las Ofertas presentadas por un consorcio constituido por dos o más

empresas deberán cumplir con los siguientes requisitos:

(a) todos los integrantes del Consorcio deben ser empresas

precalificadas para la adjudicación del Contrato.

(b) la Oferta deberá ser firmada de manera que constituya una

obligación legal para todos los socios;

(c) todos los socios serán responsables mancomunada y
solidariamente por el cumplimiento del Contrato de acuerdo

con las condiciones del mismo;
(d) uno de los socios deberá ser designado como representante

y autorizado para contraer responsabilidades y para recibir
instrucciones por y en nombre de cualquier o todos los

miembros del Consorcio;
(e) la ejecución de la totalidad del Contrato, incluyendo los

pagos, se harán exclusivamente con el socio designado;

(f) con la Oferta se deberá presentar el Acuerdo de Consorcio

firmado por todas las Pafes.

5.3 Los Oferentes deberán confirmar en sus Ofertas que la información
presentada originalmente para precalificar perrnanece correcta a la
fecha de presentación de las Ofertas o, de no ser así, incluir con su

oferta cualquier información que actualice su información original

de precalificación, la que quedará sujeta a comprobación posterior

según lo estipulado en el Arto' 96 del RLCE. La confirmación o
actualización de la información deberá presentarse en los

formularios pertinentes incluidos en la Sección IV'

5.4 Si la persona que suscriba la Oferta no es la misma que suscribió la

solicitud de precalificación, el Oferente deberá incluir con su Oferta,

el poder otorgado a quien suscriba la Oferta autorizándole a

comprometer al Oferente,
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6. Una Oferta por
Oferente

7. Costo de las
propuestas

8. Visita al Sitio de

las Obras

9. Contenido de los 9.1

Documentos de

Licitación

6.1 Cada Oferente presentará una sola Oferta, ya sea individualmente o

como miembro de un Consorcio. El Oferente que presente o participe

en más de una Oferta será descalificado (a menos que lo haga como

subcontratista o en los casos cuando se permite presentar o se solicitan

propuestas altemativas) ocasionará que todas las propuestas en las

cuales participa sean rechaz¿das.

7 .1 Los Oferentes serán responsables por todos los gastos asociados con ta

preparación y presentación de sus Ofertas y el Contratante en ningún

momento será responsable por dichos gastos.

8.1 El Oferente, podrá bajo su propia responsabilidad y a su propio riesgo,

visitar e inspeccionar el Sitio de las Obras y sus alrededores y obtener

por sí mismo toda la información que pueda ser necesaria para

preparar la Oferta y celebrar el Contrato para la construcción de las

Obras. Los gastos relacionados con dicha visita correrán por cuenta

del Oferente. No será causa de descalificación de oferentes, la no visita
al sitio de las obras. Así mismo dicha visita podrá ser realizada por

invitación del contratante en cuyo caso se aplicará lo señalado en el

párrafo anterior.

B. Documentos de Licitación

El conjunto de los Documentos de Licitación comprende los que se

enumeran en la siguiente tabla y todas las enmiendas que hayan sido

emitidas de conformidad con la cláusula l1 de las IAO:

Sección I

Sección II

Sección III

Sección IV

Sección V

Sección VI

Sección VII

Sección VIII

Sección IX

Sección X

Instrucciones a los Oferentes (IAO)

Datos de la Licitación (DDL)

Países Elegibles

Formularios de la Oferta

Condiciones Generales del Contrato (CGC)

Condiciones Especiales del Contrato (CEC)

Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento

Planos

Lista de Cantidades

Formularios de Garantías
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10. Aclaración de los 10.1

Documentos de
Licitación

11. Enmiendas a los
Documentos de
Licitación

Todos los potenciales Oferentes que requieran aclaraciones sobre los
Documentos de Licitación deberán solicitarlas al Contratante por
escrito a la dirección indicada en los DDL. Los oferentes podrán
someter sus consultas y requerimientos de aclaración hasta ocho (8)
días calendario antes de la fecha límite para la presentación de
ofertas. El contratante deberá responder a cualquier solicitud de

aclaración recibida por lo menos cinco (5) días calendario antes de la
fecha límite para la presentación de las Ofertas. Se enviarán copias de

la respuesta del Contratante a todos los que retiraron los Documentos
de Licitación, la cual incluirá una descripción de la consulta, pero sin
identificar su origen. Así mismo, el Contratante podrá emitir de oficio
las aclaraciones que considere convenientes.

10.2 Las respuestas a solicitudes de aclaración y las aclaraciones que se

emitan de oficio se publicarán en el Sistema de Información de

Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,
"HonduCompras", (www.honducompras.gob.hn).

10,3 En el caso de que se establezca en los DDL la realización de una
reunión de información para posibles aclaraciones, los Oferentes
potenciales también tendrán la oportunidad de asistir a dicha reunión,
que será efectuada en la fecha, hora y dirección indicada en los DDL.
De igual forma, a solicitud de cualquier interesado el Contratante
acordará la celebración de una reunión de este tipo, debiéndose
invitarse a todos los que hubieren retirado los Documentos de
Licitación. La inasistencia ala reunión de información para posibles
aclaraciones no será motivo de descalificación para el Oferente. Las
modificaciones a los Documentos de Licitación que resulten
necesarias en virtud de esta reunión, se notificarán mediante
enmienda a los Documentos de Licitación, conforme a la Cláusula 11

de las IAO.

11.1 Antes de la fecha límite para la presentación de las Ofertas, el
Contratante podrá modificar los Documentos de Licitación mediante
una enmienda.

11.2 Cualquier enmienda que se emita formará parte integral de los
Documentos de Licitación y será comunicada por escrito a quienes
hubieren retirado los Documentos de Licitación. Los posibles
Oferentes deberán acusar recibo de cada enmienda por escrito al
Contratante.

I 1.3 Las enmiendas a documentos de licitación se publicarán en el Sistema
de Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de
Honduras, "HonduCompras" (www.honducompras. gob.hn).

11.4 Con el fin de otorgar a los posibles Oferentes tiempo suficiente para
tener en cuenta una enmienda en [a preparación de sus Ofeftas, el
Contratante podrá extender, si fuera necesario, el plazo para la
presentación de las Ofertas, de conformidad con Ia Subcláusula 22.2
de las IAO. Si la enmienda se realiza dentro de los tres días antes de
la fecha de recepción y apertura de ofertas se deberá extender esta
fecha por el tiempo necesario para que los oferentes preparen su
Oferta.
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12. Idioma de las
Ofertas

13. Documentos que
conforman la
Oferta

14. Precios de la
Oferta

C. Preparación de las Ofertas

12.1 Todos los documentos relacionados con las Ofertas deberán estar

redactados en el idioma español. En caso de que se presenten

documentos cuyo idioma original sea distinto al indicado, deberán

ser presentados traducidos al español, por el órgano oficial del

Estado (Secretaria de Relaciones Exteriores).

13.1 La Oferta que presente el Oferente deberá estar conformada por los

siguientes documentos :

(a) La Carta de Oferta (en el formulario indicado en la Sección

IV);

(b) La Garantía de Mantenimiento de la Oferta, de conformidad
con la clausula 18 de las IAO;

(c) La Lista de Cantidades valoradas (Presupuesto de la Obra) es

decir, con indicación de precios;

(d) El formulario y los documentos de Información sobre la

Calificación;

(e) Las Ofertas alternativas, de haberse solicitado; y

(f) Cualquier otro documento que se solicite a los Oferentes

completar y presentar, según se especifique en los DDL.

14.1 El Contrato comprenderá la totalidad de las Obras especificadas en la

Sub cláusula 1.1 de las IAO, sobre la base de la Lista de Cantidades

valoradas presentado por el Oferente.

14.2 El Oferente indicará los precios unitarios y los precios totales para

todos los rubros de las Obras descritos en la Lista de Cantidades

valorada. El Contratante no efectuará pagos por los rubros ejecutados

para los cuales el Oferente no haya indicado precios, por cuanto los

mismos se considerarán incluidos en los demás precios unitarios y
totales que figuren en la Lista de Cantidades valoradas. Si hubiere

correcciones, éstas las realizará la Comisón de Evaluación.

14.3 Todos los derechos, impuestos y demás gravámenes que deba pagar

el Contratista en virtud de este Contrato, o por cualquier otra razón,

hasta 15 días antes de la fecha del plazo para la presentación de las

Ofertas, deberán estar incluidos en los precios unitarios y en el
precio total de la Oferta presentada por el Oferente.

14.4 Los precios unitarios que cotice el Oferente estarán sujetos a ajustes

durante la ejecución del Contrato de acuerdo a la Cláusula4'7 delas
CGC.
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15. Monedas de la
Oferta y pago

16. Validez de las

Ofertas

17. Subsanación

18. Garantía de
Mantenimiento de la
Oferta

15.1 Los precios unitarios deberán ser cotizados por el Oferente en

Lempiras, salvo que en los DDL se establezca la posibilidad de

ofeftar hasta en tres monedas extranjeras, a elección del Oferente.

15.2 Los Oferentes indicarán en su Oferta los detalles de las necesidades

previstas en moneda extranjeras.

15.3 En caso de que los DDL permitan presentar ofertas en monedas

extranjeras, los Oferentes deberán aclarar sus necesidades en

monedas extranjeras y sustentar que las cantidades incluidas en los

precios, se traten de componentes de costo que deban adquirirse en

el mercado internacional, sean razonables y se ajusten a los

requisitos de la Sub cláusula l5.l de las IAO.

16.1 Las Ofeftas permanecerán válidas por el período estipulado en los

DDL.

16.2 En circunstancias excepcionales, el Contratante podrá solicitar a los

Oferentes que extiendan el período de validez de la oferta por un

plazo adicional específico. La solicitud y las respuestas de los

Oferentes deberán ser por escrito. LaGaranfía de Mantenimiento de

la Oferta deberá extenderse también por un plazo adicional de la
fecha límite prorrogada parala validez de las Ofertas. Los Oferentes

podrán rechazar tal solicitud sin que se les haga efectiva la Garantía

de Mantenimiento de la Oferta. Al Oferente que esté de acuerdo con

la solicitud no se le requerirá ni se le permitirá que modifique su

Ofefta, excepto como se dispone en la Cláusula 17 de las lAO.

17.1 La Comisión de Evaluación permitirá la subsanación de defectos u

omisiones contenidas en la oferta de conformidad a lo establecido

en los Articulos 5, párrafo segundo y 50 de Ia Ley de Contratación

del Estado y Artículo 132 del Reglamento de la misma Ley. El

plazo para subsanar los defectos u omisiones será de cinco (5) días

hábiles a partir de la fecha de notificación; si el Oferente no

cumpliere con el mismo su oferta no será considerada.

18.1 El Oferente deberá presentar como parte de su Oferta, una Garantía

de Mantenimiento de la Oferta, en la formay monto estipulado en

los DDL

18.2 La Garanfía de Mantenimiento de la Oferta será denominada en

Lempiras. En caso de que la oferta se presente en varias monedas, a

los fines del cálculo de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta,

estas se convertirán en Lempiras a la tasa de cambio aplicable según

la cláusula 30.1 de las IAO.

18.3 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá:

(a) ser presentada en original (no se aceptarán copias);

(b) permanecer válida por un período que expire después de la

fecha límite de la validez de las Ofertas establecidas en los

DDL, o del período prorrogado, si corresponde, de

l0
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19. Ofertas alternativas
de los Oferentes

conformidad con la Cláusula 16.2 de las IAO;

18.4 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá:

(a) ser emitida por una institución que opere en Honduras,

autorizada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros;

(b) estar sustancialmente de acuerdo con los formularios de

Garantía de Mantenimiento de Oferta incluidos en los,

"Formularios de Garantía";

(c) ser pagadera con prontitud ante solicitud escrita del

Contratante en caso de tener que invocar las condiciones

detalladas en la Cláusula 18.7 de las IAO;

18.5 Todas las Ofeftas que no estén acompañadas por una Garantía de

Mantenimiento de la oferta que sustancialmente responda a lo
requerido en la cláusula anterior, serán rechazadas por el

Contratante por incumplimiento.

18.6 La Garantia de Mantenimiento de Ofefta de los Oferentes cuyas

Oferlas no fueron seleccionadas serán devueltas inmediatamente

después de que el Oferente seleccionado suministre su Garantía de

Cumplimiento.

18.7 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se podrá hacer efectiva
si:

(a) el Oferente retira su Oferta durante el período de validez de la

Oferta especificado por el Oferente en la Oferta, salvo lo
estipulado en la Sub cláusula 16.2 de las IAO; o

(b) el Oferente seleccionado no acepta las correciones al Precio

de su Oferta, de conformidad con la Sub cláusula 29 de las

IAO;

(c) el Oferente seleccionado no cumple dentro del plazo estipulado

con:

(i) firmar el Contrato; o

(ii) suministrar laGarantía de Cumplimiento solicitada

18.8 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta de un Consorcio deberá

ser emitida en nombre del Consorcio que presenta la Oferta.

I 9.1 No se considerarán Ofertas alternativas a menos que
específicamente se estipule en los DDL. Si se permiten, las Sub

cláusulas 19.1 y 19.2 de las IAO regirán y en los DDL se

especificará cuál de las siguientes opciones se permitirá:

(a) Opción Uno: Un Oferente podrá presentar Ofertas
alternativas conjuntamente con su Oferta básica. El
Contratante considerará solamente las Ofertas alternativas

11
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20. Formato y firma de
la Oferta

21. Presentación, Sello e 21.1

Identificación de las
Ofertas

presentadas por el Oferente cuya Oferta básica haya sido
determinada como la Oferla evaluada de menor precio.

(b) Opción Dos: Un Oferente podrá presentar una Ofefta
alternativa con o sin una Oferta para el caso básico. Todas las
Oferlas recibidas para el caso básico, así como las Ofertas
alternativas que cumplan con las Especificaciones y los
requisitos de funcionamiento de la Sección VII, serán
evaluadas sobre la base de sus propios méritos.

19.2 Todas las Ofertas alternativas deberán proporcionar toda la
información necesaria para su completa evaluación por parte del
Contratante, incluyendo los cálculos de diseño, las especificaciones
técnicas, el desglose de los precios, los métodos de construcción
propuestos y otros detalles pertinentes.

20.1 El Oferente preparará un original de los documentos que
comprenden la Oferta según se describe en la Cláusula 13 de las
IAO, el cual deberá formar parte del volumen que contenga la
Oferta, y lo marcará claramente como "ORIGINAL". Además, el
Oferente deberá presentar el número de copias de la Oferta que se

indica en los DDL y marcar claramente cada ejemplar como
"COPIA". En caso de discrepancia entre el original y las copias, el

texto del original prevalecerá sobre el de las copias.

20.2 El original y todas las copias de la Oferta deberán ser presentadas
mecanografiadas o escritas con tinta indeleble y deberán estar
firmadas por la persona o personas debidamente auforizadas para
firmar en nombre del Oferente; de conformidad con la Sub cláusula
5.4 de las IAO. Todas las páginas de la Oferta original y sus copias
serán firmadas en todas sus hojas por el Oferente o por quien tenga
su representación legal.

20.3 La Oferta no podrá contener enmiendas borones o raspaduras en el
precio o en otra información esencial prevista con ese carácter en el
Documento de Licitacion, excepto cuando hubieren sido
expresamente salvadas por el firmante lo cual deberá constar con
claridad en la oferta y sus copias.

20.4 El Oferente proporcionará la información sobre comisiones o
gratificaciones que se describe en el Formulario de [a Ofefta, si las
hay, pagadas o por pagar a agentes en relación con esta Oferta, y
con la ejecución del contrato si el Oferente resulta seleccionado.

D. Presentación de las Ofertas

Los Oferentes podrán enviar sus Ofertas por correo o entregarlas
personalmente. En el caso de Ofertas enviadas por correo o
entregadas personalmente, el Oferente pondrá el original y todas las

copias de la Oferta en dos sobres interiores, que cerrará e identificará
claramente como "ORIGINAL" y "COPIAS", según comesponda, y
que colocará dentro de un sobre exterior que también deberá cerrar.

t2
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22. Plazo para Ia
presentación de las
Ofertas

23. Ofertas tardías

24. Retiro, sustitución y 24.1
modificación de las
Ofertas

Los Oferentes también podrán presentar sus Ofertas electrónicamente
por medio del sistema HonduCompras, cuando así se indique en los
DDL. Los Oferentes que presenten sus Ofeftas electrónicamente
seguirán los procedimientos indicados en los DDL para la
presentación de dichas Ofertas.

21.2 Los sobres interiores y el sobre exterior deberán

(a) estar dirigidos al Contratante a la dirección proporcionada
en los DDL;

(b) llevar el nombre y número de identificación del Documento
de Licitación indicados en los DDL y CEC; y

(c) llevar la nota de advertencia indicada en los DDL para evitar
que la Oferta sea abieña antes de la hora y fecha de apertura
de Ofertas indicadas en los DDL.

21.3 Además de la identificación requerida en la Sub cláusula 21.2 delas
[AO, los sobres interiores deberán llevar el nombre y la dirección del
Oferente, con el fin de poderle devolver su Oferta sin abrir en caso de
que la misma sea declarada Oferta tardía, de conformidad con la
Cláusula 22 de las IAO.

21.4 Si el sobre exterior no está cerrado e identificado como se ha
indicado anteriormente, el Contratante no se responsabilizará
en caso de que la Oferta se extravíe o sea abierta prematuramente.

22.1 Las Ofertas deberán ser entregadas al Contratante en la dirección
especificada conforme a la Sub cláusula 21.2 (a) de las IAO, a más
tardar en la fecha y hora que se indican en los DDL.

22.2 El Contratante podrá extender el plazo para la presentación de
Ofertas mediante una enmienda a los Documentos de Licitación, de
conformidad con la Cláusula 11 de las IAO. En este caso todos los
derechos y obligaciones del Contratante y de los Oferentes
previamente sujetos a la fecha límite original para presentar las
Ofertas quedarán sujetos a la nueva fecha límite.

23.1 Toda Oferta que reciba el Contratante después de la fecha y hora
límite para la presentación de las Ofeftas especificada de
conformidad con la Cláusula 22 de las IAO será devuelta al Oferente
remitente sin abrir, lo cual se hará constar en el acta.

Los Oferentes podrán retirar, sustituir o modificar sus Ofeftas
mediante una notificación por escrito antes de Ia fecha límite
indicada en la Sub Cláusula 22,1de las IAO.

24.2 Toda notificación de retiro, sustitución o modificación de la Oferta
deberá ser preparada, cerrada, identificada y entregada de acuerdo
con las estipulaciones de las Cláusulas 20 y 2l de las IAO, y los
sobres exteriores y los interiores debidamente marcados, "RETIRO",
"SUSTITUCIÓN", o "MODIFICACIÓN,', según corresponda.

24.3 Las notificaciones de retiro, sustitución o modificación deberán ser

13
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25. Apertura de las
Ofertas

entregadas al Contratante en la dirección especificada conforme a la

SLrb cláusula 21.2 (a) de las IAO, a más tardar en la fecha y hora que

se indican en la subcláusula 22.1 de los DDL.

24.4 El retiro de una Oferta en el intervalo entre la fecha de vencimiento

del plazo para la presentación de Ofertas y la expiración del período

de validez de las ofertas indicado en los DDL de conformidad con

la Sub cláusula l6.l o del período prorrogado de conformidad con

Ia Sub cláusula 16.2 de las IAO, dara lugar a que se haga efectiva la

Garantía de Mantenimiento de la Oferta, según lo dispuesto en la

Sub cláusula 18.7 de las IAO.

24.5 Los Oferentes solamente podrán ofrecer descuentos o modificar los

precios de sus Ofertas sometiendo modificaciones a la Oferta de

conformidad con esta cláusula, o incluyéndolas en Ia oferta original.

E. Apertura de las Ofertas

25.1 El Contratante abrirá las Ofertas, y las notificaciones de retiro,

sustitución y modificación de ofertas presentadas de conformidad

con la Cláusula 24, en acto público con la presencia de los

representantes de los Oferentes que decidan concurir, a la hora, en la

fecha y el lugar establecidos en los DDL. El procedimiento para la

apertura de las Ofertas presentadas electrónicamente si las mismas

son permitidas de conformidad con la Sub cláusula 21.1 de las IAO,
estará indicados en los DDL.

25.2 Primero se abrirán y leerán los sobres marcados "RETIRO". No se

abrirán las Ofeftas para las cuales se haya presentado una notificación

aceptable de retiro, de conformidad con las disposiciones de la
cláusula 24 de las IAO.

25.3 En el acto de apertura, el Contratante leerá en voz alta,y notificará

por Iínea electrónica cuando corresponda, y registrará en un Acta

los nombres de los Oferentes, los precios totales de las Ofertas y de

cualquier Oferta alternativa (si se solicitaron o permitieron Ofertas

alternativas), descuentos, notificaciones de retiro, sustitucion o

modificacion de Ofertas, la existencia o falta de la Garantía de

Mantenimiento de la Oferta, si se solicitó, y cualquier otro detalle

que el Contratante considere apropiado. Ninguna Oferta será

rechazada en el acto de apertura, excepto las Ofertas tardías de

conformidad con la Cláusula 18 y 22 de las IAO. Solamente las

ofertas que sean abiertas y leídas en voz alta durante el acto de

apertura serán consideradas para evaluación.

25.4 El Contratante preparará un acta de la apertura de las Ofertas que

incluirá el registro de las ofertas leídas y toda la información dada a

conocer a los asistentes de conformidad con la Sub cláusula 25.3 de

las IAO y enviará prontamente copia de dicha acta a todos los

oferentes que presentaron ofertas puntualmente. Una copia del acta

de apertura de ofeftas será publicada en el sistema HonduCompras.

26.1 No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona que no esté

oficialmente involucrada con el proceso de la licitación, información
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27. Aclaración de las
Ofertas

28. Examen de
Ofertas
determinar
cumplimiento

relacionada con el examen, aclaración, evaluación, comparación de
las Ofertas, ni la recomendación de adjudicación del contrato hasta
que se haya notificado la adjudicación del Contrato al Oferente
seleccionado, de conformidad con la Sub Cláusula 33.1 de las IAO.
Cualquier intento por parte de un Oferente para influenciar al
Contratante en el procesamiento de las Ofertas o en la adjudicación
del contrato resultará en el rechazo de su Oferta. Si durante el plazo
transcurrido entre el acto de apertura y la fecha de adjudicación del
contrato, un Oferente desea comunicarse con el Contratante sobre
cualquier asunto relacionado con el proceso de la licitación, deberá
hacerlo por escrito.

27.1 Para facilitar el examen, la evaluación y la comparación de las
Ofertas, el Contratante tendrá la facultad de solicitar a cualquier
Oferente que aclare su Ofefta, incluyendo el desglose de los precios
unitarios. La solicitud de aclaración y la respuesta correspondiente
deberán efectuarse por escrito pero no se solicitará, ofrecerá ni
permitirá ninguna modificación de los precios o a la sustancia de la
Oferta, salvo las que sean necesarias para confirmar la corrección de
errores aritméticos que el Contratante haya descubierto durante la
evaluación de las Ofertas, de conformidad con lo dispuesto en la
cláusula 29 de las IAO.

las 28.1 Antes de proceder a la evaluación detallada de las ofertas, el
para Contratante determinará si cada una de ellas:

su
(a) cumple con los requisitos de elegibilidad establecidos en la

cláusula 4 de las [AO;

(b) ha sido debidamente firmada;

(c) está acompañada de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta; y,

(d) cumple sustancialmente con los requisitos de los documentos de
licitación.

28.2 Una Oferta que cumple sustancialmente es la que satisface todos
los términos, condiciones y especificaciones de los Documentos de
Licitación sin desviaciones, reservas u omisiones significativas.
Una desviación, reserva u omisión significativa es aquella que:

(a) afecta de una manera sustancial el alcance, la calidad o el
funcionamiento de las Obras;

(b) limita de una manera considerable, inconsistente con los
Documentos de Licitación, Ios derechos del Contratante o las
obligaciones del Oferente en virtud del Contrato; o

(c) de rectificarse, afectaría injustamente la posición competitiva de
los otros Oferentes cuyas Ofertas cumplen sustancialmente con
los requisitos de los Documentos de Licitación.

28.3 Una Oferta no cumple sustancialmente con los requisitos de los
Documentos de Licitación, será rechazada por el Contratante y el
Oferente no podrá Dosteriormente transformarla en una Oferta ouecumple sustdnclaltrionto con los requlsltos de los documontos'de
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29. Corrección
errorcs

30. Moneda para la
evaluación de las

Ofertas

31. Evaluación y
comparación de las
Ofertas

licitación mediante la corrección o el retiro de las desviaciolles o

reservas.

de 29.1 El Contratante verificará si las Ofertas que cumplen sustancialmente

con los requisitos de los

Documentos de Licitación contienen errores aritméticos. Dichos

erores serán corregidos por el Contratante de la siguiente manera:

(a) cuando haya una discrepancia entre los montos indicados en

cifras y en palabras, prevalecerán los indicados en palabras;

(b) cuando haya una discrepancia entre el precio unitario y el total

de un rubro que se haya obtenido multiplicando el precio

unitario por la cantidad de unidades, prevalecerá el precio

unitario cotizado, a menos que a juicio del Contratante hubiera

un effor evidente en la expresión del decimal en el precio

unitario, en cuyo caso prevalecerá el precio total cotizado para

ese rubro y se corregirá el precio unitario.

2g.2 El Contratante ajustará el monto indicado en la Oferta de acuerdo con

el procedimiento antes señalado para la corrección de errores y, con la

anuencia del oferente, el nuevo monto se considerará de obligatorio

cumplimiento para el Oferente. Si el Oferente no estuviera de acuerdo

con el monto corregido, la ofefta será rechazada y podrá hacerse

efectiva la Garantía de Manteniento de de su Oferta de conformidad

con la Sub Cláusula 18.7 (b) de las [AO.

30.1 Para efectos de evaluación y comparación, el Contratante convertirá

todos los precios de las Ofertas expresados en diferentes monedas a

Lempiras utilizando el tipo de cambio vendedor establecido por el

Banco Central de Honduras, vigente 15 días antes de la fecha de

apertura de Ofertas.

31.1 El Contratante evaluará solamente las Ofertas que determine que

cumplen sustancialmente con los requisitos de los Documentos de

Licitación de conformidad con la Cláusula 28 de las IAO.

31.2 Al evaluar las Ofertas, el Contratante determinará el precio evaluado

de cada Oferta, ajustándolo de la siguiente manera:

(a) corrigiendo cualquier error conforme a los estipulado en la
Cláusula 29 de las IAO;

(b) excluyendo las sumas provisionales y las reservas para

imprevistos, si existieran, en la Lista de Cantidades Valoradas
(Presupuesto de la Obra) pero incluyendo los trabajos por día,

siempre que sus precios sean cotizados de manera competitiva;

(c) haciendo los ajustes correspondientes por otras variaciones,

desviaciones u Ofertas alternativas aceptables presentadas de

conformidad con la cláusula l9 de las IAO; y

haciendo los ajustes correspondientes para reflejar los

descuentos u otras modificaciones de precios ofrecidas de

conformidad con la Sub cláusula 24.5 de las IAO.

(d)
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3t.3

31.4

31.5

El Contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier

variación, desviación u oferta alternativa. En la evaluación de las

ofertas no se tendrán en cuenta las variaciones, desviaciones, ofertas

altemativas y otros factores que excedan los requisitos de los

documentos de licitación o que resulten en beneficios no solicitados

para el Contratante.

En la evaluación de las Ofertas no se tendrá en cuenta el efecto

estimado de ninguna de las condiciones para ajuste de precio

estipuladas en virtud de la cláusula47 de las CGC, durante el período

de ejecución del Contrato.

En caso de que existan varios lotes, de acuerdo con la Sub cláusula

31.2 (d), el Contratante determinará la aplicación de los descuentos a

fin de minimizar el costo combinado de todos los lotes.

32. Preferencia Nacional

33. Criterios de
Adjudicación

34. Derecho del
Contratante a

aceptar cualquier
Oferta o a rechazar
cualquier o todas las
Ofertas

35. Declaración de
Licitacion Desierta o 35'I

Fracasada

32.1 En caso de que en esta Licitación se presenten ofertas de empresas

extranjeras, se aplicará un margen de preferencia nacional en los

términos establecidos en los artículos 53 de la Ley de Contratación del

Estado y 128 de su Reglamento.

32.2 El margen de preferencia nacional no será aplicable cuando convenios

bilaterales o multilaterales de libre comercio dispusieren que los

oferentes extranj eros tendrán trato nacional.

F. Adjudicación del Contrato

33.1 El Contratante adjudicará el contrato al Oferente cuya Oferta haya

determinado que cumple sustancialmente con los requisitos de los

Documentos de Licitación y que representa el costo evaluado como

más bajo, siempre y cuando el Contratante, haya determinado que

dicho oferente es elegible de conformidad con la cláusula 4 de las

IAO y (b) está calificado de conformidad con las disposiciones de la

Cláusula 5 de las IAO.

34.1 No obstante lo dispuesto en la cláusula 33 de las IAO, el

Contratante se reserva el derecho a rechazar todas las ofertas en los

casos previstos en el artículo 57 de la Ley y 1 72 del Reglamento sin

que por ello incurra en ninguna responsabilidad ante los Oferentes.

La Licitación podrá declararse desierta cuando no se hubieren

presentado ofertas o no se hubiese satisfecho el mínimo de oferentes

previsto en los DDL. Se declarará desierto el lote en el cual no se

hubieren presentado ofertas o no se hubiese satisfecho el mínimo de

oferentes previsto en los DDL.

35.2 La Licitación deberá declararse Fracasada cuando:

(a) Se hubiere omitido en el procedimiento alguno de los

requisitos esenciales establecidos en la Ley de Contratación

rj0u22ST



36. Notificación de
Adjudicación y
firma del
Contrato

del Estado y su Reglamento;

(b) Las ofertas recibidas no se ajustan a los requisitos esenciales
establecidos en el Reglamento de la Ley de Contratación del
Estado o el Pliego de Condiciones;

(c) Se comprueba la existencia de colLrsión;

(d) Cuando todas las ofertas se reciban con precios superiores al
15oA del presupuesto estimado por la adrninistración;

(e) Motivos de fuerza mayor debidamente comprobados que
determinaren la no conclusión del contrato; entendiéndose
como tal entre otras; Catástrofes provocadas por fenómenos
naturales, accidentes, huelgas guerra, revoluciones, rnotines,
desorden social, naugragio e incendio.

(D Cuando la oferta económica sea presentada en moneda
extranjera.

36.1 Antes de la expiración de la validez de las Ofertas, el Contratante
notificará por escrito la decisión de adjudicación del contrato a

todos los Oferentes. Esta carta (en lo sucesivo y en las CGC
denominada Ia "Notificación de la Resolución de Adjudicación")
deberá estipular el monto que el Contratante pagará al Contratista
por la ejecución, cumplimiento y mantenimiento de las Obras por
parle del Contratista, de conformidad con el Contrato (en lo
sucesivo y en el Contrato denominado el "Precio del Contrato").
Después de la notificación relativa a la adjudicación del contrato,
los Oferentes no seleccionados podrán solicitar por escrito al
Contratante una reunión informativa o una explicación por escrito
de las razones por las cuales sus Ofeftas no fueron seleccionadas. El
órgano contratante deberá dar respuesta a quienes lo soliciten.

36.2 Dentro de los 30 días calendarios siguientes a la Notificacion de la
Resolución de Adjudicación, el Oferente seleccionado deberá firmar
el contrato, salvo que se dispusiere otro plazo en la cláusula36.2 de
los DDL

Previo a la firma del Contrato el Adjudicado deberá presentar:

a. Constancia de Solvencia Electrónica, extendida por el Servicio de
Administración de Rentas.

b. Original o Copia de Constancia vigente de no haber sido objeto
de resolución firme de cualquier contrato celebrado por la
Administración extendida por la Procuraduría General de la
República (PCR).

Constancia del Instituto Hondureño de Seguridad Social IHSS)
de encontrarse al día en el pago de sus apoftaciones o
contribuciones.

18
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37. Garantía de
Cumplimiento

38. Pago de anticipo y
Garantía

d. Certificación de Inscripción en el Registro de Proveedores y
Contratistas de ONCAE.

e. Constancia de cumplir con el pago del salario mínimo y demás
derechos laborales extendida por la Secretaria de Trabajo y
Seguridad Social. (NO APLICA)

36.3 El Contratante publicará en el Sistema de Información de
Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,
"HonduCompras", (www.honducompras.gob.hn), los resultados de
la licitación, identificando la Oferta y los números de los lotes y la
siguiente información: (i) el nombre de cada Oferente que presentó
una Oferta; (ii) los precios que se leyeron en voz alta en el acto de
apertura de las Ofertas; (iii) el nombre y los precios evaluados de
cada Oferta evaluada; (iv) los nombres de los Oferentes cuyas
Ofeftas fueron rechazadas y las razones de su rechazo; y (v) el
nombre del Oferente seleccionado y el precio cotizado, así como la
duración y un resumen del alcance del contrato adjudicado.

37.1 Dentro del plazo establecido en los DDL y despúes de haber
recibido la Notificación de la Resolución de Adjudicación, el
Oferente seleccionado deberá entregar al Contratante una Garantía
de Cumplimiento por el monto estipulado en las CGC y en la forma de
una Garantía bancaria o fianza emitida por un banco o una
aseguradora que opere en Honduras, autorizada por la Comisión
Nacional de Bancos y Seguros, en el formulario original especificado
en la sección X (Formularios de Garantía). También será admisible la
presentación de cheques ceftificados a la orden del Contratante y
bonos del Estado Hondureño representativos de obligaciones de la
deuda pública.

37.2 El incumplimiento del Oferente seleccionado con las disposiciones
de las Sub cláusulas 37.1 y 36.2 de las IAO, constituirá base
suficiente para anular la adjudicación del contrato y hacer efectiva
la Garantía de Mantenimiento de la Oferta. Tan pronto como el
Oferente seleccionado firme el Contrato y presente la Garantía de
Cumplimiento, el Contratante devolverá a los oferentes no
seleccionados las Garantías de Mantenimiento de la Oferta.

38.1 El Contratante proveerá un anticipo sobre el Precio del Contrato,
cuando así haya sido estipulado en las CGC y supeditado al monto
máximo establecido en los DDL. El pago del anticipo deberá
ejecutarse contra la recepción de una garantia. En la Sección X
"Formularios de Garantía" se proporciona un formulario de Garantía
para Pago de Anticipo.
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A. Disposiciones Generales

IAO 1.1 El Contratante es: Empresa Nacionol Portuaria:

La ObTas Son: *REHABILITACIÓN DE TECHO,

IMPERMEABILIZACTÓN OB LOSA, CIELO FALSO

Y OFICINAS DE OPERACIONES EN 3ER NIVEL DE

EDIFICIO DB SUPERINTENDENCIA ENP, PUERTO

CORTÉS''

El plazo de ejecución de las obras es: 90 días calendario, a partir de la

fecha de la Orden de Inicio.

Licitación Privada Nacional BNP-LPRM-GC-03-2023, referente al

proyecto "Rehabilitación de techo, impermiabilización de losa, cielo falso

y oficinas de operaciones en 3er nivel de edificio de Supeintendencia

ENP, Puerto Cortés".

IAO 1.2 La Fecha Prevista de Terminación de las Obras es: 90 días calendario a

partir de la fecha de la orden de inicio.

IAO 2.1 Los fondos son provenientes de la Empresa Nacional Portuaria.

IAO 8.1
Visita al sitio: Los participantes podran bajo su propia responsabi lidad y a su

propio riesgo, realizar una visita al sitio del proyecto, el día 

- 
de 

- 

de

2023 a las l0:00 a.m., siendo el punto de reunión las oficinas de la unidad

de Ingenieria.

Sección II. Datos de la Licitación @DL)
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B. Documentos de Licitación

rAo 10.1 La dirección del Contratante para solicitar aclaraciones es:

Atención: Dr. Carlos Arturo Bueso Chinchilla, Gerente General ENP

Dirección: Primera calle, Primera Avenida, Barrio El Centro,

Tercer piso Edificio administrativo

Ciudad: Puerto Cortés, Cortés

Código postal: 18

País: Honduras, C.A.

Teléfono : (504) 2665 -0210

Dirección de correo electrónico: licitaciones@enp.hn

Las solicitudes de aclaración, si las hubiere, deberán ser presentadas al
comprador a mas tardar cinco (05) días calendario antes de la fecha límite
parala presentación de ofertas

La ENP tendrá hasta tres (3) días calendario antes de la fecha límite para la
presentación de las ofeftas, para dar respuesta a las mismas vía correo
electrónico.

IAO 10.3
Adicionalmente a la posibilidad del envío de solicitud de aclaración a los

Documentos de Licitación, se celebrará una reunión de información para

posibles aclaraciones, el( ) alas ( ) en las oficinas ( ), a laque

libremente podrán asistir todos lo oferentes que los deseen. Se levantará un

acta de dicha junta y el Contratante entregará una copia de la misma a todos

los oferentes que hayan obtenido los documentos de la licitación. NO

APLICA

C. Preparación de las Ofertas

2l
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Los Oferentes deberán presentar los siguientes documentos adicionales con su Oferta:

Documentacion legal:

l. Declaración Jurada del oferente o su Representante Legal, cuya firma deberá estar

debidamente autenticada por Notario Público, en la que el oferente se responsabiliza

de la veracidad y autenticidad de todas los compromisos adquiridos y de la
información proporcionada en su ofefta, indicando estar enterado y aceptar todas y

cada una de las condiciones, especificaciones, requisitos, sanciones establecidas en

este pliego de condiciones y sus suplementos si los hubiera. En caso de consorcio esta

declaración deberá ser flrmada en forma conjunta por los representantes de las

empresas que conforman el consorcio.

2, Fotocopia autenticada del Poder General de Administración otorgado al último

Representante Legal de la Empresa participantes, debidamente registrado. En caso de

consorcio de cada una de las empresas que conforman el consorcio'

3. Fotocopia autenticada de la Escritura Pública de Constitución de la Empresa y sus

modificaciones, si es empresa extranjera dicha Escritura de Constitución debe

enconffarse autenticada y apostilladas, (acompañar un documento en orden cronológico,

de cómo se han dado las modificaciones con fechas y registros debidos).

4. Fotocopia autenticada de Documento Nacional de Identif,rcación (DNI), Pasapofte o

Carné áe Residencia si es extranjero, del Representante Legal, de la empresa oferente.

5. Fotocopia autenticada del Registro Tributario Nacional del Representante Legal y de la

Empreia oferente. (En caso de consorcio debe presentar el RTN de la Empresa miembro

del consorcio y que está inscrita o en trámite de inscripción en ONCAE)'

6. Copia Autenticada de la Constancia extendida por ONCAE de encontrarse en trámite la

Inscripción o Cefiificación de Inscripción en la Oficina Normativa de Contratación y

Adquisiciones del Estado (ONCAE). (En caso de consorcio deberá presentar esta

documentación aquella empresa que es parle del consorcio y que está inscrita o en

trámite de inscripción en ONCAE), vigente.

7. Fotocopia autenticada del permiso de operación vigente emitido por [a Municipalidad de

su domicilio. (Aplica únicamente en el caso de las Empresas Hondureñas)

8. Estados Financieros (Balance General y Estado de Resultados) del Oferente,

conespondiente a los años 202l-2022, firmado y sellado por el Representante Legal

de la empresa, y debidamente timbrado y firmado por el Contador Público o una

Firma Auditora. (En caso de consorcio, debe presentar los estados financieros

solicitados de cada una de las empresas que conformen el consorcio).
g. Presentar Constancia de Solvencia vigente del Colegio en el que se encuentra inscrito,

el Contador Público o Firma Auditora que refrende los Estados Financieros. (Aplica

únicamente en el caso de las Empresas Hondureñas).

10. Las empresas con capitales mayores a L.3,000,000.00, además de lo presentado en el

numeral 8, deberán presentar los Estados Financieros auditados (2022). (En caso de

consorcio presentar de cada una de las empresas que conforman el consorcio).

ll. Lista de socios o accionistas al 3l de julio de 2023, ce¡ificada por el Secretario del

Consejo de Administración o Cerente General según el tipo de Sociedad, cuya firma

deberá ser autenticada por Notario Público. (En caso de consorcio presentar dicha

documentación, cada empresa que conforman el Consorcio Oferente).

12. Copia autenticada de la Constancia de estar inscrito en la Cámara de Comercio de su

localidad. (Aplica únicamente en el caso de las Empresas Hondureñas).

13. Copia autenticada de la Constancia de Solvencia vigente de la empresa extendida, por

el Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP) (Aplica únicamente en el

caso de las Empresas Hondureñas).
14. Copias autenticadas vigentes, de1 comprobante de Solvencia del Servicio de

Administración de Rentas (SAR), de la Empresa y de su Representante Legal.

(Requisito que deberá ser presentado por las empresas y sus Representantes Nacionales

y Extranjeros). En caso de consorcio, presentar la constancia de solvencia del

representante legal de aquella empresa que es pafte del consorcio y está inscrita o en

trámite en ONCAE.

,) ,3 r'? ? ''$i
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l5 Declaración Jurada sobre prohibiciones e inhabilidades, según formato establecido en la
Sección IV formularios de la Ofefta, cuya firma deberá ser autenticada por Notario
Público.

16. La oferta deberá incluir una Garantía Bancaria, Fianza (emitida por un Banco o

Compañías Aseguradoras, reconocida por la Comisión Nacional de Banca y Seguros
(CNBS) de la Republica de Honduras) o cheque cerlificado, y bonos del Estado
representativos de obligaciones de la deuda pública, que fueren emitidos de

conformidad con la Ley de Crédito Público, para el mantenimiento de la Oferta
equivalente a por lo menos un 2Yo del monto total de la oferta (incluyendo
Impuestos), utilizando el formulario incluido en la sección "Formularios de la
Ofefta", la cual deberá permanecer valida por un período que expire 30 días después

de la fecha límite de validez de las ofeftas". Siendo por lo tanto 150 días calendario el
plazo de vigencia de la Garantía de Mantenimiento de Oferta.

17. Declaración Jurada del representante Legal de la institución bancaria o compañía de

seguros que emita la garantíalFianzabancaria de mantenimiento de oferta, cuya firma
deberá estar autenticada por Notario Público, mediante la cual el emisor hará constar
que su representada cumple con los requisitos establecidos en los literales a), b) y c) del

artículo 241 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, y que acepta la
obligación estipulada en el literal d) del artículo antes mencionado, debidamente
autenticado.

18. En caso de Consorcios, deberán presentar acuerdo de Consorcio, en el que deberán

designar el lugar, fecha de sus suscripción y conforme a las demás disposiciones que

señala el artículo 17 pánafo primero de la Ley de Contratación del Estado y artículo 3 1

pánafo segundo de su Reglamento.

I 9. Declaración Jurada de la empresa y de su representante legal de no estar comprendidos
en ninguno de los casos señalados de los artículos 36,37,38,39,40 y 4l de Ia Ley
Especial Contra el Lavado de Activos, debidamente autenticada.

20. Adjuntar copia del Pliego de Condiciones, de este proceso debidamene foliados,
fimardos y sellados por la persona que firma la oferta. (no necesita auténtica de
copias)

Documentacion Técnica

l. Listado de proyectos pendientes o futuro que pueden competir con la ejecución
normal de la obra que se proyecta ejecutar, o en su defecto presentar constancia de no
existen proyectos que puedan interferir con la ejecución de este proceso.

2. Logística que utilizará parala ejecución del proyecto, explicando de la manera más clara
posible los procedimientos que utilizará;

3. Plan de trabajo, presentando fechas de las actividades a llevarse a cabo hasta la
terminación de la obra, a través de un diagrama de Gantt.

4. Constancia de Solvencia vigente del CICH de la Empresa y su Representante (Original o

Copia Autenticada).

5. Presentar fichas de costo pormenorizado de cada precio unitario de su oferta, detallando
materiales, mano de obra y equipo.

Requisitos para Calificación Posterior

Después de determinar la oferta evaluada como la más baja, el Contratante efectuará la
calificación posterior del Oferente, empleando únicamente los requisitos aquí estipulados. Los
requisitos que no estén incluidos en el siguiente texto no podrán ser utilizados para evaluar las

califi caciones del Oferente.

(a) Capacidad financiera -^^,.aaa.
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El Oferente deberá proporcionar evidencia documentada que demuestre su

cumplimiento con los siguientes requisitos financieros:

Estados Financieros (Balance General y Estado de Resultados) del oferente correspondiente

al 2021-2022, firmado por el representante legal de la empresa y debidamente timbrado,
firmado y sellado por un Contador Pública, colegiado en Honduras (presentar Constancia de

Solvencia vigente del Colegio en el que se encuentra inscrito) y las empresas con capitales

mayores a Lps. 3,000,000.00; deberán presentar los Estados Financieros auditados.

Prevjo a la firma del Contrato el Adjudicado deberá presentar los documentos que se

detallan, en caso de estar vencidos:

a. Constancia de Solvencia Electrónica, extendida por el Servicio de

Administración de Rentas de la Empresa.

b. Original o Copia de Constancia vigente de no haber sido objeto de resolución

firme de cualquier contrato celebrado por la Administración extendida por la
Procuraduría General de la República (PGR) de la empresa y el

representante Iegal.

c. Constancia del Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) de

encontrarse al día en el pago de sus aportaciones o contribuciones.

d. Certificación de Inscripción en el Registro de Proveedores y Contratistas de

ONCAE, en caso de haber presentado constancia de inscripción en su oferta.

Nota 1. Todo documento en fotocopia deberá estar debidamente autenticado por
Notario Público y las mismas podrán presentarse mediante una sola
autentica, cumpliendo con lo establecido en el Artículo #40 de Ia Ley del
Notariado, de igual manera se requiere que se presentes autenticas
separadas para fotocopias y firma de documentos.

Nota 2. Toda la documentación presentada, deberá ser firmada por un solo
representante de la empresa. (En caso de Consorcios, será firmada por los

representantes legales de las empresas que los conforman o quien deleguen
de manera mancomunada con amplias facultades de representación para
este proceso.

Nota 3. Toda documentación precedente del exterior deberá venir apostillada o

legalizada para surtir efectos legales en Honduras; La oferta deberá

presentarse en español, incluso la información complementaria que se

encuentre escrita en idioma diferente al español, deberá ser apostillado
por la autoridad competente del pais de procedencia y acompañar su

debida traducción aprobada por la Secretaría de Relaciones Exteriores y
Cooperación Internacional de la Républica de Honduras.

IAO 15.1 El Oferente cofizara el precio de su oferta en Lempiras moneda oficial de la República

de Honduras, por lo que no se admitira ofertas presentadas en moneda extranjera.

IAO 16.1 El plazo de validez de la oferta será de 120 días calendario, contados a partir del _
de de 2023. de haber AdenddLrnr el plazo indicado será a partir de la fecha

indicado en el Adenddum.

"ll;, ZZ _q L
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rao 18.r

Una garantía emitida por rm banco:

Una Fianza emitida por una aseguradora;

Un Cheque certificado a la orden del Contratante;

Bonos del Estado Hondureño representativos de obligaciones de la deuda pública.

Nota: El representante legal de la institucion bancaria o compañia de seguros que
emita la gararúia bancaria o fianz4 entegará una decraración jurada, cuya
firma deberá estar autenticada por Notario Público, mediante la cual el emisor
hrá consta¡ que su representada cumple con los requisitos esablecidos en los
literales a), b) y c) del artículo 241 del Reglamento de Ia Ley de Contratación
del Estado y que acepta la obligación estipulada en el literal d) del artículo 241
arrtes indicado.

La Ga¡antía de Mantenimiento de oferta, será por un valor del 2% del monto
toial de la oferüa; utilizando el formulario incluido en este pliego de
condiciones, la cual deberá pennanecer váüda por un período que expire 30
días después de la fecha limite de validez de las ofertas (subclausula lg.3
IAo), siendo por lo tanto 150 días calenda¡io el plazo de vigencia de la
Garantía de Mantenimiento de Oferta.

La Garantia de Mantenimiento de la Oferta consistirá en:

IAO 183 La Garantía de Mantenimiento de Oferta deberá perrnanecer valida por (30) días
calendario posteriores a la fecha de validez de ofertas, o del periodo prorrogado si
corresponde.

IAO 19.1 s e c ons id era rá n " Ofettas alternativas."No

rao 20.1 numero de coplaS de la Oferta los Oferentes deben presentar (3).EI que tresES

D. Presentación de las Ofertas

IAO 21.1 Los Oferentes "no podrán" presentar Ofertas electrónicamente

8Á¡ j uE
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rilo21.2
Los sobres interiores y exferimes deberfui lleva¡ las siguientes leyendas adicionales
de identificación:

PARTE CENTRAL: EMPRESA NACIONAL PORTUARIA
PI]ERTO CORTÉS, DEPTO. DE CORTÉS
HONDURAS, C. A.

ESQUINA SUPERIOR
IZQUIERDA: Nombre de la empresa oferente, dirección

completa, número de teléfono, númeto de fax y
correo electónico.

ESQUINA SUPERIOR
DERECHA: Identificar si el contenido es ORIGINAL, o

PRIMERA COPIA SEGUNDA Y TERCERA
COPIA.

ESQUTNA INFERIOR
DERECHA: OFERTA PARA LA LICITACIÓN

PRTVADA NACIONAL ENP-LPRTVI{.GC.O}
2ü23 rRehabilit¡ción de techo,
imper iabilización de losa, cielo falso y oficinas
de operaciones en 3er nivel de edilicio de
Superintendencia ENP, Puerto Cortés'.

ESQUINA INFERIOR
IZQUIERDA: No abrir antes del 03 de octubre de 2023 alas

2:00 p.m.
tAO2t2 (tl

Para propósitos de la presentación de las Ofertas, la dirección del Contratante es:

Atención: Gerencia General de la ENP en Puerto Cortés

Dirección: Primera Calle, Primera avenida, Baruio el Centro

Número del Piso/Oficina: Sala de Juntas de Licitacioles, Tercer piso del
Edificio TAMEC

Ciudad: Puerto Cortés, Cortes.

Código postal: 18

País: Honduras, C.A.

La fecha limite para presentar las ofertas es: 03 de octrüre del2023

Hora: 2:00 p.m.

rAo 212 (b) Nombre y número de identificacion del documento de Licitacion tal como se indico
en la IAO 21.2 es.

Licitación Privada Nacional ENP-LPRM-Gf.B-2A3'Rehabilitacbn de
techo, btpamiabilización de los, cielo fol"o y ofrchas de Operuciones en 3er
nivel de Edifrcio de Superintendencis ENP, Puerto CortéP.

IAO 21.2 (c) La nota de advertencia deberá leer 'No abrir antes del 03 de octubre del2DZJ- a las
2:00 ptn, en presencia de los concurrentes al acto de aperü:ra.

irli;2296
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l{o22.t La fecha y la hora limite para la presentación de las Ofertas será: 03 de octubre del
2023, a bs 2:00 p.nt

E. Apertura de las Ofertas

rAo 25.1
La aperttrra de las OferAs tendá lugar en:

Dirección: Primera Calle, primera ovenida, Banio elCentro

Número de Piso/Oficina: Sala de Jr¡rtas de Liciaciones, Tercer Piso Edificio Tamec.

Ciudad: Puerto Cortés, Cortés.

Pug Honduras, CA.

Fecha: 03 de octubre del 2(D3

Hora:2:(Mp.n

El acto público de apertura de oferas se realiz,xá inmediatamente después de
recibidas las ofertas, en la Sala de Jt¡ntas de Licitaciones, dentro del Recinto
Portrurio en Pr¡erto Cortes, »epartamento de Cortés, con los ofere,ntes que deseen
asistir al acto.

El acto de recepción y apertua de oferas estará presidida por el Gere,nte General de

la ENP o el Represe,ntante autorizado, con la asistencia de personal asignado por la
ENP, y también por los oferentes o sus Representarites Legales. El acta la levantara
un miembro de la Unidad de Gestión de Riesgos.

Previo a la recepción de ofertas, se pasará lista de los oferentes que asistan en orden
de llegad4 anotando el nombre del oferente, el de la persona a'utonzaü para
presentar la oferta y en el extremo de¡echo de la lista firma de esta ultima, asimismo
deberán de presentar el recibo por la compra de los Pliegos de Condiciones.

La audiencia de recepción de los sobres sellados conteniendo las ofertas, se realizará
con la presencia de los oferentes que asistan al acto, el cual se lleva¡á a cabo aun
cua¡rdo solo se presente un oferente a la apertura de ofertas; las ofertas que se

presenten despues de la hora de apertura no serán recibidqs.

La persona natural que asista a la ENP presentar la ofertg deberá identificarse por
medio de su Documento Nacional de ldentificación (DNI) o Camé de Residente y en
el caso qtre esta persona no s€a el oferente o su representante legal, también debera
entregar una nota de presentación refrendada por el oferente o su Representante
Legal, mediante la cual se le autoriza a presentar la oferta y el recibo de Pliego de

Condiciones.

Los asistentes al acto público de licitación que no presenten ofertas y que hayan
solicitado el Pliego de Condiciones, deberán identificarse y pdran perrnanecer en
dicho acto en calidad de observadores.

Una copia del Acta de Apertura de Oferta será publicada en el sistema de
honducompras.(www.honducompras.q ).

F. Adiudicación del Contrato
IAO 35.1 El número mínimo de Ofertas para no decla¡ar desierta la licitación será de una (l)

oferta. ¡.r ñ ,, a ^ .r 7,



rAo362 Días pra fiÍnar contato: denúo de los (30) treinta
notificacion de la Resolución de Adjudicación.

días calendrio, siguientes a la

rAo37.1 Elplazo máximo panlapresentación de la Garantia de Cumplimiento: dentro de los

neina (30) días calendario siguientes a la Notificacion de Adjudicación y previo a la
firma del contato.

IAOs8.1 El pago de anücipo será por un monto máximo del 15% por cienlo del Precio del

Contrato, para 1o cual se debe contar con la Constancia de Regisfro de Beneficia¡io
(srAFr).

28

§ecilin ltr. Países Elegibles

Elegibilidad para la construcción de obras en contratos financiados exclusiva y totalmente con fondos que

provienen de la Empresa Nacional Portua¡ia.

El contato resultante de ésta licitación, de confor¡nidad con el artículo 147 numeral 5 de la Ley de

Contratacion del Estado se perrritirá únicamente la puticipacicn: de contratistas hondureños, salvo el caso en

que disposiciones de un tratado o convenio internacional del que el Estado sea pa-te o de r:n convenio
suscrito con Organismos de financia¡niento extemo que establezcan regulaciones diferentes, prevalecerán
estas ultimas.

Para efectua¡ la determinaciur sobre la nacionalidad de las ñrmas e individuos elegibles para participar en
contratos financiados exclusiva y totalrnente con fondos propios de la ENP, se utilizaÉn los siguientes
cnterros:

a) Un individuo tiene la nacionalidad hondureña si el o ella es ciudadano hondr¡reño.

b) Una firma tiene la nacionalidad hondureña si esta legalmente constituida y regisEada como persona
jurídica en Honduras conforme a las leyes hondureñas.

En un Consorcio, al menos un integrante debe cumplir con los requisitos arriba establecidos.

$3;,2298
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Sección IV. Formularios de la Oferta

1. Oferta

[El Oferente debera completar y presentar este formulario junto con su OfertaJ

[fechaJ

Número de Identificación y Título del Contrato: [indique el número de identificación y título del ContratoJ

A: [nombre y dirección del ContratanteJ

Después de haber examinado los Documentos de Licitación, incluyendo la(s) enmienda(s) 1 liste aquí las
enmiendasJ, ofrecemos ejecutar el [nombre y número de idenfificación del ContratoJ de conformidad con las

CGC que acompañan a esta Oferta por el Precio del Contrato de [indique el monto en cifrasJ, [indique et
monto en palabrasJ [indique el nombre de la monedaJ

El Contrato deberá ser pagado en las siguientes monedas

Moneda Monto pagadero en Ia
moneda

Tasa de cambio:

[indique el número de
unidades de moneda

nacional que equivalen
a una unidad de moneda

extranieraJ

Insumos para los que se

requieren monedas
extranJeras

(a)

(b)

(c )

(d)

El pago de anticipo solicitado es:

Esta Oferta y su aceptación por escrito constituirán un Contrato de obligatorio cumplimiento entre ambas partes.

Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la Oferta más baja ni ninguna otra Oferta que pudieran
recibir.

Confirmamos por la presente que esta Oferta cumple con el período de validez de la Oferta y con el suministro
de Garantía de Mantenimiento de la Ofeta exigidos en los documentos de licitación y especificados en los
DDL.

xlilz 99

Monto Moneda
(a)

(b)

(c)

(d)
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No presentamos níngún conflicto de interés de conformidad con la Subcláusula 4.1 de las IAO.

Nuestra empresa, su matriz, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los subcontratistas o proveedores

para cualquier parte del contrato, somos elegibles bajo las leyes hondureñas, de conformidad con la
Subcláusula 4.1 de las IAO.

De haber comisiones o gratificaciones, pagadas o a ser pagadas por nosotros a agentes en relación con esta

Ofefta y la ejecución del Contrato si nos es adjudicado, las mismas est'án indicadas a continuación:

Nombre y dirección del
Agente

Monto y Moneda Propósito de la Comisión o
Gratificación

(Si no hay comisiones o gratificaciones indicar "ninguna")

Firma Autorizada:

Nombre y Cargo del Firmante:

Nombre del Oferente:

Dirección:

NOTA: Debe ser firmado por el representante legal de la Empresa oferente; en caso de Consorcio

los representantes legales de las empresas que conforman el Consorcio o a quien hayan delegado

poder los representantes legales de las Empresas que conforman el Consorcio, debidamente

acreditado y conforme a las formalidades de la ley.

00;,2300



CUADRO DE OFERTA

LICITACION PRIVADA NACIONAL
ENP-LPRIVN-GC-03.2023

"REHABILITACION DE TECHO IMPERMEABILIZACIÓN DE LOSA, CIELO FALSO Y OFICINAS DE
OPERACIONES EN 3ER NIVEL DE EDIFICIO DE SUPERINTENDENCIA ENP, PUERTO CORTÉS"

3l

ITEM DESCRIPCIÓN Unidad Cantidad Precio Unit. Precio Total
PRELIMINARES

I0l Remosión y Limpieza de material impermeabilizante
existente, escombros, desperdicios y similares, localizado en la
losa de techo y las vigas canal. Incluye desalojo fuera del
recinto portuario.

Glb

Sub total
2.00 CUBIERTA DE TECHO
201 Desmontaie de cubiefa de techo, incluye desaloio Glb 100

382 50

2.02 Techo de lamina de aluzinc calibre 24, pre-pintadas (color
blanco) de 8 crestas, instaladas con traslape de doble cresta
entre laminas y 2 pies en sentido longitudinal (cuando se

requiera), f,r.jada con tomillos punta broca de 3" cabeza
hexagonal y sello de neopreno, incluye revisión y reparación
de canaletas.

M2

203 Cumbrera o caballete de lamina lisa cal 24" prepintada con un
ancho de 42''. incluye tomilleria

ml 25 00

204 Flashing de lamina lisa Cal 24" prepintada con un ancho de

42", incluye tomilleria y sello con material eslastomerico.
ml l5 30

20s Aislante para techo Fabricado con fibras de vidrio aglutinadas
con resinas termofijas recubienas con una barrera de vapor de
polipropileno reforzado en una de sus caras,

m2 382 s0

2.06 Tapa viento con lamina de fibrocemento con un ancho de

3Ocm Incluve tomillería ml l-s 30

Sub total
3.00 IMPER]!IIABILIZACION DE LOSA Y VIGA CANAL

3,01 Resane y sellado de grietas con Mortero y material
eslastomerico. 1' nivelación con contrafirme de mortero Auto-
Nivelante base cemento.

clb 1.00

Glb. 100302 Rehabilitación de Desagües y bajantes de Aguas Lluvias
303 Constnrcción de Desagües y baiantes de PVC O4'' Und 800
304 Impermeabilización de losas y canal de concreto m2 t34.28

Sub total
4.00 REHABILITACION DE CIELOS Y OFICINAS

m2 435 00
4 0l Construccion de cielo falso suspendido, con lamina de cielo

falso: Núcleo de yeso con cafón protegido por Vinil y foil de

aluminio repelente al agua 2''x2"x7 5mm, incluye estructura
con reticula de 2x2.

m2 25,3 84.02 Construcción de pared de tabla yeso, incluye estructura y forro
por ambas caras

4.03 Pared de vidrio frjo de 3.20 x 2.65m (3 paneles) con
polarizado tipo sanblas según diseño y marco de PVC blanco
con pue rta corrediza ( l.05mx2 0m)

Und 100

Und. 100
4.04 Pared de vidrio tijo de295x2 65m (4 paneles) con porlarizado

tipo sanblas según diseño y marco de PVC blanco con puerta

doble corrediza (l 40mx2 0m)

Und 200
4.05 Puerta abatible de 0 90x2.10m de vidrio hjo con polarizado

sandblas según diseño y marco de PVC, reforzado con
aluminio con brazo hidráulico y llavín

2.00
406 Puerta abatible termoformada 0.85x2.1 0m con marco de

madera de pino curada y mochetas, incluye pintura con barniz.
herraies ), llavín de pelota con llave

Und

4.07 Pared de vidrio frjo de 5.15 x 2.65m (6 paneles) con
polarizado tipo sanbas según diseño y marco de PVC blanco
con puerta doble corrediza ( I 65m x 2.0m)

Und. 200

Und 48.00408 Ventanas de vidrio frjo proyectable y marco de PVC 0 80i0 90
xl25m

Und, t004.09 Ventanas de vidrio frjo y marco de PVC I . I 0x I .25m
M2 t.073.004.10 Pintura de paredes

4.1 I Puerta abatible de 0.90x2.10m de vidrio frjo con polarizado
tipo sanblas según diseño y marco de PVC reforzado con
aluminio con brazo hidráulico y cenadura de seguridad digital
con clave de acceso.

Und. 100

01



4.12 300Suministro e instalación de inodoro elongado, color blanco
con descarga tipo "Push", incluye desinstalación de rnodoro
vie.jo y accesorios: vallvulas. tubo de abasto ect.

Und

4.13 Sunrinistro c instalación de lavanlanos de pedestal color
blanco, inclLr¡,e desinstalación de lavanranos viejo y
accesorios: grifb, pedestal, valvula, tubo de abasto eto.

Und r00

4t4 Pared de bloque de 4", repellada (ambas caras), incluye
iambas y varilla de temperatura.

m2 530

4, l5 Demolición de pared de bloque de concreto aprox:03m3122
m2, incluye desaloio

Gtb 100

4.16 Enchape de pared de baño con cerámica o porcelanato
0 l5x0 l5m color blanco hueso (similar o existente), incluye
demolición de enchape existente, picado, adhesivo PSP y
fraguado

nt2 il10

4.'t7 Ventanas de vidrio frjo proyectable y marco de PVC
0 80/0 90x0,60m

Und 6.00

418 Suministro e instalación de grifo para lavamanos, incluye
desinstalación de grifo viejo y accesorios: válvulas, tubo de

abasto etc.
Und 4,00

419 Construcción de sumrnistro de agua potable y drenaje de aguas
negras y grises para nuevo baño de Unidad de Operaciones,
incluye: conexión de agua potable para lavamanos y Servicio
sanitano con tubería pvc A'/;' SDR-6, tuberia de 04" SDR-41
con accesorios, demoliciones para bajante externo, conexiones
a red de agua potable y drenaje, elementos de trjación
(abrazaderas), construcción de firme y piso de porcelanato de

nuevo baño

Glb 100

Sub total
5.00 ELECTROMf,CANICA. ILUMINACIÓN Y DATOS
50r Unidad de Aire Acondicionado de 12,000 BTU, Incluye

Instalación, escuadras, tubería (hasta 25 pies). Cable de

alimentación y enchuf-e

Und 500

502 Red de Datos incluye: cable de Red UTP Cat5, I 1- faceplate
rj45 doble, canaletas blancas para cable autoadhevisas l2xl2
mm t,tubería conduit %"

GIb 1.00

5.03 Luninaria de 2x4: con 4 tubos LED, y panel acrílico, incluye
instalación y desmontai de iluminación existente

Und 50 00

504 In1'ector de Arre de 12" x 12" Und 3,00

505 Rehabilitación y Readecuación de Instalaciones Electricas
incluye: el suministro e instalación de 20 tomacorriente l10v
doble en caja 2x4" empotrada,/superficial, nuevos circuitos
220v para A./A, (5) panel de 12 espacios con breaker,
reordenamiento y rehabilitación de instalaciones eléctricas,
existentes: cambio de cables THHN #10Y #12. ductos conduit
%" ced,.40

Und 100

5,06 Interruptor sencillo i ncl uye caja 2x4" empotrada./superfi cial e
instalación

Und 7.00

Sub total
6.00 N'I ISCELA\EOS
6.01 Escritorio 0.60x1.50m elaborado en melamina con bases slim

(con pantalla), incluye: 2 gavetas (15"x6")+ I gaveta cajonera
(15"x12"), y agujero pasa-cables (según referencia en las
Especificaciones Técnicas)

Und 500

602 Escritorio en L: 0 75xl 50m + 0.60x1 20m elaborado cn
melanina con bases slim (con pantalla), incluye: 2 gavetas
(15"x6") + I Gaveta cajonera (15" x 12" + I gavetaplana (20"
x 4")m y agujeros pasa cables (según referencia en
Especificaciones Técnicas)

Und 200

603 Escritorio en L: 090 x I 80 m + 0.60 x I 20m elaborado en
melanina con bases sfim (con pantalla), incluye: 2 gavetas
(16"x6") + I gaveta cajonera (16" x 12") + 1 gaveta plna
(20"x4"), y agujeros pasa-cables (según ret-erencia es

Especifi caciones Tecnicas)

Und 2.00

604 Escritorio 0.90x1 80m elaborado en melanina con bases slm
(con pantalla) incluye: 2 gavetas (16"x6") + [ gaveta cajonera
( I 6" x 12") + 1 gaveta plana (20" x 4"), y agujeros pasa-cables
(según referencia en especificaciones técnicas)

Und, 1.00

605 Escritorio de Recepción en L: 0.75x2 l0m + 0 60x1,20m, con
doble mostrador (repisa) a H: 0 75m (0 60x2,10m) y a H:
I 050,30x2.10m) elaborado en melanina con bases slim (con
pantalla), incluye: 2 gavetas (15"x6") + I gaveta cajonera
(15"x12") + I gaveta plana (20"x4") en una sección y 2
gavetas (15"x6") + [ gaveta + I gaveta cajonera (15"x12") + I

Und. 100

32
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g,aveta plana (20"x4") en la otra sección, y agujeros pasa-
cables (según referencia en Especificaciones Técnicas).

606 Mesa ovalada para 6 personas, 0,90 x 1.80m acabada en

melanina, con bases Slim. Und 1.00
6.07 Silla Semi-Ejecutiva Cap.240lbs. asiento y respaldo en tela,

con brazos, rodos y base metálica Und. 600
608 Silla Ejecutiva Cap 240lbs. asiento y respaldo en tela, con

apoya cabeza, brazos, rodos y base metálica. Und. 3.00
6.09 Silla de espera Cap.200lbs. asiento y respaldo en tela, con

brazos, y patas metálicas. Und t9 00

6.10 Mesa redonda para 4 personas Ol.l0m acabada en melanina,
con bases slim. Und 100

6ll Mesa ovalada para 8-10 personas, 0.90 x 2 40m en secciones
(2 secciones de 0.90x1.20m c/u) acabada en melanina- con
hases Slim.

Und. 1.00

612 Escritorio de recepción en L: 0.75x2.10m + 0 60x0.90m, com
doble mostrador (repisa) a H: I 75m (0.60x2.10m) y a H: 1.05
(o.30 x 2.10m) elaborado en melanina con bases slim (con
pantalla), incluye:2 gavetas (15"x6") + I gaveta cajonera (15"
x l2'') + gaveta plana (20"x4") en una sección y 2 gavetas
(20"x4") en la otra seccín, y agujeros pasa-cables (según

referencia en esecificacione técnicas)

Und. 1.00

6.t3 Escritorio en L: 060 x 1.35m + 0.60x1.20m elaborado en

melanina con bases slim (con pantalla), incluye: 2 gavetas
(15"x6") + lgaveta cajonera (l5"xl2'') + I gaveta plana
(20"x4"), y agujeros pasa-cables (según referencia es

especifi caciones técnicas.

Und 100

613 Limpieza Final del proyecto

Sub total
TOTAL

VALOR TOTAL ESPECIFICADO EN LETRAS:

VALOR DE LA GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA: (minimo de 2(% del vslor total ofertado)

PLAZO DE LA GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA: (minimo 150 dias colendorios o pailit de la

fecha de recepción y aperturo de ofertas).

PLAZO DE EJECUCION: (maxim o 90 diss calendario a pailir de lafecha de lu orden de inicio).

PLAZO DE MANTENIMIENTO DE OFERTA: (minimo 120 dias calendarios o pailir de lafecho de recepción y

apertura de ofertas).

NOMBRE Y FIRMA DEL OFERENTE
O REPRESENTANTE LEGAL

Í}li;2303
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2. Información sobre la Calificación

[La información que proporcionen los Oferentes en las siguientes páginas se utilizará para confirmar en sus

Ofertas que lo información presenlada originalmente para precalificar permanece coruecta a la fecha de

presentación de las Ofertas o, de no ser así, incluir con su Oferfa cualquier información que actualice su

información original de precalificación, como se indica en la Cláusulo 5 de las IAO. Adjunte páginas
adicionales si es necesario. Si se adjuntan documentos escrilos en un idioma diferenfe al español, eslos

deberán ser traducidos al español. La traducción deberá ser oficial. Si la información presentada
originalmente para precalificar ha sufrido cambio a la fecha de presentación de las Ofertas, se deberán
detallar los cambios y adjuntar la información modificada.J

[El Oferente debera completar y presentar este formulario iunto con su Oferta.J

[fecha]

Número de ldentificación y Título del Contrato: [indique el número de identificación y título del ContratoJ

A: [nombre y dirección del ContratanteJ

Respecto a la licitación arriba identificada, confirmamos por la presente que la información que presentamos

ori ginalmente para precal ifi car:

[Indique: "Permanece coruecta e inalterada a la fecha de presentación de esta Oferta" o "Ha sufrido
cambio a la fecha de presentación de esla Oferta, según se detalla a continuación, adjuntándose la
información modificada:" en el segundo caso, deben detallarse a continuación los cambios sufridos en la
información y adjuntar la documentación que respalde los cambiosJ.

Firma Autorizada:

$3i'230t,
Nombre y Cargo del Firmante
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Nombre del Oferente:

Í)1;',2395

Dirección:
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3. Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades

Yo _, mayor de edad, de estado civil _, de nacionalidad

coll domicilio elt

y con Tarjeta de ldentidad/pasaporte No.

actuando en mi condición de representante legal de (Indicar elNombre de la Empresa

Oferente / En caso de indicar al Consorcio y a las empresas que lo integran)

por la presente HAGO DECLARACIÓN JURADA: Que ni mi persona ni mi

representada se encuentran comprendidos en ninguna de las prohibiciones o inhabilidades a que se refieren

los artículos 15 y l6 de la Ley de Contratación del Estado.

En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de Departamento de

los días de mes de de

Firma:

Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante

Notario (En caso de autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado). En caso de

Consorcio, deberán firmar los representantes legales de las Empresas que constituyen el

Consorcio.

a

31,'n1f;
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4. Contrato

Deberan incorporarse en este Contrato todas las correcciónes o modificaciones a la Oferta que obedezcan a
correcciones de errores (de conformidad con la cláusula 29 de las IAO), la selección de una oferta
alternativa (de conformidad con la Cláusula 19 de las IAO), desviaciones aceptables (de conformidad con
la Cláusula 28 de las IAO).

Este Contrato se celebra el [indique el díal de [indique el mes], de [indique el añoJ entre [indique el
nombre, y dirección del ContratanfeJ (en adelante denominado "el Contratante") por una pafte, y [indique el
nombre, dirección y los datos del Contratistal @n adelante denominado "el Contratista") por la otra parte;

Por cuanto el Contratante desea que el Contratista ejecute [indique el nombre y el número de identificación del
contratoJ (en adelante denominado ("las Obras") y el Contratante ha aceptado la Oferta para la ejecución y
terminación de dichas Obras y la subsanación de cualquier defecto de las mismas;

En consecuencia, este Contrato atestigua 1o siguiente:

l. En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que respectivamente se les

ha asignado en las Condiciones Generales y Especiales del Contrato a las que se hace referencia en

adelante, y las mismas se considerarán parte de este Contrato y se leerán e interpretarán como parte

del mismo.

En consideración a los pagos que el Contratante hará al Contratista, como en lo sucesivo se

menciona, el Contratista por este medio se compromete con el Contratante a ejecutar y completar las

Obras y a subsanar cualquier defecto de las mismas de conformidad en todo respecto con las

disposiciones del Contrato.

El Contratante por este medio se compromete a pagar al Contratista como retribución por la

ejecución y terminación de las Obras y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o

aquellas sumas que resulten pagaderas bajo las disposiciones del Contrato en el plazo y en la forma
establecidas en éste.

CLÁUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de que

evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de

transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del

Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y
voluntariamente a: 1 .- Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de

la República, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEAITAD CONTRACTUAL, EQUIDAD,
TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION
CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES
PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.- Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios

fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas

establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre
competencia. 3.- Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actúe debidamente

auforizada en nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o
asociado, autorizado o no, realizar: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la
que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para

influenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en

las que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o

entre una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito
inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4.'Revisar y
verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la ofra parfe, para efectos

del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición causa de

este Contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada y verificadu, p{.}:lbin$3!bF,
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partes asluneu y asumirán la responsabilidad por el suministro de información inconsistente,

imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5.- Mantener la debida

confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no

proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenemos de utilizarla para f-tnes distintos. 6.-

Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de

los compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad

civil o penal en la que se incurra. 7.- Denunciar en forma oportuna ante las autoridades

correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores,

socios o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de

responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el

Contratista o Consultor contrate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de

aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará Ltgar: a.- De
parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de

las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo,

representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o

medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que

correspondan. b. De parle del Contratante: i. A la eliminación definitiva (del Contratista o Consultor
y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad de su

Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura
en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de las sanciones

que correspondan según el Código de ConductaÉticadel Servidor Público, sin perjuicio de exigir la
responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes

manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el

entendido que esa Declaración forma parte integral del Contrato, firmado voluntariamente para

constancra.

CLAUSULA: RECORTE PRESUPUESTARIO. En caso de recorte presupuestario de fondos
nacionales que se efectué por razón de la situación económica y financiera del país, la estimación de

la percepción de ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades imprevistas o
de emergencia, podrá dar lugar a Ia rescisión o resolución del contrato, sin más obligación por palte
del Estado, que al pago comespondiente a las obras o sen¿icios ya ejecutados a la fecha de vigencia
de la rescisión o resolución del contrato.

CLAUSULA: PLAZO DE ENTREGA: El plazo de entrega del proyecto será de noventa (90) días
calendario contados a parlir de la fecha de la Orden de Inicio.

CLAUSULA: MULTAS Cuando el Proveedor incurriere en mora en el cumplimiento de sus

obligaciones contractuales por causas imputables al mismo, se le impondrá el pago de una multa
diaria aplicable, se frja en cero puntos treinta y seis por cientos (0.36%), en relación con el monto
total del saldo del contrato por el incumplimiento del plazo.

DISPOSICIÓN fnqAl.: En todo lo no previsto en el presente contrato, se regirá por las
Disposiciones contenidas en la Ley de Contratación del Estado, su Reglamento y demás Leyes
aplicables.

En testimonio de lo cual las partes firman el presente Contrato en el día, mes y año antes indicados.

El sello Oficial de §ombre de la Entidad que atestigua)
Fue estampado en el presente docurnento en presencia de

Firma, Sellado y Expedido por en presencia de:

Firma que compromete al Contratante ffirma del representante autorizado del ContratanteJ

Firma que colnpromete al Contratista ffiruna del representante autorizado del Contratistal

l]0i¡23C9
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Sección V. Condiciones Generales del Contrato

Las Condiciones Generales del Contrato (CGC) junto con lcts Condiciones Especiales del Contrato (CEC) y
los otros documentos que aquí se enunleran, constituirán un documento integral que establece claramente
los derechos y obligaciones de ambas partes.
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A. Disposiciones Generales

1. Definiciones l.l

Condiciones Generales del Contrato

Las palabras y expresiones definidas aparecen en negrillas

(a) El Conciliador es la persona nombrada en forma conjunta por el
Contratante y el Contratista o en su defecto, por la Autoridad
Nominadora de conformidad con la cláusula 26.1 de estas CGC, para
resolver en primera instancia cualquier controversia, de conformidad
con lo dispuesto en las cláusulas 24 y 25 de estas CGC.

(b) La Lista de Cantidades Valoradas es la lista debidamente
preparada por el Oferente, con indicación de las cantidades y precios,
que forma parte de la Oferta.

(c) Eventos Compensables son los definidos en la cláusula 44 de estas

CGC

(d) La Fecha de Terminación es la fecha de terminación de las Obras,
certificada por el Supervisor de Obras de acuerdo con la Subcláusula
53.1 de estas CGC.

(e) El Contrato es el acuerdo suscrito entre el Contratante y el

Contratista para ejecutar las Obras. Comprende los siguientes
documentos: Acuerdo Contractual, Notificacion de Resolución de

Adjudicación, Carta de Oferta, estas condiciones, Especificaciones,
Planos, Anexos y cualquier otro documento que se indique en el

Contrato.

(0 El Contratista es la persona natural o jurídica, cuya Oferta para la

ejecución de las Obras ha sido aceptada por el Contratante.

(g) La Oferta del Contratista es el conjunto formado por la Carta de

Oferta y cualquier otro documento que el Contratista presente con

la misma y se incluya en el Contrato.

(h) El Precio del Contrato es el precio establecido en la Notificación de

la Resolución de Adjudicación y subsecuentemente, según sea

ajustado de conformidad con las disposiciones del Contrato.

(i) Días significa días calendario;

(¡) Días hábiles administrativos todos los del año excepto los sábados y
domingos y aquellos que sean determinados como feriados
nacionales.

(k) Meses significado meses calendario

(l) Trabajos por día significa una variedad de trabajos que se pagan en

base al tiempo utilizado por los empleados y equipos del Contratista,
en adición a los pagos por concepto de los materiales y planta
conexos.

(m) Defecto es cualquier pafte de las Obras que no haya sido terminada

4l
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confornle al Contrato

(n) E,l Ceftificado de Responsabilidad por Def'ectos es el certificado

emitido por el Supervisor de Obras Ltna vez que el Contratista ha

corregido los defectos.

(o) El Período de Responsabilidad por Defectos es el período

estipulado en Ia Subcláusula 35.1 de las CEC y calculado a parlir

de la fecha de terminación.

(p) Los Planos son documentos gráficos, incluidos en el contrato, que

definen el trabajo a rcalizar, y cualquier otro plano adicional o
modificado emitido por el Contratante, de acuerdo con lo establecido

en el Contrato.

(q) El Contratante es la parte que contrata con el Contratista para la

ejecución de las Obras, según se estipula en las CEC.

(r) Equipos es la maquinaria y los vehículos del Contratista que han

sido trasladados transitoriamente al Sitio de las Obras para Ia
construcción de las Obras.

(s) El Precio Inicial del Contrato es el Precio del Contrato indicado en

la Notificación de la Resolución de Adjudicación del Contratante.

(t) La Fecha Prevista de Terminación de las Obras es la fecha en que

se prevé que el Contratista deba terminar las Obras y que se

especifica en las CEC. Esta fecha podrá ser modificada únicamente
por el Contratante mediante una prórroga del plazo o una orden de

acelerar los trabajos.

(u) Materiales son todos los suministros, inclusive bienes consumibles,

utilizados por el Contratista para ser incorporados en las Obras.

(v) Planta es cualquiera par1,s integral de las Obras que tenga una
función mecánica, eléctrica, química o biológica.

(w) El Supervisor de Obras es la persona natural o jurídica contratada
por el órgano responsable de la contratación para supervisar la
ejecución de las Obras, debiendo ejercer sus funciones bajo la
coordinación y control de la respectiva unidad ejecutora.

(x)

0)

(z)

CEC significa las Condiciones Especiales del Contrato

El Sitio de las Obras es el sitio definido como tal en las CEC.

Los Informes de Investigación del Sitio de las Obras, incluidos en

los documentos de licitación, son informes de tipo interpretativo,
basados en hechos, y que se refieren a las condiciones de la

superficie y en el subsuelo del Sitio de las Obras.

(aa) Especificaciones significa las especificaciones de las Obras incluidas
en el Contrato y cualquier modificación o adición hecha o aprobada
por el Contratante.
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(bb) La Fecha de Inicio es la fecha más tardía en la que el Contratista
deberá empezar la ejecución de las Obras y que está estipulada en
las CEC. No coincide necesariamente con ninguna de las fechas de

toma de posesión del Sitio de las Obras.

(cc) Subcontratista es una persona natural ojurídica, contratada por el

Contratista para realizar una pafte de los trabajos del Contrato, y
que incluye trabajos en el Sitio de las Obras.

(dd) Obras Provisionales son las obras que el Contratista debe diseñar,

construir, instalar y retirar, y que son necesarias para la
construcción o instalación de las Obras.

(ee) Una Variación es una instrucción impartida por el Contratante y
que modifica las Obras.

(f0 Las Obras es todo aquello que el Contrato exige al Contratista
construir, instalar y entregar al Contratante como se define en las

CEC.

(gg) Fuerza Mayor significa un suceso o circunstancia excepcional:
(a) que escapa al control de una Parte,

(b) que dicha Parte no pudiera haberlo previsto razonablemente

antes de firmar el Contrato,

(c) que, una vez surgido, dicha Parte no puediera haberlo

evitado o resuelto razonablemente.

(d) que no es sustancialmente atribuible a la otra Parte

La Fuerza Mayor puede incluir, pero no se limita a, sucesos o
circunstantias excepcionales del tipo indicado a continuación, siempre

que se satisfagan las Condiciones (a) a (d) especificadas anteriormente:

(i) guerra, hostilidades (independientemente de que se declare la
guelra o no), invación, actos de enemigos extranjeros.

(ii) rebelión, terrorismo, revolución, insurrección golpe militar o
usurpación del poder, o guerra civil,

(iii) disturbios, conmoción, desorden, huelga o cierre patronal
llevado a cabo por personas distintas a las del Personal del

Contratista u otros empleados del Contratista y
Subcontratistas.

(iv) municiones de guerra, materiales explosivos, radiaciones

ionizantes o contaminación por radioactividad, excepto

cuando pueda ser atribuible al uso por parte del Contratista
de dichas municiones, explosivos, radiación o radiactividad,

(v) caüístrofes naturales, como terremotos, huracanes, tifones o

actividad volcánica.
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2. Interpretación 2.1

2.2

2.3

Para la interpretación de estas CGC, si el contexto así lo requiere, el

singular significa también el plural, y el masculino significa también el

femenino y viceversa. Los encabezamientos de las cláusulas no tienen

relevancia por sí mismos. Las palabras que se usan en el Contrato tienen

su significado corriente a menos que se las defina específicamente. El

Supervisor de Obras proporcionará aclaraciones a las consultas sobre

estas CGC.

Si las CEC estipulan la terminación de las Obras por secciones, las

referencias que en las CGC se hacen a las Obras, a la Fecha de Terminación
y a la Fecha Prevista de Terminación aplican a cada Sección de las Obras

(excepto las referencias específicas a la Fecha de Terminación y de la
Fecha Prevista de Terminación de la totalidad de las Obras).

Los documentos que constituyen el Contrato se interpretarán en el

siguiente orden de prioridad:

(a) Contrato,

(b) Notificación de la Resolución de Adjudicación,
(c) Ofertq
(d) Condiciones Especiales del Contrato,

(e) CondicionesGeneralesdelContrato,
(D Especificaciones,

(g) Planos,

(h) Lista de Cantidades valoradas, y
(i) Cualquier otro documento que en las CEC se especifique que

forma parte integral del Contrato.

El idioma del Contrato será el español

El Contrato se regirá y se interpretará según las Leyes Hondureñas

Salvo cuando se especifique otra cosa, el Supervisor de Obras, en
representación del Contratante, podrá dirigir órdenes e instrucciones al

Contratista para la correcta ejecución del contrato, de acuerdo con los
planos y especificaciones contractuales y teniendo en cuenta las
disposiciones de Ia Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

El Supervisor de Obras, no podrá delegar en otra persona ninguna de sus

deberes y responsabilidades.

Las comunicaciones cursadas entre las pafies a las que se hace referencia en

las Condiciones del Contrato sólo serán válidas cuando sean formalizadas
por escrito. Las notificaciones entrarán en vigor üna yez que sean

entregadas y/o escritas en la bitácora del proyecto.

El Contratista sólo podrá subcontratar trabajos si cuenta con la aprobación
del Contratante. La subcontratación no altera las obligaciones del
Contratista.

La aprobación de la subcontratación deberá ser expresa, por escrito, con
indicación de su objeto y de las condiciones económicas. Los trabajos que
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8. Otros Contratistas 8.1

9. Personal

10. Riesgos del
Contratante y del
Contratista

11. Riesgos del
Contratante

7.3 El Contratista no podrá ceder el Contrato sin la aprobación por escrito del
Contratante.

El Contratista deberá cooperar y compartir el Sitio de las Obras con otros
contratistas, autoridades públicas, empresas de servicios públicos y el

Contratante en las fechas señaladas en la Lista de Otros Contratistas
indicada en las CEC. El Contratista también deberá proporcionarles a

éstos las instalaciones y servicios que se describen en dicha Lista. El
Contratante podrá modificar la Lista de Otros Contratistas y deberá
notificar al respecto al Contratista.

9.1 El Contratista deberá emplear el personal clave enumerado en la Lista de

Personal Clave, de conformidad con lo indicado en las CEC, para llevar a

cabo las funciones especificadas en la Lista, u otro personal aprobado por el

Supervisor de Obras. El Supervisor de Obras aprobará cualquier reemplazo
de personal clave solo si las calificaciones, habilidades, preparación,

capacidad y experiencia del personal propuesto son iguales o superiores a
las del personal que figura en la Lista.

9.2 Si el Supervisor de Obras solicita al Contratista la remoción de un

integrante de la fuerza laboral del Contratista, indicando las causas que

motivan el pedido, el Contratista se asegurará que dicha persona se retire
del Sitio de las Obras dentro de los siete días siguientes y no tenga ninguna
otra participación en los trabajos relacionados con el Contrato.

l0.l Son riesgos del Contratante los que en este Contrato se estipulen que

corresponden al Contratante, y son riesgos del Contratista los que en este

Contrato se estipulen que corresponden al Contratista.

I l.l Desde la Fecha de Inicio de las Obras hasta la fecha de emisión del

Certificado de Conección de Defectos, son riesgos del Contratante:

(a) Los riesgos de lesiones personales, de muerte, o de pérdida o daños a

la propiedad (sin incluir las Obras, Planta, Materiales y Equipos)
como consecuencia de:

(i) el uso u ocupación del Sitio de las Obras por las Obras, o con

el objeto de realizar las Obras, como resultado inevitable de las

Obras, o

(ii) negligencia, violación de los deberes establecidos por la ley, o
interferencia con los derechos legales por parte del Contratante
o cualquiera persona empleada por él o contratada por é1,

excepto e I Contratista.

(b) El riesgo de daño a las Obras, Planta, Materiales y Equipos, en la
medida en que ello se deba a fallas del Contratante o en el diseño
hecho por el Contratante, o a una guerra o contaminación radioactiva
que afecte directamente al país donde se han de realizar las Obras.
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12. Riesgos del
Contratista

13. Seguros

ll.2 Desde la Fecha de Terminación hasta la fecha de emisión del Certificado de

Corrección de Defectos, será riesgo del Contratante la pérdida o daño de las

Obras, Planta y Materiales, excepto la pérdida o daños como consecuencia

de:

(a) un defecto que existía en la Fecha de Terminación;

(b) un evento que ocurrió antes de la Fecha de Terminación, y que no

constituía un riesgo del Contratante; o

(c) las actividades del Contratista en el Sitio de las Obras después de la

Fecha de Terminación.

12.1 Desde la Fecha de Inicio de las Obras hasta la fecha de emisión del

Certificado de Corrección de Defectos, cuando los riesgos de lesiones

personales, de muerte y de pérdida o daño a la propiedad (incluyendo, sin

limitación, las Obras, Plant4 Materiales y Equipo) no sean riesgos del

Contratante, serán riesgos del Contratista

l3.l A menos que se indique lo contrario en las CEC, el Contratista deberá

contratar seguros emitidos en el nombre conjunto del Contratista y del

Contratante, para cubrir el período comprendido entre la Fecha de Inicio y
el vencimiento del Período de Responsabilidad por Defectos, por los

montos totales y los montos deducibles estipulados en las CEC, los

siguientes eventos constituyen riesgos del Contratista:

(a) Para pérdida o daños a las Obras, Planta y Materiales;

(b) Para pérdida o daños a los Equipos;

(c) Para pérdida o daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta,
Materiales y Equipos) relacionada con el Contrato, y

(d) Para lesiones personales o muerte

13.2 El Contratista deberá entregar al supervisor de Obras, para su aprobación,
las pólizas y los certificados de seguro antes de la Fecha de Inicio. Dichos
seguros deberán contemplar indemnizaciones pagaderas en los tipos y
proporciones de monedas requeridos para rectificar la pérdida o los daños o
perj uicios ocasionados.

13.3 Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los certificados exigidos, el
Contratante podrá contratar los seguros cuyas pólizas y cerlificados debería
haber suministrado el Confatista y podrá recuperar las primas pagadas por
el Contratante de los pagos que se adeuden al Contratista, o bien, si no se le
adeudara nada, considerarlas una deuda del Contratista.

13.4 Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la aprobación del

Supervisor de Obras.

13.5 Ambas partes deberán cumplir con todas las condiciones de las pólizas de
seguro.

14.1 El Contratista, al preparar su Oferta, se basará en los informes de14. Informes de
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investigación del Sitio de las Obras indicados en las CEC, además de

cualquier otra información de que disponga el Oferente.

l5.l El Supervisor de Obras responderá a las consultas sobre las CEC.

16.1 El Contratista deberá construir e instalar las Obras de conformidad con las
Especificaciones y los Planos.

El Contratista podrá iniciar la construcción de las Obras en la Fecha de

Inicio y deberá ejecutarlas de acuerdo con el Programa que hubiera
presentado, con las actualizaciones que el Contratante hubiera aprobado, y
terminarlas en la Fecha Prevista de Terminación.

18. Aprobación por el
Supervisor de
Obras

19. Seguridad

20. Descubrimientos

21. Toma de posesión
del Sitio de las
Obras

22. Acceso al Sitio de
las Obras

23. Instrucciones,
Inspecciones y
Auditorías

l8.l

18.2

El Contratista será responsable por el diseño de las obras provisionales.

El Contratista deberá obtener las aprobaciones del diseño de las obras
provisionales por parte de terceros cuando sean necesarias.

18.3 Todos los planos preparados por el Contratista para la ejecución de las

obras provisionales y definitivas deberán ser aprobados previamente por el

Supervisor de Obras antes de su utilización.

l9.l El Contratista será responsable por la seguridad de todas las actividades en

el Sitio de las Obras.

19.2 El Conhatista deberá suministrar a sus trabajadores los equipos e

implementos necesarios de protección y tomará las medidas necesarias para

mantener en sus campamentos y en la obr4 la higiene y seguridad en el

trabajo, según las disposiciones sobre la materia.

20.1 Cualquier elemento de interés histórico o de otra nattraleza o de gran valor
que se descubra inesperadamente en la zona de las obras será de propiedad

del Contratante. El Contratista deberá notificar al Supervisor de Obras

acerca del descubrimiento y seguir las instrucciones que éste imparta sobre

la manera de proceder.

2l.1 El Contratante traspasará al Contratista la posesión de la totalidad del Sitio
de las Obras. Si no se traspasara la posesión de alguna parte en la fecha

estipulada en las CEC, se considerará que el Contratante ha demorado el

inicio de las actividades pertinentes y que ello constituye un evento

compensable.

22.1 El Contratista deberá permitir al Supervisor de Obras, y a cualquier persona

autorizada por éste, el acceso al Sitio de las Obras y a cualquier lugar donde

se estén realizando o se prevea realizar trabajos relacionados con el

Contrato.

23.1 El Contratista deberá cumplir todas las instrucciones del Supervisor de

Obras que se ajusten a los planos y especificaciones contractuales y
teniendo en cuenta las disposiciones de la Ley de Contratación del Estado y
su Reglamento.
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24. Controversias

25. Procedimientos
para la solución de
controversias

26. Recursos contra la 26.1

resolución del
Contratante

24.1 Controversia se entenderá como cualquier discrepancia sobre aspectos

técnicos, financieros, administrativos, legales, ambientales, y de cLralquier

otra índole que sr.rrjan entre el Contratista y Contrante, incluyendo el

Supervisor de Obras, como resultado de la ejecución de las Obras.

25.1 En el caso de controversias, el Contratante interpretará mediante acto

administrativo motivado, las cláusulas objeto de la controversia,

resolviendo las dudas que resultaren. Esta potestad se ejercitará por medio

del órgano administrativo de mayor jerarquía responsable de la ejecución

del contrato, con audiencia del Contratista, y sin perjuicio de los recursos

legales que correspondan.

Contra la resolución del Contratante quedará expedita la vía judicial ante

los tribunales de lo Contencioso Administrativo, salvo que las CEC

establezcan la posibilidad de acudir al Arbitraje.

2T.Programa

28. Prórroga de la
Fecha Prevista de
Terminación

B. Control de Plazos

27.1 Dentro del plazo establecido en las CEC, y después de la fecha de la
Notificación de Resolución de Adjudicación, el Contratista presentará al

Supervisor de Obras, para su opinión y posterior aprobación por el

Contratante, un Programa en el que consten las metodologías generales, la

organización, la secuencia y el calendario de ejecución de todas las

actividades relativas a las Obras.

27 .2 El Programa actualizado será aquel que refleje los avances reales logrados

en cada actividad y los efectos de tales avances en el calendario de

ejecución de las tareas restantes, incluyendo cualquier cambio en la
secuencia de las actividades.

27.3

27.4

28.1

El Contratista deberá presentar al Supervisor de Obras para su opinión y
posterior aprobación por el Contratante, un Programa con intervalos iguales
que no excedan el período establecidos en las CEC. Si el Contratista no
presenta dicho Programa acttalizado dentro de este plazo, el Supervisor de
Obras podrá retener el monto especificado en las CEC de la próxima
estimación de obra y continuar reteniendo dicho monto hasta el pago que
prosiga a la fecha en la cual el Contratista haya presentado el Programa
atrasado.

La aprobación del Programa no modificará de manera alguna las
obligaciones del Contratista. El Contratista podrá modificar el Programa y
presentarlo nuevamente al Supervisor de Obras en cualquier momento. El
Programa modificado deberá reflejar los efectos de las Variaciones y de los
Eventos Compensables.

El Contratante deberá prorogar la Fecha Prevista de Terminación cuando
se produzca un Evento Compensable o se ordene una Variación que haga
imposible la terminación de las Obras en la Fecha Prevista de Terminación
sin que el Contratista adopte medidas para acelerar el ritmo de ejecución de
los trabajos pendientes y que le genere gastos adicionales.

28.2 El Contratante determinará si debe prorrogarse la Fecha Prevista de
Terminación y por cuánto tiempo, dentro de los 5 días siguientes a la fecha
en que el Contratista solicite al Contratante una decisión sobre los efectos
de una Variación o de un Evento Compensable y proporcione toda la
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29. Aceleración de las 29.1

Obras

30. Demoras
ordenadas por el
Supervisor de
Obras

31. Reuniones
administrativas

32. Corrección de
Defectos

33. Advertencia
Anticipada

información sustentadora. Si el Contratista no hubiere dado aviso oportuno

acerca de una demora o no hubiere cooperado para resolverla, la demora

debida a esa falla no será considerada para determinar la nueva Fecha

Prevista de Term inación.

Cuando el Contratante quiera que el Contratista finalice las Obras antes de

la Fecha Prevista de Terminación, el Contratante deberá solicitar al

Contratista propuestas valoradas para conseguir la necesaria aceleración de

la ejecución de los trabajos. Si el Contratante aceptara dichas propuestas, la

Fecha Prevista de Terminación será modificada como coffesponda y
ratificada por el Contratante y el Contratista.

29.2 Si las propuestas con precios del Contratista para acelerar la ejecución de

los trabajos son aceptadas por el Contratante, dichas propuestas se tratarán

como Variaciones y los precios de las mismas se incorporarán al Precio del

Contrato.

30.1 El Supervisor de Obras previa autorización del contratante, podrá ordenar

al Contratista la suspensión en la iniciación o el avance de cualquier

actividad comprendida en las Obras, compensando económicamente el

gasto generado por el atraso.

31.1 Tanto el Supervisor de Obras, como el Contratista podrán solicitar al

órgano contratante que asista a reuniones administrativas. El objetivo de

dichas reuniones será la revisión de la programación de los trabajos

pendientes y la resolución de asuntos planteados conforme con el

procedimiento de Advertencia Anticipada descrito en la Cláusula 33.

31.2 El Supervisor de Obras deberá llevar un registro de lo tratado en las

reuniones administrativas y suministrar copias del mismo a los asistentes y
al Contratante. Ya sea en la propia reunión o con posterioridad a ella, el

Supervisor de Obras deberá decidir y comunicar por escrito a todos los

asistentes sus respectivas obligaciones en relación con las medidas que

deban adoptarse.

32.1 El Supervisor de Obras notificará al Contratista de todos los defectos que

tenga conocimiento antes que finalice el Período de Responsabilidad por

Defectos, que se inicia en la fecha de terminación y se define en las

CEC. El período de Responsabilidad por Defectos se prorrogará mientras

queden defectos por corregir.

32.2 Cadavez que se notifique un defecto, el Contratista lo corregirá dentro

del plazo especificado en la notificación del Supervisor de Obras.

33.1 El Contratista deberá advertir al Supervisor de Obras lo antes posible

sobre futuros posibles eventos o circunstancias específicas que puedan

perjudicar la calidad de los trabajos, elevar el Precio del Contrato o

demorar la ejecución de las Obras. El Supervisor de Obras podrá

solicitarle al Contratista que presente una estimación de los efectos

esperados que el futuro evento o circunstancia podrían tener sobre el

Precio del Contrato y la Fecha de Terminación. EI Contratista deberá

proporcionar dicha estimación tan pronto como le sea razonablemente
posible.
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34. Identificación de
Defectos

35. Pruebas

36. Defectos no
corregidos

37. Lista de
Cantidades
Valoradas
(Presupuesto de la
Obra)

38. Desglose de Costos 38. I

39. Variaciones

40. Pagos de las
Variaciones

33.2 El Contratista colaborará con el Supewisor de Obras en la preparación y
consideración de posibles malleras en que cualquier participante en los

trabajos pueda evitar o reducir los efectos de dicho evento o circunstancia y

para ejecutar las instrucciones que consecuentemente ordenare el

Supervisor de Obras.

C. Control de Calidad

34.1 El Supervisor de Obras controlará eltrabajo del Contratista y le notificará

de cualquier defecto que encuentre. Dicho control no modifrcará de

manera alguna las obligaciones del Contratista.

35.1 Si el Supervisor de Obras ordena al Contratista realizar alguna prueba que

no esté contemplada en las Especificaciones a fin de verificar si algún

trabajo tiene defectos y la prueba revela que los tiene, el Contratista pagará

el costo de la prueba y de las muestras, caso contrario deberá ser sufragado

por Contratante.

36.1 Si el Contratista no ha coregido un defecto dentro del plazo especificado

en la notificación del Supervisor de Obras, este último estimará el precio

de la corrección del defecto, y el Contratista deberá pagar dicho monto, sin

perjuicio de que la corrección del defecto sea encargada por el Contratante

a terceros.

D. Control de Costos

37.1 La Lista de Cantidades Valoradas (Presupuesto de la Obra) deberá

contener los rubros correspondientes a la construcción, el montaje, las

pruebas y los trabajos de puesta en servicio que deba ejecutar el

Contratista.

37 .2 La Lista de Cantidades Valoradas (Presupuesto de la Obra) se usa para

calcular el Precio del Contrato. Al Contratista se le paga por la cantidad

de trabajo realizado al precio unitario especificado paracada rubro en la
Lista de Cantidades Valoradas (Presupuesto de la Obra).

Si el Contratante o el Supervisor de Obras lo solicita, el Contratista
deberá proporcionarle un desglose de los costos correspondientes a

cualquier precio que conste en la Lista de Cantidades Valoradas
(Presupuesto de la Obra).

39.1 Todas las Variaciones deberán incluirse en los Programas actualizados

que presente el Contratista y deberán ser autorizadas por escrito por el

Contratante.

39.2 Cuando las variaciones acumuladas superen el 1006 del Precio Inicial del

Contrato se formalizarán mediante modificación del Contrato.

40.1 Cuando el Supervisor de Obras la solicite, el Contratista deberá

presentarle una cotización para la ejecución de una Variación. El

Contratista deberá proporcionársela dentro de los siete (7) días

siguientes a Ia solicitud, o dentro de un plazo mayor si el Supervisor de

Obras así lo hubiera determinado. El Supervisor de Obras deberá analizar
la cotización antes de opinar sobre la Variación.

00rr2320



51

41. Proyecciones

42. Estimaciones de
Obra

43. Pagos

40.2 Cuando los trabajos correspondientes coincidan con un rubro descrito en

la Lista de Cantidades Valoradas (Presupuesto de la Obra) y si, a juicio
del Supervisor de Obras, la cantidad de trabajo o su calendario de

ejecución no produce cambios en el costo unitario por encima del límite
establecido en la Subcláusula 38.1, para calcular el valor de la Variación
se usará el precio indicado en la Lista de Cantidades Valoradas
(Presupuesto de la Obra). Si el costo unitario se modificara, o si la

nattraleza o el calendario de ejecución de los trabajos correspondientes a
la Variación no coincidieran con los rubros de la Lista de Cantidades
Valoradas (Presupuesto de la Obra), el Contratista deberá proporcionar
una cotización con nuevos precios para los rubros peftinentes de los

trabajos.

41.1 Cuando se actualice el Programa, el Contratista deberá proporcionar al

Supervisor de Obras una proyección actualizada del flujo de efectivos.

Dicha proyección podrá incluir diferentes monedas según se estipulen en

el Contrato, convertidas según sea necesario utilizando las tasas de

cambio del Contrato.

42.1 El Contratista presentará al Supervisor de Obras cuentas mensuales por
el valor estimado de los trabajos ejecutados menos las sumas
acumuladas previamente certificadas por el Supervisor de Obras de
conformidad con la Subcláusula 42.2.

42.2 El Supervisor de Obras verificará las cuentas mensuales de los trabajos
ejecutados por el Contratista y certificará la suma que deberá
pagársele.

42.3 El valor de los trabajos ejecutados será determinado por el Supervisor
de Obras.

42.4 El valor de los trabajos ejecutados comprenderá el valor de las

cantidades ejecutadas de acuerdo a los precios unitarios contractuales.

42.5 El valor de los trabajos ejecutados incluirá la estimación de las

Variaciones y de los Eventos Compensables.

42.6 El Supervisor de Obras podrá excluir cualquier rubro incluido en una

estimación anterior o reducir la proporción de cualquier rubro que se

hubiera aprobado anteriormente en consideración de información más
reciente.

43.1 Los pagos serán ajustados para deducir los pagos de anticipo y las

retenciones. El Contratante reconocerá intereses a la tasa promedio
correspondiente al mes que se efectué el pago para operaciones activas
del sistema bancario nacional, cuando se produzcan atrasos en el pago

de sus obligaciones por causas que le fueren imputables, por mas de

cuarenta y cinco días (45) calendario contados a partir de la
presentación correcta de los documentos de cobro correspondientes. El
pago de los intereses, se hará a más tardar en la fecha del siguiente
pago parcial. El Supervisor de Obra validará la presentación correcta
de la estimación de obra en un plazo no mayor de diez (10) días
hábiles contados a partir de la presentación de los mismos. Si el
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44. Eventos
Compensables

Contratante e¡rite un pago atrasado, en el pago siguiente se deberá

pagar al Contratista interés sobre el pago atrasado. El pago de los

intereses se calculará exclusivamente sobre el monto facturado que se

pagará con retraso. Para estos fines la Oficina Normativa de

Contratación y Adquisiciones determinará tnensuallnente, en consulta

con el Banco Central de Honduras la tasa de interés promedio para

operaciones activas vigente en el sistema bancario nacional.

43.2 Si el monto aprobado es incrementado en una estimación posterior o

como resultado de una decisión del Conciliador, Arbitro o Juez, se le

pagará interés al Contratista sobre el monto incrementado como se

establece en esta cláusula. EI interés se calculará a partir de la fecha en

que se debería haber aprobado dicho incremento si no hubiera habido

controversia.

43.3 Salvo que se establezca otra cosa, todos los pagos y deducciones se

efectuarán en las proporciones de las monedas en que está expresado el

Precio del Contrato

43.4 El Contratante no pagará los rubros de las Obras para los cuales no se

indicó precio y se entenderá que están cubiertos en otros precios en el

Contrato.

44.1 Se considerarán eventos compensables los siguientes:

(a) El Contratante no permite acceso a una parte del Sitio de las

Obras en la Fecha de Posesión del Sitio de las Obras de acuerdo
con la Subcláusula 2l.l de las CGC.

(b) El Contratante modifica la Lista de Otros Contratistas de tal
manera que afecta el trabajo del Contratista en virtud del

Contrato.

(c) El Supervisor de Obras ordena una demora o no emite los

Planos, las Especificaciones o las instrucciones necesarias para

la ejecución oportuna de las Obras.

(d) El Supervisor de Obras ordena al Contratista que ponga al

descubierto los trabajos o que realice pruebas adicionales a los
trabajos y se comprueba posteriormente que los mismos no
presentaban Defectos.

(e) El Supervisor de Obras sin justificación desaprueba

subcontratación.

una

(f) Las condiciones del terreno son más desfavorables que lo que

razonablemente se podía inferir antes de la emisión de la
Notificación de la Resolución de Adjudicación, a partir de la
información emitida a los Oferentes (incluyendo el Informe de

Investigación del Sitio de las Obras), la información disponible
públicamente y la inspección visual del Sitio de las Obras.

(g) El Supervisor de Obras imparte una instrucción para lidiar con
una condición imprevista, causada por el Contratante, o para

ejecutar trabajos adicionales que son necesarios por razones de
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seguridad u otros motivos.

(h) Otros contratistas, autoridades públicas, empresas de servicios
públicos, o el Contratante no trabajan conforme a las fechas y
otras limitaciones estipuladas en el Contrato, causando demoras
o costos adicionales al Contratista.

(i) El anticipo se paga atrasado.

ú) Los efectos sobre el Contratista de cualquiera de los riesgos del
Contratante.

(k) El Supervisor de Obras demora sin justificación alguna la emisión
del Ceftificado de Terminación.

44.2 Si un evento compensable ocasiona costos adicionales o impide que los
trabajos se terminen con anterioridad a la Fecha Prevista de Terminación,
se deberá incrementar Precio del Contrato y/o prorrogar la Fecha Prevista
de Terminación. El Supervisor de Obras decidirá el monto del
incremento, y la nueva fecha Prevista de Terminación si este fuera el

caso.

44.3 Tan pronto como el Contratista proporcione información que

demuestre los efectos de cada evento compensable en su proyección de

costos, el Supervisor de Obras la evaluará y ajustará el Precio del
Contrato como corresponda. Si el Superviosor de Obras no considerase
la estimación del Contratista razonable, el Supervisor de Obras
preparará su propia estimación y ajustará el Precio del Contrato
conforme a ésta, El Supervisor de Obras supondrá que el Contratista
reaccionará en forma competente y opoftunamente frente al evento.

44.4 El Contratista no tendrá derecho al pago de ninguna compensación en

la medida en que los intereses del Contratante se vieran perjudicados si

el Contratista no hubiera dado aviso oportuno o no hubiera cooperado
con el Supervisor de Obras.

45. Impuestos 45,1 El Supervisor de Obras deberá ajustar el Precio del Contrato si los
impuestos, derechos y otros gravámenes cambian en el período
comprendido entre la fecha que sea 30 días anterior a la de presentación

de las Ofertas para el Contrato y la fecha del Acta de Recepción
Definitiva. El ajuste se hará por el monto de los cambios en los
impuestos pagaderos por el Contratista, siempre que dichos cambios no
estuvieran ya reflejados en el Precio del Contrato, o sean resultado de la
aplicación de la cláusula47 de las CGC.

46. Monedas 46.1 La moneda o monedas en que se le pagará al Proveedor en virtud de

este Contrato se especifican en las CEC.

47. Ajustes de Precios 47.1 Los precios se ajustarán para tener en cuenta las fluctuaciones del costo
de los insumos, en la forma estipulada en las CEC.

48. Multas por retraso
en la entrega de la
Obra

48.1 El Contratista deberá indemnizar al Contratante por daños y perjuicios
conforme al precio por día establecido en las CEC, por cada día de

retraso de la Fecha de Terminación con respecto a la Fecha Prevista de

Terminación. El monto total de daños y perjuicios no deberá exceder del
monto estipulado en las CEC. El Contratante podrá deducir dicha
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48.2

49.1

indemnización de los pagos que se adeudaren al Contratista. El pago por

daños y perjuicios no afectará las obligaciones del Contratista

Si después de hecha la liquidación por daños y perjuicios se prorrogara la

Fecha Prevista de Terminación, el Supervisor de Obras deberá conegir

err la siguiente estimación de obra los pagos en exceso que hubiere

efectuado el Contratista por concepto de liquidación de daños y
perjuicios.

El Contratanfe pagará al Contratista un anticipo por el monto estipulado
en las CEC, contra la presentación por el Contratista de una Garantía

Bancaria Incondicional, emitida en la forma y por un banco o
aseguradora aceptables para el Contratante en los mimos montos y

monedas del anticipo. La Carantia deberá permanecer vigente hasta que

el anticipo pagado haya sido reembolsado, pero el monto de la misma
podrá ser reducido progresivamente en los montos reembolsados por el

Contratista. El anticipo no devengará intereses.
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49. Pago de anticipo

50. Garantías

49.2 El Contratista deberá usar el anticipo únicamente para pagar equipos,

planta, materiales, servicios y gastos de movilización que se requieran

específicamente para la ejecución del Contrato.

49.3 El anticipo será reembolsado mediante la deducción de montos
proporcionales de los pagos que se adeuden al Contratista, de

conformidad con la valoración del porcentaje de las Obras que haya sido

terminado. No se tomarán en cuenta el anticipo ni sus reembolsos para

determinar la valoración de los trabajos realizados, variacones, ajuste de

precios, eventos compensables, bonificaciones, o liquidación por daños y
perjuicios.

50.1 EI Contratista deberá proporcionar al Contratante Ia Garantía de

Cumplimiento a más tardar en la fecha definida en la Notificacion de

Resolución de Adjudicación y por el monto estipulado en las CEC,
emitida por un banco o compañía afianzadora aceptable para el

Contratante y expresada en los tipos y proporciones de monedas en que

deba pagarse el Precio del Contrato. La validez de la Garantía de

Cumplimiento excederá en tres (3) meses la Fecha Prevista de

Terminación.

50.2 Una vez efectuada la recepción final de las obras y realizada la
liquidación del contrato, el Contratista sustituirá la garanfía de
cumplimiento del contrato por una garantía de calidad de la obra, con
vigencia por el tiempo estipulado en las CEC y cuyo monto será
equivalente al cinco por ciento (5%) del valor de la obra ejecutada.

50.3 Cuando el contrato se haya pactado entregas parciales por tramos o
secciones, el plazo de la Garantía de calidad correspondiente a cada

entrega a que estuviere obligado el Contratista se contará a partir de la
recepción definitiva de cada tramo.

5l.l Cuando corresponda, los precios para trabajos por día indicadas en la
Ofena se aplicarán para pequeñas cantidades adicionales de trabajo sólo
cuando el Supervisor de Obras hubiera impartido instrucciones
previamente y por escrito para la ejecución de trabajos adicionales que se

51. Trabajos por día
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52. Costo de
reparaciones

53. Terminación de las
Obras

54. Recepción de las
Obras

han de pagar de esa manera.

51.2 El Contratista deberá dejar constancia en formularios aprobados por el
Supervisor de Obras de todo trabajo que deba pagarse como trabajos por
día. El Supervisor de Obras deberá verificar y firmar todos los
formularios que se llenen para este propósito.

51.3 Los pagos al Contratista por concepto de trabajos por día estarán
supeditados a la presentación de los formularios.

52.1 El Contratista será responsable de reparar y pagar por cuenta propia las
pérdidas o daños que sufran las Obras o los Materiales que hayan de
incorporarse a ellas entre la Fecha de Inicio de las Obras y el vencimiento
del Período de Responsabilidad por Defectos, cuando dichas pérdidas y
daños sean ocasionados por sus propios actos u omisiones.

E. Finalización del Contrato
53.1 Terminada sustancialmente las Obras, se efectuará en forma inmediata

una inspección preliminar, que acredite que las Obras se encuentran en
estado de ser recibidas, todo lo cual se consignará en Acta de
Recepción Provisional suscrita por un representante del órgano
responsable de la contratación por el Contratante, el Supervisor de
Obras designado y el representante designado por el Contratista.

53.2 Entiéndese por terminación sustancial la conclusión de la obra de acuerdo
con los planos, especificaciones y demás documentos contractuales, de
manera que, luego de las comprobaciones que procedan, pueda ser
recibida definitivamente y puesta en servicio, atendiendo a su finalidad.

54.1 Acreditado mediante la inspección preliminar, que las obras se

encuentran en estado de ser recibidas, y dentro de los siete (7) días
siguientes a la fecha en que el Contratista efectue su requerimiento, el
Contratante procederá a su recepción provisional, previo informe del
Supervisor de Obras.

54.2 Si de la inspección preliminar resultare necesario efectuar correcciones
por defectos o detalles pendientes, se darán instrucciones precisas al
contratista para que a su costo proceda dentro del plazo que se señale a
la reparación o terminación de acuerdo con los planos, especificaciones
y demás documentos contractuales.

54.3 Cuando las obras se encuentren en estado de ser recibidas en forma
definitiva, se procederá a efectuar las comprobaciones y revisiones
finales. Si así procediere, previa certificación del Supervisor de Obras
de que los defectos y detalles notificados han sido corregidos, se
efectuará la recepción definitiva.

54.4 Cuando conforme a las CEC proceda la recepción parcial por tramos o
partes de la obra de un proyecto, la recepción provisional y definitiva
de cada uno de ellos se ajustará a lo dispuesto en los artículos
anteriores.

54.5 Hasta que se produzca la recepción definitiva de las obras, su
mantenimiento, custodia y vigilancia será por cuenta del Contratista,
teniendo en cuenta la naturaleza de las mismas y de acuerdo con lo que
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55. Liquidación final

56. Manuales de

Operación y de
Mantenimiento

57. Terminación del
Contrato

para tal ef'ecto disponga el contrato.

55.I Dentro del plazo establecido en las CEC, el Corltratista deberá

proporciouar al Supervisor de Obras un estado de cuenta detallado del

tnol.lto total que el Contratista considere que se le adeuda en virlud del

Contrato Si el estado de cuenta estuviera correcto y cornpleto a juicio del

supervisor de obras, emitirá el certificado de pago final dentro del plazo

establecido en las CEC. Si el estado de cuenta presentado no estuviese de

acuerdo al balance final calculado por el Supervisor o estuviese

incompleto, ambas partes procederán en el periódo establecido en las

CEC a conciliar el balance final adeudado al Contratista. Si la

conciliación fuese exitosa, el Contratista volverá a presentar el estado de

cuenta y el Supervisor dentro del plazo establecido en las CEC emitirá el

certificado de pago. caso contrario, el supervisor de obras decidirá en el

plazo estipulado en las CEC el monto que deberá pagarse al Contratista y

ordenará se emita el certificado de pago.

55.2 El órgano responsable de la contratación deberá aprobar la liquidación

y ordenar el pago, en su caso, del saldo resultante, debiendo las partes

otorgarse los finiquitos respectivos, sin perjuicio de las acciones

legales que el contratista pudiese iniciar en caso de no aceptación del

monto del cenificado de pago final.

56.1 Si se solicitan planos finales actualizados y/o manuales de operación y

mantenimiento actualizados de la maquinaria o equipo suministrado, el

Contratista los entregará en las fechas estipuladas en las CEC.

56.2 Si el Contratista no proporciona los planos finales actualizados y/o los

manuales de operación y mantenimiento a más tardar en las fechas

estipuladas en las CEC 57.1, o no son aprobados por el Supervisor de

Obras, éste retendrá el acta de recepción final.

57.1 El Contratante o el Contratista podrán terminar el Contrato si la otra parte

incurriese en incumplimiento fundamental del Contrato.

57.2 Los incumplimientos fundamentales del Contrato incluirán, pero no

estarán limitados a los siguientes:

(1) El grave o reiterado incumplimiento de las cláusulas convenidas;

(2) La falta de constitución de la garantía de cumplimiento del

contrato o de las demás garantías a cargo del contratista dentro

de los plazos correspondientes;

(3) La suspensión definitiva de las obras o la suspensión temporal de

las mismas por un plazo superior a seis (6) meses, en caso de

fuerza mayor o caso forluito, o un plazo de dos (2) meses sin que

medien éstas, acordada en ambos casos por la Administración;

(4) La muerte del contratista individual si no pudieren concluir el

contrato sus sucesores;
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58. Fraude y
Corrupción

(6) La declaración de quiebra o de suspensión de pagos del

contratista, o su comprobada incapacidad financiera;

(7) Los motivos de interés público o las circunstancias imprevistas

calificadas como caso forruito o fuerza mayor, sobrevinientes a
la celebración del contrato; que imposibiliten o agraven

desproporcionadamente su ejecución;

(8) El incumplimiento de las obligaciones de pago más allá del plazo

de cuatro (4) meses si no se establece en el contrato un plazo

distinto;

(9) La falta de corrección de defectos de diseño cuando éstos sean

técnicamente inejecutables.

(10) El mutuo acuerdo de las partes;

(11) Si el Contratista ha demorado la terminación de las Obras de tal
manera que se alcance el monto máximo de [a indemnización por
concepto de daños y perjuicios, según lo estipulado en las CEC;

(12) Si el Contratista ajuicio del Contratante, ha incurrrido en fraude o
comrpción al competir por el Contrato o en su ejecución, conforme
a lo establecido la Cláusula 58 de estas CGC.

57.3 Si el contrato fuese terminado por causas imputables al Contratista se

hará efectivala garantía de cumplimiento.

57.4 Si el contrato fuere terminado, el Contratista deberá suspender los
trabajos inmediatamente, disponer las medidas de seguridad
necesarias en el Sitio de las Obras y retirarse del lugar tan pronto
como sea razonablemente posible.

57.5 No podrán ejecutarse las garantías de un contrato cuando la resolución
del contrato sea consecuencia del incumplimiento contractual de la
administración o por mutuo acuerdo.

58.1 El Estado Hondureño exige a todos los organismos ejecutores y
organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades o
personas oferentes por participar o participando en procedimientos de
contratación, incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes,
contratistas, consultores y concesionarios (incluyendo sus respectivos
funcionarios, empleados y representantes), observar los más altos
niveles éticos durante el proceso de selección y las negociaciones o la
ejecución de un contrato. Los actos de fraude y corrupción están
prohibidos.

58.2 El Contratante, así como cualquier instancia de control del Estado
Hondureño tendrán el derecho revisar a los Oferentes, proveedores,
contratistas, subcontratistas, consultores y concesionarios sus cuentas y
registros y cualesquiera otros documentos relacionados con la
presentación de propuestas y con el cumplimiento del contrato y
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59. Pagos posteriores a 59.1

la terminación del
Contrato

60. Derechos de
propiedad

61. Liberación de

cumplimiento

sonleterlos a una auditoría por auditores designados por el Contratattte,

o la respectiva instancia de control del Estado Hondt¡reño. Para estos

efectos, el Contratista y sus subcontratistas deberan: (i) conservar todos

los documentos y registros relacionados con este Contrato por el

período que establecen las instancias de control del Estado Hondureño

luego de terminado el trabajo contemplado en el Contrato; y (ii)
entregar todo documettto necesario para la investigación de denuncias

de fraude o corrupción, y pongan a la disposición del Contratante o la
respectiva instancia de control del Estado Hondureño, los empleados o

agentes del Contratista y sus subcontratistas que tengan conocimiento

del Contrato para responder las consultas provenientes de personal del

Contratante o la respectiva instancia de control del Estado Hondtrreño

o de cualquier investigador, agente, auditor o consultor

apropiadamente designado para la revisión o auditoría de los

documentos. Si el Contratista o cualquiera de sus subcontratistas

incumple el requerimiento del Contratante o la respectiva instancia de

control del Estado Hondureño, o de cualquier otra forma obstaculiza la

revisión del asunto por éstos, el Contratante o la respectiva instancia de

control del Estado Hondureño bajo su sola discreción, podrá tomar

medidas apropiadas contra el contratista o subcontratista para asegurar

el cumplimiento de esta obligación.

Si el Contrato se termina por incumplimiento fundan-rental del

Contratista, el Supervisor deberá emitir un certificado en el que conste

el valor de los trabajos realizados y de los materiales ordenados por el

Contratista, menos los anticipos recibidos por él hasta la fecha de

emisión de dicho certificado y menos el valor de las Multas por retraso

en la entrega de la Obra aplicables. Ello sin menoscabo de las acciones

que procedan para la indemnización por daños y perjuicios producidos

al Contratante. Si el monto total que se adeuda al Contratante excediera

el monto de cualquier pago que debiera efectuarse al Contratista, la

diferencia constituirá una deuda a favor del Contratante.

59.2 Si el Contrato se rescinde por conveniencia del Contratante o por

incumplimiento fundamental del Contrato por el Contratante, el

Supervisor de Obras deberá emitir un certificado por el valor de los

trabajos realizados, los materiales ordenados, el costo razonable del retiro

de los equipos y la repatriación del personal del Contratista ocupado

exclusivamente en las Obras, y los costos en que el Contratista hubiera

incurrido para el resguardo y seguridad de las Obras, menos los anticipos

que hubiera recibido hasta la fecha de emisión de dicho certificado.

60.1 Si el Contrato se termina por incumplimiento del Contratista, todos los

Materiales que se encuentren en el Sitio de las Obras, la Plant4 los

Equipos propiedad del Contratista, las Obras provisionales y las Obras

incluidas en estimaciones aprobadas o las indicadas a tales efectos en

la Liquidación, se considerarán de propiedad del Contratante.

6l.l Si se hace imposible el cumplimiento del Contrato por motivo de una

guerra, o por cualquier otro evento que esté totalmente fuera de control

del Contratante o del Contratista, el Supervisor de Obras deberá validar la
imposibilidad de cumplimiento del Contrato. En tal caso, el Contratista
deberá disponer las medidas de seguridad necesarias en el Sitio de las

Obras y suspender los trabajos a la brevedad posible después de recibir la
validación. En caso de imposibilidad de cumplimiento, deberá pagarse al
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Contratista todos los trabajos realizados antes de la recepción de la
validación, así como de cualesquier trabajos realizados posteriormente
sobre los cuales se hubieran adquirido compromisos, los materiales
existentes y equipos adquiridos para uso del proyecto los cuales serán
entregados al Estado, así como los gastos administrativos en que se

incurra por la rescisión o resolución.
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Sección Vl. Condiciones Especiales del Contrato

A menos que se indique lo contrario, el Contratante deberá completar todas las CEC antes de emitir los

documentos de Iicitación. Se deberán adjuntar los programas e informes que el Contratante deberá

proporcionar.

A. Disposiciones Generales

CGC l.l (a)

C.G.C. l.l (q) El Contratante es: Empresa Nacional Portuaria:

Dirección.' Printera Calle, Primera Avenida, Barrio El centro, Puerto Cortes,

Cortés.

El nombre tlel represenlonte autorizado es el Gerente General ENP, Dr. Curlos

A rt uro B ueso C h inc h il la

cGC l.l (0 La Fecha Prevista de Terminación de la totalidad de las Obrás es de: 90 días calendario

a partir de la fecha de la fecha de la orden de inicio emitida por la Unidad De Ingenieria.

CGC 1.1 (w) El "supervisor de Obra", será nombrado por la Unidad de Ingenieria

CGC 1.1 (y)
El sitio de las Obra está ubicado en el recinto portuario de la ENP, en el denominado

Edificio Administrativo #2 o Edificio de Superintendencia, en la Ciudad de Puerto

Coftés, Departamento de Cortés.

cGC 1.1 (bb) La Fecha de Inicio es: a partir de la fecha de la orden de inicio, la cual será emitida
por la Unidad de Ingenieria, dentro de los 15 días calendario posterior a la fecha

de entrega del anticipo. En el caso de que lo solicite la Empresa Adjudicada.

El Contratista contará con un máximo de 90 dias calendario o el plazo ofertado para la

ejecución de la obra.

cGC 1.1 (f0

El proyecto consiste en el reemplazo de la cubiena de techo de

Administrativo #2 o Edificio de Superintendencia de la ENP en

lámina del Edificio
Puerto Cortés, con

lamina de Aluzinc Cal.24 pre-pintada, la rehabilitación e impermeabilización de la

viga canal y losa de techo del mismo Edificio, reparación de cielo falso suspendido

y la rehabilitación de espacio de oficinas parala Unidad de Operaciones portuarias,

así como las actividades y trabajos conexos, incluyendo: suministro e instalación

de flashing, cumbrera o caballete, fapa viento; limpieza y rehabilitación de

imbornales drena es.

CGC 2.2 Las secciones de la Obras con fechas de terminación distintas a las de la totalidad de las

Obras son: NO APLICA

cGC 2.3 (i) Los siguientes documentos forman parte integra del Contrato y se interpretaran en el

siguiente orden:

a. El contrato

b. Notificación de la Resolución de Adjudicación

c. Oferta Ecónomica

iJ,;2330

En el presente Contrato no se prevé Conciliador.



d. c.E.c.

e. c.G.c.

f. Especifi caciones Técnicas

g. Planos

h. Aclaraciones

CGC 8.1 Lista de Otros Contratistas NO APLICA

CGC 9.1 Personal Clave: A definir por la Unidad de Ingenieria, de acuerdo al listado de personal
clave presentado por el contratista.

CGC T3.1

Las cobeffuras mínimas de seguros y los deducible serán:

(a)

(b)

(c)

para pérdida o daño de las Obras, Planta y Materiales:

para pérdida o daño de equipo

para pérdida o daño a la propiedad (excepto a las Obras, Planta, Materiales y

equipos) en conexión con el contrato

para lesiones personales o muefte:

(i) de los empleados del Contratante:

(ii) de terceros, que sean afectados directamente por actividades de Ia obra:

(d)

El contratista deberá proveer un seguro contra accidentes para sus trabajadores, y sus

subcontratistas, el cual presentará con los documentos solicitados en la Orden de Inicio.

El contratista será responsable porque se ejerza en todo tiempo y durante la ejecución
del proyecto, las medidas de precaución para la protección de todos los empleados y
personas que visiten el sitio.

EI Contratante no se hace responsable por accidentes o enfermedades de trabajo que

ocurran durante la ejecución de este proyecto.

CGC 14.1 Los informes de Investigación del Sitio de las Obras son: NO APLICA

CGC 21.I La fecha de Toma de Posesión del Sitio del proyecto será conforme se establezca en la
orden de inicio.

CGC 25.1 En caso de Controversia, el Contratante interpretara mediante acto administrativo
motivado las clausulas objeto de la controversia resolviendo las dudas que resultaren;
esta potestad se ejercitara por medio del órgano administrativo de mayor jerarquía
responsable de la ejecución del contrato, con audiencia del Contratista; y sin perjuicio
de los recursos legales que correspondan.

CGC 26.I - Contra la resolución del Contratante procederá Arbitraje en Derecho.

B. Control de Plazos
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CGC27.I Pret,io al lnicio de Obras y dentro de los treinta (30) días calendario contados, a

partir cle la fecha de notificación de resolución de adjudicación, el Corrtratista deberá

preserltar los documentos sigrrientes,

l) Un programa detallado de ejecución de la obra, indicando el costo estimado por

etapas, al cual se le podrán introducir de común acuerdo modificaciones o el

cumplimiento de determinadas descripciones técnicas, siempre y cuando no

contravengan Ias clausulas del contrato.

2) Listado de personal clave asignado para la dirección y ejecución de la obra

3) Polizas conforme lo solicitado en la cláusula CGC.13.l .

Los plazos entre cada actualización del Programa serán

Ingenieria.

Los plazos entre cada actualización del Programa serán de (30) días'

El monto que será retenido por la presentación retrasada del Programa actualizado

será de: N/A

definidos por la Unidad deCGC21.3

C. Control de la Calidad
El Período de sabilidad or defectos es: 65 díasCGC 32.I

D. Control de Costos
La moneda del País del Contratante es:CGC 46.I
En contratos de duración mayor a seis meses, la fórmula de ajuste

elaborarse siguiendo los lineamientos comprendidos en el Decreto Ejecutivo # A-

003-201 0 que se encuentra disponible en el sitio web de Honducompras

En contratos de corto plazo con duración menor de seis meses también podrán

de precios deberá

reverse sistemas alternativos de de incrementos o decremento de costos

CGC 47.1

El atraso en la entrega del proyecto en el plazo frjado, por factores imputables a El

Contratista, lo obliga a que pague a el contratante una multa diaria de conformidad al

porcentaje establecido en las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y

Egresos de la República, que se encuentre vigente en la fecha en que incurra el

incumplimiento; dicha multa no será aplicable en los casos de atrasos debidamente

justificados no implutables a El Contratista y aprobados por El Contratante de forma

escrita.

CGC 48.1

CGC 49.1 La Garantía de Anticipo podrá consistir en un Cheque Certificado, garanfía Bancaria o

Fianza, utilizando el formato de la Sección "X Formulario de Garantia", misma que

deberá ser emitida por El Contratista, previo a la firma del Contrato.

La garanfía se constituirá por el quince por cientos (15%) del valor del contrato, y

vigente hasta tres (3) meses después del plazo previsto para la ejecución de la obra.

Nota: El Representante Legal de la institución bancaria o compañía de seguros

emita la garantía bancaria o ftanza, deberá entregar una declaración jurada, cuya

firma deberá estar autenticada por Notario Público, mediante la cual el emisor hará
losen teralesli ae loscon u srtos establecidosstarcon SU ),reqcumprepresentadaque

Estadodel uede a Contratacióndeartículodel I24 qvdelb Ley) Reglamento) v
ndicado.Ie dliteral aftículodel antes24 Ienla bo estrtolt

La Garanfía de Cumplimiento podrá consistir en ull Cheque

Bancaria o Fianza, utilizando el formato de la Sección "X Formulario de Garantia",
Certificado, garantia

definna Contrato.rlCEI ontratr a lamlsma deue serberá itidaetn sta, prevloporq
va dellor%5 deScientoeSC constituiráLa

CGC 5O.I
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vigente hasta tres (3) meses después del plazo previsto para la ejecución de la obra.

Nota: El Representante Legal de la institución bancaria o compañía de seguros que
emita la garantia bancaria o fianza, deberá entregar una declaración jurada, cuya
firma deberá estar autenticada por Notario Público, mediante la cual el emisor hará
constar que su representada cumple con los requisitos establecidos en los literales a),
b) y c) del artículo 241 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado y que
acepta la obligación estipulada en el literal d) del artículo 241antes indicado.

CGC 50.2 obras y realizada la liquidación del contrato,
riores a la fecha de recepción de la obra. El
limiento del contrato por una Garatía de
o contados a partir de la fecha de emisión

e al cinco por ciento (5%) del valor total de

un Cheque Cenificado, garantía Bancaria o
n "X Formulario de Garantia", misma que

deberá ser emitida por El Contratista.

Nota: El Representante Legal de la institución bancaria o compañía de seguros que
emita la garantía bancaria o fianza, deberá entregar una declaración jurada, cuya
firma deberá estar autenticada por Notario Público, mediante la cual el emisor hará
constar que su representada cumple con los requisitos establecidos en los literales a),
b) y c) del artículo 241 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado y que
acepta f a obligación estipulada en el literal d) del artículo 247 antes indicado.

E. Finalización del Contrato
CGC 55.1 (a) El plazo m¿lximo para que el Contratista proporcione al Supervisor de Obras un

estado de cuenta detallado del monto total que considere que se le adeuda en
virtud del contrato serán de (15 días) después de la emisión de la Certificación
mencionada en la Cláusula 54.3

(b) El plazo máximo para que el Supervisor de Obras se pronuncie sobre la
aceptación o rechazo del estado de cuenta detallado será de (10 días) a partir del
día siguiente a la fecha de recepción del mismo.

(c) El plazo máximo para emitir el certificado de pago será de (30 días) después de
la notificación de aceptación del estado de cuenta;

(d) El plazo miíximo para intentar la conciliación del balance final y otros detalles
del estado de cuenta será de (15 días) a partir del día siguente de la fecha de
notificación de rechazo del estado de cuenta.

(e) Si la conciliación no fuese exitosa el plazo máximo para que el Supervisor de
Obras emita el certificado de pago será de (30 días) a partir del día siguiente a la
fecha de conclusión del de conciliación

CGC 57.I
Los manuales de operación y mantenimiento deberán presentarse a más tardar el: No
Aplica

Los planos actualizados finales deberán pesentarse a más tardar el: No Aplica

cGC s7.2 (11) La suma que se retendrá por no cumplir con la presentación de los planos actualizados
finales y/o los manuales de operación y mantenimiento en la fecha establecida en las
CGC 57.1 es de : N/A
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Sección VII. Especilicaciones Generales ( solo se deberán considerar las aplicables al
proyecto)

PROYBCTO: "REHABILITACION DE TECHO, IMPERMEABILIZACIÓ¡{ DB LOSA, CIELO
FALSO Y OF'ICINAS DE OPERACIONES EN 3ER NIVBL DE EDIFICIO DE

SUPERINTENDBNCIA ENP, PUERTO CORTf, S''

1. GENERALIDADES:
El contratista deberá de suministrar todo el equipo requerido y los materiales especificados. La fecha en que

se dé Orden de Inicio del Proyecto, el Contratista deberá de entregar a la supervisión de la Unidad de

Ingeniería un programa de trabajo, para organizar la coordinación del proyecto con la ENP. El Contratista

prótegerá sus i.,.,ateriales y equipo de cualquier daño durante su instalación y hasta la aceptación final del

iraba¡o. Una vez finalizada la obra el contratista deberá hacer una timpieza final dejando todo el material de

despérdicio fuera del recinto portuario, dejando el lugar en perfectas condiciones. La obra debe ejecutarse de

,ur.ru profesional y utilizando procedimientos modernos en los trabajos a realizar. El Contratista

suministiará el personal y el equipo para trabajar las horas necesarias, que aseguren la ejecución del proyecto

de acuerdo con el tiempá estipulado en el contrato y al plan de trabajo aprobado por el Supervisor asignado

de la Unidad de Ingeniáría. Sé deberá brindar completa atención y colaboración a toda instrucción girada por

la Supervisión, el Contratista estará sujeto también a las normativas impuestas por la ENP en cuanto a

."gu.idud laboral y de las instalaciones. Es responsabilidad del Contratista, presentar y mantener en el sitio

dJla obra un libro (cuaderno) de bitácora, el cual será el medio de registro formal de comunicación entre el

propietario o la supervisión; así como deberá mantener comunicación con el personal de seguridad portuaria'

Él Óontratista deberá mantener en todo tiempo el área libre de acumulación de material y desperdicios y

antes del término de cada jornada de trabajo deberá de remover cualquier desperdicio del sitio y los

alrededores del proyecto. El Contratista deberá presentar y acfializar siempre que sea necesario (por

adiciones, o cambios) un listado de personal detallando su puesto (lngeniero Residente, Capafaz, Ayudante,

Coordinador de Higiene y Seguridad, Operador de Maquinaria, Motorista etc.), así como el listado de

vehículos, maquinaria y equipo, especificando tipo, capacidades, números de matriculas etc.

2. INSTALACIONBS PROVISIONALES
El Contratista deberá suministrar las instalaciones de servicios (Electricidad, agua y similares) mediante

construcciones provisionales, la cual podrá elaborarse dentro de la instalación del recinto de la Empresa

Nacional Poftuaria en coordinación con la Supervisión de Unidad de Ingeniería. La instalación eléctrica

deberá estar bien aislada y firmemente asegurada en su lugar, resguardadas de los efectos climáticos (lluvias,

vientos, etc.). El Contratista deberá suministrar las instalaciones eléctricas y de agua provisionales adecuadas

que sean necesarios para su equipo eléctrico y/o donde sean necesarios en las líneas eléctricas de

distribución. La ENP instalara contadores de medición para el respectivo cobro.

3. SEÑALES DE PRECAUCION
Será obligación del Contratista mantener ta señalización del sitio de trabajo, sean estas cintas de precaución

adecuadas a este tipo de trabajo, así como rotulación, señales de control de tráfico, y otros elementos

empleados en la previsión de cualquier eventualidad que podría ocasionar daños o accidentes a terceros.

Estos elementos de ser necesario a juicio del supervisor deberán contar con iluminación o reflectividad.

4. MATERIAL Y EQUIPO MAL COLOCADO
El Contratista deberá dar aviso inmediato, con descripción y localización de obstrucciones al Ingeniero
supervisor de la Unidad de lngeniería y cuando ello se requiera deberá marcar o señalartales obstrucciones

hasta que sean removidas. Si rehusare hacerlo, o por negligencia o demora no cumpliera con los requisitos

anteriores, tales obstrucciones podrán ser removidas por el propietario, y el costo de tal remoción podrá ser

deducido de cualesquiera fondos que se deban o se pudieran deber al Contratista.
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5. AGUA
El Contratista deberá mantener a sus propias expensas, un adecuado suministro de agua requerida para la
limpieza, usos domésticos y otros usos en relación con el trabajo bajo este contrato. La ENP, de ser factible
técnicamente podrá suministrar el vital líquido, pero El Contratista deberá instalar y mantener conexiones
necesarias de suministro y mangueras para el suministro de agua a los sitios y en la forma que apruebe el
ingeniero de la Unidad de Ingeniería. Donde se requiera, el Contratista deberá suministrar los medios
necesarios para mantener agua apta para el consumo de empleados. Antes de su aceptación final, las
conexiones provisionales y las mangueras instaladas por el Contratista deberán ser removidas en forma que
sea satisfactoria del ingeniero supervisor de la Unidad de Ingeniería.

6. ELECTRICIDAD
El Contratista deberá mantener toda la corriente eléctrica requerida para los diversos trabajos de
rehabilitación, usos domésticos y otros usos en relación con el trabajo bajo este contrato. Todas las
conexiones provisionales para la instalación eléctrica deberán estar sujetas a la aprobación del ingeniero
supervisor de la Unidad de Ingeniería. Todas las líneas provisionales deberán ser suministradas, instaladas,
conectadas y mantenidas por el Contratista en forma expefta satisfactoria; a menos que se especifique lo
contrario, deberán ser removidas por el Contratista en igual forma a sus expensas, previamente a la
terminación del proyecto. La ENP instalará medidores (contador) para realizar el cobro al Contratista por la
energía consumida durante proyecto.
De no existir un punto de conexión de energía eléctrica cercano (viable) el contratista deberá prever el uso de
un generador propio a combustible para el desarrollo de los trabajos.

7. CONDICIONES ESPECIALES
El Contratista deberá cumplir con todos los reglamentos y norrnas tanto del personal como del equipo que
estipule la ENP.

8. MATERIALES
Todos los materiales empleados en la obra serán de los más altos en estándares de calidad, y en apego a las
especificaciones técnicas pafticulares, se deberá confirmar siempre con la autorización de la supervisión para
evitar remoción de los mismos una vez ya instalados. Quedara a criterio del supervisor la aceptación de los
materiales de diferentes características a las especificadas en las especificaciones técnicas pafticulares
siempre que estos sean de propiedades y calidad superiores a los especificados, del A.C.l. (American
Concrete Institute), así como las especificacionesde los fabricantes de los distintos materiales y equipos
utilizados, según sean aplicables, y siempre apegado a las buenas prácticas y procedimientos constructivos.
Será potestad del supervisor a su criterio la solicitud de certificados de calidad de los materiales utilizados.

9. ACCIDBNTES
El Contratista deberá proveer los equipos y facilidades necesarias o requeridas, en caso de accidente, para
dar los primeros auxilios a cualquiera que pueda haberse accidentado durante el transcurso de los trabajos. EI
Contratista deberá cumplir también con todos los requisitos establecidos por la legislación hondureña
aplicable a accidentes de trabajo y, en especial por el reglamento de medidas preventivas a accidentes de
trabajo.
El Contratista deberá frjar en un lugar adecuado, Ia dirección y el número de teléfono del médico que deba
ser llamado en caso de tal emergencia, y el nombre, dirección y número de teléfono del hospital donde se
haya hecho arreglos para el tratamiento de casos de accidentes.
El Contratista deberá avisar inmediatamente al Ingeniero Supervisor de la Unidad de Ingeniería, y a la
Superintendencia de Puerto sobre cada accidente o lesiones a personas y daños a la propiedad y deberá dar
por escrito información completa, incluyendo testimonio de testigos, sobre cualquiera y todos los accidentes
a personas y daños a la propiedad.
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IO. HIGIENE Y StrGURIDAD

El Contratista será responsable de la seguridad e higierre dentro de la obra debielldo dotar a su personal del

equipo de seguridad necesario para desarrollar sus actividades: casco, chaleco, gLlantes, lentes de seguridad,

calzado de seguridad, arneses y demás necesarios según la naturaleza de los trabajos, así misrno los equipos

y vehículos deberán contar con sus alarmas de precaución, luces y similares en buen estado.

3.ru ."rponsabilidad del contratista establecer una política de higiene y seguridad que sea de conocimiento

de todo su personal responsabilizándose este de su aplicación, y designando una o la cantidad de personas

que el .oniid.r. necesarias para el control y coordinación de la misma la cual deberá estar claramente

identificada, de igual manera el contratista deberá mantener en el sitio de la obra, un botiquín de primeros

auxilios así como el equipo necesario para el cuidado y trasporte de cualquier persona que pudiera sufrir un

accidente dentro de la obra fuese esta personal propio o externo.

r I. SEGUROS

El contratista deberá proporcionar un seguro de accidente y vida personal a cada uno de sus trabajadores,

incluyendo capataz, ru"rtro. de Obra e Ingeniero, durante eltiempo que dure la ejecución del proyecto.

12. LIMPIEZA
El Contratista deberá mantener el sitio del trabajo, incluyendo el área de almacén usada por é1, en todo

tiempo, libre de acumulaciones de desperdicios o basura y antes de la terminación de los trabajos deberá

..-or., cualquier basura del sitio y de los alrededores del sitio, así como todas las herramientas, andamios,

equipos y maieriales que no sean propiedad del propietario. Al terminar la obra, el Contratista deberá dejar

tos tiaUajos y sus alreáedores en condición limpia y a satisfacción del Ingeniero supervisor de la Unidad de

Ingeniería.

l3.INVESTIGACIÓN DEL SITIO DB LA OBRA Y DECLARACIONES

El Oferente, será responsable de interpretar la información suministrada y, en caso que lo considere

necesario, complementar la misma. El Oferente declara que se ha informado a satisfacción sobre la

nafuralezay ubicación del trabajo, las condiciones generales y locales, especialmente aquellas relacionadas

con el tipo del material aufilizar, condiciones físicas y mecánicas del material, del transporte del material,

disposición, manejo y almacenamiento del material instalar y extraer, disponibilidad de mano de obra,

disponibilidad de materiales a ufilizar en el proyecto, agua, energía eléctrica, la clase de equipos y las

facilidades necesarias antes de y durante el transcurso del trabajo y todos aquellos otros asuntos sobre los

cuales haya información razonable, obtenible y que pueda afectar el trabajo en cualquier forma a su costo

bajo este contrato. El Oferente declara, que está satisfecho con la disponibilidad de abastecimientos de

combustible y lubricantes, del tipo de maquinaria y equipo con que hará el trabajo objeto de esta licitación y

de los accesorios necesarios para la correcta ejecución, de las condiciones imperantes del estado del tiempo

durante el periodo de ejecución del proyecto. Cualquier falla del Oferente para familiarizarse con toda la

información disponible no lo relevara de su responsabilidad de estimar adecuadamente la dificultad o el

costo de ejecutar exitosamente eltrabajo.

I4. BITACORA
El Contratista tendrá la responsabilidad de presentar y mantener en el sitio de la obra un libro o cuaderno de

Bitácora que será utilizado como medio de registro formal de las comunicaciones entre el propietario o la
supervisión, dicha bitácora formará parte integral del contrato. Deberá ser presentada a mas tardar dos días

deipués de entregada la Orden de Inicio, en ella se autorizará inicialmente quienes podrán escribir en ella por

ambas partes. EL CONTRATISTA presentará un Cronograma de ejecución y ruta critica del proyecto de

acuerdo alplazo contractualmente establecido, el caul deberá serrevisado y actualizado periódicamente ante

cualquier cambio/reprogramación.
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15. BIO-SEGURIDAD POR COVID-lg

El contratista deberá considerar en sus costos indirectos las medidas de bioseguridad aplicables
según la legislación vigente y Protocolo de Bio-Seguridad parala Industria de la Construcción. Se
deberá crear y aplicar un plan de acción y contingencia de bioseguridad, el cual será elaborado por
el contratista en base al Protocolo de Bio-Seguridad vigente para la Industria de la Construcción así
mismo este deberá contar el Vo. Bo. de la supervisión del Proyecto y será aprobado por las
autoridades competentes de esta área de la ENP. Todo el Personal del Contratista deberá de contar
con su esquema de vacunas contra el Covid-l9 completo.

16. ENSAYOS DE LABORATORIO

El contratista someterá la(s) actividades y/o materiales a los ensayos de laboratorio necesarios para
comprobar la calidad de lo solicitado que deberá cumplir con los requerimientos estándar o los establecidos
en este documento.
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II.- ESPECIFICACIONES TECNICAS GENERALES: EDIFICACIONES

1. TRABAJOS PRELIMINARES:
Dentro de los trabajos preliminares se incluye el acondicionamiento de las áreas de trabajo a fin de

establecer un ambiente limpio y seguro para el desarrollo de las obras sin interferir con las actividades

normales de las instalaciones cercanas (administrativas y/o operativas), en los casos donde las áreas de

trabajo este ocupadas por equipos o personal se deberá solicitar el desalojo de estas a la supervisión previo a

los tiabajos, en los casos donde por circunstancias mayores estas no puedan ser desalojadas se deberán

progrurá, los trabajos con el visto bueno del supervisor a fin de no afectar a los ocupantes yio equipos allí

instalados.

2, OBRA CIVIL Y ESTRUCTURAS DE CONCRETO:
Los trabajos de obras civil, estructuras de concreto y albañilería se realizarán por personal capacitado y corl

la debida experiencia requerida para cada trabajo y a su vez estos serán coordinados/supervisados por un

profesional de la construcción (Ingeniero Civil, Arquitecto o Similar) por parte del contratista.

Las obras civiles se construirán iiguiendo las normativas y lineamientos contenidos en el CHOC (Código

Hondureño de La Construcción), el código del A.C.l. (American Concrete Institute), así como las

especificaciones de los fabricantes de los distintos materiales y equipos utilizados, según sean aplicables, y

siempre apegado a las buenas prácticas y procedimientos constructivos.

Sera'poteitaá del supervisor asu criterio la solicitud de certifrcados de calidad de los materiales utilizados,

así como el requerimiento de ensayos de laboratorio a fin de comprobar el cumplimiento de aspectos

técnicos y la calidad de los trabajos.

3. ESTRUCTT]RAMETALICA
Los trabajos de Metal-Mecánica (Estructura Metálica) se realizaran por personal capacitado y con la debida

experienCia requerida para cada trabajo y a su vez estos serán coordinados/supervisados por un profesional

de la construcción (Ingeniero Civil, Arquitecto o Similar) por parte del contratista.

Los trabajos de Estructura metálica se realizarán siguiendo las normativas y lineamientos contenidos en el

CHOC (Código Hondureño de La Construcción), el Manual del A.I.S.C. (American Institute of Steel

Construction), así como las especificaciones de los fabricantes de los distintos materiales y equipos

utilizados, según sean aplicables, y siempre apegado a las buenas prácticas y procedimientos constructivos'

Sera potestad del supervisor a su criterio la solicitud de certificados de calidad de los materiales utilizados,

así como el requerimiento de ensayos de laboratorio a fin de comprobar el cumplimiento de aspectos

técnicos y la calidad de los trabajos.

4. TECHOS
Los Trabajos de estructuras de techo, cubierlas y sirnilares deberán realizarse por personal capacitado y con

la debida experiencia requerida para cada trabajo y a su vez estos serán coordinados/supervisados por un

profesional de la construcción (lngeniero Civil, Arquitecto o Similar) por parte del contratista.

Estos deberán realizarse bajo las condiciones idóneas de seguridad y con los equipos, herramientas y
materiales para su correcta ejecución cuando fuese aplicable serán en apego a las especificaciones contenidas

dentro del CHOC (Código Hondureño de La Construcción), el Manual del A.I.S.C. (American Institute of
Steel Construction), código del A.C.l. (American Concrete Institute), así como las especificaciones de los

fabricantes de los distintos materiales y equipos utilizados, según sean aplicables, y siempre apegado a las

buenas prácticas y procedimientos constructivos. Sera potestad del supervisor a su criterio la solicitud de

certificados de calidad de los materiales utilizados.

5. FONTANERIA
Los Trabajos de Fontanería, e Instalaciones Hidro-Sanitarias, y similares deberán realizarse por personal

capacitado y con la debida experiencia requerida para cada trabajo y a su vez estos serán coordinados/

supervisados por un profesional de la coustrucción (Ingeniero Civil, Arquitecto o Similar) por parte del

contratista.

:l l;',2 3 3S



69

Los trabajos deberán realizarse bajo los lineamientos y las especificaciones de los fabricantes de los distintos
materiales y equipos utilizados, según sean aplicables, y siempre apegado a las buenas prácticas y
procedimientos constructivos. Sera potestad del supervisor a su criterio la solicitud de certificados de calidad
de los materiales utilizados.

6. ELECTRICIDAI)
Los Trabajos de Electricidad, Electrotecnia,/Electromecánica y similares deberán realizarse por personal
capacitado (técnico electricista) y con la debida experiencia requerida para cada trabajo y a su vez estos
serán coordinados/supervisados por un profesional de la construcción (lng. Eléctrico, Ing. Mecánico o
Similar) por parte del contratista.
Los trabajos deberán realizarse bajo los lineamientos y las especificaciones de los fabricantes de los distintos
materiales y equipos utilizados, según sean aplicables, y en apego a El National Electrical Code (NEC),
siempre apegado a las buenas prácticas y procedimientos constructivos.
Sera potestad del supervisor a su criterio la solicitud de certificados de calidad de los materiales utilizados.

7. ACABADOS
Los trabajos de acabados como pueden ser: tallados, resanes, repellos y pulidos, pinturaen general, detalles
con tabla-yeso, enchapes, pisos, cerámicos, porcelanatos y otros que por su naturaleza o finalidad entren en
esta categoría se realizarán por personal capacitado y con la debida experiencia requerida para cada trabajo y
a su vez estos serán coordinados/supervisados por un profesional de la construcción (lngeniero Civil,
Arquitecto o Similar) por parte del contratista.
Serán realizados en apego a las especificaciones de los fabricantes de los distintos materiales y equipos
utilizados, según sean aplicables, y siempre apegado a las buenas prácticas y procedimientos constructivos.
Sera potestad del supervisor a su criterio la solicitud de certificados de calidad de los materiales utilizados,
así como el requerimiento de ensayos de laboratorio a fin de comprobar el cumplimiento de aspectos
técnicos y la calidad de los trabajos.

8. ]VIISELANEOS
Todos los trabajos misceláneos deberán ser realizados por personal capacitado y con la debida experiencia
requerida para cada trabajo y a su vez estos serán coordinados/supervisados por un profesional de la
construcción (lngeniero Civil, Arquitecto o Similar) por parte del contratista.
Se deberán considerar y aplicar los lineamientos y las especificaciones de los fabricantes de los distintos
materiales y equipos utilizados, según sean aplicables, y siempre apegado a las buenas prácticas y
procedimientos constructivos. Sera potestad del supervisor a su criterio la solicitud de certificados de calidad
de los materiales y equipos utilizados.

9. FINALIZACIONDEOBRAS
Luego de la finalización de los trabajos el contratista deberá retirar los desperdicios generados por los
trabajos, así como los materiales sobrantes, y de igual manera colaborar con el traslado de los materiales y/o
reutilizables propiedades de la ENP a los sitios que esta designe para su almacenamiento.
EI sitio del proyecto al momento de la recepción deberá estar libre de cualquier equipo, herramienta o
material sobrante, y en condiciones óptimas para su uso y operaciones.
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III.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES

1.0 PRELIMINARES

1.01. Remoción y Limpieza de material Impermeabilizante existente, escombros,

desperdicios y similares, localizado en la losa de techo y las vigas canal, incluye desalojo fuera

del Recinto Portuario

Definición: Esta actividad incluye la remoción de capa de impermeabilizante existente en la losa de

techo y las vigas canal, y la limpieza y desalojo del material removido, así como los escombros,

desperdicios y otros en la losa superior y canales del edificio de Superintendencia de la ENP en

Puerto Cortés.

Herramientas y Equipos: Se utilizarán herramientas menores e hidro bomba para limpieza a

presión, carretilias, bolsas de basura y un camión o volquetapara su desalojo, equipo de seguridad

.o*o ser casco, gafas, chalecos, guantes, y demás necesarios para esta actividad.

Procedimiento de ejecución: Se debe desalojar por completo toda la basura, desperdicios y demás

que se encuentra en el sitio; posteriormente proceder a remover la capa de material

impermeabilizante existente y luego realizar la limpieza final con ayuda de una hidro bomba pata

uná limpiezaconaguaapresión. Todo el ripio y la basura resultante se deben desalojar y llevarla

afuera de los predios de la ENP.

Medición: Este ítem se medirá como un concepto global.

Forma de pago: Será pagado con la verif,rcación y aprobación del supervisor. Los precios serán los

establecidos en el contrato que representan una compensación total por concepto de mano de obra,

materiales, herramientas, equipo e imprevisto s.

2.OO CUBIERTA DE TECHO

2.01 Desmontaje de cubierta de techo, incluye desalojo

Definición. Se desmontará por completo las láminas que constituyen la cubierta de techo,

incluyendo el aislante que a criterio del supervisor deba retirarse.

Herramientas y Equipos:
Se usaran martillo, taladros, pulidora barra de uña, desarmador, carretillas y un camión o volqueta;

equipo de seguridad como ser casco, gafas, chalecos, guantes demás.

Procedimiento de ejecución: Se desmantelarán la cubierta de techo de manera seuencial a fin de

no dejar totalmente desprotegido las áreas debiendo quedar cubiertas al final del día cadaáreapara
evitar daños y afecciones por lluvias, el material (láminas) en buen estado será trasladadas a un sitio
indicado por el supervisor dentro del recinto portuario. Todo el material de desperdicio resultante y

la basura se deben desalojar y llevarla afuera de los predios de la ENP.

Medición: Este ítem se medira como un concepto global.

Forma de pago: Será pagado con la verif,rcación y aprobación del supervisor. Los precios serán los

establecidos en el contrato que representan una compensación total por concepto de mano de obra,

materiales, herramientas, equipo e imprevistos.
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20.2 Techo de Lámina de Aluzinc Calibre 24,, pre- pintadas (color blanco) de 8 crestas,
instaladas con traslape de doble cresta entre láminas y 2 pies en sentido longitudinal (cuando
se requiera), fijada con tornillos Punta broca de 3" cabeza hexagonal y sello de neopreno,
Incluye revisión y reparación de canaleta.

Definición. Se reñere al suministro e instalación de Lámina de Aluzinc Calibre 24, pre-pintadas
(color blanco) de 8 crestas, instaladas con traslape de doble cresta entre láminasy 2 pies en sentido
longitudinal (cuando se requiera), frjada con tomillos punta broca de 3" cabeza hexagonal y sello de
neopreno en la tornillería, sellador elastomérico donde se requiera, incluye revisión y reparación de
las canaletas de la estructura.

Herramientas y Equipos: Se utilizarán escaleras, pulidora, cepillo, nivel, andamios, cuerda,
taladro y de igual manera se utilizarán los elementos de seguridad requeridos para el desarrollo de
los trabajos como, casco, lentes de protección, guantes, arnés y calzado de seguridad.

Materiales: Se utilizarálámina para techo tipo aluzinc calibre 24 (0.5Omm o superior) pre-pintada
blanca, de 8 crestas, tornillo punta broca con sello de neopreno autoroscante para techo de 3"
mínimo, Canaleta Galv. legítima de varios tamaños (según se requiera), sellador elastomérico y
pintura anticorrosiva.

Procedimiento de ejecución: luego de que se haya desinstalado las láminas en mal estado se
procederá a repatar las áreas de la estructura que lo requieran, después se colocarán las láminas de
techo (en sincronía con el aislante térmico) y estas se atornillarán a las canaletas con los tornillos de
3" teniendo cuidado de no dañar la lámina, se deberá dejar un traslape de 2 crestas entre láminas y
de 1.5 a 2 pies en sentido longitudinal, se deberá sellar con sellante elastomérico en las areas que se
requieran y a criterio del supervisor del proyecto.

Medición: Este ítem será medido por metro cuadrado.

Forma de pago: Será pagado con la verificación y aprobación del supervisor, en base al avance
realizado al momento de la presentación de la estimación correspondiente. Los precios serán los
establecidos en el contrato que representan una compensación total por concepto de mano de obra,
materiales, herramientas, equipo e imprevistos.

2,03 Cumbrera o caballete de Lámina Lisa Cal. 24" Prepintado con un ancho de 42",
Incluye Tornillería

Definición. Se refiere al suministro e instalación de la cumbrera construida con Lámina de Aluzinc
Calibre 24, pre-pintadas (color blanco) con un ancho de 42 pulgadas incluyendo su tornillería.

Herramientas y Equipos: Se utilizarán escaleras, pulidora, cepillo, nivel, andamios, cuerda,
taladro y de igual manera se utilizarán los elementos de seguridad requeridos para el desarrollo de
los trabajos como, casco, lentes de protección, guantes, amés y calzado de seguridad.

Materiales: Se utilizarálámina lisa tipo aluzinc calibre 24 (0.5Omm o superior) pre-pintada blanca,
tornillo punta broca con sello de neopreno autoroscante para techo de 3" mínimo, tornillo de 3A"

tipo "frijolito", y material sellador elástico de poliuretano de alto desempeño.
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Procedimiento de ejecución: \na vez instaladas las nuevas láminas de techo se colocará el

caballete o cumbrera y estas se atornillaránala estructura con los tornillos de 3" y tornillo de3A"

teniendo cuidado de no dañar la lámina, luego se procederá a sellar las cabezas de tornillos con el

material elástico de poliuretano, se deberá dejar un traslape de 1.5 a 2 pies.

Medición: Este ítem será medido por metro Lineal
Forma de pago: Será pagado con la verif,rcación y aprobación del supervisor, en base al avance

realizado al momento áe la presentación de la estimación correspondiente. Los precios serán los

establecidos en el contrato que representan una compensación total por concepto de mano de obra,

materiales, herramientas, equipo e imprevistos'

2.04 Flashing de Lámina Lisa Cal. 24" Prepintado con un ancho de 42",Incluye Tornillería

y sello con material elastomerico.

Definición. Se refiere al suministro e instalación de flashing de Lámina de Aluzinc Calibre 24, pte-

pintadas (color blanco) con un ancho de 42 pulgadas incluyendo su tomillería.

Herramientas y Equipos: Se utilizarán escaleras, pulidora, cepillo, nivel, andamios, cuerda,

taladro y de iguál **..u se utilizarán los elementos de seguridad requeridos para el desarrollo de

los trabajos.orno, casco, lentes de protección, guantes, arnés y calzado de seguridad.

Materiales: Se utilizará lámina lisa tipo aluzinc calibre 24 (0.5Omm o superior) pre-pintada blanca,

tomillo punta broca con sello de neopreno autoroscantepara techo de 3" mínimo, tornillo de3A"

tipo "frijolito", clavo de acero de 1" y material sellador elástico de poliuretano de alto desempeño.

Procedimiento de ejecución: una vez instaladas las nuevas láminas de techo se colocará el

flashing en el borde y estas se atornillarán a la estructura con los tornillos de 3" y tornillo de tA"

teniendo cuidado de no dañar la lámina, y fijado a la pared con clavo de acero, luego se procederá a

sellar las cabezas de tornillos y todo el borde con el material elástico de poliuretano, se deberá dejar

un traslape de 1.5 a 2 pies.

Medición: Este ítem será medido por metro Lineal.

Forma de pago: Será pagado con la verificación y aprobación del supervisor, en base al avance

realizado al momento de la presentación de la estimación correspondiente. Los precios serán los

establecidos en el contrato que representan una compensación total por concepto de mano de obra,

materiales, herramientas, equipo e imprevistos.

2.05 Aislante para Techo, Fabricado con fibras de vidrio aglutinadas con resinas termofijas
recubiertas con una barrera de vapor de polipropileno reforzado en una de sus caras.

Definición. Se refiere suministro e instalación de Aislante para Techo, Fabricado con fibras de

vidrio aglutinadas con resinas termofijas recubiertas con una barrera de vapor de polipropileno

reforzado en una de sus caras.

Herramientas y Equipos: Se ufllizarán escaleras, cepillo, nivel, andamios, cuerda, taladro y de

igual manera se utilizarán los elementos de seguridad requeridos para el desarrollo de los trabajos

como, casco, lentes de protección, guantes, amés y calzado de seguridad.

Materiales: Aislante para Techo, Fabricado con fibras de vidrio aglutinadas con resinas termofrjas

recubiertas con una barrera de vapor de polipropileno reforzado en una de sus caras
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Procedimiento de ejecución: se realizará la instalación en conjunto con la instalación de las
láminas de techo (ítem 2.01) y estas se atornillaránalaestructura de techo con el cuidado necesario
para no dañar el aislante, se deberán seguir las recomendaciones e indicaciones del fabricante.

Medición: Este ítem será medido por metro cuadrado.

Forma de pago: Será pagado con la verificación y aprobación del supervisor, en base al avance
realizado al momento de la presentación de la estimación correspondiente. Los precios serán los
establecidos en el contrato que representan una compensación total por concepto de mano de obra
materiales, herramientas, equipo e imprevistos.

2.06 Tapa viento con lámina de Fibrocemento con un ancho de 30cm, incluye tornillería.

Definición. Se refiere a la construcción del tapa-viento del alero del techo que sobre sale en la losa
superior con lamina de fibrocemento con un ancho de 30cm incluyendo su tomillería.

Herramientas y Equipos: Se utllizarén escaleras, cepillo, nivel, andamios, cuerda, taladro y de
igual manera se utilizarán los elementos de seguridad requeridos para el desarrollo de los trabajos
como, casco, lentes de protección, guantes, amés y calzado de seguridad.

Materiales: Lamina de Fibrocemento de 2'x4' x 4mm.

Procedimiento de ejecución: se realizará la construcción del tapa-viento del alero del techo que
sobre sale en la losa superior con lamina de fibrocemento con un ancho de 30cm, siguiendo el
diseño existente.

Medición: Este ítem será medido por metro lineal

Forma de pago: Será pagado con la verificación y aprobación del supervisor en base al avance
realizado al momento de la presentación de la estimación correspondiente. Los precios serán los
establecidos en el contrato que representan una compensación total por concepto de mano de obra
materiales, herramientas, equipo e imprevistos.

3.0 IMPERMEABILIZACIÓN DE LOSA Y VIGA CANAL

3.01 Resane y Sellado de Grietas con Mortero y material elastomérico, y nivelación con
contrafirme de mortero Auto-Nivelante Base cemento.

Definición. Se refiere al Resane y Sellado de Grietas con Mortero y material elastomérico, y
nivelación con contrafirme de morlero Auto-Nivelante Base cemento.

Materiales: Mortero Autonivelante Base cemento, Aditivo Liquido pl Adherencia e
Impermeabtlizante, base acrílica y Sellador de Grietas/Juntas elastomérico base Poliuretano, de
Alta Elasticidad y resistente a Rayos UV.

Procedimiento de ejecución: Se Limpiará completamente la losa y la viga canal y se desprenderá
todo elemento ajeno a él luego se procederá a revivir la grieta con el disco de la pulidora y se
seguirá con el resane de grietas con un mortero adecuado para este acometido y/o poliuretano
(según se requiera), y finalmente se realizará la nivelación de losa aplicando un mortero
Autonivelante Base cemento con un espesor de hasta una (1) pulgada.
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Medición: Este ítem será considerado como global, incluyendo la totalidacl de la losa de concreto.

así como la viga canal (ambos lados), y hasta 3Ocm de altura de las paredes.

Forma de pago: Será pagado con la verificación y aprobación del supervisor, en base al avance

realízado al momento de la presentación de la estimación correspondiente. Los precios serán los

establecidos en el contrato que representan una compensación total por concepto de mano de obra,

materiales, herramientas, equipo e imprevistos.

3.02. Rehabilitación de Desagües y bajantes de Aguas Lluvias

Definición. Se refiere a la Rehabilitación y/o reparación de los Desagües y bajantes de Aguas

Lluvias del techo, incluyendo su limpieza y reparación/ sustitución de elementos dañados.

Materiales: Mortero de cemento, accesorios de PVC'

Procedimiento de ejecución: Se Limpiarán los desagües y bajantes de Aguas Lluvias

completamente con uyudu de sondas y agua a presión asegurando el libre paso del agua, así mismo

se realizará la revisión de todos sus componentes, tragantes, codos, tubería, etc., para asegurar su

buene estado ylo realizar la reparación de los elementos que lo requieran.

Medición: Este ítem será considerado como global, incluyendo la totalidad de los desagües y

bajantes de aguas lluvias desde el techo, viga canal y losa hasta la parte inferior y su conexión al

drenaje pluvial.

Forma de pago: Será pagado con la verificación y aprobación del supervisor, en base al avance

realizado al momento de la presentación de la estimación correspondiente. Los precios serán los

establecidos en el contrato que representan una compensación total por concepto de mano de obra,

materiales, herramientas, equipo e imprevistos.

3.03. Construcción de Desagües y Bajantes de PYC s4"

Definición. Se refiere a la Construcción de Desagües y Bajantes de PVC s4" desde el techo hasta la

parte inferior del edificio por su parte externa.

Materiales: Tubo PVC SDR-41 a4", accesorios de PVC: Codo INYECTADO 4". Pegamento PVC,

Abrazaderas y Tomillos, Cemento Tipo G.U., Arena Fina.

Procedimiento de ejecución: el supervisor determinara la necesidad de colocar desagües

adicionales para la losa y viga canal, estos se colocaran en los punto que el supervisor señale,

debiendo "picar" para el punto de desagües, y la colocación de la tubería bajante con sus accesorios

correspondientes fijados a las paredes exteriores mediante el uso de abrazaderas, tomillos y tacos

expansores, hasta el primer nivel y/o punto de conexión al drenaje pluvial.

Medición: Este ítem será considerado como Unidad, el desagüe (picado y resane), bajante y
conexión al drenaje pluvial.

Forma de pago: Será pagado con la verificación y aprobación del supervisor, en base al avance

realizado al momento de la presentación de la estimación correspondiente. Los precios serán los

establecidos en el contrato que representan una compensación total por concepto de mano de obra,

materiales, herramientas, equipo e imprevistos.
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3.04. Impermeabilización de Losas y Canal de Concreto

Definición. Se refiere a la Impermeabilización de Losas y Canal de Concreto, con material
Impermeabilizante y TermoReflectante, elástico UV Resistente

Materiales: Se utilizará un impermeabilizante termo reflectante, elástico UV Resistente de primera
calidad, malla (recomendada por el fabricante) en sus bordes y rincones.

Procedimiento de ejecución: Se Limpiará el canal y losa de concreto esta deberá haber sido
previamente resanada y nivelada (item3.01). El canal y losa debe estar completamente seco ante de
comenzar el proceso de impermeabilización el cual se realizará siguiendo las instrucciones del
fabricante del producto a utilizar, y como mínimo se aplicarán 2 manos (cada una en diferente
sentido), en este ítem se incluye la Impermeabilización de la losa del saliente de las escaleras.

Medición: Este ítem será medido por metro cuadrado

Forma de pago: Será pagado con la verificación y aprobación del supervisor, en base al avance
realizado al momento de la presentación de la estimación correspondiente. Los precios serán los
establecidos en el contrato que representan una compensación total por concepto de mano de obra
materiales, herramientas, equipo e imprevistos.

4.0 REHABILITACION DE CIELOS Y OFICINAS

4.01. Construcción de Cielo Falso Suspendido, con lamina de cielo falso: Núcleo de yeso con
cartón protegido por Vinil y foil de aluminio repelente al agua 2'X2' x7.5mm, Incluye
Estructura con retícula d,e 2"x2"

Definición. Se refiere la rehabilitación del Cielo Falso Suspendido con lamina de cielo falso:
Núcleo de yeso con cartón protegido por Vinil y foil de aluminio repelente al agua 2'X2'x7.5mm,
incluye el desmontaje de las láminas existentes de ftbra/yeso, y la reparación y adecuación de la
estructura para una retícula de 2'x2' .

Herramientas y Equipos: Se deberá utilizar escalera, andamio, pulidora taladro y los elementos de
seguridad requeridos para el desarrollo de los trabajos como cubrebocas, lentes de protección,
guantes, calzado de seguridad.

Materiales: lamina de cielo falso: Núcleo de yeso con cartón protegido por Vinil y foil de aluminio
repelente al agua 2"X2" x7.5mm, Cross Tee 2'xl5l16, Main Tee 12'x15l16, Angulo p/ cielo
l0'x15/16, Clavo de acero de 1" (cabezon), Alambre Galv. Cal 16.

Procedimiento de ejecución: Inicialmente se desmontará el cielo falso existente y la estructura que
presente daños, y todas las luminarias. Todo desperdicio deberá ser desalojado fuera del recinto
portuario. Se procederá a reparar y readecuar la estructura de cielo falso, con una retícula de 2x2
pies, con el uso de Cross Tee 2'xl5l16, Main Tee l2'x15l16, Angulo p/ cielo l0'x15/16, Clavo de
acero de l" (cabezon), Alambre Galv. Cal 16, una ves hnalizada la estructura se colocarán las
láminas de cielo de 2'x2' y simultáneamente se realizarán los trabajos eléctricos incluida la
instalación de la nueva iluminación.
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Forma de pago: Será pagado con la verificación y aprobación del supervisor, en base al avance

realizado al momento de la presentación de la estimación correspondiente. Los precios serán los

establecidos en el contrato que representan una compensación total por concepto de mano de obra,

materiales, herramientas, equipo e imprevistos.

4.02. Construcción de Pared de Tabla Yeso, Incluye Estructura y forro por ambas caras.

Definición. Se rehere la Construcción de Pared de Tabla Yeso, Incluyendo Estructura con perfiles

metálicos, refuerzo de madera y forro por ambas caras'

Herramientas y Equipos: Se deberá ufilizar escalera, andamio, pulidora taladro y los elementos de

seguridad requeridos para el desarrollo de los trabajos como cubrebocas, lentes de protección,

guantes, calzado de seguridad.

Materiales: Lámina de Tabla Yeso RH (resistente al agual lamina verde) 4'x8', Tornillo Plf l-I14",

Cinta de Papel, Masilla, Poste 3-5l8"x10", Solera o Track Galv Para Tabla Yeso 3-518 10", Canal

Para Tabla Yeso - Furring Channel 12pie 0.36mm y cualquier otro elemento necesario para este

cometido.

Procedimiento de ejecución: Inicialmente se marcará las paredes a construir según planos, y luego

se procederá a la construcción de la estructura con los perfiles metálicos asegurando la estabilidad y

resistencia de esta, se deberá reforzar con madera de pino curado en los marcos de puertas, luego se

procederá a instalar el forro con láminas de tabla yeso, una vez instalada la lámina se enmasillará, y

lijará.

Medición: Este ítem será medido por metro cuadrado.

Forma de pago: Será pagado con la verificación y aprobación del supervisor, en base al avance

realizado al momento de la presentación de la estimación correspondiente. Los precios serán los

establecidos en el contrato que representan una compensación total por concepto de mano de obra,

materiales, herramientas, equipo e imprevistos.

4.03. Pared de Vidrio fijo de 3.20x 2.65m (3 paneles) con polarizado tipo sandblast según

diseño y Marco de PVC Blanco con Puerta Corrediza (1.05mx2.0m)

Definición. Se refiere la Construcción de una Pared de Vidrio fijo de 3.20x2.65m (3 paneles) con

polarizado tipo sandblast según diseño y Marco de PVC Blanco, con Puerta (1 panel) Corrediza de

1.05mx2.0m. con llamadores y llavÍn.

Herramientas y Equipos: Se deberá utilizar escalera, andamio, pulidora taladro y los elementos de

seguridad requeridos para el desarrollo de los trabajos como cubrebocas, lentes de protección,

guantes, calzado de seguridad.

Procedimiento de ejecución: Inicialmente se verificarán las dimensiones y se construirá la pared

con puerta corrediza en taller, Iuego se deberá trasladar para su instalación final en el sitio indicado
asegurando su frjación al suelo y paredes y el sellado de los bordes con silicón

j:),'2 3 t 6
Medición: Este ítem será medido por unidad

Materiales: Vidrio hjo de Y+" con polarizado tipo sandblast según diseño, Perfiles para marco y
puerta de PVC blanco, con refuerzos de aluminio, rodos, guías, llamadores y llavín.
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Forma de pago: Será pagado con la verificación y aprobación del supervisor, una vez construido e
instalado correctamente en sitio. Los precios serán los establecidos en el contrato que representan
una compensación total por concepto de mano de obra, materiales, herramientas, equipo e
imprevistos.

4.04. Pared de Vidrio fijo de 2.95x 2.65m (4 paneles) con polarizado tipo sandblast según
diseño y Marco de PVC Blanco con Puerta Doble corrediza (1.40mx2.0m).

Definición. Se refiere la Construcción de una Pared de Vidrio fijo de 2.95x2.65m (4 paneles) con
polarizado tipo sandblast según diseño y Marco de PVC Blanco, con Puerta doble (2 paneles)
Corredizade 1.40mx2.0m. con llamadores y llavín.

Herramientas y Equipos: Se deberá utilizar escalera, andamio, pulidora taladro y los elementos de
seguridad requeridos para el desarrollo de los trabajos como cubrebocas, lentes de protección,
guantes, calzado de seguridad.

Materiales: Vidrio fijo de Y¿" con polarizado tipo sandblast según diseño, Perfiles para marco y
puerta de PVC blanco, con refuerzos de aluminio, rodos, guías, llamadores y llavín.

Procedimiento de ejecución: Inicialmente se verificarán las dimensiones y se construirá la pared
con puerta corrediza en taller, luego se deberá trasladar para su instalación final en el sitio indicado
asegurando su fijación al suelo y paredes y el sellado de los bordes con silicón.

Medición: Este ítem será medido por unidad.

Forma de pago: Será pagado con la verificación y aprobación del supervisor, una vez construido e
instalado correctamente en sitio. Los precios serán los establecidos en el contrato que representan
una compensación total por concepto de mano de obra, materiales, herramientas, equipo e
imprevistos.

4.05. Puerta Abatible de 0.90x2.10m de Vidrio Fijo con polarizado tipo sandblast según
diseño y Marco de PVC reforzado con Aluminio con brazo hidráulico y Llavín.

Definición. Se refiere al suministro e instalación de una Puerta Abatible de 0.90x2.10m de Vidrio
Fijo con polarizado tipo sandblast según diseño y Marco de PVC reforzado con Aluminio con brazo
hidráulico, llamador y Llavín.

Herramientas y Equipos: Se deberá utilizar pulidora, taladro, herramientas menores y otros
necesarios para su construcción e instalación, así como los elementos de seguridad requeridos para
el desarrollo de los trabajos como cubrebocas, lentes de protección, guantes, calzado de seguridad.
Materiales: Vidrio fijo de t/o" con polarizado tipo sandblast según diseño, Perfiles para marco y
puerta de PVC blanco, con refuerzos de aluminio, bisagras,brazo hidráulico, llamadores y llavín.

Procedimiento de ejecución: Inicialmente se verificarán las dimensiones y se construirá la puerta
tipo abatible en taller, luego se deberá trasladar para su instalación final en el sitio indicado
asegurando su frjación al suelo y paredes y el sellado de los bordes con silicón.

I r,,2 
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Medición: Este ítem será medido por unidad.
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Forma de pago: Será pagado con la verificación y aprobación del supervisor, una vez construido e

instalado correctamente en sitio. Los precios serán los establecidos en el contrato que representan

una compensación total por concepto de mano de obra, materiales, herramientas, equipo e

imprevistos.

4.06. Puerta Abatible Termoformada 0.85x2.10m con Marco de Madera de pino Curado y

mochetas, incluye Pintura con barniz, herrajes y Llavín de pelota con llave.

Definición. Se rehere al suministro e instalación de una Puerta Abatible Termoformada de 30" con

Marco de Madera de 5.5"de pino Curado y mochetas, incluyendo Pintura con barniz, herrajes y

Llavín de pelota con llave.

Herramientas y Equipos: Se deberá utilizar pulidora, taladro, herramientas menores y otros

necesarios para su construcción e instalación, así como los elementos de seguridad requeridos para

el desarrollo de los trabajos como cubrebocas, lentes de protección, guantes, calzado de seguridad.

Materiales: Puerta Termoformada de 30", Marco de Madera de 5.5"de pino Curado y mochetas'

Bisagras de 3.5"x3.5", Llavín de Pelota con llave'

procedimiento de ejecución: Inicialmente se verificarán las dimensiones y se colocará el marco de

madera de pino previamente pintado con barniz tipo caoba, posteriormente se instalará la puerta

termoformaáa previamente pintada con barniz tipo caoba, asegurando su aplomo y correcto

funcionamiento, finalmente se instalará su llavín de pelota o manilla con llave.

Medición: Este ítem será medido por unidad.

Forma de pago: Será pagado con la verificación y aprobación del supervisor, una vez construido e

instalado correctamente en sitio. Los precios serán los establecidos en el contrato que representan

una compensación total por concepto de mano de obra, materiales, herramientas, equipo e

imprevistos.

4.07.Pared de Vidrio fijo de 5.15x 2.65m (6 paneles) con polarizado tipo sanblas según diseño

y Marco de PVC Blanco con Puerta Doble Corrediza (1.65mx2.0m).

Definición. Se refiere la Construcción de una Pared de Vidrio fijo de 5.15x 2.65m (6 paneles) con

polarizado tipo sanblas según diseño y Marco de PVC Blanco con Puerta Doble Corrediza

(1.65mx2.0m) con llamadores y llavín.

Herramientas y Equipos: Se deberá tfilizar escalera, andamio, pulidora taladro y los elementos de

seguridad requeridos para el desarrollo de los trabajos como cubrebocas, lentes de protección,

guantes, calzado de seguridad.

Materiales: Vidrio fijo de '/0" cort polarizado tipo sandblast según diseño, Perfiles para marco y
puerta de PVC blanco, con refuerzos de aluminio, rodos, guías, llamadores y llavín.

Procedimiento de ejecución: Inicialmente se verificarán las dimensiones y se construirá la pared

con puerta corrediza en taller, luego se deberá trasladar para su instalación final en el sitio indicado,

asegurando su fijación al suelo y paredes y el sellado de los bordes con silicón.

Medición: Este ítem será medido por unidad.
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Forma de pago: Será pagado con la verificación y aprobación del supervisor, una vez construido e
instalado correctamente en sitio. Los precios serán los establecidos en el contrato que representan
una compensación total por concepto de mano de obra, materiales, herramientas, equipo e
imprevistos.

4.08. Ventanas de Vidrio Fijo Proyectable y Marco de PVC 0.80/0.90x 1.25m.

Definición. Se refiere al suministro e instalación de Ventanas de Vidrio Fijo Proyectable y Marco
de PVC 0.80/0.90x 1.25m.

Herramientas y Equipos: Se deberá utilizar escalera, andamio, pulidora taladro, y otras
herramientas menores y eléctricas, así como los elementos de seguridad requeridos para el
desarrollo de los trabajos como cubrebocas, lentes de protección, guantes, calzado de seguridad.

Materiales: Vidrio fijo de /c" ahumado, Perfiles para marco de PVC blanco, con refuerzos de
aluminio, bisagras proyectables.

Procedimiento de ejecución: Inicialmente se verificarán las dimensiones y se construirá la ventana
de vidrio fijo, luego se deberá trasladar para su instalación final en el sitio indicado, asegurando su
fijación a las paredes y el sellado de los bordes con silicón. Estas se instalaran en las áreas de
baños,

Medición: Este ítem será medido por unidad.

Forma de pago: Será pagado con la verificación y aprobación del supervisor, una vez construido e

instalado correctamente en sitio. Los precios serán los establecidos en el contrato que representan
una compensación total por concepto de mano de obra, materiales, herramientas, equipo e

imprevistos.

4.09. Ventana de Vidrio Fijo y Marco de PVC 1.10x 1.25m.

Definición. Se refiere al suministro e instalación de Ventanas de Vidrio Frjo y Marco de PVC de
las medidas indicadas: 1.10x 1.25m.

Herramientas y Equipos: Se deberá utilizar escalera, andamio, pulidora taladro, y otras
herramientas menores y eléctricas así como los elementos de seguridad requeridos para el
desarrollo de los trabajos como cubrebocas, lentes de protección, guantes, calzado de seguridad.

Materiales: Vidrio fijo de t/¿" ahumado, Perfiles para marco de PVC blanco, con refuerzos de
aluminio.

Procedimiento de ejecución: Inicialmente se verificarán las dimensiones y se construirá la ventana
de vidrio f,rjo, luego se deberá trasladar para su instalación final en el sitio indicado, asegurando su
fijación a las paredes y el sellado de los bordes con silicón.

Medición: Este ítem será medido por unidad.

Forma de pago: Será pagado con la verificación y aprobación del supervisor, una vez construido e
instalado coffectamente en sitio. Los precios serán los establecidos en el contrato que representan
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una compensación total por concepto de mano de obra, materiales, heramientas, equipo e

imprevistos.

4.10. Pintura de paredes.

Definición: Se refiere al resane y alapintura en general de todas las paredes interiores del tercer

nivel del edificio de superintendencia, se deberá enmasillar las áreas dañadas y lijar la superficie de

la pared para dejarla completamente lisa.

Herramientas y Equipos: Brochas, escalera, equipo de rodo; de igual manera se utilizarán los

elementos de seguridad requeridos para el desarrollo de los trabajos como, casco, lentes de

protección, guantes, calzado de seguridad.

Materiales: Pintura acrílica a base de agua, satinada, lavable, sellador, masilla y hja.

procedimiento de ejecución: Inicialmente se realizará el raspado/ lijado de las paredes y posterior

resane de áreas da1ádas con masilla platica (o mortero donde sea necesario) Todas las paredes

interiores del tercer nivel del edihcio de superintendencia deben recibir una mano de sellador y 2

manos de pintura. El color de la pintura será definido por el supervisor'

Medición: Este ítem será medido por metro cuadrado, y se revisará la debida aplicación de las

capas colocadas de pintura.

Forma de pago: Será pagado con la verif,rcación y aprobación del supervisor, en base al avance

realizado al momento de la presentación de la estimación correspondiente. Los precios serán los

establecidos en el contrato que representan una compensación total por concepto de mano de obra,

materiales, herramientas, equipo e imprevistos.

4.11. Puerta Abatible de 0.90x2.10m de Vidrio Fijo con polarizado tipo sanblas según diseño y

Marco de PVC reforzado con Aluminio con brazo hidráulico y Cerradura de seguridad

digital con clave de acceso.

Definición. Se refiere al suministro e instalación de una Puerta Abatible de 0.90x2.10m de Vidrio
Fijo con polarizado tipo sandblast según diseño y Marco de PVC reforzado con Aluminio con brazo

hidráulico, llamador y Cerradura (Llavín) de seguridad digital con clave de acceso.

Herramientas y Equipos: Se deberá utilizar pulidora, taladro, herramientas menores y otros

necesarios para su construcción e instalación, así como los elementos de seguridad requeridos para

el desarrollo de los trabajos como cubrebocas, lentes de protección, guantes, calzado de seguridad.

Materiales: Vidrio fijo de'/c" col polarizado tipo sandblast según diseño, Perfiles para marco y
puerta de PVC blanco, con refuerzos de aluminio, bisagras, brazo hidráulico, llamadores y

Cerradura (Llavín) de seguridad digital con clave de acceso (eléctrico y mecánico).

Procedimiento de ejecución: Inicialmente se verificarán las dimensiones y se construirá la puerta

tipo abatible en taller, luego se deberá trasladar para su instalación final en el sitio indicado,

asegurando su fijación al suelo y paredes y el sellado de los bordes con silicón.

,t0,i2350
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Forma de pago: Será pagado con la verificación y aprobación del supervisor, en base al avance
realizado al momento de la presentación de la estimación correspondiente. Los precios serán los
establecidos en el contrato que representan una compensación total por concepto de mano de obra,
materiales, henamientas, equipo e imprevistos.

4.12. Suministro e instalación de Inodoro Elongado Color Blanco con descarga tipo "Push",
incluye Desinstalación de Inodoro viejo, y Accesorios: válvulas, Tubo de abasto etc.

Definición. Se refiere al suministro e instalación de Inodoro con tasa y asiento Elongado Color
Blanco con descarga tipo "Push", con tanque y accesorios se incluye también la Desinstalación de
Inodoro viejo, y los nuevos Accesorios como válvulas, Tubo de abasto etc.

Herramientas y Equipos: Se deberá utilizar las herramientas menores y otros necesarios para su
desinstalación de los equipos viejos e instalación de los nuevos, así como los elementos de
seguridad requeridos para el desarrollo de los trabajos como cubrebocas, lentes de protección,
guantes, calzado de seguridad.

Materiales: Inodoro con tasa y asiento Elongado Color Blanco con descarga tipo "Push", con
tanque de 3.8 lts., válvula metálica de control de 3/8"x Yr" tipo escuadra, tubo de abasto flexible,
pegamento PVC, teflón, silicón.

Procedimiento de ejecución: Inicialmente se identificarán los inodoros a reemplazar y se
procederá a desinstalar los mismo (en el caso de no existir inodoro actualmente se obviara esta
parte), posteriormente se procederá a instalar el nuevo inodoro siguiendo los parámetros
establecidos y siguiendo las recomendaciones del fabricante.

Forma de pago: Será pagado con la verificación y aprobación del supervisor, en base al avance
realizado al momento de la presentación de la estimación correspondiente. Los precios serán los
establecidos en el contrato que representan una compensación total por concepto de mano de obra,
materiales, herramientas, equipo e imprevistos.

4.13. Suministro e Instalación de Lavamanos de Pedestal Color Blanco, incluye Desinstalación
de Lavamanos viejo, y Accesorios: Grifo, pedestal, válvulas, Tubo de abasto etc.

Definición. Se refiere al suministro e instalación de Lavamanos grande de Pedestal Color Blanco
con pedestal blanco y accesorios como grifo, válvulas y tubo de abasto también se incluye la
Desinstalación de equipos viejos de existir.

Herramientas y Equipos: Se deberá úilizar las herramientas menores y otros necesarios para su
desinstalación de los equipos viejos e instalación de los nuevos, así como los elementos de
seguridad requeridos para el desarrollo de los trabajos como cubrebocas, lentes de protección,
guantes, calzado de seguridad.

Materiales: Lavamanos grande de Pedestal Color Blanco, pedestal blanco, Grifo doble metálico,
válvula metálica de control de 3/8"x Yr" tipo escuadra, tubo de abasto flexible, pegamento PVC,
teflón. silicón.
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82

Procedimiento de ejecución: Inicialmente se identificarán los lavamanos a reemplazar y se

procederá a desinstalar los mismo (en el caso de no existir el lavamanos actualmente se obviara esta

parte), posteriormente se procederá a instalar el nuevo lavamanos siguiendo los parámetros

establecidos y siguiendo las recomendaciones del fabricante.

Medición: Este ítem será medido por Unidad.

Forma de pago: Será pagado con la verificación y aprobación del supervisor, en base al avance

realizado al momento de la presentación de la estimación correspondiente. Los precios serán los

establecidos en el contrato que representan una compensación total por concepto de mano de obra,

materiales, herramientas, equipo e imprevi sto s.

4.14. Pared de bloque de 4": Repellada (ambas Caras), Incluye Jambas y Varilla de

Temperatura.

Definición. Se refiere a la construcción de Pared de bloque de 4": Repellada (ambas Caras),

Incluye Jambas en los puntos de unión con paredes viejas (2#3+ #2@0.20m) y Varilla de

Temperatura en sentido horizontal2 #2 @2hiladas de bloque.

Herramientas y Equipos: Se deberá utilizar las herramientas menores como nivel de mano,

plomo, martilloi, .róh*u, codal, llana, etc. y otros necesarios para su correcta construcción, así

óo-o los elementos de seguridad requeridos para el desarrollo de los trabajos como cubrebocas,

lentes de protección, guantes, calzado de seguridad.

Materiales: bloque de concreto de 4"x8"x16", Varillas de acero G-40 legitimas #2 (lisa), y

#3(corrugada), cemento tipo GU, Arena Triturada y Arena Fina.

Procedimiento de ejecución: En conjunto con el supervisor se identificará las paredes a construir,

posteriormente se realizará el marcaje y nivelación, para posteriormente proceder con la
construcción de la pared de bloque el cual se colocara contrapeado, nivelado y aplomado, con liga

de 1.0 a 1.5 cm, no se construirán mas de 5 hilada de bloque continuas en un día, posteriormente

serán repelladas ambas caras con mortero de cemento de espesor aprox. De lcm y cuando se

requiera pulidas con masilla base cemento, paralelamente se construirán los elementos de concreto

reforzado como jambas y colocación de varillas de temperatura según se indique por el supervisor.

Medición: Este ítem será medido por metro cuadrado.

Forma de pago: Será pagado con la verificación y aprobación del supervisor, en base al avance

realizado al momento de la presentación de la estimación correspondiente. Los precios serán los

establecidos en el contrato que representan una compensación total por concepto de mano de obra,

materiales, herramientas, equipo e imprevistos.

4.15. Demolición de pared de Bloque de Concreto aprox: 0.3 m3/ 2 m2,Incluye Desalojo.

Definición. Se refiere demolición de paredes de bloque y concreto por un volumen aprox. De

0.30m3 y un área aproximada de pared de 2 m2, incluyendo el desalojo del ripio generado por la
demolición fuera del recinto portuario de la ENP.

Herramientas y Equipos: Se podrá utilizar martillo eléctrico o "muleta", taladro rota-martillo,

almágana, Pulidora, herramientas menores y otros necesarios para su ejecución, así como los
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elementos de seguridad requeridos para el desarrollo de los trabajos como cascos,
lentes de protección, guantes, calzado de seguridad.
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cubrebocas,

Materiales: N/A

Procedimiento de ejecución: En conjunto con el supervisor se identificará las áreas de pared a
demoler, posteriormente se realizará el marcaje y se procera a cortar con ayuda de una pulidora los
límites, para posteriormente proceder con la demolición con la ayuda de martillo eléctrico o
"muleta", taladro rota-martillo, almáganas, etc., finalmente el ripio generado será desalojado fuera
del recinto portuario de la ENP.

Medición: Este ítem será medido por concepto Global.

Forma de pago: Será pagado con la verificación y aprobación del supervisor, en base al avance
realizado al momento de la presentación de la estimación correspondiente. Los precios serán los
establecidos en el contrato que representan una compensación total por concepto de mano de obra
materiales, herramientas, equipo e imprevistos.

4.16. Enchape de Pared de Baño con cerámica o porcelanato 0.15x0.15m color blanco Hueso
(similar a existente), Incluye demolición de Enchape Existente, picado, adhesivo Psp., y
Fraguado.

Definición. Se refiere a la construcción de Enchape de Pared de Baño con cerámica o porcelanato
0.15x0.15m color blanco Hueso (igual o similar a la existente), Incluye demolición de Enchape
Existente dañado. picado, adhesivo Piso sobre piso (PSP) y Fraguado con ground sin arena.

Herramientas y Equipos: Se deberá utilizar las herramientas menores como nivel de mano,
plomo, martillos, cuchara, codal, llana, cortadora lineal y/o eléctrica, pulidora, etc. y otros
necesarios para su correcta construcción, así como los elementos de seguridad requeridos para el
desarrollo de los trabajos como cubrebocas, lentes de protección, guantes, calzado de seguridad.

Materiales: cerámica o porcelanato 0.15x0.15m color blanco Hueso (igual o similar a la existente),
adhesivo Piso sobre piso (PSP), ground o fraguado sin arena, separadores de 3mm.

Procedimiento de ejecución: En conjunto con el supervisor se identificará las áreas de pared a
enchapar, posteriormente se realizará el marcaje y preparación del área picando el material que
pudiera existir procurando dejar una superficie rugosa que permita una buena adherencia
posteriormente se procederá a colocar la nueva cerámica o porcelanato adhesivo Piso sobre piso
(PSP), siguiendo las líneas del enchape existente, 24 horas después se procederá a fraguar con
ground sin arena del color indicado por el supervisor.

Medición: Este ítem será medido por metro cuadrado

Forma de pago: Será pagado con la verificación y aprobación del supervisor, en base al avance
realizado al momento de la presentación de la estimación correspondiente. Los precios serán los
establecidos en el contrato que representan una compensación total por concepto de mano de obra
materiales, herramientas, equipo e imprevistos.
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4.l7.Yentanas de Vidrio Fijo Proyectable y Marco de PVC 0.80/0.90x 0.60m.

Definición. Se refiere al suministro e instalación de Ventanas de Vidrio Fijo Proyectable y Marco

de PVC 0.80/0.90x 0,60m.

Herramientas y Equipos: Se deberá utilizar escalera, andamio, pulidora taladro, y otras

herramientas menores y eléctricas, así como los elementos de seguridad requeridos para el

desarrollo de los trabajos como cubrebocas, lentes de protección, guantes, calzado de seguridad.

Materiales: Vidrio f,rjo de /0" ahtmado, Perfiles para marco de PVC blanco, con refuerzos de

aluminio, bisagras proyectables.

Procedimiento de ejecución: Inicialmente se verificarán las dimensiones y se construirá la ventana

de vidrio hjo, luego se deberá trasladar para su instalación final en el sitio indicado, asegurando su

fijación a las paredes y el sellado de los bordes con silicón. Estas se instalarán en las áreas de

baños.

Medición: Este ítem será medido por unidad.

Forma de pago: Será pagado con la verihcación y aprobación del supervisor, una vez construido e

instalado correctamente en sitio. Los precios serán los establecidos en el contrato que representan

una compensación total por concepto de mano de obra, materiales, herramientas, equipo e

imprevistos.

4.18. Suministro e instalación de grifo para Lavamanos, incluye Desinstalación de grifo viejo'
y Accesorios: válvulas, Tubo de abasto etc.

Definición. Se refiere al suministro e instalación de Grifo metálico doble para Lavamanos y
accesorios como válvulas y tubo de abasto también se incluye la Desinstalación de equipos viejos
de existir.

Herramientas y Equipos: Se deberá utilizar las herramientas menores y otros necesarios para su

desinstalación de los equipos viejos e instalación de los nuevos, así como los elementos de

seguridad requeridos para el desarrollo de los trabajos como cubrebocas, lentes de protección,
guantes, calzado de seguridad.

Materiales: Grifo para lavamanos doble metálico, válvula metálica de control de 3/8"x Yr" fipo
escuadra, tubo de abasto flexible, pegamento PVC, teflón, silicón.

Procedimiento de ejecución: Inicialmente se identiftcarán los Grifos areemplazar y se procederá a
desinstalar los mismo (en el caso de no existir el grifo actualmente se obviara esta parte),
posteriormente se procederá a instalar el nuevo grifo y sus accesorios (válvulas y tubo de abasto)
siguiendo los parámetros establecidos y siguiendo las recomendaciones del fabricante.

Medición: Este ítem será medido por Unidad.

Forma de pago: Será pagado con la verificación y aprobación del supervisor, en base al avance
realizado al momento de la presentación de la estimación correspondiente. Los precios serán los
establecidos en el contrato que representan una compensación total por concepto de mano de obra,
materiales, herramientas, equipo e imprevistos.
4.19. Construcción de Suministro de Agua Potable y Drenaje de Aguas Negras y Grises para
nuevo Baño de Unidad de Operaciones, incluye: Conexión de Agua Potable par Lavamos y
Servicio Sanitario con tubería pvc Oll2" SDR-26, Tubería de b4" SDR-41 con Accesorios,
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demoliciones para bajante externo, conexiones a red de agua potable y drenaje, elementos de
fijación (abrazaderas), construcción de firme y piso de porcelanato de nuevo baño.

5.00. ELECTROMECANICA, ILUMINACION Y DATOS

5.01. Unidad de Aire Acondicionado de 12,000 BTU, [ncluye Instalación, Escuadras, Tubería
(hasta 25 pies), Cable de alimentación y Enchufe.

Definición: Se refiere al suministro e instalación de Unidad de Aire Acondicionado tipo mini Split
de 12,000 BTU, Incluyendo Instalación, Escuadras para montaje, Tubería de hasta 25 pies, Cable
de alimentación eléctrica, Enchufe e instalación eléctrica de 220v.

Herramientas y Equipos: Se deberá utllizar escalera, andamio, taladro, compresor y otras
herramientas menores y eléctricas, así como los elementos de seguridad requeridos para el
desarrollo de los trabajos como cubrebocas, lentes de protección, guantes, calzado de seguridad.

Materiales: Unidad de Aire Acondicionado tipo mini Split de 12,000 BTU, Escuadra, Tubería de
hasta 25pies, Cable TSJ 3x10, Enchufe 220v, Caja Plástica2x4, Tomacorriente22Ov para AlA.

Procedimiento de ejecución: inicialmente se harán las conexiones eléctricas de 220v.
posteriormente se instalarán las unidades evaporadoras y condensadoras según lo especifique el
fabricante por técnicos capacitados asegurándose su correcto funcionamiento, y drenaje.

Medición: Este ítem será medido por unidad.

Forma de pago: Será pagado con la verificación y aprobación del supervisor, en base al avance
realizado al momento de la presentación de la estimación correspondiente. Los precios serán los
establecidos en el contrato que representan una compensación total por concepto de mano de obra,
materiales, herramientas, equipo e imprevistos.

5.02. Red de Datos Incluye: cable de RED UTP Cat5, ll-faceplate rj45 Doble, canaletas
blancas para cable autoadhesivas 12x20mm y tubería Conduit 1/2".

Definición: Se refiere la construcción de la Red de Datos en las oficinas de rayos gama Incluye:
cable de RED UTP Cat5, 1l-faceplate rj45 Doble, Cajas 2x4 Plásticas, canaletas blancas para cable
autoadhesivas l2x20mm y tubería Conduit 1/2".

Herramientas y Equipos: Se deberá utilizar escalera, andamio, taladro, compresor y otras
herramientas menores y eléctricas, así como los elementos de seguridad requeridos para el
desarrollo de los trabajos como cubrebocas, lentes de protección, guantes, calzado de seguridad.

Materiales: cable de RED UTP Cat5, ll-faceplate rj45 Doble, canaletas blancas para cable
autoadhesivas l2x20mm, tubería Conduit l/2", Accesorios Conduity Abrazaderas.

Procedimiento de ejecución: Este trabajo deberá coordinarse con el departamento de TIC de la
ENP, quienes dará las instrucciones, parámetros y recomendaciones pertinentes para el desarrollo
del trabajo , üna vez recibidos estos lineamientos se construirá una nueva red de datos por técnicos
con amplia experiencia en estos trabajos con cable UTP Cat5, con l1 salidas con faceplate rj45
Doble en caja 2x4" (según planos e indicaciones del supervisor), en áreas sobre cielo falso o entre
paredes se deberá utilizar tubería Conduit 112", y en las áreas donde la red deba instalarse de
manera superficial se colocara el cable en canaletas blancas para cable autoadhesivas 12x20mm,
durante este proceso el departamento de TIC de la ENP, tendrá la potestad de realizar
recomendaciones a través del supervisor, y serán los responsables de avalar la recepción final de
este apartado.
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Medición: Este ítem será medido por concepto Global.

Forma de pago: Será pagado con la verificación y aprobación del supervisor, en base al avance

realizado al momento de la presentación de la estimación correspondiente. Los precios serán los

(FALTA REDACCION)

5.03. Luminaria 2x4: con 4 Tubos LED, y panel acrílico, Incluye Instalación y desmontaje de

Iluminación Existente.

Definición: Se refiere al suministro e instalación de Luminaria 2'x4': con 4 Tubos LED, y panel

acrílico, Incluye Instalación y desmontaje de Iluminación Existente.

Herramientas y Equipos: Se deberá utilizar escalera, andamio, taladro, y otras herramientas

menores y eléciricar, uii como los elementos de seguridad requeridos para el desarrollo de los

trabajos como cubrebocas, lentes de protección, guantes, calzado de seguridad.

Materiales z Lamparu Led de 2'X4' 48C Empotrada para Techo con pantalla acrílica o rejilla

metálica de protección.4 tubos Led 18W 48" l2O-277Y 6500K 1800L Luz Blanca, otros materiales

eléctricos para su instalación.

procedimiento de ejecución: Inicialmente se hará el desmontaje de las luminarias existentes para

luego instalar las nuévas luminarias Led de 2'X4' 48C48C Empotradapata Techo con su 4 Tubos

Led 18W 48" l2O-277V 6500K 1800L Luz Blanca y finalmente colocar el acrílico de protección,

este trabajo deberá realizarse por un técnico electricista con amplia experiencia.

Medición: Este ítem será medido por unidad.

Forma de pago: Será pagado con la verificación y aprobación del supervisor, en base al avance

realizado al momento de la presentación de la estimación correspondiente. Los precios serán los

Falta redacción

5.04. Inyector de Aire de l2"xl2"

Definición: Se refiere al suministro e instalación inyector/ extractor de aire de l2"x72" empotrado

en pared de tabla yeso, incluyendo su instalación y conexión eléctrica, esta deberá activarse

mediante interruptor de iluminación.

Herramientas y Equipos: Se deberá utilizar escalera, andamio, taladro, y otras herramientas

menores y eléctricas, así como los elementos de seguridad requeridos para el desarrollo de los

trabajos como cubrebocas, lentes de protección, guantes, calzado de seguridad.

Materiales: Inyector de Aire de 12"xI2", Cable TSJ 3xl4 y otros materiales eléctricos para su

instalación.

Procedimiento de ejecución: ser realizara la instalación del inyector en la pared de tabla yeso y su

conexión eléctrica con el mismo circuito de iluminación, este inyector se activará con el interruptor
deluz de la oficina/ bodega que alimentara.

Medición: Este ítem será medido por unidad.

Forma de pago: Será pagado con la verificación y aprobación del supervisor, en base al avance

realizado al momento de la presentación de la estimación correspondiente. Los precios serán los

Falta redacción
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5.05. Rehabilitación y Readecuación de Instalaciones Eléctricas, Incluye: el suministro e

instalación de 20 Tomacorriente 110v Doble en Caja 2x4" empotrada/Superficial, Nuevos
circuitos 220v para AlA, (5), Panel de 12 Espacios con breaker, reordenamiento y
rehabilitación de instalaciones eléctricas existentes: cambio de Cables THHN #10 y #12,
Ductos Conduit 314" ced.40.

Definición: Se refiere a la Rehabilitación y Readecuación de Instalaciones Eléctricas del tercer
nivel, Incluyendo: el suministro e instalación de 20 nuevos Tomacorriente 110v Doble enCqa2x4"
empotrada/Superficial, 5 Nuevos circuitos 220v para A./A, Panel de 12 Espacios con breaker,
reordenamiento y rehabilitación de instalaciones eléctricas existentes: cambio de Cables THHN #10
y #12, Ductos Conduit 314" ced.40 cuando sea necesario.

Herramientas y Equipos: Se deberá utilizar escalera, andamio, taladro, compresor y otras
herramientas menores y eléctricas, así como los elementos de seguridad requeridos para el
desarrollo de los trabajos como cubrebocas, lentes de protección, guantes, calzado de seguridad.

Materiales: Tomacorriente l10v Doble, Caja 2"x4" pesada metálica y Caja 2x4" plástica
superficial, Panel de 12 Espacios con 2 breaker sencillos de 20amp. y 5 breaker Doble de
2x40amp., Cables caja octagonal (caja de registro) Eléctrico THHN #10 y #12, Ductos y accesorios
Conduit 314" ced.40, y otros accesorios eléctricos que se requieran.

Procedimiento de ejecución: Este trabajo deberá coordinarse con el departamento de
mantenimiento y Electrotecnia de la ENP, quienes dará las instrucciones. parámetros y
recomendaciones pertinentes para el desarrollo del trabajo, unavez recibidos estos lineamientos se
realizara la evaluación y rehabilitación de la red eléctrica del tercer nivel se construirán los nuevos
circuito eléctricos de 110v y 220v y las nuevas tomas de corriente, durante este proceso el
departamento mantenimiento y Electrotecnia de la ENP, tendrá la potestad de realizar
recomendaciones a través del supervisor, y serán los responsables de avalar la recepción final de
este apartado.

Medición: Este ítem será medido por concepto Global.

Forma de pago: Será pagado con la verificación y aprobación del supervisor. en base al avance
realizado al momento de la presentación de la estimación correspondiente. Los precios serán los
FALTA REDACCIÓN

5.06. Interruptor Sencillo Incluye Caja 2x4" empotrada/Superficial e Instalación.

Definición: Se refiere al suministro e instalación Interruptor Sencillo Incluye Caja2x4" empotrada/
Superficial e Instalación eléctrica.

Herramientas y Equipos: Se deberá úilizar escalera, andamio, taladro, compresor y otras
herramientas menores y eléctricas, así como los elementos de seguridad requeridos para el
desarrollo de los trabajos como cubrebocas, lentes de protección, guantes, calzado de seguridad.

Materiales: Interruptor Sencillo blanco, Caja 2x4" empotrada y/o Superficial, otros materiales
eléctricos.

Procedimiento de ejecución: se instalarán los nuevos intemrptores en cajas empotradas o
superficiales en los puntos señalados en los planos y la conexión eléctrica con los circuitos y
luminarias instaladas.

Medición: Este ítem será medido por Unidad.

il).¡235'l



88

Forma de pago: Será pagado con la verificación y aprobación del supervisor, en base al avance

realizado al momento de la presentación de la estimación correspondiente. Los precios serán los

6.00 MISCELANEOS

ESPECIFICACIÓN TÉCNICA PARTICULAR APLICABLE A LOS ITEMS 6.01,6.02. 6.03,

6.04, 6.05, 6.06,,6.07,6.08, 6.09, 6.10, 6.11, 6.13

Definición: Se refiere al Suministro y colocación en el lugar designado (dentro del tercer piso del

edificio de superintendencia) de Escritorios, mesas y sillas de oficinas, siguiendo las descripciones

de cada ítem, y apego a las imágenes de referencia.

Medición: Este ítem será medido por unidad.

Forma de pago: Será pagado con la aprobación del supervisor. Los precios serán los establecidos

en el contráto qr.. representan una compensación total por concepto de mano de obra, materiales,

herramientas, equipo e imprevistos.

Nota: los diseños dimensiones y características de cada escritorio, mesa y sillas deberá ser

aprobado por el supervisor.

A continuación de detalla cada ítem y se muestra una imagen de referenc¡a para cada ítem.

6,01 Escritorio 0.60x1.50m elaborado en melamina con bases slim (con pantalla), incluye: 2 Gavetas

(15"x6")+ 1 Gaveta Cajonera (,l5"x12"), y agujero pasa-cables (según referenc¡a en Especificac¡ones

Técnicas)

lmagen de Referencia

6.02. Escritorio en L: 0.75x1.50m + 0.60x1.20m elaborado en melam¡na con bases slim (con

pantalla), incluye: 2 Gavetas (15"x6") +1 Gaveta Cajonera (15"x12")+ l Gaveta Plana (20"x4"), Y

agujeros pasa-cables (según referenc¡a en Especificac¡ones Técnicas).
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6.03. Escritorio en L: 0.90x1.80m + 0.60x1.20m elaborado en melamina con bases slim (con
pantalla), incluye: 2 Gavetas (16"x6") +1 Gaveta Cajonera (16"x12")+ l Gaveta Plana (20"x4"), y
agujeros pasa-cables (según referencia en Especificaciones Técnicas)

6.13, Escritorio en L: 0.60x1.35m + 0.60x1.20m elaborado en melamina con bases slim (con pantalla),
incluye: 2 Gavetas (15"x6") +l Gaveta Cajonera (15"x12")+ 1 Gaveta Plana (20"x4"), y agujeros pasa-
cables (según referencia en Especificaciones Técnicas).

lmagen de Referencia para ítems 6.02, 6.03, 6.13:

6.04 Escritorio 0,90x1.80m elaborado en melamina con bases slim (con pantalla), incluye: 2 Gavetas
(16"x6") +1 Gaveta Cajonera (16"x12")+ I Gaveta Plana (20"x4"), y agujeros pasa-cables (según
referencia en Especificaciones Técnicas)

lmagen de Referencia:
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6.05 Escritorio de Recepción en L: 0.75x2,10m + 0.60x1.20m, con doble mostrador (repisa) a H:

0.75m (0.60x2.10m) y a H:1.05 (0.30x2.10m) elaborado en melamina con bases slim (con pantalla),

incluye: 2 Gavetas (15"x6") +1 Gaveta Cajonera (15"x12")+ 1 Gaveta PIana (20"x4")en una sección y 2

Gavetas (15"x6")+1 Gaveta Cajonera (15"x12")+ 1 Gaveta Plana (20"x4")en la otra sección, y agujeros

pasa-cables (según referencia en Especificaciones Técnicas)

6.12, Escritorio de Recepción en L: 0.75x2.10m + 0.60x0.90m, con doble mostrador (repisa) a H: 0.75m

(0.60x2.10m) y a H:1.05 (0,30x2.10m) elaborado en melamina con bases slim (con pantalla), incluye: 2

Gavetas (15"x6")+1 Gaveta Cajonera (15"x12")+ 1 Gaveta Plana (20"x4") en una sección y 2 Gavetas

(15"x6") +1 Gaveta Cajonera (15"x12")+ 1 Gaveta Plana (20"x4") en la otra sección, y agujeros pasa-

cables (según referencia en Especificaciones Técnicas)

lmagen de Referencia 6.05, Y 6.12:

r J.,2360

&

s@

#ñ



6.06 Mesa ovalada para 6 Personas, 0.90 xl.80m acabada en Melamina, con bases Slim

lmagen de Referencia:
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6,07 Silla Semi.Ejecutiva Cap. 240lbs asiento y Respaldo en tela, con brazos, rodos y base metálica

lmagen de Referencia:

6.08 Silla Ejecutiva Cap. 240lbs asiento y Respaldo en tela. con apoyacabeza, brazos, rodos y base

metálica

lmagen de Referencia:

]3.,2352

6,09 Silla de Espera Cap. 200lbs asiento y Respaldo en tela, con brazos y patas metálicas
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lmagen de Referencia:
6.10. Mesa Redonda para 4 Personas, al10m acabada en Melamina , con bases Slim

lmagen de Referencia:

6.11. Mesa ovalada para 8-10 Personas,0.90 x2.40m en secciones (2 secciones de 0.90x1.20m c/u)
acabada en Melamina , con bases Slim
lmagen de Referencia:
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6.14 Limpieza Final del ProYecto

Definición. Se refiere la limpieza final del sitio de la obra (interior y exterior) y su área circundante

incluyendo, limpieza y desalojo de todos los desperdicios, basura, ripio y demás elementos

similares.

Herramientas y Equipos: Se deberá utilizar las herramientas y equipos adecuadas para esta

actividad, máquina de "chapia", camión o volqueta para desalojo, carretillas, rastrillos, palas,

bomba de presión, herramientas menores, o similares, y cualquier otro equipo que se estime

conveniente para la buena práctica, de igual manera se utilizaran los elementos de seguridad y

bioseguridad requeridos para el desarrollo de los trabajos como, casco, lentes de protección,

guantes, mascarillas , calzado de seguridad y similares.

Materiales: Sacos, bolsas y otros que se estimen necesarios para esta actividad.

Procedimiento de ejecución: Inicialmente se realizará la limpieza y el desalojo de los

desperdicios, residuos, y/o basura del interior del proyecto, y luego se realizará la limpieza de las

áreas exteriores, finalmente todos los desperdicios serán cargados en un camión y/o volqueta a fin
de ser depositados fuera del recinto portuario en un lugar designado por el contratista y aprobado

por el supervisor, si dentro de los desperdicios se encuentran material que a iuicio del supervisor
puedan ser útiles los mismos deberán ser transportados a un sitio especificado por el mismo dentro

del recinto portuario.

Medición: Este ítem será por cuantificado como concepto Global, considerando la limpieza,
chapia, y el desalojo de todo el material de ripio, desechos, lodos, basura etc., que surja la limpieza
y los trabajos de rehabilitación.

Forma de pago: Será pagado con la verificación y aprobación del supervisor. Los precios serán los
establecidos en el contrato que representan una compensación total por concepto de mano de obra,

materiales, herramientas, equipo e imprevistos.
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Sección VIII. Planos

ANEXO FOTOGRAFICO
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Sección IX. Lista de Cantidades §O APLICA)

Objetivos

Los objetivos de la Lista de Cantidades son:

(a) Proporcionar información suficiente acerca de las cantidades de Obras que deberán

realizarse a fin de que las Ofertas puedan ser preparadas adecuadamente y con precisión, y

(b) cuando se haya celebrado el Contrato, contar con una Lista de Cantidades Valoradas

(Presupuesto de la Obra) (Lista de Cantidades con precios), para ser utilizada en la
valoración periódica de las Obras ejecutadas.

Con el fin de alcanzar estos objetivos, las Obras deberán desglosarse en la Lista de Cantidades con suficiente

detalle para que se pueda distiguir entre las diferentes clases de Obras, o entre las Obras de la niisnla

nafuraleza realizadas en distintos sitios o en circunstancias diferentes que puedan dar lugar a otras

considereciones en materia de costos, Consistente con estos requisitos, la Lista de Cantidades deberá ser, en

forma y contenido, lo más simple y breve posible.

Lista de trabajos por día

La Lista de trabajos por día deberá incluirse únicamente si existe la probalidad de realizar trabajos

imprevistos, en adición a los rubros incuidos en la Lista de Cantidades Valoradas (Presupuesto de la Obra).

Para facilitar al Contratante Ia verificación de que los precios cotizados por los Oferentes se ajustan a la
realidad, la Lista de trabajos por día normalmente deberá comprender lo siguiente:

(a) Una lista de las diversas clases de mano de obra, materiales y planta de construcción para las

cuales el Oferente deberá indicar precios básicos de trabajo por día, junto con una

declaración de las condiciones bajo las cuales se pagarán al Contratista los trabajos

realizados de acuerdo a la modalidad de trabajos por día;

Las cantidades nominales de cada rubro de los trabajos por día, cuyo precio cada Oferente

deberá calcular al precio cotizado para trabajos por día. El precio que debe indicar el

Oferente para cada rubro básico de trabajos por día deberá comprender las utilidades del

Contratista, gaslos generales, cargos por supervisión y cargos de otra naturaleza.

(b)

Sumas Provisionales

Podrá hacerse una asignación general para contingencias físicas (excesos sobre las cantidades),

Incluyendo una suma provisional enla Lista Resumida de Cantidades.

Igualmente se deberá establecer una reserva para posibles alzas de precios enla Lista Resumida de

Cantidades y sus precios. La incluisión de dichas sumas provisionales suele facilitar el proceso de

aprobación presupuestaria al evitarse la necesidad de tener que solicitar aprobaciones suplementarias a

medida que surjan nuevas necesidades. Cuando se utilicen tales sumas provisionales o reserva para

contingencias, deberá indicarse en las Condiciones Especiales del Contrato la manera como se han de usar y
la autoridad (usualmente el Supervisor de Obras) a la que su uso va a estar supeditada.
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El costo estimado de los trabajos especializados que han de ejecutar otros contratistas, o de los materiales
especiales que éstos han de suministrar (remitirse a la cláusula 8 de las CGC) deberá indicarse como una
suma provisional con una breve descripción, donde corresponda en la Lista de Cantidades. El contratante
normalmente lleva a cabo un proceso de licitación separado para seleccionar a dichos contratistas
especializados. Con el fin de introducir competencia entre los Oferente seleccionado en calidad de

Contratista principal, para el uso y Oconviniencia de los contratistas especializados, cada suma provisional
pertinente debe ir acompañado por un rubro en la Lista de Cantidades en que se pida al Oferente que cotice
un precio por tales instalaciones, servicios, asistencia, etc.
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Sección X. Formulsrios de Garantías

Se adjuntan en esta sección lnodelos aceptables de fonnularios para laGarantíalFianza de Mantenirniento de

la Ofórta, la Garanfia/Fianza de Cumplimiento, la Garantía/Fianza por Pago de Anticipo y la GarantíalFianza

de Calidad.

Los Oferentes no deberán llenar los formularios para la GaranfíalFianza de Cumplimiento ni para la

Garantía/Fianza de Pago de Anticipo en esta etapa de la licitación. Solo el Oferente seleccionado deberá

proporcionar estas dos GarantíasiFianzas.

13.''237ü
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GARANTI ZA MANTENIM DE OFERTA

GARANTIA / FIANZA
DE MANTENIMIENTO DE OFERTA N":

FECHA DE EMISION:

AFIANZADO/GARANTIZADO

DIRBCCION Y TBLEFONO:

Fianza / Garantía a favor de
AfianzadolGarantizado. mantendrá la

NOMBRE DE ASEGURADORA / BANCO

OFERTA,
pafa

para garantizar que el
presentada en la licitación
la Ejecución del Proyecto:

" ubicado en

SUMA AFIANZADA/GARANTIZADA :

VIGENCIA De Hasta:

BBNEFICIARIO:

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTIA/FIANZA SERA
EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA, A SIMPLE REQUEzuMIENTO DE LA
EMPRESA NACIONAL PORTUARIA, ACOMPAÑADA DE UNA CoNSTANCIA DE
INCUMPLIMIENTO EMITIDA POR LA GERENCIA GENERAL, SIN NINGLTN OTRO REQUISITO,
PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA
DE LA GARANTIA/FIANZA. EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA
OBLLIGACIÓN SOLIDARIA, TNCONDICIoNAL, IRREVoCABLE Y DE EJECUCIÓN
AUTOMATICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR
DEL TITULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURIDICCIÓN DE LoS TRIBUNALES DE
LA REPUBLICA DEL DOMICILIO DE PUERTO CORTÉS. LA PRESENTE CLAUSULA ESPECIAL
OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN.

Las garantías/fianzas emitidas a favor de la Empresa Nacional Portuaria serán solidarias, incondicionales,
irrevocables y de realización automática v no deberán adicionarse cláusulas que anulen o limiten la
cláusula oblisatoria.

Se entenderá por el incumplimiento si el Afianzado/G arantizado:
l. Retira su oferta durante el período de validez de la misma.
2. No acepta la corección de los errores (si los hubiere) del Precio de la Oferta.
3. Si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante durante el

período de validez de la misma, no firma o rehúsa firmar el Contrato, o se rehúsa a presentar la
Garantía y/o Fianzas de Cumplimiento.

4. Cualquier otra condición estipulada en el pliego de condiciones.

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de
los del mes de del año

Municipio de _, u

ir ].,2371
FIRMA AUTORIZADA
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GARANTIA / FIANZA
DE CUMPLIMIENTO N':

FECHA DE EMISION:

AFIANZADO/GARANTIZAD O :

DIRECCION Y TELBFONO:

salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobado

cláusulas, responsabilidades y obligaciones estipuladas en

AfianzadolGarantizado y el Beneficiario, para la Ejecución

GARANTIA/}'IANZA DE CUMPLIMIENTO
ASEGURADORA / BANCO

102

para garantizar que el AfianzadolGaranfizado,
s, CUMPLIRA cada uno de los términos,

el contrato firmado al efecto entre el

del Proyecto: "

SUMA
AFIANZADA/ GARANTIZADA:

VIGENCIA Hasta

BENEFICIARIO:

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: ''LA PRESENTB GARANTÍA/T'IANZA SERÁ

EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE REQUERIMIENTO DE

LA EMPRESA NACIoNAL PORTUARIA, ACOMPAÑADA DE UNA CONSTANCIA DE

INCUMPLIMIENTo EMITIDA PoR LA GERENCIA GENERAL, SIN NINGÚN OTNO

REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL
PLAZI DE vIGENCIA DE LA GARANTÍA/F.IANZA. LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA
EMITIDA A FAvoR DEL BBNEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA,
INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTTC¿.;, EN CASO DE

CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y BL ENTB EMISOR DEL TITULO, AMBAS
PARTES SE SoMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPUBLICA
DEL DoMICILIO DE PUERTO CORTÉS. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPBCIAL
SBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRACONDICIÓN''.

Las garantíasifianzas emitidas a favor de la Empresa Nacional Poñuaria serán solidarias, incondicionales,

irrevócables y de realización automática y no deberán adicionarse cláusulas que anulen o limiten la

cláusula obligatoria.

En fe de lo cual, se emite la presente FianzalGarantía, en la ciudad d" 

-, 

Municipio de 

-, 

a los

del año

,l 1.,?.372

De

del mes de

FIRMA AUTORIZADA

Fianza I Garantía a favor de

ubicado en
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GARANTIA/FIANZA DE CALIDAD
ASEGURADORA / BANCO

GARANTIA / F'IANZA
DE CALIDAD:

FECHA DE EMISION:

AFIANZAD O/GARANTIZAD O :

DIRECCION Y TELEF'ONO:

Fianza I Garantía a favor de , para garanfizar la calidad de
" ubicado enobra del Proyecto:

Construido/entregado por el

SUMA
AFIANZADA/ GARANTIZADA:

VIGENCIA Hasta:

BENEFICIARIO:

''LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA SBRÁ EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA
MISMA A SIMPLE REQUERIMIENTO DE LA EMPRESA NACIONAL PORTUARIA,
ACOMPAÑADA DE UNA CONSTANCIA DE INCUMPLIMIENTO EMITIDA POR LA
GERENCIA GENERAL DE LA BNP., SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO
REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA
GARANTÍAJT'IANZA. LA PRESENTE GARANTÍA/F'IANZA EMITIDA A FAVOR DEL
BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL,
IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTTC¿.; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL
BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO DE PUERTO
CORTÉS. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPBCIAL OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE
CUALQUIER OTRA CONDICIÓN'"

Las garantías/fianzas emitidas a favor de la Empresa Nacional Portuaria serán solidarias, incondicionales,
imevocables y de realización automática y no deberán adicionarse cláusulas que anulen o limiten la
cláusula oblisatoria.

De

Aftanzado I G ar antizado

a los

."r 1 ññrr?-,,\l ,'LJlv

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad d" _, Municipio
del mes de del año

FIRMA AUTORIZADA



Proyecto:
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GARANTIA/FIANZA POR ANTICIPO
ASEGURADORA / BANCO

GARANTIA / FIANZA
DE ANTICIPO N":

FECHA DE EMISION:

AFIANZAD O/GARANTIZADO :

DIRECCION Y TELEFONO:

Fianza I Garanfía a favor de , para gatanfizar que el

AfianzadolGarantizado, inveftirá el monto del ANTICIPO recibido del Beneficiario, de conformidad con

los términos del contrato firmado al efecto entre el Afianzado y el Beneficiario, para la Ejecución del

" ubicado en Dicho

contrato en lo procedente se considerará como pafte de la presente póliza.

SUMA AFIANZADA/ GARANTIZAD A:

VIGENCIA De Hasta:

BBNBFICIARIO:

''LA PRESENTE GARANTÍAJT'IANZA SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA
MISMA A SIMPLE REQUERIMIENTO DB LA EMPRESA NACIONAL PORTUARIA,
ACOMPAÑADA DE UNA CONSTANCIA DE INCUMPLIMIENTO EMITIDA POR LA
GERENCIA GENERAL DE LA ENP., SIN NINGÚN OTRO RIQUISITO, PUDIENDO
REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA
GARANTÍAJT'IANZA. LA PRESENTE GARANTÍA/F'IANZA EMITIDA A FAVOR DEL
BENEF'ICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL,
IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTTC¿,; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL
BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO DE PUERTO
CORTÉS. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE
CUALQUIER OTRA CONDICIÓN''.

Las garantías/fianzas emitidas a favor de la Empresa Nacional Portuaria serán solidarias, incondicionales,
irrevocables y de realización automática y no deberán adicionarse cláusulas que anulen o limiten la
cláusula obligatoria.

En fe de lo cual, se emite la presente FianzalGarantía, en la ciudad de - Municipio de _, a los
del mes de del año

FIRMA AUTORIZADA
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UGR-DSL-623-2023

PARA: LICDA LUCILA DEL CID LOPEZ.
Director Unidad de Adquisiciones

DE: DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD LEGAL

REFERENTE: DICTAMEN LEGAL SOBRE REVISION DEL PLIEGO
DE CONDICIONES DE LA LICITACION PRIVADA
NACIONAL ENP_LPRIVN.GC-03.2023 REFERENTE A
LA "REHABILITACIÓN DE TECHO,
IMPERMIABILIZACION DE LOSA, CIELO FALSO Y
OFICINAS DE OPERACIONES EN 3ER NIVEL DE
EDIFICIO DE SUPERINTENDENCIA ENP/ PUERTO
CORTÉS

FECHA: 24 DE JULIO DE 2023

.\NTECIiI)IiN'f IiS
El presente dictamen lcgal se contrae a revisar el correspondicnte pliego de condiciones de la

"REHABILITACIÓN DE TECHO, IMPEI]MIABILIZACION DE LOSA, CIELO FALSO Y OFICINAS DE

OPERACIONES EN 3ER NIVEL DE EDIFICIO DE SUPERINTENDENCIA ENP, PUERTO CORTÉS, solicitado
por la Unidad de Adquisiciones; se tuvo a la vista la siguiente documentación:

l) I\ierlot'arrdo No. LJADQ-718-2023, dc l'ccha 2l clc Agosto de 2023. suscrito por la

l-ice'nciada l.ucila Dcl Cid t-ópez, [)ircctor Unidad de AdqLrislciones. solicirando
rcv'isiti¡r dcl pliego cle conclicirrncs.

2) \ler¡orando UDP-276-2023, srrscrirrt 1t«rr Ing Nanc¡, Pollcc.

3) lt'lcmot'ando Lll-381-2023. sLrscrito pol cl Ins, Oscar OrlancJo t)clgado,
4) i\lenr«¡rando rrclp-276-2023. sLrscrito por Ingcniera Nancy Poncc.

5) \lcnrorando tJl-379-2023, suscritt'l por cl lng, Oscar Orlando Dclgado, rcmisión cJe

Orden dc Traba.io.

6) i\lemot'ltndo Ul-343-2023. sLrsclito ¡ror cl Ins. Oscat'Orlalrclo Delgado, Remisión
dc ((r) Ordcncs clc'l'raba.lo. ), una (l)Oldc.n clc- Traba-io.

' 7) Orderr de't-r'aba.jo no. LJI-010-2023, aprobnclo por la Ccrenci¡ Ceneral.
8) I'crlll clel Proyccto.



I) IC'fANt IiN l,l,l(l ¡\1,

[)c coll fi¡l'tttit]llcl lt l¿ts cl isposiciortcs lc!,alcs vr.l cnurcilrl¿rs r las r'¿rzoncs r.rrtcs cxl)ucstas. csle
[)c¡-rltt'tltttrctrttt rlc Scqurjdirc] I cgrl I)l('t'A\llN,\: (JLrc Ils I¡ascs o l)licuos clc condiciones de la

LICITACION PRIVADA NACIONAL ENP-LPRIVN-GC-C3-2023 REFERENTE A
LA "REHABILITACIÓru OT TECHO, IMPERMIABILIZACIOI\¡ DE LOSA, CIELO
FALSO Y OFICINAS DE OPERACIONES EN 3ER NIVEL DE EDIFICIO DE
SUPERINTENDENCIA ENP, PUERTO CORTÉS.- r'cúmc los rcc¡rrisitos lcgalcs
cot'rcs¡'rottcliclttcs tlc'confi»nridlcl a Ia norn¡¿rtivn lc!ltI r,iq.clt(c (l,cv dc ('ontrittacirin clcl Ilstado
V SU

EDGA JU CESAR N4IRANDA

Aboga dc partamento legal

LOURDES AM VAREZ M

Abogado D errto Seguridad Legal
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Directora de

ARA

nt ton

I ),' |.1? t)

t

RI ESGC 5

I

-)

,'l

f



\ ?
I

r4l
I

J t
e septiembre de 2023

S eñores:
EMPRESA DE MATERLATES PARA tA CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V. (EMECO)
Col. Los Alpes, Blvd, Mackey
San Pedro Sula, Honduras. Tel-2544-0251, fsilva@alanza.hn

1, La Empresa NacÍonal Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-
LPRM-GC-A3-2O23, a presentar ofertas para el proyecto "REHABIIITACION DE
TECHO, IMPERMEABILIZACIÓN DE LOSA, CIETO FATSO Y OFICINAS DE
OPERACIONES EN 3ER NIVEL DE EDIFICIO DE SUPERINTENDENCIA ENP, PUERTO
CORTÉS"

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP,

3. La licitación se efectuara conflorme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento,

4, Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de Ia
fecha, mediante solicitud escrita a la Licda. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad
de Adquisiciones, en las oficinas de Ia Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard Juan Pablo II en horario de 7:00 a.m, a 4:00 p,m. de lunes a jueves y viernes de
7:00 a.m. a 3:00 p.m, previo al pagode 1.200.00 (DOSCIENTOS LEIvIPIRAS EXACTOSJ, no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
Intbrmación de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducompras",

, cualquier consulta realizarla al correo electrónico
ii!. ilqi-n trD c s (?!¡iLrilt

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre del2023 a las 2:00 p.m.,
hora oficial de la República de Honduras, las ofeftas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas, Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Carantía de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al2o/o de Ia oferta económica presentada.

6. Al presentar su oferta, se sonlete a lo establecido en la Ley de Contratación del Estado y
su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la
RepÚrblica, y cualquier otra Le¡ Reglamento o Disposición relativa en la materia.

L6pez
Unidad de Adquisiciones

¡ritLli

Én¡e
ai.:.Ér€r:': :.:-r.

DIRECCION
ADQUISICIONES
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18 de septiembre de 2023

r1|

\

Señores:
EMPRESA PRODUCTORA DE AGREGADOS Y DERIVADOS DEt CONCR.ETO S.A.

(coNHSA-PAYHSA, S.A.)
BoulevarddelSurKm.4, CeI.9503-1016 irduronc@yahoo.com
San Pedro Sula, Honduras.

1, La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP'
LPRM-GC-O3-2O23, a presentar of'ertas para el proyecto "REHABILITACION DE

TECHO, IMPERMEABILIZACIÓN DE LOSA, CIETO FATSO Y OFICINAS DE

OPERACIONES EN 3ER NIVET DE EDIFICIO DE SUPERINTENDENCIA ENP, PUERTO

CORTÉS"

2. El financiamiento para la realización del pre.sente proceso proviene exclusivamente de

fondos propios de la ENP,

3. La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada

establecidos en Ia Ley de Contratación del Estado y su Reglamento,

4, Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partÍr de la

fecha, mediante solicitud escrita a la Liccla, Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad

de Adquisicioncs, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio

Administrativo No.1de Ia Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en Ia oficina de

eniace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Grtbernamental, Torre 2, noveno piso,

boulevard Juan Pablo II en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p,m, de lunes a jueves yviernes de

7:00 a.m, a 3r00 p,m, previo al pago de 1,200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no

reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de

Infbrmación de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducompras",

(:rur,i'¡,-il,¡¡rtiLlii¡;:lü-l¿.tgi¿l2¡l), cualquier c«tnsulta realizarla al correo electrónico

l:,. ii¿i.;':;:, lri' :)i lt,

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de ]untas de Licitaciones

de la Empresa Nacional Portuaria, tibicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto

Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre del2023 a Ias 2:00 p,m,,

hora oficial de la República de Honduras, Ias ofertas que se reciban fuera de plazo serán

rechazadas, Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de

los oferentes que asÍstan en la dirección, f'echa y hora arriba indicada, Todas las ofertas

cleberán estar acompañadas cle u¡ra Garantía de Mantenimiento de oferta por un

porcentaje igual o mayor al2oA de la oferta económica presentada'

6. Al presentar su oferta, se somete a Io establecido en la Ley de Contratación del Estado y

su R.eglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la
República, y cualquier otra Le , Reglamento o Disposición relativa en la materia'

Unidad de Adquisiciones

t
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e septiembre de 202318 d

Señores:
C0NSTRUCCIONES E INVERSIONES DE PROYECTOS, S. DE R.L. DE C.V. (COINPRO)

Barrio Santa Ana, B y 9 calle 7 ave. Casa #735
San Pedro Sula, Honduras. Tel.Z552-0645 / 2552-0675

1. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-

LPRM-GC-03-2023, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE

TECHO, IMPERMEABITIZACIÓN DE LOSA, CIETO FATSO Y OFICINAS DE

OPERACTONES EN 3ER NIVEL DE EDIFICIO DE SUPER,INTENDENCIA ENP, PUERTO

CORTÉS"

2, El flnanciamiento para Ia reaiización del presente proceso proviene exclttsivamente de

fondos propios de la ENP,

3, La licitación se efectuara conforme a Ios procedimientos de Licitación Privada

establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento'

4, Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente Iicitación a partir de Ia

fecha, mecliante solicitucl escrita a la Licda. Lucila Del Cid L,Spez, Directrrra de la Unidad

de Adquisiciones, en Ias oficinas de la i-inidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio

Administrativo No,1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en Ia oficina de

enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,

bouievard Juan Pablo II en horario de 7r00 a,m. a 4:00 p.m, de lunes a jueves y viernes de

7:00 a,m, a 3:00 p.m. previo al pago de L.200,00 IDOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no

reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de

Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducompras",

[-}:!r:,-$-ij],ilr!jr,.tlljli-rj.!*Liii;.i¿-t], cualquier consulta realizarla al correo electrónico

i ic i i;r r; ir; ti ,Jd*:no,lrn

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones

de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Ptlerto

Cortés Departantento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre del2023 a las 2:00 p'm,,

hora oficial de Ia República de Honduras, Ias ofertas que se reciban fuera de plaza set'án

rechazadas, Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de

ios ot'erentes que asistan en Ia dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas

cleberán est¿r acontpañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un

porcentaje igual o mayor alZo/o de Ia oferta económica presentada.

6. AI presentar su oferta, se somete a Io establecido en la Ley de Contratación del Estado y

su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la

Repúrblica, y cualquier otra Ley, Reglamento o Disposición relativa en la materia.

Lucila
a Unidad de Adquisiciones

!

I
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Señores:
INVERSIONES CARBAIAT S. DE R.r" DE C.V.
Colonia Monte Fresco Centro 31 calle LZy 13 Ave. S.E. No"347
SanPedroSula,Honduras. invercarbajal@yahoo.es

1, La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-
LPRIVN-GC'A3-2023, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE
TECHO, IMPERMEABILIZACIÓN DE LOSA, CIETO FALSO Y OFICINAS DE
OPERACIONES EN 3ER NIVEL DE EDIFICIO DE SUPERINTENDENCIA ENP, PUERTO
CORTÉS"

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos proplos de la ENP,

3, La licitación se efectuara conforme a Ios procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4, Los interesados podrán adquirir los documentos de Ia presente licitación a partir de la
fecha, mei"liante soiicitud escrita a Ia Licda. Lucila Del Cid Lópe'2, Directora de Ia Uniriad
de Adquisiciones, en las of,icinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en Ia oficina de
enlace de Tegtrcigalpa, trbicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard Juan Pablo II en horario de 7:00 a.m, a 4:00 p.m. de lunes a jueves y viernes de
7100 a.m a 3:00 p.m, previoal pagode L,200.00 IDOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS),no
reembolsables. Los docurnentos también podrán ser examinados en el Sistema de
Infbrmación de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducompras",

['r:,:-.,:i'r:-,ii,{tül]-U:.r-ii:tt::-¡-iÉiiii.jtilJ, cualquier consulta realizarla al correo electrónico
.,,. ;i.,,-1,-:l:i :.r.,:¡.;;, 1,:i

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones
de la Enrpresa Nacional Portuaria, r.rbicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre del2023 a las 2:00 p.m.,
l-rora oflicial de ia República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
ios oferentes qLle asistan en Ia dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de MantenÍmiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al2o/o de la oferta económica presentada,

presentar su oferta, se somete a lo establecicio en la Ley de Contratación del Estado y
Reglamento, Dispo.siciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la

glamento o Dis sición relativa en la materia

,u L6pez
Unidad de AdquisicionesEr.¡É

ctRecclÓr.t
-rl;.UrS,:ii\iS
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Señores:
coNSTRUCTORA VETASQUEZ p. S. DE R.L.
Colonia fardines del Valle, 3era Etapa 6ta. Calle 3 y 4 Avenida bloque L4 #378
San PedroSula Tel-25L6-9057. Constructora_vyp@hotmail,com

1, La Empresa Nacional Portuaria Ie invita a participar en la Licitación Privada ENP-
TPRIVN-GC-03-2023, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE
TECHO, IMPERMEABITTZACIÓN DE LOSA, CIETO FALSO Y OFICINAS DE
OPERACIONES EN 3ER NIVEL DE EDIFICIO DE SUPERINTENDENCIA ENP, PUERTO
CORTÉS"

2, El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP,

3, La licitación se e[ectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4, Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a Ia Licda. Lucila Del Cid Lópe'2, Directora de Ia Unidad
de Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No,1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en Ia oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard Juan Pablo II en horario de 7:00 a.m, a 4:00 p.m. de lunes a jueves y viernes de
7:00 a.m. a 3:00 p.m, previo al pago de L,200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no
reembolsables, Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
Infbrmación de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducompras",

[il"ut:'i.!.¡U]_,ital_ill;ll§+!jL,j\flJ, cualquier consulta realizarla al correo electrónico
iir-i ia.. r rL i:-r-s,€ q¡-p.b i t

5, Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de funtas de Licitaciones
de la Ernpresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre del2023 a las 2:00 p.m.,
hora oficial de Ia República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al2o/o de la oferta económica presentada,

A[ presentar su oferta, se sonlete a lo establecido en la Ley de Contratación del Estado y
su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la
República, y Ley, glamento o Disposición relativa en Ia materia,

a

ctora Unidad de Adquisiciones

,t 1,,Zg8l
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1, La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-
LPRIVN-GC-O3-2O23, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE
TECHO, IMPERMEABITIZACIÓN DE LOSA, CIEIO FALSO Y OFICINAS DE
OPERACIONES EN 3ER NIVET DE EDIFICIO DE SUPERINTENDENCIA ENP, PUERTO
CORTÉS''

2. El financiamicnto para la realización del prescnte proceso proviene exclusivamente de

fondos propios de la ENP.

3, La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamentr¡.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de Ia presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a Ia Licda. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad
de Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No,1de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de

enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,

boulevard Juan Pablo II en horario de 7;00 a,m, a 4:00 p.m, de lunes a jueves y viernes de

7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de 1.200.00 IDOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no

reenrbolsables. Los docunlentos talnbién podrán ser exatnittados en el SisLenta de

Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducompras",

[:i-¡r-',:,.]¡¡tt{-L¡lttr¡iül-l¡*q-Lr-l-i.}iilJ, cualquier consulta realizarla al correo electrónico
i i,t ii,: r'i, r_ll,:.'.)._1. : : ij i)_ ll_:.,

5, Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de funtas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre del 2023 a las 2:00 p.m,,

hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán

rechaeadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de ios representantes de

los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un

porcentaje igual o mayor al20k de la r¡ferta económica presentada,

6. Al presentar su oferta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del Estado y
su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de ingresos y Egresos de la

ul Ley, eglamento o Disposición relativa en la materia.

a Unidad de Adquisiciones

PNE,
NDlREC

tDQrl l5r

Señores:
EMPRESA CONSTRUCTORA DIEK, S.A.

villanueva' cortés I'r'l:;lii7l-l'-'i5lii
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Señores:
SERVICTOS DE MANTENITITIENTO y CONSTRTTCCIÓN, S.A. DE C.V. (SERMACO)
Boulevard. Mackay, Colonia Los Alpes,
San Pedro Sula, IIon<Iuras. r 2570-8700

1. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-
TPRIVN-GC-A3-2O23, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE
TECHO, IMPERMEABITIZACIÓN DE LOSA, CIELO FALSO Y OFICINAS DE
OPERACIONES EN 3ER NIVET DE EDIFICIO DE SUPERINTENDENCIA ENP, PUERTO
CORTÉS''

2. El financiamiento para la realización dei presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP,

3. La licitación se e[ectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento,

4, Los interesados podrán adquirir Ios documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Licda, Lucila Del Cid López, DÍrectora de la Unidad
de Adquisiciones, en las oficjnas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.L de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard Juan Pablo II en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p,m, de lunes a jueves yviernes de
7:00 a,m, a 3:00 p.m, prevro al pago de L,200,00 IDOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOSJ, no
reembolsables, Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
Ittfcrrmación de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducompras",
(,i.v-tl-:i,J-tliri-cb,ti¡.u-np¡-¡15;,¡rli.iilJ, cualquier consulta realizarla al correo electrónico
i iji,t ! i:,I ',_s_(._.;i:ll,::_li

5, Las ot-ertas deberán presentarse en Ia siguiente dirección: Sala de funtas de Licitaciones
de Ia Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre del2023 a las 2:00 p.m.,
hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferelttes que asistan en Ia dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas ias ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al2o/o de la oferta económica presentada.

6. Al presentar su oierta, se somete a lo establecido en ia Ley de Contratación del Estado y
su Reglarnento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la
República, y cualquier otra Ley, Reglamento o Disposición relativa en la materia

Unidad de Adquisiciones
Er.¡É

Earrrtc E.,cio¡ t1_r¡

olBecclót¡
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Señores:
CONSTRUCTORA WILLIAM & MOIINA S.A. DE C.V,

Salida Autopista a La Lima
San Pedro Sula Tel-2545-8+70 info@wym.hn

l, La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-
LPRIVN-GC-03-2023, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE

TECHO, IMPERMEABITIZACIÓN DE LOSA, CIELO FALSO Y OFICINAS DE

OPERACIONES EN 3ER NIVET DE EDIFICIO DE SUPERINTENDENCIA ENP, PUERTO
CORTÉS"

2. EI financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de

tbndos propios de la ENP.

3, La licitaciólt se efectuara conforrne ¿ los proceditnientos de Licitación Privada

establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Licda. Luciia Del Cid López, Directora de la Unidad

de Adquisiciones, en Ias oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No,1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de

enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro CÍvico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,

bouievard Juan Pablo II en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves y viernes de

7;00 a.m, a 3:00 p.m. previo al pago de 1.200.00 IDOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no

reembolsables, Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de

Infbrmación de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducompras",

[:¿ s-+ jii:i iilir.ili:t,l:ii];i¡i,rliiin), cttalquier consulta realizarla al correo electrónico

t
1B

!i itaci

5, Las ot'ertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones

de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto

Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre del 2023 a las 2:00 p.m.,

hora oficial cJe la República de Honduras, las ofertas que se recibatl fuera de plazo serán

rechazadas, Seguidamente las oflertas se abrirán en presencia de los representantes de

los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas

tieberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un

porcentaje igual o mayor alZo/o de la oferta económica presentada'

6, Al presentar su oterta, se somete a io establecido en Ia Ley de Contratación del Estado y

mento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos )' Egresos de la
a, y cualquier otra Ley, Reglamento o Dispo ión relativa en Ia materia

L6pez
a Unidad de Adquisiciones ') 1 ,,2391,

I
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S eñores:
coNCRETO PREESFORZADO DE CENTROAMERICA, S.A. DE C,V. (COPRECA)

Residencial Villa Eugenia 14 calle 20 Avenida, S.O. #L7A
San Pedro Sula Tel-2556-4090 "{- i3&,*t1¡r*

t, La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-

LPRIVN-GC-03-20?3, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE

TECHO, IMPERMEABITIZACIÓN DE LOSA, CIELO FALSO Y OFICINAS DE

OPERACIONES EN 3ER NIVEL DE EDIFICICI DE SUPERINTENDENCIA ENP, PUERTO

CORTÉS"

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de

fondos propios de la ENP,

3, La licitación se efectuara conforme a tros procedimientos de Licitación Privada

establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4, Los interesados podrán adquirir los doct¡mentos de la presente licitación a partir de la

fecira, mediante solicitud escrita a ]a Licda. Luciia Del Cid LÓpez, Directora de ia Unidad

de Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio

Administrativo No,1 de la Empresa Nacional Porü.taria en Puerto Cortés o en la oficÍna de

enlace cle Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,

boulevard f uan Pablo II en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m, de lunes a jueves y viernes de

7;00 a,m. a 3:00 p.nr. previo al pago de 1.200.00 IDOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no

reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de

lnformación de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducompras",

Il.l:,,lr,l¡i¡.¡ii:¡-l;iiili¿:.giti:.i-tiJ, cualquier consu]ta realizarla al correo electrónico
. r.-il.ri i' ;i,'-liirr.lii) illl

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de luntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre del2023 a las 2:00 p.m',

hora oficial de la República de Hondt¡ras, las ofertas que se reciban fuera «le plazo serán

rechazadas, Seguidamente las of'ertas se abrirán en presencia de los representantes de

los oferentes que asistan en Ia dirección, fecha y hora arriba indicada, Todas las ofertas

deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por rln
porcentaje igual o mayor al2o/o de la oferta económica presentada'

mete a lo establecido en Ia Ley de Contratación del Estado y
es Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la

Reglamento o Disp ción relativa en la materia

L López

t
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Directora Unidad de Adquisiciones
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1. La Empresa Nacional Poltuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-
LPRIVN-GC-03-2023, a presentar ofertas para el proyecto "REHABIUTACION DE
TECHO, TMPERMEABILIZACIÓN DE LOSA, CIELO FAI,SO Y OFICINAS DE
OPERACIONES EN 3ER NIVEL DE EDIFICIO DE SUPERINTENDENCTA ENP, PUERTO
CORTÉS"

2. EI financiamiento para la realización del presente proce.so proviene exclusivamente de

fondos propios de Ia ENP

3, La iicitación se efectuara conforme a Ios procedimientos de Licitación Privada
establecidos en Ia Ley de Contratación del Estado y su Reglarnento,

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de Ia
fecha, mediante solicitud escrita a la Licda. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad
de Adquisicioncs, en las oflcinas de Ia Unidad de .Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No,1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en Ia oficina de

enlace de Tegucigalpa, ubicada en ei Centro Civico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,

boulevard f uan Pabio ll en horario de 7:00 a,m. a 4:00 p,m. de lunes a jueves y viernes de

7:00 a.m. a 3:00 p,m, previo al pago de L.200,00 IDOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOSJ, no

reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de

Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducompras",

Iijri]i:::li-,:i:,,,ti=-r'i;i¡]::i-ii:,j];ú:j:::J, cualquier consulta realiZarla al cOrre0 electróniCO

: -::.: . ,. .,U,'1 i;..i::

5. Las ofertas deberán presentarse en Ia siguiente dirección: Sala de ]untas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto

Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre del2023 a las 2:00 p.m,,

Irora oficial de Ia Repúbiica de Honduras,las ofertas que se reciban fuera de plazo serán

rechazadas, Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de

los oferentes que asistan en la dirección, f,echa y hora arriba indicada, Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un

porcentaje igual o mayor alZVa de la oferta económica presentada,

o establecido en la Ley de Contratación del Estado y
rales dei Presupuesto de Ingresos y Egresos de la
amento o DisposÍción relativa en la materia.

L6pez
Unidad de Adquisiciones

'i 1;' zlg1.ts¡re
olBeccló¡¡
Át.QU¡sratcN.ES

Señores:
CONSTRUCCIONES CERRATO & .4.SOCIADOS
Col. Del Valle, lra. Calle 3e. Ave. 1 Etapa.
§an Pedro Suia, Flonduras, C. A. Tel: Z56A-L49A-256O-1493
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Señores:
sorucroNEs TNTEGRALES DE CONSTRUCCIÓN S. DE R.L. (SOLINTEC)
Llanos del Potrero, conüguo a colonia Los Periodistas, Avenida América
Tegucigalpa. ivillatoro@contact-sites.com

1, La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-
LPRIVN-GC-03-?023, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE
TECHO, IMPERMEABILIZACIÓN DE LOSA, CIELO FATSO Y OFICINAS DE
OPERACIONES EN 3ER NIVET DE EDIFICIO DE SUPERINTENDENCIA ENF, PUERTO
CORTÉS"

2, El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fbndos propios de la ENP.

3. La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento,

4, Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de Ia
fecha, mediante solicitud escrita a la Licda. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad
de Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.l, de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard Juan Pablo II en horario de 7:00 a,m, a 4:00 p,m, de lunes a jueves yviernes de
7:00 a.m, a 3r00 p,m. prevlo al pago de L.200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no
reembolsables, Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
Infbrmación de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducompras",
(:{i:t':ri ittj"lil;r.1¿¡i¡¡¡¿5.1¡¡¡j¡li¡r), cualquier consulta realizarla al correo electrónico
I' r t1 _¡f!fi::lglti1r_Li.Lü

5, Las of-ertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC. en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre del 2023 a las 2:00 p.m,,
hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
recliazadas, Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los of,erentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada, Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor alZok de Ia oferta económica presentada.

AI presentar su oferta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del Estado y
su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la
República, y cualquier otra Ley, Reglamento o Disposición relativa en la materia,

,t'flrOA)
Lucila Del Cid L6pez
Unidad de Adquisiciones

ilJ',2337
ts¡¡É
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Señores:
CONSTRUCTORA UNIVERSAT S. DE R.L.

AIdea Guaymitas K,16 carretera Progreso-Tela
Tel-2570-9060 constructora.universal@yahoo.com

1, La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-

LPRIVN-GC-O3-2O23, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE

TECHO, IMPERMEABILIZACIÓN DE LOSA, CIETO FATSO Y OFICINAS DE

OPERACIONES EN 3ER NTVEL DE EDIFICIO DE SUPERINTENDENCIA ENP, PUERTO

CORTÉS"

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de

fondos propios de la ENP,

3, La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada

establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Regiamento.

4, Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la

fecha, rnetliante solicitucl escrita a la Liccla. Lr¡cila Del Cid López, Directora de la Unidad

de Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio

Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en Ia oficina de

enlace cle Tegucigalpa, ubicacla en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,

boulevard Juan Pablo Il en horario de 7:00 a.m, a 4:00 p,m, de lttnes a jtteves y viernes de

7:00 a,m, a 3:00 p.m, prevro al pago de 1,200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOSI, no

reembolsables, Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de

Infbrmación de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducompras",

[:iU-t *..ilriiLf]!,iiiliil:.t3,;-.=j,]j.r-ir,il.), cualquier consulta realizarla al Correo electrónico

Iic¡t¿¡ ciu r:e's l¿-¿-l c tl n, [l;t

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de funtas de Licitaciones

de ia Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAIvIEC, en Plterto

Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre del2023 a las 2:00 p'm',

hora oficial de la Repúrblica de Honduras, Ias ofertas que se reciban fuera de plazo serán

rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de

los oferent", qi. asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas

deberán estar acornpañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un

porcentaje igual o mayor a\2o/o de la oferta económica presentada'

6. Al presentar su oferta, se somete a lo establecido en Ia Ley de Contratación del Estado y

su Reglarnento, Disposiciones Generales clel Presupuesto de Ingresos y Egresos de la

República, y cualquier otra Ley, Reglamento o Disposición relativa en la materia'

d López
Unidad de AdquisicionesÉrue
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18 de septiembre de 2023

Señores:
INGENIERIA BARMEND S. DE R..1,

colonia santa Mónica 3era. Calle, Bloque #6, casa #43 Nor-Oeste
San Pedro Sula, cel:9995-6901

1. La Empresa Nacional Portuaria Ie invita a participar en Ia Licitacióti Privada ENP'

LpRM-GC-A3-2O23, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE

TECHO, IMPERMEABILIZACIÓN DE LOSA, CIETO FALSO Y OFICINAS DE

OPERACIONES EN 3ER NIVET DE EDTFICIO DE SUPERINTENDENCTA ENP, PUERTO

CORTÉS"

Z, El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de

fondos propios de la ENP.

g, La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada

establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adqr.iirir los documentos de la presente licitación a partir de la

fecha, mediante solicitud escrita a la Licda. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad

cle Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio

Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de

enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cír¡ico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,

boulevard ]uan Pablo II en horario de 7:00 a,m, a 4:00 p.m. de lunes a jueves yviernes de

7:00 a.m, a 3:00 p.m. previo al pago de 1.200.00 IDOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOSJ, no

reembolsables, Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de

Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducompras",

Iilri:ti-.jt,,,Lrlii3*i.r¡-e i].g![i]1J, cualquier consulta realizarla al correo eiectrónico
l,,.ii,:' lr ;ii igr:i.i:,: 

,}11i

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección; Sala de Juntas de Licitaciones

de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto

Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre del2A23 a las 2:00 p'm,,

hora oflcial de la República de Honduras, Ias ofertas que se reciban fuera de piazo serán

rechazadas, Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de ios representantes de

los ofercntes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada, Todas las ofertas

deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un

porcentaje iguai o mayor al2o/o de la oferta económica presentada'

6. Al presentar sll oflerta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del Estado y

su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de lngresos y Egresos de Ia

'República, y cualquier otra Ley, Reglamento o Disposición relativa en la materia'

6pez
Unidad de Adquisiciones

110r2339
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Señores:
CONSTRUCTORA CUYAMET S. DE R.t. DE C.V,

Colonia f ardines del Valle, Boulevard fardines del Valle, LO y L3 calle, Bloque L9, #52
San Pedro Sula, Honduras. .d-{-1¡§i}@§1[.LJE$. Tel-2566-1033.

1, La Empresa Nacional Portuaria Ie invita a participar en la Licitación Privada ENP-

IPRM-GC-03-2023, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE

TECHO, IMPERMEABILIZACIÓN DE LOSA, CIELO FALSO Y OFICINAS DE

OPERACIONES EN 3ER NIVEL DE EDIFICIO DE SUPERINTENDENCIA ENP, PUERTO

CORTÉS"

2. Ei t'inanciamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de

fondos propios de la ENP,

3, I,¿ Iicitación se e[ectuara contbrnle a los procedimientos de Licitación Privada

establecidos en ia Ley cle Contratación del Estado y su Reglamento,

4, Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la

fecha, mediante solicitud escrita a Ia Licda, Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad

de Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio

Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en Ia oficina de

enlace de Tegucigalpa, r-rbicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, not¡eno piso,

boulevard Juan Pablo II en horario de 7:00 a.m, a 4;00 p.m, de lunes a jueves y viernes de

7:00 a.in, a 3r00 p,rn, previo al pago de L.200.00 IDOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no

reembolsables, Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de

Intormación de Contratación y Aclquisiciones del Estado de Honduras, "Honducompras",

[*:¿r::-:-iitt,-iilii,i.,i]ii,il-ii5,;i.r,,it¡-rir), cttalquier consulta realizarla al correo electrónico

i;1 ii.'rl, r-t,i, :,ir-L -iilr ii i,

5, Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones

de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto

Cortés Départamento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre del2023 a Ias 2:00 p.m',

hora oficial rle la República cle Honcluras, Ias r¡fertas que se reciban fuera de plazo serán

rechazadas, Seguidalnente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de

los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas

deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de of-erta por un

porcentaje igual o mayor al2o/o de la oferta económica presentada,

establecido en la Ley de Contratación del Estado y

ales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la

República, y cualquier otra Ley, Reglamento o Disp o ición relativa en la materia,

Lucila Del López
Directora Unidad de Adquisiciones¿l

; t 0r,2390
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Señores:
DISEÑO CONSTRUCCTÓN YSERVTCTOS TECNICO S.A. DE C.V. (DICONSET)
Prolongación de la 27 calle, contiguo fabrica Lear Corporation, entrada colonia Felipe
Zelaya, San Pedro Sula. cG"¿isEIJI-eI Cel:9715-3245

1, La Empresa Nacional Portuaria Ie invita a participar en la Licitación Privada ENP-
TPRIVN-GC-03-2023, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE
TECHO, IMPERMEABITIZACIÓN DE LOSA, CIELO FALSO Y OFICINAS DE
OPERACIONES EN 3ER NIVEL DE EDIFICIO DE SUPERINTENDENCIA ENP, PIIERTO
CORTÉS"

2, El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fbndos propios de la ENP,

3. La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4, Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de Ia
fecha, mediante solicitud escrita a la Licda. Lucila Del Cid L6pez, Directora de la Unidad
de Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de

enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,

boulevard Juan Pablo II en horario de 7:00 a.m. a 4r00 p,m. de Iunes a jueves y viernes de

7:00 a,m. a 3:00 p.m. previo al pago de 1,200,00 IDOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS], no

reembolsables, Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de

Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducompras",

[\ü¿4_.]_L!¿t]dtutiiur!.trrE,E¿t¡iru), cualquier consulta realizarla al correo electrónico

n r. |Lil|J !ir.i¡¡l-|q ¡ i p. i ¡ ¡1

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de juntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre del2023 a las 2:00 p,m.,

liora oficial de la República de Honduras, Ias ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas, Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de

los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arrÍba indicada, Todas Ias ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al20/o de la oferta económica presentada,

6. Al presentar su oferta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del Estado y
su Reglarnento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la

y cualquier otra Ley, Reglamento o Disposición relativa en la materia.

L6pez
Directora Unidad de Adquisiciones

t
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Señores:
SERVICIOS ESPECIALIZADOS REYNAUD CONSTRUCTORES S DE R.L. DE C.V. (SERC),

Residencial Andalucia,lZ calle, L3 ave. N.E, Bloque L, casaZ
San Pedro Sula Cel:3L73-6723 sr:r'r.cr¡rtsirr.i('ü8 Lsrlt

1. La Empresa Nacional Portuaria Ie invita a participar en la Licitación Privada ENP-
TPRIVN-GC-03-2023, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE
TECHO, IMPERMEABILIZACIÓN DE LOSA, CIETO FALSO Y OFICINAS DE
OPERACIONES EN 3ER NIVET, DE EDIFICIO DE SUPERINTENDENCIA ENP, PUERTO
CORTÉS"

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de

fondos propios de la ENP,

3, La licitación se efectuara conformc a los procedimientos dc Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento,

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitr.rd escrita a la Licda, Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad
de Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No,1de Ia Enipresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de

enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,

boulevard Juan Pablo II en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves y viernes de

7:00 a.m, a 3:00 p,m, previo al pago de 1.200.00 IDOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de

lnformación de Contratación y Adquisiciones dei Estado de Honduras, "Honducompras",

[:¡ti¡l¡,i:r-1:it¡i¡:i:ij-il-.t"t,¡,]riit.llu), cualquier consulta realizarla al correo electrónico

.11_,. :,,-, ;r:lr'r.í l,.j: :_i ll

5, Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre del2023 a las 2:00 p,m,,

hora oficial de la República de Hondt¡ras, las of-ertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas, Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de

los oferentes que asistan en Ia dirección, techa y hora arriba indicada, Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al20/o de la oferta económica presentada,

6. Al presenEar su oferta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del Estado y
Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la
Reglamento o Disposición relativa en la materia'

L

Directora Unidad de Adquisiciones
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18 de septiembre de 2023

Señores:
CoNSTRUCTORA DIAZ ARRTAGA S. DE R.r. (CDA)
Barrio El Centro, Sta calle 5 y 6 Avenida
Puerto Cortés, Cel-9978-8814 constructoradiazarriaga@yahoo.com

1, La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en Ia Licitación Privada ENP-
TPRIVN-GC-O3-2A23, a presentar ofert¿s para el proyecto "REHABILITACION DE
TECHO, IMPERMEABILIZACIÓN DE LOSA, CIELO FALSO Y OFICINAS DE
OPERACIONES EN SER NIVET DE EDIFICIO DE SUPERINTENDENCIA ENP, PUERTO
CORTÉS"

2, El financiamiento para Ia realización del presente proceso proviene exclusivamente de

fondos propios de la ENP.

3. La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento,

4, Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de Ia
fecha, mediante solicitud escrita a Ia Licda. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad
de Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No,1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de

enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,

boulevard Juan Pablo II en horario de 7:00 a,m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves yviernes de

7:00 a.m, a 3r00 p,m. previo al pago de 1200,00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no

reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de

lnfornración de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Hollducompras",

[i:uur¡i.'_tiii¡¡,¡::¡.¡-¡,'>-.álr-u.l-,¡j, cualquier consulta realizarla al correo electrónico
¡ i L= ii,liir ::ir.SlQ: i-U ¡f. h I

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre del 2023 a las 2:00 p.m,,

hora oficial de la Reprlblica de Honduras, Ias ofertas qLle se reciban fuera de plazo serán
rechazadas, Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de

los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada, Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje Ígual o mayor al2oA de la oferta económica presentada.

6. AI presentar su oferta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del Estado y
su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la
República, y cualquier otra Ley, Reglamento o Disposición relativa en la materia.

Unidad de Adquisiciones
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1

Señores:
ESTUDIOS Y DESARROLLOS ARQUITECTÓNICOS Y DE TNGENIERÍA SIERRA TJOSE ALBERTO
SIERRA MIRANDA). Colonia fardines del Valle, Calle Principal
San Pedro Sula. sierrahn@gmail.conr

7. La Empresa Nacional Portt¡aria le invita a participar en Ia Licitación Privada ENP-
LPRIVN-GC-O3-2O23, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE
TECHO, IMPERMEABTLIZACIÓN DE LOSA, CIELO FALSO Y OFICINAS DE
OPERACIONES EN 3ER NIVET DE EDIFICIO DE SUPERINTENDENCIA ENP, PUERTO
CORTÉS"

2, EI flnanciamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de Ia ENP,

3. La licitación se efectuara conforme a Ios procedimientos de Licitación Prir¡ada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente Iicitación a partir de la
fccha, mediante solicitud escrita a la Licda. Lucila Del Cld López, Directora de la Unidad
de Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No..L de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard Juan Pablo II en horario de 7:00 a.m, a 4:00 p,m, de lunes a jueves yviernes de
7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de 1,200.00 IDOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOSJ, no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducompras",

[¡i-1r*:,,i:l.l]ili¡i.ltiljitr it,l,ljijJ).ltjlJ, cualquier consulta realizarla al correo eiectrónico
i-:. lirlii-'rl'':qr't flj i'l:

5. Las ot-ertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones
de Ia Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre del2023 a las 2:00 p,m,,
hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentes que asistan en Ia dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas ias ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor alZVo de la oferta económica presentada,

6. Al u of'erta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del Estado y
iciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de Ia

ública, Ley Reglamento o Disposición relativa en la materia

n

López
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Señores:
INVERSIONES CATDERON

Barrio Camagüey, entre 1.1--tZ calle,l3-L4 avenida
Puerto Cortés carvi1983@yahoo,com

L, La Empresa Nacional Portuaria Ie invita a participar en la Licitación Privada ENP-

TPRIVN-GC-O3-2A23, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE

TECHO, IMPERMEABILIZACIÓN DE LOSA, CIELO FALSO Y OFICINAS DE

OPERACIONES EN 3ER NTVEL DE EDIFICIO DE SUPERINTENDENCIA ENP, PUERTO

CORTÉS"

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de

fbndos propios de la ENP,

3. La licitación se e[ectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento,

4, Los interesados podrán adquirir los documentos de Ia presente licitación a partir de Ia
fecha, mediante solicitud escrita a la Licda, Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad
de Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de

enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,

boulevard Juan Pablo II en horario de 7:00 a,m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves yviernes de

7:00 a,rn, a 3:00 p.nt, previo al pago de 1,200,00 IDOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOSJ, no

reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de

Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducompras",
(:r'r-,ri!-t'll.iliitl{lirrrpra.tg+ta]ru), cualquier consulta realizarla al correo electrónico

li i=:i r-t rtr :r": § (ii9 Ir u, Ii-Li

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de funtas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre del2023 a las 2:00 p.m.,

lrora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán

rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de

los oferentes que asistan en Ia dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al2o/o de la oferta económica presentada,

6, AI presentar su oterta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del Estado y
nes Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la

',Reglamento o Disposición relativa en la materia
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18 de septiembre de 2023

Señores:
INGENIEROS CIVILES ASOCIADOS Y CONTR.ATISTAS, S.A.DE C,V. (IACSA)
Res. Centroamérica, 4ta. Etapa, bloque BZ, casa6
Tegucigalpa, M.D.C. ¿*g-§Í¿, -,lliJl-&lt¡g¡¿¿rtjJ.*ggt¡:

1' La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en Ia Licitación Privada ENP-
LPRIVN-GC-03-2023, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE
TECHO, IMPERMEABITIZACIÓN DE LOSA, CIETO FALSO Y OFICINAS DE
OPERACIONES EN 3ER NIVEL DE EDIFICIO DE SUPERINTENDENCIA ENP, PUERTO
CORTÉS"

2. EI financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP,

3' La licitación se e[ectuara conforme a los procedimientr.rs de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento,

4, Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Licda. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad
de Adquisiciones, en Ias oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.l. de Ia Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Círrico Gubernamental, Torre 2, norreno piso,
boulevard Juan Pablo II en horario de 7:00 a,m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves y viernes de
7:00 a.rn, a 3:00 p.tn. previo al pago de L,200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOSJ, no
reembolsables, Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducompras",
[",:u:-t-l-ii.i]ijliiru]titlitsg:L-D.i¡t), cualquier consulta realizarla al correo electrónico

s(?r:n p,ll il

5, Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre del 2023 a las 2:00 p.m,,
lrora oficial de Ia República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas, Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los of'erentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al2o/o de la oferta económica presentada.

6. Al presentar su oferta, se somete a Io establecido en la Ley de Contratación del Estado y
su Reglamento, nes Generales del Presupuesto de Ingresos ), Egresos de la

y, Reglamento o Dis n relativa en la materia,
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S eñores:
PROYECTO DE INGENIERIA CENTROAMERICANA, S. DE R.L.
Colonia América, Lote 1-A Bloque H-4 Casa #2206
Comayagüela Tel-2234-9356 proincahn@gmail.com

1, La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-
IPRM-GC-A3-2O23, a presentar ofertas para el proyss¡, "REHABILITACION DE
TECHO, IMPERMEABILIZACIÓN DE LOSA, CIELO FATSO Y OFICINAS DE
OPERACIONES EN 3ER NIVET DE EDIFICIO DE SUPERINTENDENCIA ENP, PUERTO
CORTÉS"

2. El flnanciamiento para Ia realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP,

3, La licitación se efectuara conflorme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Licda, Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad
de Adqulsiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard Juan Pablo II en horario de 7:00 a,m, a 4:00 p,m, de lunes a jueves y viernes de
7:00 a,tn, a 3:00 p.tn. previo al pago de 1.200.00 IDOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
lnformación de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducompras",
(r:iiu,ltqllt:ti..1tj¡j-]jirl§-g!U.1U), cualquier consulta rea)izarla al correo electrónico
iri li ;ir il I ilI'. ii-r'"'lii r.;'i l;

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre del 2023 a Ias 2:00 p.m,,
hora oflicial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas, Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oflerentes que asistan en la dirección, fec]ra y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al20/o de la oferta económica presentada.

6. Al presentar su oferta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del Estado y
nto, iones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la

, Reglamento o Disposición relativa en la materia.
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Señores:
EQUIPOS DE CONSTRUCCION, S.A. DE C.V. (CONSTRUCTORA ECO)
Colonia Miramontes, tercera calle casa No.2154
Tegucigalpa ÍJ.ft*ds1j¡1p_a,Lrll-g{.stj3"$.§63r1 Tel-2516-9057.

L La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-
LPRIVN-GC-O3-2O23, a presentar ofertas para el proyecto 'REHABILITACION DE
TECHO, IMPERMEABILIZACIÓN DE LOSA, CIELO FALSO Y OFICINAS DE
OPERACIONES EN 3ER NIVEL DE EDIFICIO DE SUPERINTENDENCIA ENP, PUERTO
CORTÉS"

2, El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de

fondos propios de la EI,{P,

3, La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4, Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Licda. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad
de Adquisiciones. en Ias oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No,L de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de

enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard juan Pablo II en horario de 7;00 a,m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves y viernes de

7100 a.m. a 3:00 p,m. previo al pago de L,200,00 IDOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOSJ, no
reembolsables, Los docuntentos también podrán ser examinados en el Sistema de

Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducompras",

[:.:,t-rrr!.,:tiii!i-i"i:¡,r,-tr:,iit,illl¡.]lil), cualquier consttlta realizarla al correo electrónico
iii ill'. t,'i-: '¡U : :ii j :1

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre de 2023 a Ias 2:00 p.m,

hora oflcial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las oflertas se abrirán en presencia de los representantes de

]os of'erentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada, Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor alZa/o de la oferta económica presentada.

6. Al presentar su oferta, se somete a lo establecido en Ia Ley de Contratación del Estado y
nes Generales de] Presupuesto de Ingresos y Egresos de Ia

Ley, Reglamento o DisposiciÓn relativa en la materia,
su Reglamento, DisposÍcio
República, y c
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Señores:
SALVADOR GARCÍA Y ASOCIADOS
Colonia Modelo, Contiguo a Conatel casa 6006
Comayagüela, Tel-2233-3L26

1, La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-
LPRM-GC-03-2O23, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE
TECHO, IMPERMEABITIZACIÓN DE LOSA, CIELO FALSO Y OFICINAS DE
OPERACIONES EN 3ER NIVEL DE EDIFICIO DE SUPERINTENDENCIA ENP, PUERTO
CORTÉS"

2, El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fbndos propios de la ENP,

3, La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento,

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Licda. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad
de Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No,1de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la ofÍcina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard Juan Pablo II en horario de 7:00 a,m, a 4:00 p,m. de lunes a jueves y viernes de
7:00 a,nr. a 3:00 p.tn, previo al pago de 1.200,00 IDOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no
reembolsables. Los docunlentos también podrán ser examinados en el Sistema de
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducompras",

[iti:fl.i¡:::l.illl1]trjUj-1l§.gil!r-iri1), cualquier consulta realizarla al correo electrónico
! ii-ii;i1-i,';i11s !' i.!it I II I

5, Las ofertas deberán presentarse en la siguiente direcciónl Sala de Juntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre del 2023 a las 2:00 p,m.,
trora oficial de la Repútllica de Honduras, Ias ofertas que se reciban fuera de plazo serátt
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deherán estar acompañadas de una GarantÍa de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al2o/o de la oferta económica presentada,

6. Al presentar su oferta, se somete a Io establecido en la Ley de Contratación del Estado y
nto, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la

otra Ley, Reglamento o Disposición relativa en la materia.
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Señores:
CORPORACIÓN SOL, S.A. DE C.V.

Tegucigalpa, M.D.C. cslE{i f"e-o_t¡¿

Cel-9831-4785

1, La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-
IPRM-GC-03-2023, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE
TECHO, IMPERMEABILIZACIÓN DE LOSA, CIELO FAI,SO Y OFICINAS DE
OPERACIONES EN 3ER NIVEL DE EDIFICIO DE SUPERINTENDENCTA ENP, PUERTO
CORTÉS"

2, El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP,

3. La iicitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de Ia presente licitación a partir de la
fécha, mediante solicitud escrita a la Licda, Lucila Del Cid Lopez, Directora de la Unidad
de Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard Juan Pablo II en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p,m, de lunes a jueves y viernes de
7;00 a,m. a 3:00 p.m, previo al pago de L.200.00 IDOSCIENTOS LEMPiRAS EXACTOS), no
reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducompras",

¡], cualquier consulta realizarla al correo electrónico

5, Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre del 2023 a las 2:00 p.m,,
hora oficial de la Repúbiica de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de

los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba Índicada, Todas las ofertas
deherán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al2o/o de la oferta econónlica presentada,

of'erta, se

OSIC

Le , Reglamento o Disposición relativa en la materia.
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Señores;
CONSTRUCTORA SATO, S. DE R.L. DE C.V.

Colonia Florencia Oeste,

Tegucigalpa M.D.C.

1, La Empresa Nacional Portuaria Ie invita a participar en la Licitación Privada ENP-
LPRM-GC-O3-2023, a presentar ofertas para el proyecto "REHABITITACION DE

TECHO, IMPERMEABILIZACIÓN DE LOSA, CIETO FATSO Y OFICINAS DE

OPERACIONES EN 3ER NIVEL DE EDIFICIO DE SUPERINTENDENCIA ENP, PUERTO
CORTÉS"

2, El flnanciamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de

fondos propios de la ENP,

3, La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
t'echa, mediante solicitud escrita a la Licda, Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad
de Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No,1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de

enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,

boulevard Juan Pablo II en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p,m, de lunes a jueves y viernes de

7:00 a,m. a 3:00 p.m. previo al pago de L,200,00 IDOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no

reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de

Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducompras",

[ii=..', ii-i:i,nii-!.ii-r]t-itiut§.g:b iiryJ, cualqtrier consnlta realizarla al correo electrónico

l-i!-,üX, i liii=s lG i: l-r i :-jUi

5 Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre del2023 a las 2:00 p,m,,

hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas, Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de

los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al2o/o de la oferta económica presentada,

oferta, se somete a lo establecido en Ia Ley de Contratación del Estado y
es Generalcs del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la

, Reglamento o Disposición relativa en la materia.
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Señores:
CONSTRUCTORA SERPIC.

Colonia Loma Linda Norte, Calle Principal, Casa2547
Tegucigalpa E-mail: LELL§É f#:¿¡jL:,:.{_*XI¡

7. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-
TPRIVN-GC-O3-2O23, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE
TECHO, IMPERMEABILIZACIÓN DE LOSA, CIETO FATSO Y OFICINAS DE

OPERACIONES EN 3ER NIVET DE EDIFICIO DE SUPERINTENDENCIA ENP, PUERTO
CORTÉS"

2. El flnanciamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de

fondos propios de la ENP.

3, La licit¿ción se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4, Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Licda, Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad
de Adquisiciones, en las oficinas de Ia Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No.1 de Ia Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de

enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,

boulevard.|uan Pablo II en horario de 7:00 a,m, a 4:00 p,m, de lunes a jueves y viernes de

7:00 a,m. a 3:00 p.m. previo al pago de 1.200,00 IDOSCIENTOS LEMPiRAS EXACTOS), no
reembolsables, Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de

Intbrmación de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducompras",

[-r:'.¡,],i,il-..ti-t,.i-riiir-irr;,.¡-;i).ialr.iu]), cualquier consulta realizarla al correo electrónico
!;1- i¡.11 ¡i,1i, .\t-, lii' Lii r

5. Las of'ertas deberán presentarse en Ia siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre del2023 a las 2:00 p.m.,

hora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban ftlera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de

Ios of'erentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada, Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por tln
porcentaje igual o ma¡r6¡ al2o/o de Ia oferta económica presentada.

sentar su oferta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del Estado y
:glamento, Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la

Tels:2232-6532

Reglamento o Disposición relativa en la materia'
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Señores:
SERVICIOS PROFESTONALES DE CONSTRUCCION E INGENIERIA S. DE R.t. (SEPCOIN)

BarrioSan Luis, Choluteca Cel:991.84577 sepcoinhn@gmail.com

L. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en Ia Licitación Privada ENP-
LPRM-GC-03-2O23, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE
TECHO, IMPERMEABILIZACIÓN DE LOSA, CIETO FALSO Y OFICINAS DE
OPERACIONES EN 3ER NIVEL DE EDIFICIO DE SUPERINTENDENCIA ENP, PUERTO
CORTÉS"

2. EI financiamiento para Ia realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP.

3. La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento,

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Licda, Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad
de Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No,1de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevar:d Juan Pablo II en horario de 7:00 a,m. a 4:00 p,m, de lunes a jueves y viernes de
7:00 a,m. a 3:00 p.m, previo al pago de 1,200,00 IDOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no
reembolsables, Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de

Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducompras",

Ii:-t:.iü¡¡iii¡llül-*L-¡=¡.gui-.li¡ij), cualquier consulta realizarla al correo electrónico
i i l ir ai-:ir i; r, .s (g-L-t ü !!lii_i

5, Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección; Sala de funtas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio T,AMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre del 2023 a Ias 2:00 p.m,,

hora oficial de Ia República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
Ios oferentes que asistan en Ia dirección, fecha yhora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al2o/o de la oferta económica presentada.

6. Al presentar su oferta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del Estado y
su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la
Repútilica, y cual , Reglamento o Dis sición relativa en la materia,

L6pez
Unidad de Adquisiciones
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Señores:
CONSTRUCTORA TEMPIRA S^ DE R,t,
Colonia Santa Barbará, carretera al Batallón Edificio Torres del Sur, 3er nivel cubículo 14
Conrayagüela,M.D.C. Cel-9676-9718 co¡lstructoraiempira@yahoo.es

7. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-

LPRM-GC-O3-2O23, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE

TECHO, IMPERMEABITIZACIÓN DE LOSA, CIELO FALSO Y OFICINAS DE

OPERACIONES EN 3ER NIVEL DE EDIFICIO DE SUPERINTENDENCIA ENP, PUERTO

CORTÉS"

2, El financianliento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de

fondos propios de Ia ENP,

3. La Iicitación se efectuara conforme a los procedimientos de LÍcitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento,

4. Los interesados podrán adqr,ririr los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Licda. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad

de Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No,1de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de

enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,

boulevard Juan Pablo II en horario de 7;00 a,m, a 4:00 p,m, de lunes a jueves y viernes de

7:00 a.m, a 3:00 p.m. prn,io al pago de L.200,00 IDOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no

reembolsables, Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de

Información de Contratación y Adquisiciones dei Estado de Honduras, "Honducompras",

[riL1it,-il,.r -i -i.]-l.isslrir.,üi), cualquier consulta realizarla al correo electrónico
l-i.l-!..1 ;: ri :r- \t'rt I l: ii j-ll

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección; Sala de funtas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto

Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre del2023 a las 2:00 p.m,,

hora oficial de la República de Honduras,las ofertas que se reciban fuera de plazo serán

rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de

ios oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas

deberán estar acompañadas de una Carantía de Mantenimiento de oferta por un

porcentaje igual o mayor al2o/o de la oferta económica presentada'

oferta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del Estado y

Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de Ia
ública, y cualqu Ley, egla ento o Dispo n relativa en Ia materia.

Lucila Del Cid
ra Unidad de Adquisiciones
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septiembre de 2023

Señores:
FTNES DE INGENIERÍA E INVERSIONES, S. A.

Colonia Monte de Sinaí Bloque "G" casa No.S505 Tel;2246-6311
Tegucigalpa,

1. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en Ia Licitación Privada ENP-
LPRM-GC-O3-2O23, a presentar ofertas para el proyecto "REHABITITACION DE

TECHO, IMPERMEABILIZACTÓN DE LOSA, CIELO FALSO Y OFICINAS DE

OPERACIONES EN 3ER NIVEL DE EDIFICIO DE SUPERINTENDENCIA ENP, PUERTO

CORTÉS''

2, El flnanciamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de

fondos propios de la ENP,

3, La Iicitación se efectuara conforme a ios procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento,

4, Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a la Licda. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad
de Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubÍcada en el Edificio
Administrativo No.1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de

enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernarnental, Torre 2, noveno piso,

boulevard Juan Pablo Ii en horario de 7:00 a,m. a 4;00 p,m, de lunes a jueves y viernes de

7100 a,m. a 3r00 p.m. previo al pago de L,200.00 IDOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOSJ, no

reembolsables, Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de

Intbrmación de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducompras",

[:,li::itl:.¡ii»4-U-r-!l]ilsiir:S€cb-tU.), cualquier consulta realizarla al correo electrónico

i i l ll¡iit iLr¿ísl r ti,'. 1,; I
5 Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de funtas de Licitaciones

de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre del2023 a las 2:00 p.m,,

lrora oficial de la República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de

los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por Lln

porcentaje igual o mayor aI2o/o de Ia oferta económica presentada,

su oferta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación dei Estado y
nes Generales del Presupuesto de ingresos y Egresos de la
Ley, Reglamento o Disposición relativa en la materia.
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18 septiembre de 2023

Señores:
CONSULTORIA Y CONSTRLTCCICN HXJ S.A,
Final Sur Aeropuerto Toncontín, Comayagiiela
Cel:9991,-0623 i; ¡ ir; h i,;1.:,'«-' V¿: hiro,t'q; tr

L. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en Ia Licitación Privada ENP-
LPRM-GC-03-2023, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE
TECHO, IMPERMEABITIZACIÓN DE LOSA, CIELO FALSO Y OFICINAS DE
OPERACIONES EN 3ER NIVEI, DE EDIFICIO DE SUPER.INTENDENCIA ENP, PUERTO
CORTÉS"

2, EI financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de }a ENP.

3, La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento,

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente Iicitación a partir de la
fecha, mediante solicitud escrita a ia Licda, Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad
de Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No,1de Ia Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro CÍvico Giibernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard Juan Pablo Ii en horario de 7:00 a,m. a 4:00 p,m. de Iunes a jueves y viernes de
7:00 a.m. a 3r00 p,m, previo al pago de 1.200.00 IDOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOSJ, no
reemboisables, Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
lnfbrmación de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducompras",

[r"J:.il.i:r.lt,1=i-+::iri.lij,]5iilir[J, cualquier consulta realizaria al correo electrónico
':t 

;1..,..1 i:ílr -\-ri j' j:, :_.:

5, Las of'ertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de funtas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Ediflicio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre del 2023 a las 2:00 p,m,,
hora oficial de la Repúbiica de Honduras, Ias ofertas que se reciban fuera de plazo serán
recirazadas. Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
ios oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada, Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una GarantÍa de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor a\2o/o de la oferta económica presentada,

Reglamento o Di.sposición relativa en la materia

oferta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del Estado y
Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egre.sos de la

Iqu.
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Señores:
TNGENTEROS CALONA DE HONDURAS S. DE R. r. DE C.V. (TNCAH)
Lomas del Guiiarro, Edificio Torre Alfa, Cubículo 301
Tegucigalpa Tel-2239-5053 Lcl_a,§_ar]¡,

1, La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-
LPRM-GC-03-2O23, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE
TECHO, IMPERMEABITIZACIÓN DE LOSA, CIELO FATSO Y OFICINAS DE
OPERACIONES EN 3ER NIVEL DE EDIFICIO DE SUPERINTENDENCIA ENP, PUERTO
CORTÉS"

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
tbndos propios de la ENP,

3, La licit¿ción se efectuara co¡rforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en Ia Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4, Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de Ia
fecha, mediante solicitud escrita a la Licda. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad
de Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No,1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, norreno piso,
boulevard iuan Pablo Il en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p,m, de lunes a jueves yviernes de
7;00 a,rn, a 3:00 p.nr. previo al pago de 1.200.00 IDOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOSJ, no
reembolsables, Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
lnformación de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducompras",
[:Liilt:.,.i-rilil¿L-]'.,ill-lljiigL-:filüt), cualquier consulta realizarla al correo electrónico
1t,., i!,:' l{.,í },'i,$,í,_lljr il j.i

5, Las ofertas deberán presentarse en Ia siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre del ?023 a las 2:00 p.m.,
hora oficial de la República de Honduras,las ofertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas, Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentes que asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de MantenimÍento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al2o/o de la oferta económica presentada.

presentar su
Reglamento,

oferta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del Estado y
Disposiciones Generales del Presupuesto de I ngresos y Egresos de la

priblica, y cualq Reglamento o Disp ión relativa en la materia,

Lucila Del Cid L6pez
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septiembre de 2023

Señores:
NACIONAL DE INGENIEROS ETECTROMECANICOS [NIE)
Prados Universitarios, Anillo Periférico contiguo a Gasolinera Uno.
Tegucigalpa Tel2257-ZLOS ingelici@niehn.com

1, La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-
LPRM-GC-O3-2O23, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILTTACION DE

TECHO, IMPERMEABILIZACIÓN DE LOSA, CIELO FALSO Y OFICINAS DE

OPERACIONES EN 3ER NIVEL DE EDIFICIO DE SUPERINTENDENCIA ENP, PUERTO
CORTÉS"

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de

fondos propios de ia ENP,

3. La licitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecÍdos en Ia Ley de Contratación del Estado y su Regiamento,

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de Ia presente licitación a partir de la
f'echa, mediante solicitud escri[a a Ia Licda. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad
de Adquisiciones, en Ias oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Adrninistrativo No,1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de

enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro CÍvico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,

boulevard Juan Pablo II en horario de 7;00 a.m, a 4:00 p,m. de lunes a jueves y viernes de

7:00 a.n'r. a 3:00 p,m. previo al pago de 1.200.00 IDOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOSJ, no

reembolsables. Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de

Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducompras",

It:¿:ll-|t,.t,,-r¡L!].!.r1,tiii¡i.:r.s.i.lh¡J, cualquier consulta realizarla al correo electrónico
i ii il;: i-i,., ii r.:,'. 0, ¡' iril lt i t

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente direcciónr Sala de Juntas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre del2023 a las 2:00 p'm,,

hora oficial de la República de Honduras, ias ofertas que se t.eciban fuera de plazo serán

rechazadas, Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de

los oferentes qLle asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada, Todas las ofertas

deberán estar acompañadas de una GarantÍa de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al2o/o de la oferta económica presentada'

6. Al presentar su oferta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del Estado y

su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la

República, y cual y, Reglamento o Dis p sición relativa en la materia,

a Unidad de Adquisiciones
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Señores:
ICA INVERSIONES, S. DE R.t. DE C.V.

Colonia Miraflores, Bloque No.56 casa No.1850
Tegucigalpa, 223A-33O+ iq¿"iE

1, La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en la Licitación Privada ENP-
TPRIVN-GC-O3-2O?3, a presentar ofertas para el proyecto "REHABILITACION DE
TECHO, IMPERMEABILIZACIÓN DE LOSA, CIELO FALSO Y OFICINAS DE
OPERACIONES EN 3ER NIVEL DE EDIFICIO DE SUPERINTENDENCIA ENP, PUERTO
CORTÉS"

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de
fondos propios de la ENP,

3, La Iicitación se efectuara conforme a los procedimientos de Licitación Privada
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4, Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitacjón a partir de Ia
fecha, mediante solicitud escrita a la Licda. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad
de Adquisiciones, en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio
Administrativo No,1 de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de
enlace de Tegucigalpa, ubicada en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso,
boulevard Juan Pablo II en horario de 7:00 a.m. a 4;00 p.m, de lunes a jueves y viernes de
7:00 a.rn, a 3:00 p.ttt. previo al pago de 1.200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no
reembolsables, Los documentos también podrán ser examinados en el Sistema de
Infbrmación de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducompras",

[i'r,,f iy.]:li¡¡]jsllrl]Iit_4i,SutUt¡), cualquier consulta realizarla al correo electrónico
iiL ii.+ rt!),.r-(íIi'll ll.ii!l

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de funtas de Licitaciones
de la Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto
Cortés Departamento de Cortés, a más tardar el 03 de octubre del2023 a las 2:00 p.m.,
hora olicial de la República de Honduras, las <¡fertas que se reciban fuera de plazo serán
rechazadas, Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentes que asistan en la dirección, fecha y liora arriba indicada, Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de r¡na Garantía de Mantenimiento de oferta por un
porcentaje igual o mayor al20A de la oferta económica presentada,

6, Al presentar su oferta, se somete a Io establecido en la Ley de Contratación del Estado y
Disposiciones Generale

glamer
s del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la
nto o Disposición relativa en la materia.

Unidad de Adquisiciones ) 1:,2_trqgDIRECC
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CERTIFICACIÓN

El Suscrito, Secretario del Consejo Directivo de la Empresa Nacional Portuaria, CERTIFICA:
que en Acta Ordinaria 919-2023 de la sesión presencial celebrada el lunes 11 de septiembre
de 2023 a las ll:00 a.m. en el Salón de Reuniones del Restaurante "Lo de Kerpo" en la
ciudad de Comayagua, Departamento de Comayagua, en el Punto No. V. Asuntos de la
Gerencia, No.1. Autorización dq inicio Licitación Privada Nacional ENP-LPRIVN-GC-03-2023
referenteala,,RffiTEcHo,lMPERMEABlLlzAcIÓNDELoSA,clELo
FALSO Y OFICINAS DE OPERACIONES EN 3ER NIVEL DE EDIFIGIO DE

SUPERINTENDENCIA ENP, PUERTO CORTÉS''. CONSIDERANDO: QUE SE hA TECibidO dE

la Administración los documentos de soporte de cumplimiento de requisitos previos de Ley
para iniciar el proceso denominado Licitación Privada Nacional ENP-LPRIVN-GC-03-2023
rEfErENtC A IA ''REHABILITACIÓru OT TECHO, ¡MPERMEABILIZAG¡ÓN DE LOSA, CIELO

FALSO Y OFIGINAS DE OPERACIONES EN 3ER NIVEL DE EDIFICIO DE

SUPERINTENDENCIA ENP, PUERTO CORTES", adjuntando el Dictamen del Departamento
Legal UGR-DSL-620-2023 indicando que procede el presente proceso; Copia de la Orden de
Trabajo sin número de fecha 12 de junio de 2023 y Especificaciones Técnicas; Memorándum
UDP-276-2023 referente a la Disponibilidad Presupuestaria en trámite de ejecución de
traslados. documentos que corren agregados al expediente de mérito. POR TANTO, este
Consejo Directivo, en aplicación los Artículos 113 párrafo final de la Ley General de
Administración Pública', 23,24, 25, 26 y 38 de la Ley de Contratación del Estado, y 37,38, 39,

78, y 99 de su Reglamento; 84 de las Disposiciones Generales de Presupuesto de lngresos y
Egresos de la República para el ejercicio fiscal 2023, RESUELVE: PRIMERO. Habiéndose
cumplido los requisitos previos por parte de la Administración, Autorizar el inicio de la
Licitación Privada Nacional ENP-LPRIVN-GC- )3-2023 referente a la "REHABILITACIÓ]¡ Oe
TEcHo, IMPERMEABILIZACIÓN DE LOSA, CIELO FALSO Y OFIGTNAS DE
OPERACIONES EN 3ER NIVEL DE EDIFICIO DE SUPERINTENDENCIA ENP, PUERTO
CORTÉS", con instrucción de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 23, párrafo
tercero de la Ley de Contratación del Estado. SEGUNDO: Proceder a realizar las invitaciones
que corresponden de acuerdo a lo establecido en el ArtÍculo 149 del Reglamento de la Ley de
Contratación del Estado. TERCERO. Esta Resolución es de ejecución inmediata.

Extendida en la Ciudad de Puerto Cortés, a los doce (1 septiembre de dos

mil veintitrés

c uro Bu Chin

'l 1'¡') lrr0

Secretario Consejo Directivo


